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La moratoria fiscal ampliada y la ley penal tributaria

HUMBERTO J. BERTAZZA y NORBERTO J. MARCONI

I. El tema

La ley 27.562   (1) modificó la ley 27.541, dis-
poniendo la ampliación de la moratoria fiscal 
original, posibilitando a todos los contribuyen-
tes (en principio) regularizar las obligaciones 
fiscales vencidas al 31/07/2020, inclusive, pu-
diendo efectuarse las respectivas adhesiones 
hasta el 31/10/2020.

Analizaremos en esta nota los aspectos que 
tienen relación con la ley penal tributaria.

II. Exclusiones subjetivas

Por aplicación del art. 16 de la ley, se excluyen 
del régimen a los contribuyentes y responsables 
que al 26/08/2020   (2) hayan sido condenados 
por alguno de los delitos previstos en la ley pe-
nal tributaria   (3) o en el Cód. Aduanero   (4), 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia 
firme con anterioridad al 26/08/2020  (5), siem-
pre que la condena no estuviera cumplida.

De esta manera, aún cuando estemos ante un 
proceso penal en trámite, o se hubiera elevado 
a la etapa del juicio oral, será procedente aco-
gerse a la moratoria fiscal, siempre y cuando no 
exista sentencia firme al 26/08/2020.

De la misma forma, se excluye subjetivamen-
te del régimen a los condenados por delitos 

 (1) BO 26/08/2020.

 (2) Fecha de publicación de la ley 27.562.

 (3) Leyes 23.771, 24.769 y sus modif., tít. IX, ley 27.430.

 (4) Ley 22.415.

 (5) Publicación en el BO de la ley 27.562, modificatoria 
de la ley 27.541.

dolosos que tengan conexión con el incumpli-
miento de obligaciones tributarias, respecto de 
los cuales se haya dictado sentencia firme con 
anterioridad al 26/08/2020, siempre que la con-
dena no estuviera cumplida.

Pero existe un tercer supuesto, contempla-
do por la norma legal, que también dispone la 
exclusión subjetiva del régimen y se refiere a 
las personas jurídicas en las que, según corres-
ponda, sus socios, administradores, directores, 
síndicos o miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocuparan cargos equiva-
lentes a ellos, hayan sido condenados por in-
fracción a la ley penal tributaria o el Cód. Adua-
nero, con sentencia firme hasta el 25/08/2020, 
inclusive, siempre que la condena no estuviera 
cumplida.

Asimismo, se excluye del régimen, en similar 
forma, por delitos dolosos que tengan conexión 
con el incumplimiento de las obligaciones tri-
butarias.

III. Exclusiones objetivas

Si bien la ley 27.562 amplió considerable-
mente el alcance de los sujetos incluidos en el 
régimen, que en el del original solo se aplica-
ba respecto de las mipymes, se establecen dos 
grupos de contribuyentes con un alcance total-
mente distinto, generando una importante de-
sigualdad en cuanto al trato dispensado.

En el primer grupo, se encuentran las mipy-
mes con certificados que las reconocen como 
tales, los pequeños contribuyentes según la 
reglamentación del AFIP, las entidades sin fi-
nes de lucro, las organizaciones comunitarias, 
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los entes públicos no estatales y las entidades 
exentas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, 
taxativamente mencionadas.

Por otro lado, se encuentra otro grupo de con-
tribuyentes, que fundamentalmente está inte-
grado por grandes empresas, o sea, no mipymes 
con certificado de reconocimiento como tales.

De esta manera, las empresas grandes que-
dan excluidas del régimen y, por lo tanto, de sus 
beneficios, en la medida en que tengan activos 
financieros en el exterior, al 26/08/2020, con-
sagrando una desigualdad de dudosa validez 
constitucional.

Es de señalar que, respecto de la ley 27.541, 
la Cámara Federal de Córdoba confirmó la 
providencia del juez de primera instancia   (6) 
en cuanto dispuso habilitar el acogimiento a 
la moratoria a un contribuyente que no reviste 
como mipyme.

En tal sentido, la Cámara concluyó que se 
configuraba un caso de arbitrariedad por exclu-
sión de ciertas empresas (no mipymes), al ad-
vertirse que no existe una razón lógica y objeti-
va para segmentar, máxime si se tiene en cuenta 
que la situación de crisis existente en el país im-
pacta en todos los sectores de la sociedad.

La sentencia y sus argumentos desnudan la 
violación del principio de igualdad que existe 
en este régimen.

Para evitar tal exclusión, la norma legal es-
tablece una condición de casi imposible cum-
plimiento, que se refiere a la repatriación de un 
porcentaje no inferior al 30% del producido de 
su realización, directa o indirecta, dentro de los 
60 días desde la adhesión al régimen.

Pero la situación es aún más grave, pues se 
dará igual tratamiento a las sociedades que, aún 
cuando no tengan activos financieros en el exte-
rior, tengan socios o accionistas que posean un 
porcentaje no inferior al 30% del capital social, 
con activos financieros en el exterior.

En definitiva, se trata de una norma que colo-
ca a ciertos contribuyentes en una situación de 
abierta desigualdad, por tener activos financie-

 (6) CFed. Córdoba, sala B, 13/08/2000, "Electroin-
geniería SA".

ros en el exterior, que los lleva a la exclusión del 
régimen y a la imposibilidad de usufructuar los 
beneficios previstos por la ley.

IV. Efectos del acogimiento

El acogimiento al régimen de moratoria fiscal 
produce la suspensión de las acciones penales 
tributarias en curso y la interrupción de la pres-
cripción penal, siempre que la causa no tenga 
sentencia firme. Ello se producirá a partir del 
acogimiento al régimen.

Si el contribuyente no se encuentra en un 
proceso penal, el acogimiento evitará la formu-
lación de la denuncia penal por parte de la AFIP.

Pero si el contribuyente se encuentra en un 
proceso penal tributario, tal acogimiento produ-
cirá el efecto de la suspensión de la acción penal.

Tal situación se mantendrá hasta la cancela-
ción total del plan de facilidades o hasta el in-
greso de las obligaciones tributarias al contado 
o por compensación.

De darse tales supuestos, o sea la cancelación 
total de la deuda, se producirá la extinción de la 
acción penal, lo cual, obviamente, no tiene nin-
guna relación con la “única vez” prevista por el 
art. 16 de la ley penal tributaria.

A su vez, si se produce la caducidad del régi-
men, por falta de pago en término o por darse 
alguno de los cuatro supuestos de caducidad 
(distribución de utilidades, recurrir al MULC 
para realizar pagos al exterior a sujetos vincu-
lados, etc.), se habilitará la promoción de la de-
nuncia penal (si no hay proceso) o se continua-
rá con el proceso suspendido (en caso de existir 
proceso penal).

En el caso de caducidad del régimen, la rea-
nudación de la acción penal operará a partir de 
que la caducidad adquiera carácter definitivo 
en sede administrativa.

A su vez, el nuevo plazo de prescripción co-
menzará a contarse a partir del día siguiente en 
que haya operado la caducidad del régimen de 
regularización.

Es de recordar que lo que genera la extinción 
de la acción penal no es el acogimiento al régi-
men, sino la cancelación total de la deuda.
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Esta posición está en línea con la doctrina de 
la Corte, la cual, apoyándose en el dictamen 
del procurador general de la Nación, señaló 
que si el legislador ofrece al contribuyente la 
posibilidad de poner fin a la acción y evitar la 
imposición de la pena, habiéndose previsto un 
régimen de facilidades de pago, no resulta lógi-
co que el proceso penal continúe hasta el dic-
tado de la sentencia definitiva, en la medida en 
que el contribuyente cumpla en término y for-
ma la cancelación de la totalidad de las cuotas 
del plan.

Es por ello que el acogimiento provoca la sus-
pensión del proceso y de la prescripción de la 
acción. A su vez, el cumplimiento total de las 
cuotas producirá la extinción de la acción penal 
y, en su caso, la caducidad del plan implicará el 
reinicio de la acción penal.

V. Rechazo del acogimiento

En el caso de producirse el rechazo del aco-
gimiento al régimen, por incumplimiento de 
los requisitos legales o reglamentarios, se pro-
ducirá la reanudación de las acciones penales 
(suspendidas por el acogimiento) y el inicio del 
cómputo de la prescripción penal, a partir de la 
notificación de la resolución administrativa que 
disponga el referido rechazo.

La acción penal se impulsará y su nuevo plazo 
de prescripción comenzará a contarse a partir 
del día siguiente a aquel en que haya operado la 
caducidad del régimen.

VI. Cancelación del capital de las obligacio-
nes fiscales con anterioridad al 26/08/2020

El art. 10 de la ley 27.562, con la modificación 
introducida a su similar de la ley 27.541, dispo-
ne que la cancelación de la deuda de capital, 
con anterioridad al 26/08/2020, producirá el 
efecto de la extinción de la acción penal tribu-
taria o penal aduanera, en la medida en que 
no exista sentencia firme. Aquí se incluye las 
obligaciones inherentes al Régimen Nacional 
de Obras Sociales, que están excluidas objetiva-
mente del alcance del régimen.

De esta manera, se supera un inadmisible 
error o laguna de la ley 27.541, que nada con-
templaba al respecto, con un grave agravio a los 
principios de equidad, igualdad y razonabilidad.

Sin embargo, tal situación fue soslayada por 
la jurisprudencia de la Cámara de Apelaciones 
en lo Penal Económico, en ambas salas, que 
concluyeron en el sentido de la procedencia del 
beneficio de extinción de la acción penal sobre 
la base de la interpretación basada en los prin-
cipios de igualdad y razonabilidad.

VII. Dispensa de efectuar la denuncia penal

En el caso de contribuyentes o responsables 
que regularicen sus obligaciones fiscales, en 
los términos de la ley 27.541 y su modificatoria, 
ley 27.562, los funcionarios competentes de la 
AFIP quedan dispensados de formular denun-
cia penal, respecto de los delitos relacionados 
con la ley penal tributaria y el Cód. Aduanero, 
por los conceptos y montos incluidos en la re-
gularización.

Como el contribuyente tiene la posibilidad de 
elegir los conceptos, períodos fiscales y montos 
a los fines de su regularización, la dispensa ope-
rará únicamente respecto de aquellos acogidos 
al régimen.

Algo similar ocurre respecto de aquellos suje-
tos que hayan cancelado tales obligaciones con 
anterioridad al 26/08/2020, pues también en 
este caso se aplica la dispensa de la denuncia 
penal.

Ello, en la medida en que tales sujetos no se 
encontraran incursos en alguna de las causales 
objetivas y/o subjetivas de exclusión, pues en 
tal caso quedan fuera del alcance del régimen y, 
por lo tanto, de sus beneficios.

VIII. Obligaciones prescriptas impositiva-
mente

Un caso particular se presenta respecto de lo 
previsto por el art. 9º, párr. 3º, de la ley 27.541, al 
referirse a los supuestos en que las obligaciones 
fiscales hubieran prescripto.

Tales obligaciones pertenecen al derecho na-
tural y, por lo tanto, no pueden ser exigidas por 
el fisco.

Sin embargo, el legislador establece que en 
dichos supuestos el contribuyente podrá ingre-
sar dichas obligaciones, en el caso de que sobre 
ellas se hubiere formulado denuncia penal tri-
butaria o, en su caso, penal económico contra 
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los contribuyentes o responsables, siempre que 
el requerimiento lo efectuara el deudor.

Tal disposición tiene el objetivo de que, por 
medio de ella, el contribuyente se beneficie con 
la extinción de la acción penal.

IX. Siempre hay algo para repensar

Todos los regímenes de regularización de 
deudas tributarias o aduaneras sancionados 
por el Congreso, con la extinción de la acción 
penal, tienen exclusiones de dudosa legitimi-
dad.

En efecto, los condenados con sentencia fir-
me pasada en autoridad de cosa juzgada son 
excluidos del beneficio, pero nunca nos pre-
guntamos cuál es la razón y cuál el fundamento 
legítimo para crear una sanción de carácter ac-
cesorio a la que oportunamente recibió por el 
delito.

Y decimos sanción, porque la privación de 
un beneficio que se otorga erga omnes, con una 
finalidad impositiva y con el solo requisito de 
tener una deuda con la Administración Federal 
tiene carácter retributivo y como tal sanciona-
torio al excluir, por el hecho de ser condenado, 
de un beneficio que es para todos.

Las penas tienen carácter de principales y 
accesorias y estas privaciones suelen ser ac-
cesorias a las penas principales, tal es el caso 
de este tipo de exclusión, porque casualmente 
el fundamento es que no puede gozar porque 
fue condenado. Como no se explica qué rela-
ción tiene la condena, cuando de las penas im-
puestas no surge, solo se puede pensar que el 
condenado no merece el beneficio porque fue 
condenado. Entonces la pregunta correcta es: 
¿qué es? ¿Una sanción accesoria a la condena 
ya dictada, volviendo a sancionarlo por el mis-

mo hecho? ¿O por el solo hecho de haber sido 
autor de un delito?

El legislador no puede hacer lo que quiera, no 
puede inventar sanciones privando de un de-
recho o un beneficio por el solo hecho de que 
tiene una condena. Me parece que, si hilamos 
bastante fino, estamos muy cerca de una espe-
cie de nuevo derecho penal de autor: lo privo de 
algo, violando el non bis in idem, porque pese a 
que fue sancionado yo decido volver a sancio-
narlo, con algo más. Así sería si es por el hecho 
ya cometido, tratándose de derecho penal de 
acción, pero si solo es por la condición de con-
denado, es más peligroso, porque entramos en 
el repugnante derecho penal de autor.

Por esa razón señalamos que ciertas cosas 
que hemos aceptado sin ver con mayor profun-
didad, al menos, deberían ser debatidas. Las ex-
clusiones que no tienen un fundamento objeti-
vo relacionado con el cumplimiento de los pla-
nes o con condiciones que se deben autorizar 
en otro estamento judicial (caso de los quebra-
dos o concursados) tienen un tufillo a sanción 
de inhabilitación que no se despeja fácilmente.

Dejamos planteado el tema, para analizar y 
discutir, porque creemos que lo merece. Solo 
nos resta agregar que el hecho de cuestionar-
nos la obligación de traer dinero del exterior 
para poder entrar en moratoria nos ha llevado 
a mirar un poco más allá, advirtiendo esta mo-
dalidad que viene repitiéndose y que no por re-
petida se legitima, motivo por el cual ahora lo 
advertimos y pedimos abrir el debate.

El principio de igualdad ante la ley, la finalidad 
de la pena (rehabilitar), el non bis in idem y el 
derecho penal de hecho (“las acciones privadas 
de los hombres...”) son más que fundamentales, 
para tener siempre presente y evitar que, aunque 
sea en una ley fiscal, se rocen dichos principios.
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Moratoria ampliada. Obligaciones impositivas, 
de la seguridad social y aduaneras

ALBERTO BALDO

I. Introducción

Mediante el tít. I de la ley 27.541, de Solidari-
dad Social y Reactivación Productiva en el Mar-
co de la Emergencia Pública, se declaró la emer-
gencia en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social.

En el cap. 1 del tít. IV de la mencionada ley se 
dispuso un régimen de regularización de obli-
gaciones tributarias, de la seguridad social y 
aduaneras vencidas al 30/11/2019, destinado a 
aquellos contribuyentes que revistan la condi-
ción de micro, pequeñas o medianas empresas, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 2º de la 
ley 24.467 y sus modificaciones, y para las enti-
dades civiles sin fines de lucro.

La ley 27.562 introdujo modificaciones al refe-
rido régimen de regularización de obligaciones 
tributarias, de la seguridad social y aduaneras, 
a fin de generar las condiciones necesarias para 
lograr la recuperación de la actividad producti-
va y preservar las fuentes de empleo.

Entre las principales adecuaciones se destacan 
la extensión del ámbito temporal dispuesto ori-
ginalmente, permitiendo la incorporación de las 
obligaciones vencidas al 31/07/2020, inclusive, la 
ampliación del universo de contribuyentes com-
prendidos, la implementación de planes de faci-
lidades de pago diferenciales según la condición 
y/o la situación de cada uno de ellos, así como la 
inclusión de nuevas causales de caducidad.

Por otra parte, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos reglamentó este nuevo régi-
men, a través de la RG 4816 (BO 16/09/2020).

II. Plazo para el acogimiento

El acogimiento previsto en el presente régi-
men podrá formularse entre el día 17/09/2020 y 
el 31/10/2020, inclusive.

III. Sujetos y obligaciones incluidas

Los/as contribuyentes y responsables de los 
tributos y de los recursos de la seguridad social 
cuya aplicación, percepción y fiscalización es-
tén a cargo de la AFIP, por las obligaciones ven-
cidas al 31/07/2020, inclusive, infracciones rela-
cionadas con dichas obligaciones, al régimen de 
regularización de deudas tributarias y de los re-
cursos de la seguridad social y de condonación 
de intereses, multas y demás sanciones.

Se consideran además comprendidas en el 
régimen:

- Las obligaciones correspondientes al Fondo 
para la Educación y Promoción Cooperativa.

- Los cargos suplementarios por tributos a la 
exportación o importación, las liquidaciones de 
los citados tributos comprendidas en el proce-
dimiento para las infracciones, conforme a lo 
previsto por la ley 22.415 (Cód. Aduanero) y sus 
modificatorias y los importes que en concepto 
de estímulos a la exportación deberían restituir-
se al fisco nacional.

- Las obligaciones e infracciones vinculadas 
con regímenes promocionales que concedan 
beneficios tributarios, como asimismo podrán 
regularizarse por este régimen las deudas impo-
sitivas resultantes de su decaimiento, con más 
sus accesorios correspondientes.
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- El impuesto sobre los combustibles líqui-
dos y al dióxido de carbono establecido por el 
tít. III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifica-
torias; el impuesto al gas natural sustituido por 
ley 27.430; el impuesto sobre el gas oil y el gas 
licuado que preveía la ley 26.028 y sus modifi-
catorias y el Fondo Hídrico de Infraestructura 
que regulaba la ley 26.181 y sus modificatorias, 
ambos derogados por el art. 147 de la ley 27.430;

- El impuesto específico sobre la realización 
de apuestas, establecido por la ley 27.346 y su 
modificatoria.

Comentario

En este punto, aparece como novedad la in-
clusión del impuesto a los combustibles y el de 
apuestas, que en los últimos planes de pago y 
moratoria no estaban.

IV. Exclusiones objetivas

a) Las cuotas con destino a las aseguradoras 
de riesgos del trabajo (ART).

b) Los aportes y contribuciones con destino al 
Sistema Nacional de Obras Sociales.

c) Los aportes y contribuciones con destino al 
régimen especial de seguridad social para em-
pleados del servicio doméstico y trabajadores 
de casas particulares.

d) Las cuotas correspondientes al seguro de 
vida obligatorio.

e) Los aportes y contribuciones con destino 
al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores (Renatre) o al Registro Nacional 
de Trabajadores y Empleadores Agrarios (Rena-
tea), según corresponda.

f) Los anticipos y pagos a cuenta, excep-
to de tratarse de anticipos vencidos hasta el 
31/07/2020, inclusive, en tanto no se haya rea-
lizado la presentación de la declaración jurada 
o haya vencido el plazo para su presentación, el 
que fuera posterior, debiendo el importe de los 
anticipos y —de corresponder— los accesorios 
no condonados regularizarse mediante el pro-
cedimiento de compensación y/o adhesión al 
plan de facilidades establecido.

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a 
los trabajadores en relación de dependencia de 

sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas 
hasta el mes de junio de 2004.

h) Las obligaciones incluidas en planes de 
facilidades de pago caducos presentados en el 
marco del régimen de regularización normado 
por esta resolución general.

i) Las obligaciones correspondientes a los 
períodos que fueron considerados como condi-
ción para la obtención del beneficio como con-
tribuyente cumplidor, excepto que previamente 
se proceda a su desistimiento.

j) Los intereses —resarcitorios y/o punito-
rios—, multas y demás accesorios relacionados 
con los conceptos precedentes.

k) Los sujetos que resultaran excluidos en los 
términos del art. 16 de la ley 27.541 y sus modi-
ficaciones (quiebras, denunciados penalmente, 
etc.).

Comentario

Resaltamos que están excluidas las obligacio-
nes correspondientes a los períodos que deben 
estar cumplidos, para la obtención del benefi-
cio como contribuyente cumplidor.

V. Tipos de contribuyentes comprendidos

El universo de contribuyentes compren-
didos en este régimen de regularización se 
encuentra conformado según se indica a con-
tinuación:

a) Micro, pequeñas y medianas empresas con 
certificado mipyme vigente a la fecha de adhe-
sión.

b) Condicionales: contribuyentes que acre-
diten el inicio del trámite de inscripción en el 
“Registro de Empresas MiPyMES” a la fecha de 
adhesión al régimen.

c) Entidades sin fines de lucro y organizacio-
nes comunitarias, entes públicos no estatales y 
entidades comprendidas en la Ley del Impues-
to a las Ganancias —incs. b), e), f ), g) y l) del 
art. 26—, en cuyo caso deberán encontrarse re-
gistradas ante la Administración Federal bajo 
alguna de las formas jurídicas que, según co-
rresponda, se indican a continuación:
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Código Forma jurídica

86 Asociación

87 Fundación

94 Cooperativa

95 Cooperativa efectora

125 Organismo público

126 Organismo público internacional

167 Consorcio de propietarios

175 Dirección administrativa estatal

203 Mutual

215 Cooperadora

223 Otras entidades civiles

242 Instituto de vida consagrada

246 Entidades de derecho público no 
estatal

256 Asociación simple

257 Iglesia, entidades religiosas

260 Iglesia Católica

De no registrar alguna de las formas jurídicas 
detalladas precedentemente, se deberá:

- Acreditar la condición de entidad sin fin de 
lucro, organización comunitaria, ente público 
no estatal o entidad comprendida en los incs. 
b), e), f ), g) y l) del art. 26 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias;

- Mediante el servicio con clave fiscal deno-
minado “Presentaciones digitales”, seleccio-
nando el trámite “Actualización o corrección de 
datos registrales”, “Inscripción o modificación 
de persona jurídica” o “Ley de Emergencia - En-
tidades sin fines de lucro, Caracterización”, se-
gún corresponda;

- Adjuntar la documentación de respaldo que 
acredite dicha condición.

- La dependencia interviniente del organismo 
efectuará las verificaciones pertinentes a fin de 
registrar dicha condición en caso de que corres-
ponda.

d) Pequeños contribuyentes: se entiende por 
tales a las personas humanas y sucesiones in-
divisas que, registrando la inscripción en los 

impuestos a las ganancias, sobre los bienes 
personales y/o en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) al día de entrada 
en vigor de la ley 27.562 (26/08/2020) y habien-
do registrado la condición de activo en alguno 
de dichos impuestos durante el año 2019, cum-
plan con la totalidad de las siguientes condicio-
nes:

1. Registrar ingresos que no superen el monto 
equivalente a los ingresos brutos máximos de la 
categoría K vigente al mes de diciembre de 2019 
correspondiente al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), a cuyo efecto se 
verificará:

1.1. El total de ingresos gravados y exentos 
consignados en la declaración jurada del im-
puesto a las ganancias correspondiente al pe-
ríodo fiscal 2019; o

1.2. En caso de no corresponder la presen-
tación de la declaración jurada indicada en el 
punto anterior, la sumatoria de ingresos que 
se conformará según se detalla a continua-
ción:

1.2.1. Los ingresos brutos máximos de la cate-
goría del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) para el año 2019, en la que 
revista el contribuyente a la fecha de entrada en 
vigor de la presente resolución general;

1.2.2. La sumatoria de la remuneración total 
informada en las declaraciones juradas deter-
minativas de aportes y contribuciones con des-
tino a la seguridad social (F. 931) presentadas 
por su/s empleador/es correspondientes a los 
períodos fiscales de enero a diciembre de 2019, 
ambos inclusive; y

1.2.3. Los ingresos provenientes de regímenes 
de jubilaciones y/o pensiones correspondien-
tes a los períodos de enero a diciembre de 2019, 
ambos inclusive.

2. En caso de haber realizado la presentación 
de la declaración jurada del impuesto sobre los 
bienes personales correspondiente al período 
fiscal 2019, que el total de bienes del país y del 
exterior gravados y exentos declarados —sin 
considerar ningún tipo de mínimo no imponi-
ble— no superen el monto de pesos veinte mi-
llones ($ 20.000.000).
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En tal sentido, será condición excluyente para 
aquellos contribuyentes que registren inscrip-
ción en los impuestos a las ganancias y/o so-
bre los bienes personales haber presentado la 
declaración jurada correspondiente al período 
fiscal 2019 y no tener la clave única de identi-
ficación tributaria (CUIT) inactiva o limitada 
por inclusión en la base de contribuyentes no 
confiables.

- Los sujetos que cumplan con las condicio-
nes previstas en este inciso serán caracterizados 
en el sistema registral con el código “472 - Pe-
queños contribuyentes - ley 27.562”.

- Dicha caracterización será considerada a los 
efectos de la adhesión a los planes de facilidades 
de pago previstos en la resolución, en forma pre-
via a la verificación de la condición de micro, pe-
queña y mediana empresa (ley de Pymes).

- Los contribuyentes y/o responsables que 
no resulten caracterizados como pequeños 
contribuyentes —conforme a lo dispuesto— y 
consideren que cumplen los requisitos previs-
tos al efecto, podrán acreditar la condición me-
diante el servicio con clave fiscal denominado 
“Presentaciones digitales” implementado por 
la RG 4503 y su complementaria, seleccionando 
el trámite “Pequeños contribuyentes - Caracte-
rización ley 27.562”, debiendo aportar la docu-
mentación de respaldo que resulte pertinente.

- La dependencia interviniente del organismo 
efectuará las verificaciones correspondientes a 
fin de registrar dicha condición en caso de que 
corresponda.

e) Demás contribuyentes no comprendidos en 
los incisos precedentes.

La dependencia interviniente del organismo 
efectuará las verificaciones que correspondan a 
fin de constatar las condiciones a que se refiere 
el art. 8º de la ley 27.541 y sus modificaciones.

Comentario

La ley 27.562 amplió la posibilidad de incor-
porar otros sujetos al ámbito de la moratoria 
dictada por la ley 27.541, conociéndose como 
moratoria para mipymes, otorgándole facultad 
a la AFIP para que defina a los pequeños con-
tribuyentes que como tal podían ingresar al ré-
gimen.

Al mismo tiempo, se dispuso para los suje-
tos que ya estaban incorporados, más aquellos 
definidos como pequeños contribuyentes, que 
tuvieran activos financieros en el exterior una 
serie de limitaciones, que veremos más adelan-
te, que de darse podían quedar excluidos del ré-
gimen. También se incorporan a todos aquellos 
que no reúnan las condiciones de los sujetos 
mencionados en este punto y que se denomi-
nan “Demás contribuyentes”.

VI. Sujetos excluidos

Personas humanas o jurídicas que, no revis-
ten la condición de:

1. Mipymes;

2. Entidades sin fines de lucro y organizacio-
nes comunitarias inscriptas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y en-
tidades con reconocimiento municipal y que, 
con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lu-
cro en forma directa o indirecta y desarrollen 
programas de promoción y protección de dere-
chos o actividades de ayuda social directa; y

3. Personas humanas y sucesiones indivisas 
que sean consideradas pequeños contribuyen-
tes en los términos que determine la AFIP.

4. Quienes posean activos financieros situa-
dos en el exterior, excepto que se verifique la 
repatriación de al menos el treinta por ciento 
(30%) del producido de su realización, directa 
o indirecta, dentro de los sesenta días desde la 
adhesión al presente régimen, en los términos y 
condiciones que determine la reglamentación.

Entonces, para quedar excluidos, debe dar-
se una doble condición: no ser mipymes, en-
tidades sin fines de lucro (con los requisitos 
indicados), ni personas humanas o sucesiones 
indivisas consideradas pequeños contribuyen-
tes y, además, poseer activos financieros en el 
exterior, en tanto no se repatrie el 30% de ellos 
dentro de los 60 días desde la adhesión. Enton-
ces, en general, quedarán excluidas las grandes 
empresas (que estén fuera de la categorización 
como mipymes).

- Para el caso de personas jurídicas, la condi-
ción de repatriación será de aplicación para sus 
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socios y accionistas, directos e indirectos, que 
posean un porcentaje no inferior al treinta por 
ciento (30%) de su capital social.

- Quedan incluidos en estas disposiciones 
quienes revistan la calidad de uniones transi-
torias, agrupamientos de colaboración, consor-
cios de cooperación, asociaciones sin existencia 
legal como personas jurídicas, agrupamientos 
no societarios o cualquier otro ente individual 
o colectivo, incluidos fideicomisos.

Comentario

Podemos observar al analizar este punto que 
hay una clara intencionalidad de afectar a todos 
aquellos sujetos que tengan sus activos fue-
ra del país; esto también es algo novedoso en 
esta clase de regímenes. Ya que no solo apare-
ce como algo discriminatorio sino también una 
serie de controles por parte del fisco que crean 
inestabilidad para los contribuyentes en el pro-
pio acogimiento.

Esta situación no solo se da en el primer mo-
mento, que es el de la adhesión, sino durante la 
vigencia del régimen dado que también se apli-
can para establecer condiciones diferenciales 
en la caducidad de los planes de facilidades de 
pago.

VII. Otras exclusiones subjetivas

Quedan excluidos/das de las disposiciones 
de la ley quienes se hallen en alguna de las si-
guientes situaciones al 26/08/2020:

a) Los declarados en estado de quiebra, res-
pecto de los cuales no se haya dispuesto la con-
tinuidad de la explotación, conforme a lo esta-
blecido en las leyes 24.522 y sus modificatorias, 
o 25.284 y sus modificatorias, mientras duren 
los efectos de dicha declaración;

No obstante, los mencionados/das contribu-
yentes podrán adherir a este régimen a efectos 
de la conclusión del proceso falencial, a cuyo 
efecto se establecen como requisitos exclusivos 
para prestar conformidad al avenimiento por 
parte de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos en el respectivo expediente judicial, 
los siguientes:

1) El cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el art. 13 de la presente, y

2) La efectiva conclusión del proceso falencial 
por avenimiento, en tanto ella se produzca den-
tro de los noventa días corridos de la adhesión 
al presente que podrá prorrogar la Administra-
ción Ingresos Públicos cuando se configuren las 
circunstancias que deberá contemplar la regla-
mentación a dictar.

b) Los condenados/das por alguno de los 
delitos previstos en las leyes 23.771, 24.769 y 
sus modificatorias, título IX de la ley 27.430 
o en la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificatorias, respecto de los cuales se haya 
dictado sentencia firme con anterioridad al 
26/8/2020, siempre que la condena no estu-
viera cumplida;

c) Los condenados/as por delitos dolosos 
que tengan conexión con el incumplimiento de 
obligaciones tributarias, respecto de los cuales 
se haya dictado sentencia firme con anteriori-
dad al 26/08/2020, siempre que la condena no 
estuviera cumplida;

d) Las personas jurídicas en las que, según co-
rresponda, sus socios/as, administradores/as, 
directores/as, síndicos/as, miembros del con-
sejo de vigilancia, consejeros/as o quienes 
ocupen cargos equivalentes en las mismas, 
hayan sido condenados/as por infracción a las 
leyes 23.771, 24.769 y sus modificatorias, 
tít. IX de la ley 27.430, ley 22.415 (Cód. Adua-
nero) y sus modificatorias o por delitos dolosos 
que tengan conexión con el incumplimiento de 
obligaciones tributarias, respecto de los cuales 
se haya dictado sentencia firme con anteriori-
dad al 26/08/2020, siempre que la condena no 
estuviera cumplida.

Comentario

Acá, también destacamos otra novedad en 
este tipo de regímenes, ya que en la exclusión 
de los sujetos declarados en quiebra se exclu-
yen a aquellos que como conclusión del proce-
so falencial cumplan los requisitos para prestar 
conformidad por parte de la AFIP al avenimien-
to en el expediente judicial.

Destacamos además que, en general, en las 
moratorias estas situaciones no son atendidas 
debido a que los sujetos en quiebra se encuen-
tran en proceso de liquidación y sus titulares 
desapoderados.
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VIII. Definición de mipymes

A los efectos de este régimen, se entiende 
por contribuyentes mipymes a aquellos/as que 
encuadren y se encuentren inscritos/as como 
micro, pequeñas o medianas empresas, según 
los términos del art. 2º de la ley 24.467 y sus mo-
dificatorias y demás normas complementarias.

A tal fin, deberán acreditar su inscripción con 
el certificado mipymes, vigente al momento de 
presentación al régimen, conforme a lo estable-
cido por la Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y los Emprendedores del Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Aquellas mipymes que no cuenten con el re-
ferido certificado vigente al 26/08/2020 podrán 
adherir a este régimen de manera condicional, 
siempre que  lo tramiten y obtengan hasta el 
31/10/2020, inclusive.

La adhesión condicional caducará si el/la 
presentante no obtiene el certificado en dicho 
plazo.

La autoridad de aplicación podrá extender el 
plazo para la tramitación de este.

IX. Agentes de retención y percepción

Los agentes de retención y percepción queda-
rán liberados de multas y de cualquier otra san-
ción que no se encuentre firme al 26/08/2020, 
cuando exterioricen y paguen, en los términos 
del presente régimen:

- El importe que hubieran omitido retener o 
percibir, o el importe que, habiendo sido reteni-
do o percibido, no hubieran ingresado, luego de 
vencido el plazo para hacerlo.

- Retenciones no practicadas o percepciones 
no efectuadas. Los agentes de retención o per-
cepción quedarán eximidos de responsabili-
dad si el sujeto pasible de dichas obligaciones 
regulariza su situación en los términos de este 
régimen o lo hubiera hecho con anterioridad.

- Respecto de los agentes de retención y per-
cepción, regirán las mismas condiciones sus-
pensivas y extintivas de la acción penal previs-
tas para los contribuyentes en general, así como 
también las mismas causales de exclusión pre-
vistas en términos generales.

X. Activos financieros

X.1. Concepto

Se entenderá por activos financieros situados 
en el exterior:

- La tenencia de moneda extranjera deposi-
tada en entidades bancarias y/o financieras y/o 
similares del exterior;— Participaciones socie-
tarias y/o equivalentes (títulos valores privados, 
acciones, cuotas y demás participaciones) en 
todo tipo de entidades, sociedades o empresas, 
con o sin personería jurídica, constituidas, do-
miciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior 
incluidas las empresas unipersonales;

- Derechos inherentes al carácter de benefi-
ciario, fideicomisario (o similar) de fideicomi-
sos (trusts o similares) de cualquier tipo consti-
tuidos en el exterior, o en fundaciones de interés 
privado del exterior o en cualquier otro tipo de 
patrimonio de afectación similar situado, radi-
cado, domiciliado y/o constituido en el exterior;

- Toda clase de instrumentos financieros o 
títulos valores, tales como bonos, obligaciones 
negociables, valores representativos y certifi-
cados de depósito de acciones, cuotapartes de 
fondos comunes de inversión y otros similares, 
cualquiera sea su denominación;

- Créditos y todo tipo de derecho del exterior, 
susceptible de valor económico y toda otra es-
pecie que se prevea en la reglamentación.

X.2. Repatriación

La repatriación por parte de las personas hu-
manas o jurídicas, y de sus socios y accionistas 
—directos e indirectos— con una participación 
no inferior al treinta por ciento (30%) del capi-
tal social de aquellas, de al menos el treinta por 
ciento (30%) del producido de la realización de 
los activos financieros situados en el exterior 
que posean al 26/08/2020, estará sujeta a los si-
guientes términos y condiciones:

1. Los fondos repatriados podrán:

a) Ser ingresados y liquidados en el Mercado 
Único y Libre de Cambios (MULC), o

b) Permanecer depositados en una cuenta 
abierta a nombre de su titular, en entidades fi-
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nancieras regidas por la ley 21.526 y sus modifi-
caciones, conforme a las condiciones que deter-
mine el Banco Central de la República Argentina.

En este caso, una vez cumplida la repatria-
ción y efectuado el mencionado depósito, esos 
fondos podrán afectarse, en forma parcial o to-
tal, a cualquiera de los siguientes destinos:

i) La adquisición de certificados de participa-
ción y/o títulos de deuda de fideicomisos de in-
versión productiva que constituya el Banco de 
Inversión y Comercio Exterior (BICE), en carác-
ter de fiduciario y bajo el contralor del Ministe-
rio de Desarrollo Productivo.

ii) La suscripción o adquisición de cuotapar-
tes de fondos comunes de inversión existentes 
o a crearse, en el marco de la ley 24.083 y su 
modificación, que cumplan con los requisitos 
exigidos por la Comisión Nacional de Valores.

Cuando los fondos que se hubieran deposita-
do se destinaran en forma parcial a alguna de 
las operaciones mencionadas precedentemen-
te, el remanente no afectado a estas últimas 
deberá continuar depositado en las entidades 
financieras de acuerdo con lo establecido.

Las inversiones previstas deberán mantener-
se —en todos los casos— bajo la titularidad del 
contribuyente durante un período de veinticua-
tro meses, contado desde el 26/08/2020.

2. En el caso de que el mismo sujeto regulari-
ce la deuda mediante diversos planes de facili-
dades de pago, pago al contado y/o compensa-
ción, el plazo de sesenta días (art. 8º, ley 27.541) 
se computará desde la primera adhesión.

3. El incumplimiento de la repatriación del 
producido de la realización de los activos finan-
cieros en el plazo fijado (art. 8º, ley 27.541), en 
los términos y las condiciones previstos en esta 
resolución general, determinará el rechazo de 
la adhesión al régimen de regularización.

4. La existencia y el valor de los activos finan-
cieros situados en el exterior se deberán consi-
derar al 26/08/2020.

X.3. No consideración de activos financieros

Pautas para tener en cuenta en la considera-
ción de activos financieros:

A efectos del cumplimiento de la obliga- 
ción de repatriación del producido de la reali-
zación de los activos financieros situados en el 
exterior, deberá considerarse lo siguiente:

1. En el caso de participaciones societarias 
y/o equivalentes (títulos valores privados, ac-
ciones, cuotas y demás participaciones) en todo 
tipo de entidades, sociedades o empresas, con o 
sin personería jurídica, constituidas, domicilia-
das, radicadas o ubicadas en el exterior, inclui-
das las empresas unipersonales, se entenderá 
que dichas participaciones y/o equivalentes no 
constituyen activos financieros cuando las enti-
dades, sociedades o empresas constituidas, do-
miciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior, 
en forma directa o indirecta, realicen principal-
mente actividades operativas, entendiendo que 
dicho requisito se cumple cuando sus ingresos 
no provengan en un porcentaje superior al cin-
cuenta por ciento (50%) de rentas pasivas, en 
los términos del art. 292 del anexo del dec. 862 
del 06/12/2019.

Sin perjuicio de ello, se presumirá que se tra-
ta de un activo financiero cuando dicha parti-
cipación no supere el diez por ciento (10%) del 
capital de la entidad, sociedad o empresa cons-
tituida, domiciliada, radicada o ubicada en el 
exterior.

2. En el caso de créditos y todo tipo de dere-
cho del exterior, susceptibles de valor económi-
co: no se consideran incluidos aquellos créditos 
y/o derechos del exterior vinculados con ope-
raciones de comercio exterior realizadas en el 
marco de actividades operativas.

Adicionalmente, no están comprendidos en 
la definición de activos financieros los créditos 
y garantías comerciales, derechos y/o instru-
mentos financieros derivados afectados a opera-
ciones de cobertura que presenten una estrecha 
vinculación con la actividad económica produc-
tiva y/o se destinen a preservar el capital de tra-
bajo de la empresa.

XI. Suspensión e interrupción de la pres-
cripción penal

El acogimiento a este régimen producirá la 
suspensión de las acciones penales tributarias 
y penales aduaneras en curso y la interrupción 
de la prescripción  penal respecto de los auto-
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res/as, los coautores/as y los/as partícipes del 
presunto delito vinculado con las obligaciones 
respectivas,  aun cuando no se hubiera efec-
tuado la denuncia penal hasta ese momento o 
cualquiera sea la etapa del proceso en que se 
encuentre la causa, siempre y cuando esta no 
tuviera sentencia firme.

La cancelación total de la deuda en las con-
diciones previstas en el régimen, por compen-
sación, de contado o mediante plan de facilida-
des de pago, producirá la extinción de la acción 
penal tributaria o penal aduanera, en la medida 
que no exista sentencia firme a la fecha de can-
celación.

Igual efecto producirá respecto de aquellas 
obligaciones de idéntica naturaleza a las men-
cionadas, que hayan sido canceladas con an-
terioridad al 26/08/2020, incluidas, en este su-
puesto, las inherentes al Régimen Nacional de 
Obras Sociales.

En el caso de las infracciones aduaneras, la 
cancelación total producirá la extinción de la 
acción penal aduanera en los términos de los 
arts. 930 y 932 de la ley 22.415 (Código Adua-
nero), en la medida en que no exista sentencia 
firme a la fecha de acogimiento.

La suspensión de las acciones penales en cur-
so y la interrupción de la prescripción de la ac-
ción penal se producirán el día de acogimiento 
al régimen.

El rechazo de la adhesión al régimen por in-
cumplimiento de los requisitos fijados en la 
ley 27.541 y sus modificaciones y/o en la re-
glamentación producirá la reanudación de las 
acciones penales y el inicio del cómputo de la 
prescripción de la acción penal.

La acción penal se impulsará y su nuevo plazo 
de prescripción comenzará a contarse a partir 
del día siguiente a aquel en que haya operado la 
caducidad del régimen de regularización.

XII. Dispensa de efectuar la denuncia penal

Los funcionarios competentes de la Admi-
nistración Federal estarán dispensados de 
formular denuncia penal contra aquellos res-
ponsables que regularicen las obligaciones 
comprendidas en la ley 27.541, respecto de los 
delitos previstos en las leyes 23.771 y 24.769 y 

sus respectivas modificaciones, en el tít. IX de la 
ley 27.430 —Régimen Penal Tributario— y en el 
Código Aduanero, relacionados con los concep-
tos y los montos incluidos en la regularización.

Igual dispensa resultará aplicable respecto de 
la formulación de denuncias contra quienes ha-
yan cancelado tales obligaciones con anteriori-
dad al 23/12/2019, siempre que no se encontra-
ran incursos en alguna de las causales objetivas 
y/o subjetivas de exclusión previstas en la ley y 
su reglamentación.

XIII. Anticipos

Los anticipos, como observamos entre los 
conceptos excluidos, están incorporados como 
tales.

Ahora bien, ¿a qué anticipos se refiere la 
norma cuando los excluye? A aquellos que 
ya haya caducado la facultad de la AFIP para 
reclamarlos, debido a haberse presentado la 
declaración jurada del período fiscal al cual 
corresponden.

Con lo cual sí se pueden incorporar aquellos 
anticipos que al 31/07/2020, en tanto no se haya 
producido el vencimiento para la presentación 
de la declaración jurada o se haya presentado 
ella, lo que sea posterior, del período fiscal co-
rrespondiente.

A efectos de aclarar este punto, presentamos 
dos ejemplos:

a) Persona humana, período fiscal 2018: anti-
cipos no se ingresaron; el saldo DDJJ se adhiere 
a la moratoria. Solo se acoge por el saldo de la 
DDJJ. Los anticipos están excluidos y los intere-
ses de estos están condonados.

b) Persona humana, período fiscal 2019: an-
ticipos no se ingresaron; DDJJ no presentada al 
vencimiento general (agosto de 2020). 

Puede acogerse a la moratoria por los cinco 
anticipos vencidos (8, 10, 12/2019 y 2 y 4/2020), 
dado que todos vencieron antes del 31/07/2020, 
y no por el saldo que venció con posterioridad 
a dicha fecha.

XIV. Condonación de intereses y multas

Se establece, con alcance general, para los su-
jetos que se acojan al régimen de regularización 

Tho
mso

n R
eu

ter
s



Alberto Baldo

15

excepcional y mientras cumplan con los pagos 
previstos, las siguientes condonaciones:

XIV.1. Condonación de intereses

a) Del ciento por ciento (100%) de los intere-
ses resarcitorios y/o punitorios previstos en los 
arts. 37 y 52 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus mo-
dificatorias, del capital adeudado y adherido al 
régimen de regularización correspondiente al 
aporte personal previsto en la ley 24.241 y sus 
modificaciones, de los trabajadores autónomos 
comprendidos en el art. 2º, inc. b), de la citada 
norma legal;

b) De los intereses resarcitorios y/o punito-
rios previstos en los arts. 37, 52 y 168 de la ley 
11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, los inte-
reses resarcitorios y/o punitorios sobre multas y 
tributos aduaneros (incluidos los importes que 
en concepto de estímulos a la exportación de-
berían restituirse al fisco nacional) previstos en 
los arts. 794, 797, 845 y 924 de la ley 22.415 (Cód. 
Aduanero) en el importe que por el total de in-
tereses supere el porcentaje que para cada caso 
se establece a continuación:

1. Período fiscal 2018 y 2019,  obligaciones 
mensuales vencidas al 31/07/2020: el diez por 
ciento (10%) del capital adeudado.

2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco 
por ciento (25%) del capital adeudado.

3. Periodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta por 
ciento (50%) del capital adeudado.

4. Periodos fiscales 2013 y anteriores: setenta 
y cinco por ciento (75%) del capital adeudado.

Lo precedentemente dicho será de aplicación 
respecto de los conceptos mencionados que no 
hayan sido pagados o cumplidos con anteriori-
dad al 26/08/2020 y correspondan a obligacio-
nes impositivas, aduaneras y de los recursos de 
la seguridad social vencidas o por infracciones 
cometidas al 31/07/2020.

El beneficio de condonación de intereses es-
tablecido en la ley 27.541 procederá respecto 
de las obligaciones de capital comprendidas en 
este régimen siempre que ellas se hubieran can-
celado con anterioridad al 26/08/2020.

- También serán condonados los intereses 
resarcitorios y/o punitorios correspondien-

tes al capital cancelado con anterioridad al 
26/08/2020.

- La posterior repetición de las obligaciones 
de capital canceladas con anterioridad a dicha 
fecha implicará la pérdida de la condonación 
dispuesta.

XIV.2. Condonación de multas

De las multas y demás sanciones previstas 
en la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, 
en la ley 17.250 y sus modificatorias, en la ley 
22.161 y sus modificatorias y en la ley 22.415 
(Cód. Aduanero) y sus modificatorias, que no se 
encontraren firmes a la fecha del acogimiento al 
régimen de regularización.

- El beneficio de liberación de multas y de-
más sanciones correspondientes a infracciones 
formales cometidas hasta el  31/07/2020,  que 
no se encuentren firmes ni abonadas, operará 
cuando con anterioridad al 31/10/2020, se haya 
cumplido o se cumpla la respectiva obligación 
formal.

- De haberse sustanciado el sumario admi-
nistrativo previsto en el art. 70 de la ley de pro-
cedimiento fiscal, el citado beneficio operará 
cuando el acto u omisión atribuido se hubiera 
subsanado antes del 31/10/2020.

- Cuando el deber formal transgredido no 
fuese, por su naturaleza, susceptible de ser 
cumplido con posterioridad a la comisión de la 
infracción, la sanción quedará condonada de 
oficio, siempre que la falta haya sido cometida 
con anterioridad al 31/07/2020, inclusive.

- Las multas y demás sanciones correspon-
dientes a obligaciones sustanciales devengadas 
al 31/07/2020 quedarán condonadas de pleno 
derecho, siempre que no se encontraran firmes 
al 26/08/2020 y la obligación principal hubiera 
sido cancelada a dicha fecha.

La liberación de multas y sanciones impor-
tará, asimismo y, de corresponder, la baja de la 
inscripción del contribuyente del Registro Pú-
blico de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) contemplado en la ley 26.940.

En el caso de infracciones aduaneras, el be-
neficio se aplicará a las multas automáticas por 
las infracciones formales tipificadas en los arts. 
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218, 220, 222, 320 y 395 y al universo de las in-
fracciones previstas en los arts. 968, 972, 992, 
994 y 995 del Cód. Aduanero.

El beneficio de condonación de sanciones 
que no se encuentren firmes ni abonadas, co-
rrespondientes a obligaciones sustanciales de 
naturaleza tributaria o previsional, resultará 
procedente cuando se verifique alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Haberse efectuado el pago íntegro de la 
obligación sustancial al 26/08/2020, siempre 
que la sanción no se encuentre firme ni abona-
da a dicha fecha.

b) Haberse regularizado la obligación sustan-
cial e intereses no condonados mediante com-
pensación, pago al contado o plan de facilida-
des de pago, en la medida en que la sanción no 
se encuentre firme a la fecha de acogimiento al 
régimen de regularización.

c) Haberse regularizado la obligación sus-
tancial y su respectivo interés mediante planes 
de facilidades de pago vigentes dispuestos con 
anterioridad al 26/08/2020, siempre que la san-
ción no se encuentre firme ni abonada a dicha 
fecha.

La condonación de las multas y demás san-
ciones en materia aduanera resultará proceden-
te siempre que las infracciones materiales tuvie-
ran una obligación tributaria asociada o bien se 
trate de importes pagados indebidamente en 
concepto de estímulos a la exportación, tipifica-
das en los arts. 954 —ap. 1, inc. a)—, 965, incs. b) 
y c), 966 —cuando el beneficio sea una excep-
ción tributaria—, 970, 971, 973, 985, 986 y 987, 
Cód. Aduanero.

Quedan excluidas del beneficio de condona-
ción las multas aduaneras cuando las mercade-
rías involucradas resulten de importación y/o 
exportación prohibida. En estos casos, tampoco 
procederá la extinción de la acción penal.

XV. Multas y sanciones firmes. Concepto

A los fines de la condonación de las multas y 
demás sanciones previstas, se entenderá por fir-
mes a las emergentes de actos administrativos 
que a la fecha de acogimiento o al 26/08/2020, 
según corresponda, se hallaren consentidas o 
ejecutoriadas, de conformidad con las normas 

de procedimiento aplicables, cualquiera sea la 
instancia en que se encontraran (administrati-
va, contencioso-administrativa o judicial).

XVI. Sentencia firme

Se entenderá que la causa posee sentencia 
firme cuando se halle consentida o pasada en 
autoridad de cosa juzgada.

XVII. Condonación de intereses y mul-
tas. Sistema de cuentas tributarias y cuenta 
corriente de monotributistas y autónomos 
(CCMA)

El beneficio de condonación de intereses y mul-
tas correspondientes a obligaciones de capital 
canceladas con anterioridad al 26/08/2020, se re-
gistrará —una vez cumplidos los distintos requisi-
tos dispuestos en esta resolución general— en for-
ma automática en el sistema “Cuentas tributarias” 
así como en el servicio como el servicio con clave 
fiscal “CCMA - Cuenta Corriente de Monotributis-
tas y Autónomos”, según corresponda.

XVIII. Pagos de accesorios ingresados antes 
del 26/08/2020

No se encuentran sujetas a reintegro o re-
petición las sumas que, con anterioridad al 
26/08/2020, se hubieran ingresado en concepto 
de intereses resarcitorios, punitorios y/o mul-
tas, así como los intereses del art. 168 de la ley 
11.683 (tribunal fiscal), por las obligaciones 
comprendidas en este régimen.

XIX. Condiciones para obtener el beneficio

El beneficio que se establece procederá si los 
sujetos cumplen, respecto del capital, multas 
firmes e intereses no condonados, algunas de 
las siguientes condiciones:

a) Compensación de la mencionada deuda, 
cualquiera sea su origen, con saldos de libre dis-
ponibilidad, devoluciones, reintegros o reem-
bolsos a los que tengan derecho por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, 
en materia impositiva, aduanera o de los recur-
sos de la seguridad social al 26/08/2020;

b) Cancelación mediante pago al contado, 
hasta la fecha en que se efectúe el acogimiento 
al régimen, siendo de aplicación en estos casos 
una reducción del quince por ciento (15%) de la 
deuda consolidada;
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c) Mediante plan de facilidades de pago con las siguientes condiciones:

Planes de facilidades de pago

Concepto
Mipyme, entidades sin fines 

de lucro y personas humanas 
pequeños contribuyentes

Demás contribuyentes

Aportes SUSS, retenciones o per-
cepciones impositivas y seguri-
dad social

Plazo máximo de 60 cuotas Plazo máximo de 48 cuotas

Demás obligaciones Plazo máximo de 120 cuotas Plazo máximo de 96 cuotas

Pago a cuenta Puede tener o no [1]
Requisito indispensable a deter-
minar

Caducidad
Falta de pago de hasta 6 cuotas

Falta de certificado mipyme [2]

Falta de pago de hasta 3 cuotas

Restricciones patrimoniales: se 
restringe —como causal de cadu-
cidad— aquellos similares del pro-
grama ATP (dec. 332/2020) y de 
moratorias anteriores: a) no distri-
bución de dividendos o utilidades 
por 24 meses siguientes al ejercicio 
en curso de adhesión a la presente 
y b) compra de moneda extranjera 
para determinadas operaciones 
sin límite temporal [3]

[1] Incorpora en el ítem a sujetos concursados o fallidos.

[2] Certificado pyme: Aquellos que siendo mipyme no obtuvieron el certificado podrán “reformular” el plan en un plazo de 
15 días en iguales condiciones que para sujetos no mipymes (la primera cuota vencerá el 16/12/2020 en vez del 16/11/2020).

[3] Denotamos que los supuestos de caducidad para todos (excepto pymes, pequeños contribuyentes humanos y entida-
des sin fines de lucro) tendrán que ser observados en igual temporalidad que las cuotas solicitadas respecto de la compra de 
moneda extranjera y por un periodo fijo de aprox. tres años en la imposibilidad de determinadas operaciones patrimoniales sin 
importar las cuotas solicitadas.

Mipyme: Se prevé la factibilidad de adhesión condicional en las condiciones preferenciales (cantidad de cuotas, caducidad 
y pago a cuenta) sin contar —aún— con el certificado mipyme con plazo perentorio de obtención el 31/10/2020.

XX. Adhesión al régimen

XX.1. Requisitos

Para adherir al régimen y a los fines de ob-
tener los beneficios de condonación y/o exen-
ción, se deberá:

a) Presentar las declaraciones juradas o li-
quidaciones determinativas de las obligaciones 
que se regularizan, cuando ellas no hubieran 
sido presentadas o deban rectificarse.

b) Declarar en el servicio “Declaración de 
CBU”, la clave bancaria uniforme (CBU) de la 
cuenta corriente o de la caja de ahorro de la 
que se debitarán los importes correspondientes 
para la cancelación de cada una de las cuotas, 

en caso de que la adhesión al régimen de regu-
larización se realice mediante planes de facili-
dades de pago.

c) Poseer domicilio fiscal electrónico.

XX.2. Procedimiento

La adhesión al régimen de regularización de-
berá realizarse accediendo a los sistemas infor-
máticos que, según corresponda, se indican a 
continuación:

a) “Sistema de cuentas tributarias”: cuando 
se opte por la cancelación de obligaciones im-
positivas y/o previsionales, en los términos del 
art. 13, inc. a), ley 27.541 y sus modificaciones, 
(compensaciones);
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b) “Solicitud disposición de créditos adua-
neros”: cuando se opte por la cancelación de 
obligaciones de naturaleza aduanera, en los 
términos del art. 13, inc. a), ley 27.541 y sus mo-
dificaciones, (compensaciones);

c) “Mis facilidades”: cuando la regularización 
se realice mediante pago al contado o a través 
de planes de facilidades de pago, en los térmi-
nos del art. 13, incs. b) y c), ley 27.541 y sus mo-
dificaciones, respectivamente (pago contado o 
facilidades de pago).

XXI. Anulación del acogimiento y nueva so-
licitud. Efectos

Los contribuyentes y responsables —ante la 
detección de errores— podrán solicitar hasta 
el 28/10/2020, inclusive, la anulación del acogi-
miento al régimen de regularización mediante 
el servicio con clave fiscal denominado “Pre-
sentaciones digitales” implementado, seleccio-
nando el trámite que, según el modo de adhe-
sión, se indica a continuación:

a) Compensación: “Procesamiento o anula-
ción de compensación”.

b) Pago al contado o plan de facilidades de 
pago: “Planes de pago. Anulaciones, cancela-
ciones anticipadas totales y otras”.

Al efecto, deberá fundamentarse el motivo de 
la respectiva solicitud a fin de efectuar una nue-
va adhesión, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en esta resolución.

En el supuesto de haber efectuado el ingreso 
en concepto de pago a cuenta el mismo podrá 
ser imputado a la cancelación de las obligacio-
nes que el contribuyente considere, sin que pue-
da ser afectado a la cancelación del pago a cuen-
ta y/o cuotas de planes de facilidades de pago.

Las imputaciones realizadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo anterior no se encon-
trarán alcanzadas.

XXII. Compensación de obligaciones

XXII.1. Compensaciones de obligaciones im-
positivas y de los recursos de la seguridad social

Se destaca que las compensaciones acá tra-
tadas no tienen ningún condicionamiento en 
cuanto a los conceptos a compensar.

XXII.1.a. Origen de los saldos a favor

Los saldos a favor utilizables para la compen-
sación de las obligaciones —capital, multas fir-
mes e intereses no condonados— serán los que 
se indican a continuación:

a) Saldos de libre disponibilidad provenien-
tes de declaraciones juradas registradas en el 
sistema “Cuentas tributarias” al 26/08/2020.

b) Devoluciones, reintegros o reembolsos, en 
materia impositiva, aduanera o de los recursos 
de la seguridad social, que hayan sido solicita-
dos hasta el 26/08/2020, se encuentren aproba-
dos por la Administración Federal y registrados 
en el sistema “Cuentas tributarias” o “Solicitud 
disposición de créditos aduaneros”, según co-
rresponda.

XXII.1.b. Procedimiento

Los contribuyentes y/o responsables que so-
liciten la compensación de obligaciones cuyos 
saldos de origen y destino sean de naturaleza 
impositiva o previsional, deberán acceder a la 
transacción “Compensación ley 27.541” a través 
del sistema “Cuentas tributarias”, disponible en 
el sitio web de este organismo (http://www.afip.
gob.ar), mediante la utilización de la clave fiscal.

A fin de compensar obligaciones impositivas 
o previsionales con créditos provenientes de 
estímulos a la exportación se deberá acceder 
al citado sistema “Cuentas tributarias”, debien-
do previamente realizar el traslado del saldo de 
origen desde el servicio con clave fiscal “Solici-
tud disposición de créditos aduaneros”.

Al efecto se deberá ingresar el saldo de capi-
tal a cancelar. La transacción calculará el mon-
to del interés resarcitorio y/o punitorio y luego 
aplicará el porcentaje de condonación corres-
pondiente.

El saldo a favor deberá ser suficiente para 
cancelar el importe del capital, así como los 
intereses resarcitorios y/o punitorios no con-
donados, caso contrario se deberá modificar el 
importe del capital que se pretende cancelar.

Una vez realizada la operación, el sistema refle-
jará el importe del capital de la obligación com-
pensada y el monto de los intereses resarcitorios 
y/o punitorios condonados y no condonados.
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La Administración Federal realizará controles 
sistémicos en línea y en caso de no resultar pro-
cedente la compensación, informará las obser-
vaciones y/o inconsistencias detectadas.

En el supuesto aludido en el párrafo ante-
rior, la solicitud deberá realizarse median-
te el servicio con clave fiscal denominado 
“Presentaciones digitales”, seleccionando el 
trámite “Procesamiento o anulación de com-
pensación”, adjuntando el reporte con las 
observaciones y/o inconsistencias indicadas 
por el sistema “Cuentas tributarias” y la do-
cumentación que respalde la procedencia del 
saldo de libre disponibilidad (certificados de 
retención y/o percepción, facturas, contratos, 
comprobantes de ingreso de pagos a cuenta, 
entre otros).

De corresponder, la dependencia de este or-
ganismo en la que el contribuyente se encuen-
tre inscripto procesará la compensación solici-
tada en el sistema “Cuentas tributarias”, en cuyo 
caso las sucesivas solicitudes que tengan como 
origen el mismo saldo a favor deberán ser efec-
tuadas por el contribuyente y/o responsable, 
siempre que no se haya modificado la situación 
oportunamente analizada.

No se limitará la cantidad de solicitudes de 
compensación, aun cuando correspondan a las 
mismas obligaciones de origen y destino.

XXII.2. Compensaciones de obligaciones 
aduaneras

XXII.2.a. Procedimiento

Los contribuyentes y/o responsables que so-
liciten la compensación de obligaciones adua-
neras con saldos a favor de origen impositivo o 
previsional deberán acceder al sistema infor-
mático denominado “Solicitud disposición de 
créditos aduaneros” establecido por la RG 3962, 
disponible en el sitio web de este organismo 
(http://www.afip.gob.ar), mediante la utiliza-
ción de la clave fiscal, debiendo previamente 
efectuar el traslado del saldo de origen desde el 
sistema “Cuentas tributarias”.

La compensación de obligaciones aduaneras 
con saldos a favor de la misma naturaleza de-
berá realizarse mediante el servicio con clave 
fiscal denominado “Solicitud disposición de 
créditos aduaneros”.

XXII.2.b. Invalidez de las compensaciones

La inexactitud del saldo a favor de libre dis-
ponibilidad que hubiera sido utilizado para 
compensar obligaciones como consecuencia 
de la presentación de declaraciones juradas 
rectificativas o ajustes efectuados por la Admi-
nistración Federal, producirá la invalidez de la 
totalidad de las compensaciones realizadas que 
tengan como origen dicho saldo a favor y, en su 
caso, la caducidad de los planes de facilidades 
de pago presentados en el marco del presente 
régimen, por invalidez del saldo de libre dispo-
nibilidad.

La caducidad de los planes de facilidades de 
pago a que se refiere el párrafo anterior no re-
sultará de aplicación cuando ocurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) El saldo que resulte improcedente sea 
igual o menor a la suma de pesos treinta mil 
($ 30.000) o al cinco por ciento (5%) del monto 
compensado, el que fuera mayor.

b) Se proceda a cancelar las obligaciones 
emergentes —en virtud del rechazo de las com-
pensaciones efectuadas— mediante pago al 
contado junto con los intereses que correspon-
dan dentro de los diez días hábiles adminis-
trativos contados desde la fecha en que quede 
firme la resolución que determina la invalidez 
del saldo o de presentada la declaración jurada 
rectificativa, según el caso.

XXIII. Cancelación de obligaciones me-
diante pago al contado

La cancelación de las obligaciones adeuda-
das mediante pago al contado se efectuará me-
diante el sistema “Mis facilidades”, opción “Re-
gularización excepcional - ley 27.562”.

Al efecto se deberá consolidar la deuda y ge-
nerar a través del sistema “Mis facilidades” el 
volante electrónico de pago (VEP), que tendrá 
validez hasta la hora veinticuatro del día de su 
generación, y cuyo pago se efectuará única-
mente mediante transferencia electrónica de 
fondos, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la RG 1778, sus modificatorias y com-
plementarias.

El contribuyente o responsable deberá arbi-
trar los medios necesarios, para que durante la 
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vigencia del volante electrónico de pago (VEP) 
los fondos y autorizaciones para su pago se en-
cuentren disponibles.

El pago al contado efectuado mediante un 
procedimiento distinto al indicado no será con-
siderado con los alcances previstos en la ley.

No podrán cancelarse mediante pago al con-
tado los anticipos que se incluyan en el régimen, 
como tampoco el impuesto al valor agregado 
por prestaciones de servicios realizadas en el 
exterior cuya utilización o explotación efectiva 
se lleve a cabo en el país —inc. d) del art. 1º de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 
y sus modificaciones—.

XXIV. Planes de facilidades de pago

XXIV.1. Tipos de planes

Los contribuyentes y/o responsables alcanza-
dos por las disposiciones de la ley, a fin de can-
celar sus obligaciones fiscales —determinadas 
y exigibles— mediante planes de facilidades de 
pago, deberán observar los requisitos y demás 
condiciones que se establecen.

Los tipos de planes se encontrarán definidos 
en función de la obligación que se pretenda re-
gularizar y la condición que revista el sujeto que 
adhiera al régimen de regularización.

La cantidad máxima de cuotas se determi-
nará de acuerdo con el tipo de contribuyente y 
obligación, conforme se indica seguidamente:

a) Mipymes, condicionales y pequeños con-
tribuyentes: sesenta cuotas para regularizar 
los aportes de la seguridad social, así como las 
retenciones y percepciones impositivas y de la 
seguridad social la ley de impuesto a las ganan-
cias, y ciento veinte (120) cuotas para las restan-
tes obligaciones.

b) Entidades sin fines de lucro y organizaciones 
comunitarias, entes públicos no estatales y enti-
dades comprendidas en la Ley de Impuesto a las 
Ganancias [incs. b), e), f), g) y l) del art. 26]: ciento 
veinte (120) cuotas para todas las obligaciones.

c) Demás contribuyentes: cuarenta y ocho 
cuotas para regularizar los aportes de la segu-
ridad social, así como las retenciones y percep-
ciones impositivas y de la seguridad social, y 

noventa y seis cuotas para las restantes obliga-
ciones.

XXIV.2. Características

Los planes de facilidades de pago reunirán las 
siguientes características:

a) Únicamente deberán ingresar un pago a 
cuenta los sujetos que se indican seguidamente 
y por un porcentaje equivalente a:

1. uno por ciento (1%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de pequeñas empresas y 
medianas —tramo 1—.

2. dos por ciento (2%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de medianas empresas 
—tramo 2—.

3. cuatro por ciento (4%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de contribuyentes condi-
cionales y demás contribuyentes.

El pago a cuenta se calculará según las fór-
mulas que se consignan en el micrositio deno-
minado “Moratoria” (www.afip.gob.ar/morato-
ria). El monto mínimo del componente capital 
del pago a cuenta será de pesos un mil ($ 1000), 
excepto en aquellos casos en que el total conso-
lidado no supere este valor.

De corresponder, se le adicionará el importe 
de capital de los anticipos y el monto adeudado 
por el impuesto al valor agregado por prestacio-
nes de servicios realizadas en el exterior cuya uti-
lización o explotación efectiva se lleve a cabo en 
el país —art. 1º, inc. d), Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, t.o. en 1997 y sus modificaciones—.

b) Las cuotas serán mensuales y consecutivas 
y se calcularán aplicando las fórmulas que pue-
den consultarse en el micrositio mencionado 
en el inciso precedente. El monto mínimo del 
componente capital de cada cuota será de pe-
sos un mil ($ 1000), excepto en aquellos casos 
en que el total consolidado no supere este valor.

c) La tasa de interés mensual de financia-
miento se aplicará de acuerdo con el siguiente 
esquema:

1. Dos por ciento (2%) mensual para las cuo-
tas con vencimiento hasta el mes de mayo de 
2021, inclusive.

Tho
mso

n R
eu

ter
s



Alberto Baldo

21

2. Para las cuotas con vencimiento en los me-
ses de junio de 2021 y siguientes, la tasa será 
variable y equivalente a la tasa Badlar en pesos 
utilizada por los bancos privados, vigente al 
día 20 del mes inmediato anterior al inicio del 
semestre que corresponda. A estos efectos, se 
considerarán los semestres junio/noviembre y 
diciembre/mayo, siendo la primera actualiza-
ción para la cuota con vencimiento en el mes de 
junio de 2021.

d) La fecha de consolidación de la deuda será 
la correspondiente al día de cancelación del 
pago a cuenta o, en su caso, de la presentación 
del plan.

e) La confirmación de la cancelación del pago 
a cuenta producirá en forma automática el en-
vío de la solicitud de adhesión al plan. De no 
exigirse el ingreso de pago a cuenta se deberá 
proceder a su presentación.

f) La presentación del plan será comunicada 
al contribuyente a través del domicilio fiscal 
electrónico.

XXIV.3. Solicitud de adhesión

A fin de adherir a los planes de facilidades de 
pago del presente título se deberá:

a) Ingresar con clave fiscal al sistema infor-
mático “Mis facilidades”, opción “Regulariza-
ción excepcional - ley 27.562”, que se encuentra 
disponible en el sitio web de este organismo 
(http://www.afip.gob.ar), cuyas características, 
funciones y aspectos técnicos se especifican en 
el micrositio “Mis facilidades” (www.afip.gob.
ar/misfacilidades).

b) Convalidar, modificar, incorporar y/o eli-
minar las obligaciones adeudadas a regularizar.

c) Elegir el plan de facilidades de pago que 
corresponda conforme al tipo de obligación a 
regularizar.

d) Seleccionar la clave bancaria uniforme 
(CBU) a utilizar.

e) Consolidar la deuda, generar a través del 
sistema “Mis facilidades” el volante electróni-
co de pago (VEP) correspondiente al pago a 
cuenta —de corresponder— que tendrá vali-
dez hasta la hora veinticuatro del día de su ge-

neración, y efectuar su ingreso de acuerdo con 
el procedimiento de transferencia electrónica 
de fondos.

El contribuyente o responsable deberá arbi-
trar los medios necesarios para que durante la 
vigencia del volante electrónico de pago (VEP) 
los fondos y autorizaciones para su pago se en-
cuentren disponibles.

De no haberse ingresado el pago a cuenta, el 
responsable podrá proceder a su cancelación 
generando un nuevo volante electrónico de 
pago (VEP), con el fin de registrar la presenta-
ción del plan de facilidades de pago.

f) En caso de no exigirse el ingreso de pago 
a cuenta se deberá proceder al envío del plan.

g) Descargar, a opción del contribuyente, el 
formulario de declaración jurada 1003 junto 
con el acuse de recibo de la presentación rea-
lizada.

XXIV.4. Aceptación de los planes

Sin perjuicio de lo establecido en la resolu-
ción general, la solicitud de adhesión a este ré-
gimen no podrá ser rectificada y se considerará 
aceptada con la generación sistémica del acuse 
de recibo de la presentación, siempre que se 
cumplan en su totalidad las condiciones y los 
requisitos previstos en la resolución.

La inobservancia de cualquier condición 
y/o requisito determinará el rechazo del plan 
propuesto independientemente de la etapa de 
cumplimiento de pago en el cual se encuentre.

En dicho supuesto, el importe ingresado en 
concepto de pago a cuenta no se podrá imputar 
al pago a cuenta y/o cuotas de planes de facili-
dades de pago.

XXIV.5. Ingreso de las cuotas

La primera cuota vencerá el 16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes vencerán el día 16 de cada 
mes, las que se cancelarán mediante el proce-
dimiento de débito directo en cuenta bancaria.

En caso de que a la fecha de vencimiento ge-
neral fijada no se hubiera efectivizado la can-
celación de la respectiva cuota, se procederá a 
realizar un nuevo intento de débito directo de 

Tho
mso

n R
eu

ter
s



AMPLIACIÓN DE LA MORATORIA FISCAL. LEY 27.562 Y SU REGLAMENTACIÓN

22

la cuenta corriente o caja de ahorro el día 26 del 
mismo mes.

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en 
la oportunidad indicada y sus intereses resarci-
torios podrán ser rehabilitadas por sistema. El 
contribuyente podrá optar por su débito direc-
to el día 12 del mes inmediato siguiente al de la 
solicitud de rehabilitación o bien por su pago 
a través de transferencia electrónica de fondos 
mediante la generación de un volante electró-
nico de pago (VEP), de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en la RG 3926, considerando 
al efecto que esta funcionalidad se encontrará 
disponible una vez ocurrido el vencimiento de 
la cuota en cuestión.

El ingreso fuera de término de las cuotas de-
vengará por el período de mora los intereses 
resarcitorios correspondientes, los que deberán 
ingresarse con la respectiva cuota.

Cuando el día fijado para el cobro de la cuota 
coincida con un día feriado o inhábil, el intento 
de débito se trasladará al primer día hábil in-
mediato siguiente. De tratarse de un día feriado 
local, el débito de la cuota se efectuará durante 
los días subsiguientes, según las particularida-
des de la respectiva operatoria bancaria.

La solicitud de rehabilitación de la cuota im-
paga no impedirá la caducidad del plan de faci-
lidades de pago, en caso de verificarse la exis-
tencia de alguna de las causales establecidas, en 
el plazo que medie hasta la fecha prevista para 
el pago de la aludida cuota.

XXIV.6. Cancelación anticipada

Los sujetos que adhieran al régimen podrán 
solicitar por única vez la cancelación anticipa-
da total del saldo de la deuda comprendida en 
el plan de facilidades de pago, a partir del mes 
en que se produzca el vencimiento de la se-
gunda cuota. Dicha solicitud deberá realizarse 
mediante el servicio con clave fiscal denomi-
nado “Presentaciones digitales”, seleccionan-
do el trámite “Planes de pago. Anulaciones, 
cancelaciones anticipadas totales y otras” e 
informando el número de plan a cancelar en 
forma anticipada.

Cuando la cancelación se efectúe mediante la 
generación de un volante electrónico de pago 

(VEP) se deberá observar el procedimiento dis-
puesto por la RG 4407.

Si se optara por la cancelación anticipada 
total mediante el procedimiento de débito di-
recto, el sistema “Mis facilidades” calculará el 
monto de la deuda que se pretende cancelar 
—capital más intereses de financiamiento— al 
día 12 del mes siguiente de efectuada la solici-
tud, fecha en la cual será debitado de la cuenta 
corriente o caja de ahorro habilitadas, en una 
única cuota.

Cuando el día fijado para el cobro del impor-
te de la cancelación anticipada coincida con un 
día feriado o inhábil, el correspondiente intento 
de débito se trasladará al primer día hábil in-
mediato siguiente. De tratarse de un día feriado 
local, el débito de la cuota se efectuará durante 
los días subsiguientes, según las particularida-
des de la respectiva operatoria bancaria.

A efectos de la determinación del importe de 
la cancelación anticipada se considerarán las 
cuotas vencidas e impagas y las no vencidas, sin 
tener en cuenta el resultado del débito directo 
de la cuota del mes en que se realiza la solicitud.

De haberse optado por la cancelación antici-
pada total no existirá posibilidad de continuar 
cancelando las cuotas de acuerdo con el plan 
original.

Si no pudiera efectuarse el ingreso del impor-
te de la cancelación anticipada total el contribu-
yente podrá solicitar su rehabilitación para ser 
debitado el día 12 del mes siguiente o abonarlo 
mediante volante electrónico de pago (VEP).

En los supuestos indicados el monto calcula-
do devengará los intereses resarcitorios corres-
pondientes.

Dicha solicitud de rehabilitación no impedi-
rá la caducidad del plan de facilidades de pago, 
en caso de verificarse la existencia de alguna de 
las causales establecidas, en el plazo que medie 
hasta la fecha prevista para el pago del monto 
de la cancelación anticipada.

XXV. Refinanciación de planes vigentes ex-
cepto los de la resolución general 4667

Los planes de facilidades de pago vigentes, 
presentados con anterioridad al 26/08/2020, 
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podrán refinanciarse en el marco de este régi-
men de regularización, a fin de gozar del be-
neficio de condonación de intereses, siempre 
que hayan sido presentados a través del sistema 
“Mis facilidades” y que las obligaciones inclui-
das sean susceptibles de regularización en este 
régimen.

XXV.1. Exclusión

Los planes de facilidades de pago vigentes 
—incluidos los correspondientes a refinancia-
ciones— que hubieran sido presentados en el 
marco de lo dispuesto por la RG 4667 y sus mo-
dificatorias, no podrán refinanciarse bajo esta 
norma.

XXV.2. Procedimiento

A fin de refinanciar los planes de facilidades 
de pago vigentes se deberán observar las si-
guientes pautas:

a) La refinanciación se efectuará por cada 
plan a través del sistema informático “Mis facili-
dades”, accediendo a la opción “Refinanciación 
de planes vigentes”.

b) A fin de determinar el monto total que 
se refinanciará el sistema considerará todos 
aquellos pagos efectuados hasta el último día 
del mes anterior a la refinanciación, por lo que 
deberá solicitarse la suspensión del o de los dé-
bitos que estuvieran programados para el mes 
en que se solicita la refinanciación del plan, o la 
reversión de los débitos efectuados, dentro de 
los treinta días corridos de realizados.

Asimismo, se deberá cumplir con el envío del 
plan cuando la refinanciación no arroje saldo 
a cancelar, generándose a tal efecto el F. 1242 
“Refinanciación de planes sin saldo a cancelar”, 
como constancia de su presentación.

c) Podrá optarse por la cancelación median-
te pago al contado o bien mediante la adhesión 
al plan de facilidades de pago, conforme con lo 
establecido para los sujetos que adhieran a este 
régimen con carácter general.

d) En caso de optarse por la refinanciación a 
través de planes de facilidades de pago, la can-
tidad máxima de cuotas asignada será segun 
el tipo de contribuyente y obligación, excepto 
cuando se trate de sujetos que revistan el ca-

rácter de “condicionales”, en cuyo caso será 
de aplicación lo dispuesto en el inc. h) de este 
apartado.

e) En caso de que el plan que se pretenda re-
financiar contenga obligaciones que admitan 
una cantidad de cuotas menor (p. ej., aportes 
de la seguridad social, retenciones y/o percep-
ciones), esta operará como límite respecto de la 
cantidad de cuotas del plan de refinanciación.

f) Únicamente deberán ingresar un pago a 
cuenta los sujetos que se indican seguidamente 
y por un porcentaje equivalente a:

1. Uno por ciento (1%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de pequeñas empresas y 
medianas —tramo 1—.

2. Dos por ciento (2%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de medianas empresas 
—tramo 2—.

3. Cuatro por ciento (4%) de la deuda conso-
lidada, cuando se trate de entidades sin fines de 
lucro y organizaciones comunitarias, entes pú-
blicos no estatales y entidades comprendidas 
en la Ley de Impuesto a las Ganancias —incs. 
b), e), f ), g) y l) del art. 26—.

El pago a cuenta se calculará según las fór-
mulas que se consignan en el micrositio deno-
minado “Moratoria” (www.afip.gob.ar/morato-
ria). El monto mínimo del componente capital 
del pago a cuenta será de pesos un mil ($ 1000), 
excepto en aquellos casos en que el total conso-
lidado no supere este valor.

g) Las cuotas serán mensuales y consecuti-
vas, y se calcularán aplicando las fórmulas que 
se consignan en el referido micrositio. El monto 
mínimo del componente capital de cada cuota 
será de pesos un mil ($ 1000), excepto en aque-
llos casos en que el total consolidado no supere 
este valor.

h) Los sujetos que revistan el carácter de con-
dicionales podrán refinanciar los planes, en 
cuyo caso las condiciones serán las previstas 
para los sujetos caracterizados como “Demás 
contribuyentes”.

i) El vencimiento de la primera cuota operará 
el 16/12/2020 y las cuotas subsiguientes vence-
rán el día 16 de cada mes, las que se cancelarán 
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mediante el procedimiento de débito directo en 
cuenta bancaria.

j) Se mantendrá la fecha de consolidación del 
plan de facilidades de pago original.

k) La tasa de interés mensual de financia-
miento se aplicará de acuerdo con el siguiente 
esquema:

1. Dos por ciento (2%) mensual para las cuo-
tas con vencimiento hasta el mes de mayo de 
2021.

2. Para las cuotas con vencimiento en los me-
ses de junio de 2021 y siguientes, la tasa será 
variable y equivalente a la tasa Badlar en pesos 
utilizada por los bancos privados, vigente al 
día 20 del mes inmediato anterior al inicio del 
semestre que corresponda. A estos efectos, se 
considerarán los semestres junio/noviembre y 
diciembre/mayo, siendo la primera actualiza-
ción para la cuota con vencimiento en el mes de 
junio de 2021.

l) Se deberá generar un volante electrónico 
de pago (VEP) a través del sistema informático 
“Mis facilidades” para efectuar el ingreso del 
importe del pago a cuenta —de corresponder—, 
el cual tendrá validez hasta la hora veinticuatro 
del día de su generación.

m) La confirmación de la cancelación del 
pago a cuenta producirá en forma automática 
el envío de la solicitud de adhesión al plan. De 
no exigirse el ingreso de pago a cuenta se debe-
rá proceder a su presentación.

n) La presentación del plan será comunica-
da al contribuyente a través del domicilio fiscal 
electrónico.

ñ) Efectuada la refinanciación del plan no se 
podrá retrotraer a la situación del plan original.

o) La falta de cancelación de las cuotas gene-
rará la caducidad del plan refinanciado cuando, 
según corresponda, se cumpla alguna de las 
causales que se indican en la norma.

XXVI. Reformulación de planes vigentes de 
la resolución general 4667

Los planes de facilidades de pago vigentes 
—incluidos los correspondientes a refinan-

ciaciones— que hubieran sido presentados 
de acuerdo con lo establecido en la RG 4667 y 
sus modificatorias, podrán reformularse en los 
términos y condiciones que se indican a con-
tinuación:

a) La reformulación se efectuará por cada 
plan a través del sistema informático “Mis facili-
dades” accediendo a la opción “Reformulación 
de planes vigentes - RG 4667”.

b) Será optativa y el contribuyente y/o res-
ponsable decidirá cuáles de sus planes de fa-
cilidades de pago reformulará, en cuyo caso se 
asignará a cada uno de ellos un nuevo número 
de plan.

c) A fin de determinar el monto total que 
se reformulará, el sistema considerará todos 
aquellos pagos efectuados hasta el último día 
del mes anterior a la reformulación, por lo que 
deberá solicitarse la suspensión de el o los dé-
bitos que estuvieran programados para el mes 
en que se solicita la reformulación del plan, o la 
reversión de los débitos efectuados, dentro de 
los treinta días corridos de realizados.

Asimismo, se deberá cumplir con el envío del 
plan cuando la reformulación no arroje saldo a 
cancelar, a cuyo efecto se generará el “F. 2044 - 
Ley 27.562. Reformulación de planes sin saldo a 
cancelar”, como constancia de su presentación.

d) La cantidad máxima de cuotas será la que, 
según el tipo de contribuyente y obligación, se 
indican a continuación:

1. Mipymes y pequeños contribuyentes: se-
senta cuotas para regularizar los aportes de la 
seguridad social, así como las retenciones y 
percepciones impositivas y de la seguridad so-
cial, y ciento veinte (120) cuotas para las restan-
tes obligaciones.

2. Entidades sin fines de lucro y otros: ciento 
veinte (120) cuotas para todas las obligaciones.

3. Contribuyentes que adhirieron al régimen 
de regularización bajo la condición de micro, 
pequeñas y medianas empresas y que al mo-
mento de solicitar la reformulación no cuentan 
con el certificado mipyme vigente: cuarenta 
y ocho cuotas para regularizar los aportes de 
la seguridad social, así como las retenciones y 
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percepciones impositivas y de la seguridad so-
cial, y noventa y seis cuotas para las restantes 
obligaciones.

e) No se exigirá el ingreso de pago a cuenta.

f) Las cuotas serán mensuales y consecutivas, y 
se calcularán aplicando las fórmulas que se con-
signan en el micrositio denominado “Moratoria” 
(www.afip.gob.ar/moratoria). El monto mínimo 
del componente capital de cada cuota será de pe-
sos un mil ($ 1000), excepto en aquellos casos en 
que el total consolidado no supere este valor.

g) El vencimiento de la primera cuota operará 
el 16/12/2020 y las cuotas subsiguientes ven-
cerán el 16 de cada mes, las que se cancelarán 
mediante el procedimiento de débito directo en 
cuenta bancaria.

h) La nueva fecha de consolidación del plan 
será la correspondiente al día de su presenta-
ción, calculando los intereses resarcitorios y/o 
punitorios correspondientes hasta dicha fecha y 
aplicando las condonaciones correspondientes.

i) La tasa de interés mensual de financia-
miento se aplicará de acuerdo con el siguiente 
esquema:

1. Dos por ciento (2%) mensual para las cuotas 
con vencimiento hasta el mes de mayo de 2021.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses 
de junio de 2021 y siguientes, la tasa será variable 
y equivalente a la tasa Badlar en pesos utilizada 
por los bancos privados, vigente al día 20 del mes 
inmediato anterior al inicio del semestre que co-
rresponda. A estos efectos, se considerarán los 
semestres junio/noviembre y diciembre/mayo, 
siendo la primera actualización para la cuota con 
vencimiento en el mes de junio de 2021.

j) No se podrán incorporar, modificar o elimi-
nar obligaciones incluidas en los planes oportu-
namente presentados, excepto en aquellos co-
rrespondientes a contribuyentes concursados y 
fallidos, en cuyo caso se podrá editar el monto 
de los intereses resarcitorios y punitorios, según 
corresponda.

k) Los planes presentados originalmente con 
carácter de “condicionales” podrán reformular-
se con las condiciones que correspondan según 
la calidad que revista el contribuyente al mo-

mento de la solicitud de reformulación. En caso 
de mantener dicho carácter la reformulación 
podrá realizarse según las disposiciones que 
correspondan a este tipo de contribuyentes.

l) La presentación del plan será comunicada 
al contribuyente a través del domicilio fiscal 
electrónico.

m) Efectuada la reformulación del plan no se 
podrá retrotraer a la situación del plan original.

n) La falta de cancelación de las cuotas gene-
rará la caducidad del plan reformulado cuando, 
según corresponda, se cumpla alguna de las 
causales que se indican en este régimen.

La reformulación de los planes implicará la 
aplicación de la totalidad de las condiciones 
dispuestas en la ley 27.541.

XXVII. Reformulación de planes. Sujetos 
condicionales

Los contribuyentes y responsables que adhie-
ran a los planes de facilidades de pago, en el mar-
co de lo establecido en este régimen en carácter 
de condicionales, que no hayan obtenido el certi-
ficado mipyme, deberán reformular el plan opor-
tunamente presentado adecuándolo a las condi-
ciones previstas para los “demás contribuyentes”.

En dicho supuesto, los responsables dispon-
drán de quince días hábiles administrativos con-
tados a partir del 31/10/2020, para realizar la re-
formulación del plan a través del sistema “Mis fa-
cilidades”, caso contrario operará su caducidad.

La reformulación de los planes de facilidades 
de pago en las condiciones dispuestas en este 
supuesto solo implicará la asignación de un 
nuevo número de plan a efectos de limitar la 
cantidad máxima de cuotas, considerar las con-
diciones de caducidad, así como evaluar —de 
corresponder— el cumplimiento de la repatria-
ción del producido de la realización de los ac-
tivos financieros situados en el exterior, dentro 
del plazo al efecto.

XXVIII. Causales de caducidad del plan

Los planes de facilidades de pago caducarán:

1. Por la falta de pago de hasta seis cuotas en 
los casos de los/as contribuyentes que revistan 
la condición de:
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i) mipymes,

ii) entidades sin fines de lucro, organizacio-
nes comunitarias inscritas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y 
entidades con reconocimiento municipal y 
que, con domicilio propio y de sus directivos 
fijado en territorio nacional, no persigan fines 
de lucro en forma directa o indirecta y desa-
rrollen programas de promoción y protección 
de derechos o actividades de ayuda social di-
recta,

iii) personas humanas y sucesiones indivisas 
que sean consideradas pequeños contribuyen-
tes en los términos que defina la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, y

iv) concursados o concursadas o fallidos o fa-
llidas.

1.1. Por la falta de pago de hasta tres cuotas 
en los casos de los/as restantes contribuyentes.

1.2. Por invalidez del saldo de libre disponibi-
lidad utilizado para compensar la deuda.

1.3. Por la falta de aprobación judicial del ave-
nimiento en los plazos que determine la nor-
mativa complementaria a dictar.

1.4. Por la falta de obtención del certificado 
mipymes. No obstante, estos/as contribuyentes 
tendrán un plazo adicional de quince días para 
reformular el plan en las condiciones estableci-
das para el resto de los contribuyentes o las con-
tribuyentes, supuesto en el que la primera cuota 
vencerá el 16/12/2020.

1.5. En el caso de los sujetos alcanzados por 
este régimen de regularización de deudas, ex-
cepto que se trate de:

i) las mipymes,

ii) las entidades sin fines de lucro y orga-
nizaciones comunitarias inscritas como fun-
daciones, asociaciones civiles, simples aso-
ciaciones y entidades con reconocimiento 
municipal y que, con domicilio propio y de 
sus directivos fijado en territorio nacional, 
no persigan fines de lucro en forma directa o 
indirecta y desarrollen programas de promo-
ción y protección de derechos o actividades 
de ayuda social directa, y

iii) las personas humanas y sucesiones indivi-
sas que sean consideradas pequeños contribu-
yentes en los términos que defina la AFIP:

2. Por la distribución de dividendos o utilida-
des a sus accionistas o socios/as, según las dis-
posiciones que al respecto dicte la AFIP, desde 
el 26/08/2020 y por los veinticuatro meses si-
guientes.

2.2. Cuando desde el 26/08/2020 y por los 
veinticuatro meses siguientes, se acceda al Mer-
cado Único y Libre de cambios (MULC) para 
realizar pagos de beneficios netos a sociedades, 
empresas o cualquier otro beneficiario/a del ex-
terior que revistan la condición de sujetos vin-
culados conforme el siguiente detalle:

2.2.1. Por prestaciones derivadas de servicios 
de asistencia técnica, ingeniería o consultoría.

2.2.2. Por prestaciones derivadas de cesión 
de derechos o licencias para la explotación de 
patentes de invención y demás objetos no con-
templados en el punto anterior.

2.2.3. Por intereses o retribuciones pagados 
por créditos, préstamos o colocaciones de fon-
dos de cualquier origen o naturaleza.

2.3. Cuando se hayan efectuado ventas de 
títulos valores con liquidación en moneda ex-
tranjera o transferencias de estos a entidades 
depositarias del exterior, desde el 26/8/2020 por 
los veinticuatro meses siguientes, sujetas a las 
condiciones que establezca la reglamentación 
que dicte en esta materia la Comisión Nacio-
nal de Valores, organismo descentralizado en el 
ámbito del Ministerio de Economía.

2.4. Por la transferencia al exterior o compra 
en el exterior de activos financieros por par-
te de personas humanas o jurídicas desde el 
26/08/2020 y durante un período de veinticua-
tro meses.

Tampoco podrán realizar las operaciones re-
ferenciadas previamente aquellos socios y ac-
cionistas de personas jurídicas que posean por 
lo menos el treinta por ciento (30%) del capital 
social.

Quedan incluidos en estas disposiciones 
quienes revistan la calidad de uniones transi-
torias, agrupamientos de colaboración, consor-
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cios de cooperación, asociaciones sin existencia 
legal como personas jurídicas, agrupamientos 
no societarios o cualquier otro ente individual 
o colectivo.

Con el fin de acreditar las condiciones pre-
vistas, el/la contribuyente deberá presentar a 
la autoridad de aplicación, con carácter de de-
claración jurada, la información que resulte ne-
cesaria para controlar el cumplimiento de tales 
circunstancias.

En caso de que el/la contribuyente cancela-
ran sus obligaciones del régimen de regulariza-
ción, quedará eximido en adelante del cumpli-
miento de lo establecido en los puntos 1, 1.2, 1.3 
y 1.4.

XXVIII.1. Caducidad de los planes. Causas y 
efectos

Al respecto la AFIP estableció otras condicio-
nes de caducidad que son las siguientes:

Los planes de facilidades de pago caducarán 
de pleno derecho y sin necesidad de que medie 
intervención alguna por parte del Organismo 
cuando se produzca alguna de las causales que, 
de acuerdo con el tipo de sujeto, se indican a 
continuación:

a) Sujetos que sean mipymes. Entidades sin 
fines de lucro y organizaciones comunitarias, 
entes públicos no estatales y entidades com-
prendidas en la ley del impuesto a las ganancias 
—incs. b), e), f ), g) y l) del art. 26—, pequeños 
contribuyentes y concursados o fallidos:

1. Planes de hasta cuarenta cuotas:

1.1. Falta de cancelación de dos cuotas, con-
secutivas o alternadas, a los sesenta días corri-
dos posteriores a la fecha de vencimiento de la 
segunda de ellas.

1.2. Falta de ingreso de una cuota, a los sesen-
ta días corridos contados desde la fecha de ven-
cimiento de la última cuota del plan.

2. Planes de cuarenta y una a ochenta cuotas:

2.1. Falta de cancelación de cuatro cuotas, 
consecutivas o alternadas, a los sesenta días co-
rridos posteriores a la fecha de vencimiento de 
la cuarta de ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cance-
lada/s, a los sesenta días corridos contados des-
de la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan.

3. Planes de ochenta y una a ciento veinte 
(120) cuotas:

3.1. Falta de cancelación de seis cuotas, con-
secutivas o alternadas, a los sesenta días corri-
dos posteriores a la fecha de vencimiento de la 
sexta de ellas.

3.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cance-
lada/s, a los sesenta días corridos contados des-
de la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan.

b) Demás contribuyentes:

1. Planes de hasta cuarenta cuotas:

1.1. Falta de cancelación de dos cuotas, con-
secutivas o alternadas, a los sesenta días corri-
dos posteriores a la fecha de vencimiento de la 
segunda de ellas.

1.2. Falta de ingreso de una cuota, a los sesen-
ta días corridos contados desde la fecha de ven-
cimiento de la última cuota del plan.

2. Planes de más de cuarenta cuotas:

2.1. Falta de cancelación de tres cuotas, con-
secutivas o alternadas, a los sesenta días corri-
dos posteriores a la fecha de vencimiento de la 
tercera de ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cance-
lada/s, a los sesenta días corridos contados des-
de la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan.

Operada la caducidad —situación que se 
pondrá en conocimiento del contribuyente a 
través de su domicilio fiscal electrónico—, el 
organismo quedará habilitado para disponer 
el inicio de las acciones judiciales tendientes al 
cobro del total adeudado mediante la emisión 
de la respectiva boleta de deuda.

A los efectos establecidos por la distribución 
de dividendos o utilidades a sus accionistas o 
socios/as, no operará la caducidad de los planes 
de facilidades de pago, cuando se verifique que 
los titulares, propietarios, socios, accionistas, 
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cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de 
los sujetos, acrediten el pago, restitución, rein-
tegro y/o devolución, dentro del plazo de diez 
días hábiles administrativos contados desde la 
fecha de la notificación que al respecto curse la 
Administración Federal.

La caducidad producirá efectos a partir del 
acaecimiento del hecho que la genere, causan-
do la pérdida de las condonaciones dispuestas, 
en proporción a la deuda pendiente al momen-
to en que aquella opere. A estos fines, se consi-
derará deuda pendiente a la que no haya sido 
cancelada en su totalidad —capital e intereses 
no condonados y multas, consolidados en el 
plan de facilidades de pago— con las cuotas 
efectivamente abonadas.

En el caso de planes que incluyan deuda 
aduanera, el Sistema Informático Malvina 
(SIM) procederá automáticamente a la sus-
pensión del deudor en los registros especiales 
aduaneros, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 1122 del Cód. Aduanero.

Una vez declarada la caducidad del plan de 
facilidades de pago, los contribuyentes y res-
ponsables deberán cancelar la totalidad del sal-
do adeudado mediante transferencia electróni-
ca de fondos.

El saldo pendiente de las obligaciones adeu-
dadas será el que surja de la imputación gene-
rada por el sistema al momento de presentar 
el plan y deberá ser consultado en la pantalla 
“Impresiones”, opción “Detalle de imputación 
de cuotas” del sistema “Mis facilidades”.

A dicho saldo se le deberá adicionar la dife-
rencia de intereses no consolidada por la pér-
dida de la condonación, así como las multas 
correspondientes.

XXVIII.2. Comentario

Se debe prestar mucha atención a las nume-
rosas normas que se refieren a las causales de 
caducidad relacionadas con las sociedades, con 
el ingreso al Mercado Único y Libre de Cam-
bios, con la venta de títulos, con la transferen-
cia al exterior o compra de activos financieros, 
entre otras.

Estas restricciones, novedosas, por cierto, en 
regímenes de esta naturaleza ponen en una 

situación de desigualdad a los contribuyentes, 
pero además limita el acogimiento a la regula-
rización y atenta contra el éxito recaudatorio de 
este, por lo que el Estado en esta situación de 
pandemia provocada por el COVID-19 resigna 
recursos para atender sus necesidades.

Por otra parte, lo que debería ser la culmina-
ción de un proceso de cancelación de deudas y 
partir frente a nuevo escenario con el cumpli-
miento de las nuevas obligaciones, mantiene en 
vilo a los contribuyentes hacia el futuro por la 
imposibilidad de realizar determinadas activi-
dades en pos de sus negocios, con el agravante 
en caso de haberse acogido al régimen de entrar 
en alguna causal de caducidad con las conse-
cuencias que el mismo produce.

Para finalizar se debe observar que algunas 
limitaciones tienen una duración de veinticua-
tro meses, a partir del 28/08/2020, con lo cual si 
el plan de pagos es mayor desaparecerían estas 
limitaciones.

XXIX. Deudas en discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial

XXIX.1. Allanamiento

En el caso de incluirse en el régimen de regu-
larización deudas en discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial, el aco-
gimiento tendrá como efecto el allanamiento 
incondicional respecto de las obligaciones re-
gularizadas o, en su caso, el desistimiento de 
acciones, reclamos o recursos en trámite, así 
como de toda acción y derecho, incluso el de 
repetición, por los conceptos y montos por los 
que se formule el acogimiento.

El interesado deberá presentar ante la instan-
cia administrativa, contencioso-administrativa 
o judicial en la que se sustancia la causa, copia 
del acuse de recibo del acogimiento al régimen, 
junto al detalle de las obligaciones regularizadas.

En los casos en que los únicos conceptos re-
clamados respondan a aquellos que resulten 
condonados, el representante fiscal o el juez 
administrativo interviniente —según el caso— 
solicitará el archivo de las actuaciones labradas 
para su aplicación.

De tratarse de obligaciones tributarias can-
celadas con anterioridad al 26/08/2020 que 
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se encuentren en curso de discusión en sede 
administrativa, contencioso-administrativa o 
judicial por vía de repetición, el beneficio de 
condonación de los intereses resultará proce-
dente siempre que el interesado desista de la 
acción y del derecho y renuncie a la promo-
ción de cualquier procedimiento respecto de 
la obligación cancelada, en cuyo caso deberá 
presentar el formulario 408 (Nuevo Modelo) 
mediante el servicio con clave fiscal denomi-
nado “Presentaciones digitales”, seleccionan-
do el trámite “Presentación F. 408 - Allana-
miento o desistimiento”.

XXIX.2. Deudas en ejecución judicial. Archivo 
de las actuaciones

Cuando se trate de deudas en ejecución judi-
cial, acreditado en autos el acogimiento al régi-
men, encontrándose firme la resolución judicial 
que tenga por formalizado el allanamiento a la 
pretensión fiscal, satisfecho el ingreso del pago 
a cuenta —de corresponder— y una vez regula-
rizada en su totalidad la deuda demandada, los 
honorarios y las costas del juicio, la Administra-
ción Federal solicitará al juez interviniente el 
archivo de las actuaciones.

Cuando la adhesión resulte anulada, rechaza-
da o se produzca la caducidad del acogimiento 
por cualquier causa, esta Administración Fede-
ral impulsará las acciones destinadas al cobro 
de la deuda en cuestión, conforme a la norma-
tiva vigente.

 XXIX.3. Medidas cautelares trabadas. Efectos 
del acogimiento

Cuando se trate de deudas en ejecución judi-
cial por las que se hubiera trabado embargo so-
bre fondos y/o valores de cualquier naturaleza, 
depositados en entidades financieras o sobre 
cuentas a cobrar, así como cuando se hubiera 
efectivizado la intervención judicial de caja, la 
dependencia competente de la Administración 
Federal —una vez acreditado el acogimiento al 
régimen por la deuda reclamada— arbitrará los 
medios para que se produzca el levantamiento 
de la respectiva medida cautelar.

En el supuesto de que el embargo se hubiera 
trabado sobre depósitos a plazo fijo, el levan-
tamiento se comunicará una vez producido su 
vencimiento.

De tratarse de una medida cautelar que se 
hubiera efectivizado sobre fondos o valores 
depositados en cajas de seguridad, el levanta-
miento deberá disponerlo el juez que la haya 
decretado.

La falta de ingreso del total o de la primera 
cuota del plan de pagos de los honorarios a que 
se refiere el art. 14 de la presente no obstará al 
levantamiento de las medidas cautelares, siem-
pre que se cumpla con los demás requisitos y 
condiciones dispuestos para adherir al régi-
men.

El levantamiento de los embargos bancarios 
alcanzará únicamente a las deudas incluidas en 
la regularización. El mismo criterio se aplicará 
respecto del levantamiento de las restantes me-
didas cautelares, el que deberá solicitarse con 
carácter previo al archivo judicial.

Los montos de capital embargados generarán 
la condonación de intereses solo en la medi-
da que la transferencia a las cuentas recauda-
doras o dación en pago en los términos de la 
RG 4262, se haya realizado con anterioridad al 
26/08/2020.

 XXIX.4. Honorarios. Procedencia. Forma de 
cancelación

A los fines de la aplicación de los honorarios 
a que se refiere el art. 98 de la ley 11.683, corres-
pondientes a deudas incluidas en el régimen 
que se encuentren en curso de discusión con-
tencioso-administrativa o judicial, se observa-
rán los siguientes criterios:

a) Cuando la causa verse exclusivamente so-
bre la aplicación de multas e intereses resarci-
torios y/o punitorios que resulten condonados, 
no corresponderá la percepción de honorarios 
por parte de los apoderados y/o patrocinantes 
del fisco.

b) En los demás supuestos los honorarios es-
tarán a cargo del contribuyente y/o responsable 
que hubiera formulado el allanamiento a la pre-
tensión fiscal o el desistimiento de los recursos 
o acciones interpuestos.

Los honorarios se reducirán en un treinta por 
ciento (30%) y no podrán ser inferiores al monto 
mínimo de la liquidación administrativa de ho-
norarios para la primera o segunda etapa.
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Lo dispuesto no será de aplicación respecto 
de aquellos honorarios cancelados con anterio-
ridad al 17/09/2020.

La cancelación de los honorarios se efectuará 
de contado o mediante plan de facilidades de 
pago en cuotas mensuales, iguales y consecu-
tivas, que no podrán exceder de doce , no de-
vengarán intereses y su importe mínimo será de 
pesos un mil ($ 1000).

La solicitud del referido plan deberá realizar-
se mediante el servicio con clave fiscal denomi-
nado “Presentaciones digitales”, seleccionando 
el trámite “Ejecuciones fiscales. Plan de pago de 
honorarios”.

La primera cuota se abonará según se indica 
a continuación:

a) Si a la fecha de adhesión al plan de facili-
dades de pago existiera estimación administra-
tiva o regulación judicial firme de honorarios: 
dentro de los diez días hábiles administrativos 
contados desde la adhesión.

b) Si a la aludida fecha no existiera estima-
ción administrativa o regulación firme de ho-
norarios: dentro de los diez días hábiles admi-
nistrativos siguientes contados a partir de aquel 
en que queden firmes.

En ambos supuestos, su ingreso deberá ser 
informado dentro del plazo de cinco días hábi-
les administrativos de haberse producido.

Las restantes cuotas vencerán el día 20 de 
cada mes a partir del primer mes inmediato si-
guiente al vencimiento de la primera cuota.

El ingreso de los honorarios deberá efectuar-
se atendiendo a la forma y las condiciones es-
tablecidas por la RG 2752 y sus modificatorias.

En el caso de las ejecuciones fiscales, se repu-
tarán firmes las estimaciones administrativas 
o regulaciones judiciales de honorarios no im-
pugnadas judicialmente por el contribuyente 
y/o responsable dentro de los cinco días hábiles 
administrativos siguientes a su notificación.

En los demás tipos de juicio la regulación de 
honorarios se considerará firme cuando se en-
cuentre consentida en forma expresa o implí-
cita por el contribuyente y/o responsable, en 

cualquier instancia, o bien ratificada por sen-
tencia de un tribunal superior que agote las vías 
recursivas disponibles.

La caducidad del plan de facilidades de pago 
de honorarios operará cuando se produzca la 
falta de pago de una cuota a los treinta días co-
rridos de su vencimiento.

XXIX.5. Costas del juicio

El ingreso de las costas —excluidos los hono-
rarios— se realizará y comunicará de la siguien-
te forma:

a) Si a la fecha de adhesión al régimen exis-
tiera liquidación firme de costas: dentro de los 
diez días hábiles administrativos inmediatos 
posteriores a la citada fecha.

b) Si no existiera a la fecha aludida en el inci-
so anterior liquidación firme de costas: dentro 
de los diez días hábiles administrativos conta-
dos desde la fecha en que quede firme la liqui-
dación judicial o administrativa.

En ambos supuestos su ingreso deberá ser in-
formado mediante el servicio con Clave Fiscal 
denominado “Presentaciones Digitales”, selec-
cionando el trámite “Ejecuciones fiscales - Pre-
sentaciones y comunicaciones varias”.

XXIX.6. Falta de cancelación de honorarios 
y/o costas

Cuando el deudor no abonara los honorarios 
y/o costas en las formas, plazos y condiciones 
establecidas, se iniciarán las acciones destina-
das al cobro de estos de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

XXX. Suspensión de acciones penales e in-
terrupción de la prescripción

La suspensión de las acciones penales en cur-
so y la interrupción de la prescripción de la ac-
ción penal se producirán el día de acogimiento 
al régimen.

El rechazo de la adhesión al régimen por in-
cumplimiento de los requisitos fijados en la ley 
27.541 y sus modificaciones y/o en la reglamen-
tación producirá la reanudación de las acciones 
penales y el inicio del cómputo de la prescrip-
ción de la acción penal.
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La acción penal se impulsará y su nuevo plazo 
de prescripción comenzará a contarse a partir 
del día siguiente a aquel en que haya operado la 
caducidad del régimen de regularización.

XXXI. Deudores en concurso preventivo

XXXI.1. Adhesión al régimen

Los sujetos con concurso preventivo en trámi-
te podrán adherir al régimen, en tanto observen 
las condiciones que se indican a continuación:

a) Haber solicitado el concurso preventivo 
hasta el 31/10/2020, inclusive.

b) Contar con la caracterización “Concurso 
preventivo” en el sistema registral.

En caso de no encontrarse registrada la cita-
da caracterización en dicho sistema, se deberá 
realizar su solicitud mediante el servicio con 
clave fiscal denominado “Presentaciones digi-
tales”, seleccionando el trámite “Actualización y 
corrección de datos registrales”, a cuyo efecto se 
deberá indicar:

1. Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación y clave única de identificación tributaria 
(CUIT).

2. Fecha de presentación del concurso pre-
ventivo.

Al efecto, se deberá adjuntar la documenta-
ción que acredite la fecha de presentación en 
concurso.

c) Manifestar la voluntad de incluir en el ré-
gimen de regularización las obligaciones de-
vengadas con anterioridad a la fecha de pre-
sentación en concurso preventivo o vencidas al 
31/07/2020, la que sea anterior.

Dicha manifestación se formalizará hasta el 
día de vencimiento del plazo general para la ad-
hesión al régimen, inclusive, mediante transfe-
rencia electrónica de datos a través del sitio web 
de este organismo (http://www.afip.gob.ar) y 
con clave fiscal, en el sistema “Mis facilidades”.

d) Formalizar la adhesión al régimen de regu-
larización a través del sistema informático “Mis 
facilidades”, opción “Ley 27.562 - Concursados”, 
en la oportunidad que en cada caso se indica 
seguidamente:

1. Resolución judicial homologatoria del 
acuerdo preventivo notificada al concurso has-
ta el 30/09/2020, inclusive: hasta el día del ven-
cimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del 
acuerdo preventivo notificada con posteriori-
dad al 30/09/2020 y/o pendiente de dictado al 
31/10/2020: dentro de los treinta días corridos 
inmediatos siguientes a aquel en que se pro-
duzca la respectiva notificación.

e) Cuando se adeuden obligaciones deven-
gadas con posterioridad a la fecha de presen-
tación en concurso preventivo, susceptibles de 
ser incluidas en este régimen, se deberá pre-
sentar una solicitud de acogimiento distinta a 
la mencionada en el inc. d) precedente, hasta el 
día de vencimiento del plazo general de adhe-
sión al régimen, inclusive.

Los sujetos que manifestaron su voluntad de 
adherir al régimen de regularización en los tér-
minos previstos en el art. 43, inc. c), RG 4667 y 
sus modificatorias, podrán optar por las condi-
ciones establecidas en el presente régimen, en 
cuyo caso deberán cumplir con el procedimien-
to dispuesto en el inc. c), dejando sin efecto la 
reserva realizada de conformidad con dicha re-
solución general.

XXXI.2. Solicitud de conformidad

A fin de solicitar la conformidad prevista en 
el art. 45 de la ley 24.522 y sus modificaciones, 
los contribuyentes y/o responsables deberán 
manifestar en sedes administrativa y judicial 
con una antelación de quince días hábiles ad-
ministrativos al vencimiento del período de ex-
clusividad, su voluntad de adherir al régimen 
de regularización dispuesto por la ley 27.541 y 
sus modificaciones.

La solicitud ante el organismo deberá for-
malizarse mediante el servicio con clave fiscal 
denominado “Presentaciones digitales”, selec-
cionando el trámite “Concursados. Solicitud de 
conformidad”.

Al efecto se deberá adjuntar:

a) De tratarse de micro, pequeñas o media-
nas empresas, el certificado mipyme vigente, o 
bien la constancia que acredite el inicio del trá-
mite para su obtención cuando el vencimien-
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to del período de exclusividad sea anterior al 
31/10/2020.

b) Certificado de antecedentes penales expe-
dido por el Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presenta-
ción del certificado de antecedentes penales re-
sultará de aplicación respecto de sus directores, 
socios gerentes o administradores.

Acreditada la manifestación en las sedes ad-
ministrativa y judicial de adherir al régimen, el 
representante del fisco procederá a evaluar que 
el concursado no se encuentre entre los sujetos 
excluidos, y de corresponder expresará en autos 
que no opone reparo y presta conformidad con 
tal modalidad de pago, en la medida que, en la 
oportunidad que para cada caso establece esta 
resolución, se acredite la consolidación del plan 
con la totalidad de las formalidades y requisitos 
que la presente dispone, bajo apercibimiento 
de solicitar la quiebra por incumplimiento del 
acuerdo.

Respecto de las obligaciones excluidas en 
esta resolución general, se deberá asumir el 
compromiso de su cancelación de contado o a 
través de un régimen de facilidades de pago que 
las contemple dentro de los treinta días corri-
dos de notificada al concurso la homologación 
del acuerdo.

XXXII. Deudores en estado falencial

XXXII.1. Adhesión al régimen

Los sujetos en estado falencial —según lo 
establecido por las leyes 24.522 y 25.284 y sus 
respectivas modificaciones— podrán adherir al 
presente régimen, en tanto observen las condi-
ciones que se indican a continuación:

a) Contar con la caracterización “Quiebra” o 
“Quiebra con continuidad” en el sistema regis-
tral hasta el día, inclusive, del vencimiento del 
plazo general de adhesión.

En caso de no encontrarse registrada la cita-
da caracterización en dicho sistema se deberá 
realizar su solicitud mediante el servicio con 
clave fiscal denominado “Presentaciones digi-
tales”, seleccionando el trámite “Actualización y 
corrección de datos registrales”, a cuyo efecto se 
deberá indicar:

1. Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación y clave única de identificación tributaria 
(CUIT).

2. Fecha de la declaración de quiebra.

Al efecto, se deberá adjuntar la documenta-
ción que acredite la declaración de quiebra.

b) Ingresar al sistema informático “Mis faci-
lidades”, opción “Regularización excepcional 
ley 27.562”.

c) Convalidar, modificar, incorporar y/o eli-
minar las obligaciones adeudadas a regularizar 
a fin de que el sistema liquide los intereses has-
ta la fecha de presentación y aplique las condo-
naciones correspondientes.

d) Seleccionar la cantidad de cuotas que se 
desea, según el tipo de plan y el monto mínimo 
de ellas.

Este procedimiento deberá realizarse hasta el 
31/10/2020, inclusive, pudiendo hasta dicha fe-
cha realizar una nueva adhesión que reemplace 
la anterior según el tipo de plan.

Confirmada la adhesión el sistema generará 
un comprobante provisorio en el cual se podrá 
consultar el detalle de la deuda informada asig-
nándose un número a cada presentación por 
tipo de plan.

e) Una vez registrada en el sistema registral 
la caracterización correspondiente a la con-
clusión del proceso falencial por avenimiento 
—siempre que se verifique el cumplimiento de 
la totalidad de las condiciones correspondien-
tes— y dentro del plazo de treinta días corridos 
de su notificación, el contribuyente y/o respon-
sable deberá volver a ingresar al sistema infor-
mático “Mis facilidades”, opción “Ley 27.562 
- Fallidos” y cumplir el procedimiento que se 
indica a continuación:

1. Informar la clave bancaria uniforme (CBU) 
en la que se debitarán las cuotas.

El sistema reflejará —por cada tipo de plan— 
la última presentación realizada, calculará los 
intereses a fecha de consolidación del plan y 
aplicará las condonaciones correspondientes. 
La misma no podrá ser modificada excepto que 
se deban editar los intereses.
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2. Efectuar el ingreso del pago a cuenta —de 
corresponder— para lo cual se deberá generar 
el volante electrónico de pago (VEP), el que 
tendrá validez hasta la hora veinticuatro del 
día de su generación, y cuyo pago se efectuará 
únicamente mediante transferencia electrónica 
de fondos, en cuyo caso el envío del plan será 
automático, y se generará el formulario de de-
claración jurada F. 1003.

En caso de que no corresponda el ingreso de 
un pago a cuenta se deberá proceder al envío 
del plan.

3. Efectuar el ingreso de las cuotas a partir del 
día 16 del mes inmediato siguiente a la presen-
tación del plan de facilidades de pago.

Cuando se trate de contribuyentes fallidos 
con continuidad que manifestaron la voluntad 
de adherir al régimen de regularización en los 
términos del art. 45, inc. b), RG 4667 y sus mo-
dificatorias, podrán acceder a las condiciones 
dispuestas en el presente régimen, en cuyo caso 
se deberá cumplir con el procedimiento esta-
blecido en este artículo.

XXXII.2. Solicitud de conformidad

Los contribuyentes y/o responsables en 
estado falencial que soliciten la conformi-
dad para la conclusión de la quiebra por ave-
nimiento en los términos del art. 225 de la 
ley 24.522 y sus modificaciones, deberán 
cumplimentar los requisitos previstos en el 
artículo precedente.

Dicha solicitud de conformidad deberá for-
malizarse mediante el servicio con clave fiscal 
denominado “Presentaciones digitales”, selec-
cionando el trámite “Fallidos. Solicitud de con-
formidad”.

Al efecto se deberá adjuntar:

a) El certificado mipyme vigente cuando la 
adhesión al régimen se haya efectuado en las 
condiciones previstas para las micro, pequeñas 
o medianas empresas.

b) Certificado de antecedentes penales expe-
dido por el Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presenta-
ción del certificado de antecedentes penales re-

sultará de aplicación respecto de sus directores, 
socios gerentes o administradores.

Acreditada la adhesión al presente régimen 
de regularización, el representante del fisco 
procederá a evaluar el cumplimiento de los re-
quisitos previstos en la presente resolución y, 
de corresponder, expresará en la causa judicial 
que no opone reparo y presta conformidad con 
tal modalidad de pago.

Respecto de las obligaciones excluidas de la 
presente, se deberá asumir el compromiso de 
su cancelación de contado o a través de un régi-
men de facilidades de pago que las contemple, 
dentro de los treinta días corridos de notificada 
la conclusión de la quiebra por avenimiento.

La eficacia de la resolución de conformidad 
estará condicionada a la efectiva conclusión del 
proceso falencial por avenimiento, en tanto ella 
se produzca dentro de los noventa días corridos 
de efectuado el acogimiento al régimen de re-
gularización.

Dicho plazo podrá prorrogarse siempre que 
existan causas atendibles que lo justifiquen. 
Falta de aprobación judicial del avenimiento

La falta de aprobación judicial del avenimien-
to en el plazo previsto o en sus prórrogas, gene-
rará la caducidad de los planes de facilidades de 
pago presentados.

XXXIII. Adhesión al régimen. Efectos

La adhesión al régimen de regularización 
implicará para el sujeto interesado el recono-
cimiento de la deuda incluida en el mismo y la 
interrupción de la prescripción respecto de las 
acciones y poderes del fisco para determinar y 
exigir el gravamen de que se trate y sus acce-
sorios, así como para aplicar las multas corres-
pondientes, aun cuando la adhesión resulte re-
chazada o se produzca la ulterior caducidad del 
acogimiento. Idéntico efecto producirá el pago 
de cada una de las cuotas del plan respecto del 
saldo pendiente.

XXXIV. Compensaciones y pago al contado. 
Falta de obtención del “Certificado MiPyME”

Los contribuyentes y/o responsables —siem-
pre que no se trate de pequeños contribuyentes, 
en los términos del art. 4º, inc. d)— que hayan 
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realizado la compensación y/o el pago al con-
tado de obligaciones en los términos de la RG 
4667 y sus modificatorias y/o de este régimen 
de regularización, que no obtengan el certifi-
cado mipyme, serán considerados dentro del 
universo de contribuyentes caratulados como 
“Demás contribuyentes”, y deberán cumplir con 
la totalidad de los requisitos y las condiciones 
establecidos al efecto.

En su defecto, se procederá a rechazar la ad-
hesión efectuada.

XXXV. Intercambio de información

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, junto con el Banco Central de la República 
Argentina y la Comisión Nacional de Valores, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, im-
plementará los procedimientos y mecanismos a 
los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el 
art. 13, inc. c), ptos. 6.6.2, 6.6.3 y 6.7, ley 27.541 y 
sus modificaciones.

XXXVI. Régimen de información

Los sujetos que adhieran al presente régimen 
deberán informar, con carácter de declaración 
jurada, los socios, accionistas y/o similares, titu-
lares de por lo menos el treinta por ciento (30%) 
del capital social y/o similar, al 26/08/2020, a 
través del servicio denominado “Régimen de 
información - Ley 27.562” disponible en el sitio 
web institucional (http://www.afip.gob.ar).

Adicionalmente, los sujetos alcanzados por 
el requisito de repatriación (art. 8º, ley 27.541 y 
sus modificaciones) deberán informar con ca-
rácter de declaración jurada, el monto total de 
los activos financieros situados en el exterior 
que posean al 26/08/2020.

A esos fines, los contribuyentes que efec-
túen la adhesión deberán adjuntar en formato 
“.pdf”, un informe especial extendido por con-
tador público independiente matriculado en-
cuadrado en las disposiciones contempladas 
por el cap. V de la resolución técnica (FACPCE) 
37, encargo de aseguramiento razonable, con 
su firma certificada por el consejo profesional 
o colegio que rija la matrícula, quien se expe-
dirá respecto de la razonabilidad, existencia y 
legitimidad de los activos financieros situados 
en el exterior.

XXXVII. Perfil de riesgo

La calificación de riesgo que posea el contri-
buyente o la contribuyente ante la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos no será teni-
da en cuenta para la caracterización del plan de 
facilidades de pago.

XXXVIII. Beneficios para contribuyentes 
cumplidores

Los contribuyentes/as, a los efectos de la pre-
sente moratoria, gozarán de los siguientes be-
neficios conforme la condición tributaria que 
revistan:

1. Sujetos adheridos al Régimen Simplificado 
de Pequeños Contribuyentes: el beneficio con-
sistirá en la exención del componente impositi-
vo conforme la cantidad de cuotas que se deta-
llan para cada categoría:

- Categorías A y B: seis cuotas mensuales y 
consecutivas.

- Categorías C y D: cinco cuotas mensuales y 
consecutivas.

- Categorías E y F: cuatro cuotas mensuales y 
consecutivas.

- Categorías G y H: tres cuotas mensuales y 
consecutivas.

- Categorías I, J y K: dos cuotas mensuales y 
consecutivas.

En ningún caso el límite del beneficio podrá 
superar un importe total equivalente a pesos 
diecisiete mil quinientos ($ 17.500).

2. Sujetos inscritos en el impuesto a las ga-
nancias: el beneficio consistirá en una deduc-
ción especial conforme los siguientes términos:

- Para personas humanas y sucesiones indivi-
sas: tendrán derecho a deducir, por un periodo 
fiscal, de sus ganancias netas un importe adicio-
nal equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 
la ganancia no imponible —art. 30, inc. a), LIG—.

El beneficio establecido no resultará de apli-
cación para los sujetos comprendidos en el art. 
82, incs. a), b) y c), de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (cargos públicos, relación de depen-
dencia y jubilaciones).

Tho
mso

n R
eu

ter
s



Alberto Baldo

35

- Para los sujetos a que se refiere el art. 53 
(sociedades de capital, otras sociedades, fidei-
comisos, empresas unipersonales, etc.) que 
revistan la condición de micro y pequeñas em-
presas: 

Podrán optar por practicar las respectivas 
amortizaciones a partir del período fiscal de ha-
bilitación del bien, de acuerdo con las normas 
generales de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, t. o. 2019, o conforme al régimen que se 
establece a continuación:

- Para inversiones realizadas en bienes mue-
bles amortizables adquiridos, elaborados o fa-
bricados: Como mínimo en dos cuotas anuales, 
iguales y consecutivas.

- Para inversiones realizadas en bienes mue-
bles amortizables importados: como mínimo 
en tres cuotas anuales, iguales y consecutivas.

- Para inversiones en obras de infraestructura: 
como en la cantidad de cuotas anuales, iguales 
y consecutivas que surja de considerar su vida 
útil reducida al cincuenta por ciento (50%) de la 
estimada.

Este beneficio de amortización será aplicable 
únicamente para las inversiones efectivizadas 
hasta el 31/12/2021 y, una vez hecha la opción por 
uno de los procedimientos de amortización seña-
lados precedentemente, este deberá ser comu-
nicado a la autoridad de aplicación, en la forma, 
plazo y condiciones que ellas establezcan y debe-
rá aplicarse —sin excepción— a todas las inversio-
nes de capital que se realicen para la ejecución de 
la nueva inversión directa, incluidas aquellas que 
se requieran durante su funcionamiento, pudien-
do optar nuevamente en caso de que se modifi-
que el régimen impositivo aplicable.

Ambos beneficios se aplicarán en las declara-
ciones juradas correspondientes a los ejercicios 
finalizados con posterioridad al 30/12/2020. En 
ningún caso, la deducción prevista dará lugar a 
la generación de saldos a favor ni podrá trasla-
darse a ejercicios futuros.

Los referidos beneficios fiscales no resultan 
acumulativos, debiéndose, cuando correspon-
da, optarse por alguno.

Se entenderá que un contribuyente reviste la 
condición de cumplidor cuando al momento de 

entrada en vigor de la presente norma no regis-
tre incumplimientos en la presentación de de-
claraciones juradas, como tampoco, en el caso 
de corresponder, en el pago de las obligaciones 
tributarias desde los períodos fiscales iniciados 
a partir del 1º de enero del año 2017.

XXXIX. Otros beneficios

La regularización de las obligaciones adeuda-
das en los términos previstos en la ley, siempre 
que se cumplan los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa vigente del régimen y 
no se produzca una causal de caducidad o recha-
zo del mismo, permitirá al responsable o deudor:

a) Obtener el levantamiento de la suspensión 
del deudor en los registros especiales aduaneros, 
que hubiera dispuesto el servicio aduanero en el 
marco del art. 1122 del Cód. Aduanero. El mismo 
será realizado a través de las dependencias com-
petentes una vez que el organismo haya validado 
la consistencia de toda la información suminis-
trada por el administrado a efectos de determi-
nar la deuda acogida al presente régimen.

Dicho levantamiento no alcanza a suspensio-
nes registradas por motivos distintos al de las 
obligaciones incluidas en el régimen.

b) Usufructuar el beneficio de reducción de las 
contribuciones con destino al sistema integrado 
previsional argentino, según lo dispuesto por el 
art. 20 de la RG (DGI) 4158 y su modificatoria.

c) Considerar regularizado el importe adeu-
dado de las multas que correspondan en mate-
ria de la seguridad social (art. 26, RG 1566, texto 
sustituido en 2010, sus modificatorias y su com-
plementaria).

d) Obtener la baja de la inscripción del Regis-
tro Público de Empleadores con Sanciones La-
borales (Repsal) creado por la ley 26.940 y sus 
modificaciones.

El rechazo del plan o su caducidad por cual-
quiera de las causales autorizadas determinará 
la pérdida de los beneficios indicados a partir 
de la notificación de la resolución respectiva.

XL. Suspensión de la prescripción

Se suspende con carácter general por el tér-
mino de un año el curso de la prescripción de 
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la acción para determinar o exigir el pago de los 
tributos cuya aplicación, percepción y fiscaliza-
ción se encuentre a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y para aplicar mul-
tas con relación a ellos, así como la caducidad 
de la instancia en los juicios de ejecución fiscal 
o de recursos judiciales.

Comentario

Se debe tener en cuenta que esta suspensión 
es para todos los contribuyentes, se presenten o 
no a este régimen de regularización.

XLI. Vigencia de la ley 27.541 (moratoria 
para mipymes)

Las modificaciones introducidas por la ley mo-
dificatoria no obstan a la plena vigencia de las 
disposiciones del cap. 1 del tít. IV de la ley 27.541, 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública.

La vigencia de dichas disposiciones caduca-
rá solamente para los casos el/la contribuyente 
opte por no mantener las condiciones del plan 
oportunamente presentado.
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Moratoria universal o ampliada. Algunos aspectos 
reglamentarios

RICHARD L. AMARO GÓMEZ

I. Introducción

La presente colaboración tiene por objeto analizar algunos aspectos reglamentarios de la denomi-
nada moratoria universal o ampliada de la ley 27.562, publicada en el Boletín Oficial el 26/08/2020, 
la cual introduce modificaciones a la moratoria para mipymes creada por la Ley de Solidaridad So-
cial y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública —ley (PE) 27.541—, publicada 
en el Boletín Oficial el lunes 23/12/2019. Recordemos que recientemente se publicó la RG (AFIP) 
4816 el día 16/09/2020, reglamentaria del régimen.

Previamente, es importante precisar que el presente artículo es complementario del ya publicado 
anteriormente donde se analizó con relación a la ley:

- Obligaciones incluidas, en general.

- Sujetos incluidos.

- Sujetos excluidos.

- Repatriación.

- Plazo para el acogimiento.

- Tipos de planes de pago.

II. Marco normativo. Aspectos específicos reglamentarios de la moratoria ampliada

II.1. Obligaciones incluidas, en general

Aspecto objetivo - art. 1º de la RG

En general: Obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras vencidas al 31/07/2020, 
incluyendo, los intereses no condonados, así como las multas y demás sanciones firmes relaciona-
das con dichas obligaciones.

Asimismo, el art. 3º de la reglamentación establece las siguientes exclusiones en cuanto al alcan-
ce objetivo:

Exclusiones Descripción

Cuotas ART
Las cuotas con destino a las aseguradoras de riesgos 
del trabajo (ART)

Aportes y contribuciones para obras sociales
Los aportes y contribuciones con destino al Sistema 
Nacional de Obras Sociales
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Exclusiones Descripción

Aportes y contribuciones de la seguridad sociales – 
trabajadores de casas particulares

Los aportes y contribuciones con destino al régimen 
especial de seguridad social para empleados del ser-
vicio doméstico y trabajadores de casas particulares

Cuotas del seguro de vida obligatorios
Las cuotas correspondientes al seguro de vida obli-
gatorio

Aportes y contribuciones Renatre o Renatea

Los aportes y contribuciones con destino al Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 
(Renatre) o al Registro Nacional de Trabajadores y 
Empleadores Agrarios (Renatea), según corresponda

Anticipos y pagos a cuenta

Los anticipos y pagos a cuenta, excepto los anticipos 
mencionados en el art. 26 de la resolución.

En este marco, el art. 26 indica que “el beneficio de 
condonación establecido en el art. 11 de la ley 27.541 
y sus modificaciones será procedente de tratarse de 
anticipos vencidos hasta el 31/07/2020, inclusive, 
en tanto no se haya realizado la presentación de la 
declaración jurada o haya vencido el plazo para su 
presentación, el que fuera posterior.

”A estos efectos, el importe de los anticipos y —de 
corresponder— los accesorios no condonados de-
berán regularizarse mediante el procedimiento de 
compensación y/o adhesión al plan de facilidades de 
pago, en los términos previstos en los Títulos II y IV 
de la presente, respectivamente”

Cuota del régimen simplificado para pequeños con-
tribuyentes

Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabaja-
dores en relación de dependencia de sujetos adhe-
ridos al Régimen Simplificado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS), devengadas hasta el mes de junio 
de 2004

Obligaciones de planes de facilidades caducos

Las obligaciones incluidas en planes de facilidades 
de pago caducos presentados en el marco del régi-
men de regularización normado por la presente re-
solución general

Obligaciones de contribuyentes cumplidores

Las obligaciones correspondientes a los períodos que 
fueron considerados como condición para la obten-
ción del beneficio como contribuyente cumplidor, en 
los términos del artículo agregado a continuación del 
17 de la ley 27.541 y sus modificaciones, excepto que 
previamente se proceda a su desistimiento.

Intereses resarcitorios, punitorios y multas
Los intereses —resarcitorios y/o punitorios—, mul-
tas y demás accesorios relacionados con los concep-
tos precedentes.

Obligaciones de sujetos excluidos
Los sujetos que resultaran excluidos en los términos 
del art. 16 de la ley 27.541 y sus modificacionesTho
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En cuanto a las deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, recor-
demos que la ley indica:

Tratamiento Descripción

Obligaciones incluidas relacionadas con deudas en 
discusión administrativa o judicial (art. 9º)

1. Deudas en discusión administrativa o judicial:

Las obligaciones alcanzadas por el aspecto objetivo 
que se encuentren en curso de discusión administra-
tiva o sean objeto de un procedimiento administrati-
vo o judicial al 26/08/2020

2. Deudas con denuncia penal tributaria o económica:

Obligaciones sobre las que se hubiere formulado 
denuncia penal tributaria o, en su caso, penal eco-
nómica, contra los contribuyentes o responsables, 
siempre que el requerimiento lo efectuare el deudor

Obligaciones prescriptas (art. 9º)
Obligaciones respecto de las cuales hubieran pres-
cripto las facultades de la AFIP para determinarlas y 
exigirlas

Ahora bien, el cap. 9 de la resolución reglamentaria trata de las deudas en discusión administra-
tiva, contencioso-administrativa o judicial. En el cuadro, a continuación, destacamos los aspectos 
más salientes con relación a este tema:

Deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial

Allanamiento - art. 10

El acogimiento tendrá como efecto el allanamiento 
incondicional respecto de las obligaciones regula-
rizadas o, en su caso, el desistimiento de acciones, 
reclamos o recursos en trámite, así como de toda 
acción y derecho, incluso el de repetición, por los 
conceptos y montos por los que se formule el aco-
gimiento, de conformidad con lo establecido por el 
art. 9º, párr. 1º, ley 27.541 y sus modificaciones.

Al respecto, se deberá presentar ante la instancia ad-
ministrativa, contencioso-administrativa o judicial 
en la que se sustancia la causa, copia del acuse de 
recibo del acogimiento al presente régimen, junto al 
detalle de las obligaciones regularizadas.

En los casos en que los únicos conceptos reclamados 
respondan a aquellos que resulten condonados con-
forme a lo establecido en el art. 12 de la ley 27.541 y 
sus modificaciones, el representante fiscal o el juez 
administrativo interviniente —según el caso— soli-
citará el archivo de las actuaciones labradas para su 
aplicación.

De tratarse de obligaciones tributarias cancela-
das con anterioridad a la vigencia de la ley 27.562 
que se encuentren en curso de discusión en sede 
administrativa, contencioso-administrativa o judi-
cial por vía de repetición, el beneficio de condona-
ción de los intereses en los términos previstos en el
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Deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial (continuación)

Allanamiento - art. 10

art. 12, párr. 5º, ley 27.541 y sus modificaciones re-
sultará procedente siempre que el interesado desista 
de la acción y del derecho y renuncie a la promoción 
de cualquier procedimiento respecto de la obliga-
ción cancelada, en cuyo caso deberá presentar el 
formulario de declaración jurada 408 (Nuevo Mo-
delo) mediante el servicio con clave fiscal denomi-
nado “Presentaciones digitales”, implementado por 
la RG  4503 y su complementaria, seleccionando 
el trámite “Presentación F. 408 - Allanamiento o 
desistimiento”.

En el supuesto de deudas en ejecución judicial por 
las que se hubiere trabado embargo sobre fondos y/o 
valores de cualquier naturaleza, depositados en enti-
dades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como 
cuando se hubiere efectivizado la intervención judi-
cial de caja, la dependencia competente de esta Ad-
ministración Federal —una vez acreditado el acogi-
miento al régimen por la deuda reclamada— arbitra-
rá los medios para que se produzca el levantamiento 
de la respectiva medida cautelar.

En el caso en que el embargo se hubiere trabado so-
bre depósitos a plazo fijo, el levantamiento se comu-
nicará una vez producido su vencimiento.

De tratarse de una medida cautelar que se hubiera 
efectivizado sobre fondos o valores depositados en 
cajas de seguridad, el levantamiento deberá dispo-
nerlo el juez que la haya decretado.

La falta de ingreso del total o de la primera cuota del 
plan de pagos de los honorarios a que se refiere el art. 
14 de la presente no obstará al levantamiento de las 
medidas cautelares, siempre que se cumpla con los 
demás requisitos y condiciones dispuestos para ad-
herir al régimen.

El levantamiento de los embargos bancarios alcan-
zará únicamente las deudas incluidas en la regula-
rización. El mismo criterio se aplicará respecto del 
levantamiento de las restantes medidas cautelares, el 
que deberá solicitarse con carácter previo al archivo 
judicial.

Los montos de capital embargados generarán la 
condonación de intereses solo en la medida en que 
la transferencia a las cuentas recaudadoras o da-
ción en pago en los términos de la RG (AFIP) 4262, 
se haya realizado con anterioridad a la vigencia de la 
ley 27.562.

Medidas cautelares trabadas. Efectos del acogimien-
to – art. 11
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Deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial (continuación)

Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación – 
arts. 12 al 16

Art. 12 - A los fines de la aplicación de los honorarios 
a que se refiere el art. 98 de la ley 11.683, t.o. en 1998 
y sus modificaciones, correspondientes a deudas in-
cluidas en el presente régimen que se encuentren en 
curso de discusión contencioso-administrativa o ju-
dicial, se observarán los siguientes criterios:

a) Cuando la causa verse exclusivamente sobre la 
aplicación de multas e intereses resarcitorios y/o 
punitorios que resulten condonados de acuerdo con 
lo previsto en la ley 27.541 y sus modificaciones, no 
corresponderá la percepción de honorarios por parte 
de los apoderados y/o patrocinantes del Fisco.

b) En los demás supuestos los honorarios estarán a 
cargo del contribuyente y/o responsable que hubiere 
formulado el allanamiento a la pretensión fiscal o el de-
sistimiento de los recursos o acciones interpuestos, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9º de la presente.

Art. 13  -  Los honorarios se reducirán en un treinta 
por ciento (30%) y no podrán ser inferiores al monto 
mínimo de la liquidación administrativa de honora-
rios para la primera o segunda etapa.

La deuda por honorarios resultante luego de la reduc-
ción referida en el párrafo precedente se abonará de 
acuerdo con lo que se indica en el siguiente artículo.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación 
respecto de aquellos honorarios cancelados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente.

Art. 14 - La cancelación de los honorarios se efectua-
rá de contado o mediante plan de facilidades de pago 
en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que no 
podrán exceder de doce , no devengarán intereses y 
su importe mínimo será de pesos un mil ($ 1000).

La solicitud del referido plan deberá realizarse me-
diante el servicio con Clave Fiscal denominado “Pre-
sentaciones Digitales”, implementado por la RG 4503 
y su complementaria, seleccionando el trámite 
“Ejecuciones fiscales. Plan de pago de honorarios”.

La primera cuota se abonará según se indica a con-
tinuación:

a) Si a la fecha de adhesión al plan de facilidades de 
pago existiere estimación administrativa o regulación 
judicial firme de honorarios: dentro de los diez días 
hábiles administrativos contados desde la adhesión.

b) Si a la aludida fecha no existiere estimación admi-
nistrativa o regulación firme de honorarios: dentro 
de los diez días hábiles administrativos siguientes 
contados a partir de aquel en que queden firmes.

En ambos supuestos, su ingreso deberá ser informa-
do dentro del plazo de cinco días hábiles administra-
tivos de haberse producido, por el medio previsto en 
el segundo párrafo del presente artículo.
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Deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial (continuación)

Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación – 
arts. 12 al 16

Las restantes cuotas vencerán el día 20 de cada mes 
a partir del primer mes inmediato siguiente al venci-
miento de la primera cuota.

El ingreso de los honorarios deberá efectuarse aten-
diendo a la forma y las condiciones establecidas por 
la RG 2752 y sus modificatorias.

Art. 15 - En el caso de las ejecuciones fiscales, se re-
putarán firmes las estimaciones administrativas o re-
gulaciones judiciales de honorarios no impugnadas 
judicialmente por el contribuyente y/o responsable 
dentro de los cinco días hábiles administrativos si-
guientes a su notificación.

En los demás tipos de juicio la regulación de hono-
rarios se considerará firme cuando se encuentre 
consentida en forma expresa o implícita por el 
contribuyente y/o responsable, en cualquier ins-
tancia, o bien ratificada por sentencia de un tribunal 
superior que agote las vías recursivas disponibles.

Art. 16 - La caducidad del plan de facilidades de pago 
de honorarios operará cuando se produzca la falta de 
pago de una cuota a los treinta días corridos de su 
vencimiento.

El ingreso de las costas —excluidos los honorarios— 
se realizará y comunicará de la siguiente forma:

a) Si a la fecha de adhesión al régimen existiera liqui-
dación firme de costas: dentro de los 10 días hábiles 
administrativos inmediatos posteriores a la citada 
fecha.

b) Si no existiera a la fecha aludida en el inciso an-
terior liquidación firme de costas: dentro de los 10 
días hábiles administrativos contados desde la fecha 
en que quede firme la liquidación judicial o adminis-
trativa.

En ambos supuestos su ingreso deberá ser informa-
do mediante el servicio con Clave Fiscal denominado 
“Presentaciones digitales”, seleccionando el trámite 
“Ejecuciones fiscales - presentaciones y comunica-
ciones varias”.

Costas del juicio - art. 17

Falta de cancelación de honorarios y/o costas – 
art. 18. 

Cuando el deudor no abonare los honorarios y/o cos-
tas en las formas, plazos y condiciones establecidas en 
este Capítulo, se iniciarán las acciones destinadas al 
cobro de los mismos de acuerdo con la normativa vi-
gente.

II.2. Sujetos incluidos

Aspecto subjetivo - art. 4º de la RG

Los contribuyentes y responsables de los tributos y de los recursos de la seguridad social cuya 
aplicación, percepción y fiscalización estén a cargo de la AFIP.

Sin embargo, la RG (AFIP) 4816/2020 dispone en el art. 4º la identificación de los tipos de sujetos 
incluidos, los cuales resumimos a continuación:
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Tipo de contribuyente Descripción

Micro, pequeñas y medianas empre-
sas con certificado mipyme

El certificado mipyme debe estar vigente a la fecha de adhesión, obte-
nido de conformidad con lo previsto en la res. 220/2019 de la entonces 
SEPyME.

Micro, pequeñas y medianas empre-
sas sin certificado mipyme

Condicionales: contribuyentes que acrediten el inicio del trámite de 
inscripción en el Registro de Empresas MiPyMES a la fecha de adhe-
sión al régimen, de acuerdo con lo establecido en el art. 13, párr. 4º, 
ley 27.541 y sus modificaciones.

Entidades sin fines de lucro y orga-
nizaciones comunitarias

Entidades sin fines de lucro y organizaciones comunitarias , entes pú-
blicos no estatales y entidades comprendidas en los incs. b), e), f ), g) y 
l) del art. 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, en cuyo caso debe-
rán encontrarse registradas la AFIP bajo alguna de las formas jurídicas 
que, según corresponda, se indican a continuación:

Código Forma jurídica

86 Asociación

87 Fundación

94 Cooperativa

95 Cooperativa efectora

125 Organismo público

126 Organismo público internacional

167 Consorcio de propietarios

175 Dirección administrativa estatal

203 Mutual

215 Cooperadora

223 Otras entidades civiles

242 Instituto de vida consagrada

246 Entidades de derecho público no estatal

256 Asociación simple

257 Iglesia, entidades religiosas

260 Iglesia Católica

De no registrar alguna de las formas jurídicas mencionadas, se de-
berá acreditar la condición de entidad sin fin de lucro, organización 
comunitaria, ente público no estatal o entidad comprendida en los 
incs. b), e), f ), g) y l) del art. 26 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, mediante el servicio con clave fiscal denominado “Presentacio-
nes digitales”, seleccionando el trámite “Actualización o corrección de 
datos registrales”, “Inscripción o modificación de persona jurídica” o 
“Ley de Emergencia - Entidades sin fines de lucro - Caracterización”, 
según corresponda, debiendo adjuntar la documentación de respaldo 
que acredite dicha condición.

Pequeños contribuyentes

Se entiende por tales las personas humanas y sucesiones indivisas 
que, registrando la inscripción en los impuestos a las ganancias, sobre 
los bienes personales y/o en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) al día de entrada en vigencia de la ley 27.562 y 
habiendo registrado la condición de activo en alguno de dichos im-
puestos durante el año 2019, cumplan con la totalidad de las siguien-
tes condiciones:
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Tipo de contribuyente Descripción

Pequeños contribuyentes

1. Registrar ingresos que no superen el monto equivalente a los ingre-
sos brutos máximos de la categoría K vigente al mes de diciembre de 
2019 correspondiente al Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes (RS), a cuyo efecto se verificará:

1.1. El total de ingresos gravados y exentos consignados en la declara-
ción jurada del impuesto a las ganancias correspondiente al período 
fiscal 2019, o

1.2. en caso de no corresponder la presentación de la declaración ju-
rada indicada en el punto anterior, la sumatoria de ingresos que se 
conformará según se detalla a continuación:

1.2.1. Los ingresos brutos máximos de la categoría del Régimen Sim-
plificado para Pequeños Contribuyentes (RS) para el año 2019, en la 
que revista el contribuyente a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución general;

1.2.2. la sumatoria de la “Remuneración Total” informada en las de-
claraciones juradas determinativas de aportes y contribuciones con 
destino a la seguridad social (F. 931) presentadas por su/s empleador/
es correspondientes a los períodos fiscales de enero a diciembre de 
2019, ambos inclusive; y

1.2.3. los ingresos provenientes de regímenes de jubilaciones y/o pen-
siones correspondientes a los períodos de enero a diciembre de 2019, 
ambos inclusive.

2. En caso de haber realizado la presentación de la declaración jurada 
del impuesto sobre los bienes personales correspondiente al perío-
do fiscal 2019, que el total de bienes del país y del exterior gravados y 
exentos declarados (sin considerar ningún tipo de mínimo no impo-
nible) no superen el monto de $ 20.000.000.

En tal sentido, será condición excluyente para aquellos contribuyen-
tes que registren inscripción en los impuestos a las ganancias y/o 
sobre los bienes personales, haber presentado la declaración jurada 
correspondiente al período fiscal 2019 y no tener la Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT) inactiva o limitada por inclusión en 
la base de contribuyentes no confiables.

Los sujetos que cumplan con las condiciones previstas en este inciso, 
serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “472 - Pe-
queños Contribuyentes - Ley 27.562”.

Los contribuyentes y/o responsables que no resulten caracterizados 
como “Pequeños Contribuyentes” - conforme lo dispuesto en los pá-
rrafos anteriores- y consideren que cumplen los requisitos previstos 
al efecto, podrán acreditar la condición mediante el servicio con Cla-
ve Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionando el 
trámite “Pequeños Contribuyentes - Caracterización Ley 27.562” de-
biendo aportar la documentación de respaldo que resulte pertinente.

Resto de los contribuyentes Demás contribuyentes no comprendidos en los supuestos anteriores.

 Nota aclaratoria (4.1) dispuesta por el Anexo I de la RG (AFIP) 4816: Entidades sin fines de lucro 
y las organizaciones comunitarias inscriptas como fundaciones, asociaciones civiles, simples aso-
ciaciones y entidades con reconocimiento municipal y que, con domicilio propio y de sus directivos 
fijado en territorio nacional, no persigan fines de lucro en forma directa o indirecta y desarrollen 
programas de promoción y protección de derechos o actividades de ayuda social directa.
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II.3. Sujetos excluidos

Exclusión subjetiva - art. 8º de la RG

Recordemos que el art. 8º de la ley de moratoria establece que están excluidos las personas hu-
manas o jurídicas que posean activos financieros situados en el exterior, salvo que decidan realizar 
una repatriación de al menos el 30% del producido de su realización, directa o indirecta, dentro de 
los 60 días desde la adhesión a la moratoria, en los términos y condiciones que determine la regla-
mentación.

Aunque excluye de la referida repatriación a:

- Micro, pequeñas y medianas empresas.

- Entidades sin fines de lucro.

- Personas consideradas pequeños contribuyentes.

La resolución reglamentaria mantiene en el art. 8º la referida obligación de repatriación, que co-
mentamos en el apartado siguiente.

II.4. Repatriación

Repatriación - art. 8º de la RG

En este marco, el art. 8º de la resolución indica que la repatriación por parte de las personas hu-
manas o jurídicas (repatriación directa), y de sus socios y accionistas —directos e indirectos— con 
una participación no inferior al 30% del capital social de aquellas (repatriación indirecta), de al 
menos el 30% del producido de la realización de los activos financieros situados en el exterior que 
posean a la fecha de entrada en vigencia de la ley (26/08/2020), estará sujeta a las condiciones que 
detallamos en el cuadro a continuación:

Destino de los fondos repatriados

Los fondos repatriados podrán:

a) Ser ingresados y liquidados en el Mercado Único y 
Libre de Cambios (MULC), o

b) Permanecer depositados en una cuenta abierta a 
nombre de su titular, en entidades financieras, con-
forme a las condiciones que determine el Banco Cen-
tral de la República Argentina.

En este caso, una vez cumplida la repatriación y efec-
tuado el mencionado depósito, esos fondos podrán 
afectarse, en forma parcial o total, a cualquiera de los 
siguientes destinos:

i) La adquisición de certificados de participación 
y/o títulos de deuda de fideicomisos de inversión 
productiva que constituya el Banco de Inversión y 
Comercio Exterior (BICE), en carácter de fiduciario 
y bajo el contralor del Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivo.

ii) La suscripción o adquisición de cuotapartes de 
fondos comunes de inversión existentes o a crearse, en 
el marco de la Ley Nº 24.083, que cumplan con los re-
quisitos exigidos por la Comisión Nacional de Valores.

Cuando los fondos que se hubieren depositado se des-
tinaran en forma parcial a alguna de las operaciones 
mencionadas, el remanente no afectado a estas úl-
timas deberá continuar depositado en las entidades 
financieras de acuerdo con lo establecido en el inc. b).
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Destino de los fondos repatriados

Las inversiones previstas en el inc. b) precedente 
deberán mantenerse bajo la titularidad del contri-
buyente durante un período de 24 meses, contado 
desde la entrada en vigencia de la ley (26/08/2020).

Regularización mediante diferentes planes. Plazo de 
60 días

En el caso de que el mismo sujeto regularice la deu-
da mediante diversos planes de facilidades de pago, 
pago al contado y/o compensación, el plazo de 60 se 
computará desde la primera adhesión.

Incumplimiento de la repatriación. Consecuencias.

El incumplimiento de la repatriación del producido 
de la realización de los activos financieros en el plazo 
fijado, en los términos y condiciones, determinará el 
rechazo de la adhesión al régimen de regularización.

Existencia de los activos del exterior

La existencia y el valor de los activos financieros si-
tuados en el exterior se deberán considerar a la fecha 
de entrada en vigencia de la ley (26/08/2020), tenien-
do en cuenta las pautas establecidas en el Anexo II de 
la resolución.

Asimismo, el Anexo II de la resolución estipula en cuanto a la existencia de los activos financieros 
del exterior:

Participaciones societarias y/o equivalentes (títulos 
valores privados, acciones, cuotas y demás partici-
paciones) en todo tipo de entidades, sociedades o 
empresas, con o sin personería jurídica, constitui-
das, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior 
incluidas las empresas unipersonales

Se entenderá que las referidas participaciones y/o 
equivalentes no constituyen activos financieros 
cuando las entidades, sociedades o empresas cons-
tituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el 
exterior, en forma directa o indirecta, realicen prin-
cipalmente actividades operativas, entendiendo que 
dicho requisito se cumple cuando sus ingresos no 
provengan en un porcentaje superior al 50% de ren-
tas pasivas, en los términos del art. 292 del Anexo del 
dec. 862/2019 – decreto reordenador del impuesto a 
las ganancias. 

Sin perjuicio de ello, se presumirá que se trata de un 
activo financiero cuando dicha participación no su-
pere el 10% del capital de la entidad, sociedad o em-
presa constituida, domiciliada, radicada o ubicada 
en el exterior.

Créditos y todo tipo de derecho del exterior, suscepti-
bles de valor económico

No se consideran incluidos aquellos créditos y/o de-
rechos del exterior vinculados a operaciones de co-
mercio exterior realizadas en el marco de actividades 
operativas.

Créditos y garantías comerciales, derechos y/o ins-
trumentos financieros derivados

No están comprendidos en la definición siempre 
que estén afectados a operaciones de cobertura que 
presenten una estrecha vinculación con la actividad 
económica productiva y/o se destinen a preservar el 
capital de trabajo de la empresa.

Y vinculando con la repatriación, la resolución reglamentaria establece un régimen de informa-
ción en el art. 6º que resumimos en el cuadro a continuación:

Característica Descripción

Sujetos obligados Todos los que adhieren al presente régimen
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Característica Descripción

Contenido de la declaración jurada

Información de los los socios, accionistas y/o simila-
res, titulares de por lo menos el 30% del capital social 
y/o similar, a la fecha de entrada en vigencia de la ley 
27.562 (26/08/2020)

Servicio web
Se deberá presentar a través del servicio denominado 
“Régimen de Información - Ley 27.562” disponible en 
el sitio web institucional (http://www.afip.gob.ar).

Información especial para los que hayan repatriado

Deberán informar con carácter de declaración jura-
da, el monto total de los activos financieros situados 
en el exterior que posean a la fecha de entrada en vi-
gencia de la ley 27.562 (26/08/2020).

Documentación complementaria a adjuntar. 
Certificación

Los contribuyentes que efectúen la adhesión debe-
rán adjuntar en formato “.pdf”, un informe especial 
extendido por contador público independiente ma-
triculado encuadrado en las disposiciones contem-
pladas por el Cap. V de la RG (FACPCE) 37, encargo 
de aseguramiento razonable, con su firma certificada 
por el consejo profesional o colegio que rija la matrí-
cula, quien se expedirá respecto de la razonabilidad, 
existencia y legitimidad de los activos financieros si-
tuados en el exterior.

II.5. Plazo para el acogimiento

Plazo máximo

En este marco y según el último párrafo del art. 8º de la ley, el acogimiento podrá formularse en-
tre la fecha de entrada en vigencia de la resolución reglamentaria —17/09/2020— y el 31/10/2020, 
inclusive.

II.6. Tipos de planes y características

Financiamiento - Cuotas

Se estipula que los beneficios de exención y condonación previstos en el presente régimen 
(art. 11 de la ley), resultará procedente siempre que se cumplan ciertas condiciones en cuanto al 
pago de la deuda proveniente de:

- El capital,

- Los intereses no condonados y,

- Las multas firmes.

En este marco, se estipula que los contribuyentes y responsables deberán cumplir algunas de las 
siguientes condiciones:

Modalidad Descripción

Compensación

Compensación de la deuda, cualquiera sea su ori-
gen, con saldos de libre disponibilidad, devolu-
ciones, reintegros o reembolsos a los que tengan 
derecho por parte de la AFIP, en materia impositi-
va, aduanera o de recursos de la seguridad social 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
(26/08/2020).
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Modalidad Descripción

Pago al contado con descuento

Cancelación mediante pago al contado, hasta la fe-
cha en que se efectúe el acogimiento al presente régi-
men, siendo de aplicación en estos casos una reduc-
ción del 15% de la deuda consolidada.

Financiación mediante un plan de facilidades de pagos
Cuya cantidad de cuotas variará según ciertos pará-
metros como tipo de deuda y tipo de contribuyente.

En cuanto a la financiación mediante los planes de pagos que dispuso la AFIP, es importante des-
tacar nuevamente que la cantidad de cuotas variarán en función de ciertos parámetros, los cuales 
desarrollamos en nuestra colaboración anterior. Ahora, precisaremos los aspectos más relevantes de 
los planes de facilidades de pago que la resolución reglamentaria tipifica en el tít. IV, cap. I: tipos 
de planes y cap. II: características.

Tipos de planes – Cap. I del tít. IV – Art. 35

Definición del tipo de plan

Los tipos de planes se encontrarán definidos en fun-
ción de la obligación que se pretenda regularizar y la 
condición que revista el sujeto que adhiera al régi-
men de regularización

Cantidad máxima de cuotas

La cantidad máxima de cuotas se determinará de 
acuerdo con el tipo de contribuyente y obligación, 
conforme se indica seguidamente:

a) Micro, pequeñas y medianas empresas con y sin 
certificado mipyme y entidades sin fines de lucro y 
organizaciones comunitarias [sujetos comprendidos 
en el art. 4º, incs. a), b) y d) de la resolución]: 60 cuo-
tas para regularizar los aportes de la seguridad social, 
así como las retenciones y percepciones impositivas 
y de la seguridad social, y 120 cuotas para las restan-
tes obligaciones.

b) Entidades sin fines de lucro y organizaciones 
comunitarias [sujetos comprendidos en el art. 4º, 
inc. c), de la resolución]: 120 cuotas para todas las 
obligaciones.

c) Demás contribuyentes: 48 cuotas para regularizar 
los aportes de la seguridad social así como las reten-
ciones y percepciones impositivas y de la seguridad 
social, y 96 cuotas para las restantes obligaciones.

Características de los planes – Cap. II del tít. IV – Art. 35

Pago a cuenta

Deberán ingresar un pago a cuenta los sujetos que 
se indican seguidamente y por un porcentaje equi-
valente a:

1. 1% de la deuda consolidada, cuando se trate de pe-
queñas empresas y medianas —tramo 1— compren-
didas en el art. 4º, inc. a), de la presente.

2. 2% de la deuda consolidada, cuando se trate de 
medianas empresas —ramo 2— comprendidas en el 
art. 4º, inc. a), de la presente..
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Características de los planes – Cap. II del tít. IV – Art. 35

Pago a cuenta

3. 4% de la deuda consolidada, cuando se trate de 
contribuyentes incluidos en los incs. b) y e) del re-
ferido art. 4º.

El pago a cuenta se calculará según las fórmulas que 
se consignan en el micrositio denominado “Morato-
ria” (www.afip.gob.ar/moratoria). 

El monto mínimo del componente capital del pago a 
cuenta será de $ 1000, excepto en aquellos casos en 
que el total consolidado no supere este valor.

De corresponder, se le adicionará el importe de ca-
pital de los anticipos y el monto adeudado por el 
impuesto al valor agregado por prestaciones de ser-
vicios realizadas en el exterior cuya utilización o ex-
plotación efectiva se lleve a cabo en el país —art. 1º, 
inc. d), Ley de Impuesto al Valor Agregado—.

Cuotas

Las cuotas serán mensuales y consecutivas, y se 
calcularán aplicando las fórmulas que pueden con-
sultarse en el micrositio denominado “Moratoria” 
(www.afip.gob.ar/moratoria).

El monto mínimo del componente capital de cada 
cuota será de $ 1000, excepto en aquellos casos en 
que el total consolidado no supere este valor.

Tasa de interés

La tasa de interés mensual de financiamiento se apli-
cará de acuerdo con el siguiente esquema:

1. 2% mensual para las cuotas con vencimiento hasta 
el mes de mayo de 2021, inclusive.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses de 
junio de 2021 y siguientes, la tasa será variable y 
equivalente a la tasa Badlar en pesos utilizada por los 
bancos privados, vigente al día 20 del mes inmedia-
to anterior al inicio del semestre que corresponda. A 
estos efectos, se considerarán los semestres junio/
noviembre y diciembre/mayo, siendo la primera ac-
tualización para la cuota con vencimiento en el mes 
de junio de 2021.

Fecha de consolidación
La fecha de consolidación de la deuda será la corres-
pondiente al día de cancelación del pago a cuenta o, 
en su caso, de la presentación del plan.

Presentación del plan

La confirmación de la cancelación del pago a cuenta 
producirá en forma automática el envío de la solici-
tud de adhesión al plan. De no exigirse el ingreso de 
pago a cuenta se deberá proceder a su presentación.

Comunicación de la presentación
La presentación del plan será comunicada al contri-
buyente a través del domicilio fiscal electrónico.Tho
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Por otra parte, expondremos, a continuación, ciertos aspectos relacionados con el ingreso de las 
cuotas, pautas regladas en el art. 39, cap. 5 de la resolución:

Tópico Características

Vencimiento de las cuotas

La primera cuota vencerá el 16/12/2020 y las cuotas 
subsiguientes vencerán el día 16 de cada mes, las que 
se cancelarán mediante el procedimiento de débito 
directo en cuenta bancaria.

En caso de que a la fecha de vencimiento general fi-
jada en el párrafo anterior no se hubiera efectiviza-
do la cancelación de la respectiva cuota, se proce-
derá a realizar un nuevo intento de débito directo 
de la cuenta corriente o caja de ahorro el día 26 del 
mismo mes.

Rehabilitación de las cuotas

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la 
oportunidad indicada en la fila anterior preceden-
te y sus intereses resarcitorios, podrán ser rehabi-
litadas por sistema. El contribuyente podrá optar 
por su débito directo el día 12 del mes inmediato 
siguiente al de la solicitud de rehabilitación o bien 
por su pago a través de transferencia electrónica 
de fondos mediante la generación de un volante 
electrónico de pago (VEP), de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en la RG 3926, considerando 
al efecto que esta funcionalidad se encontrará dis-
ponible una vez ocurrido el vencimiento de la cuo-
ta en cuestión.

Intereses resarcitorios financieros

El ingreso fuera de término de las cuotas devenga-
rá por el período de mora los intereses resarcitorios 
correspondientes, los que deberán ingresarse con la 
respectiva cuota.

Día feriado o inhábil

Cuando el día fijado para el cobro de la cuota coinci-
da con un día feriado o inhábil, el intento de débito 
se trasladará al primer día hábil inmediato siguien-
te. De tratarse de un día feriado local, el débito de 
la cuota se efectuará durante los días subsiguientes, 
según las particularidades de la respectiva operatoria 
bancaria.

Aunque, el contribuyente o la contribuyente podrá optar por cancelar anticipadamente el plan de 
pagos en la forma y bajo las condiciones dispuestas en el art. 40 del cap. 6 del tít. IV.

Finalmente, queremos advertir que la norma regla otros aspectos que no desarrollamos en el 
presente artículo dado que exceden los fines de este.

III. La reflexión final

Hemos intentado en el presente artículo reflejar ciertos aspectos reglamentarios salientes de la 
nueva moratoria universal o ampliada, a fin de complementar nuestro trabajo anterior.

Al respecto, debemos destacar que la reglamentación del régimen es, por demás compleja, no 
solo por su extensión, sino por la cantidad de variables que hay que considerar. Y sin dejar de men-
cionar los aspectos controvertidos que su interpretación va a generar.

Esperamos con el presente artículo haber hecho nuestro aporte para la mejor comprensión del 
régimen.
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I. Obligaciones incluidas

Los aspectos salientes de la RG 4816/2020 de 
la AFIP, por medio de la cual se reglamentó la 
moratoria, se detallan a continuación, con la in-
clusión de cuadros para darle una mayor clari-
dad al desarrollo.

En forma amplia están incluidas las obliga-
ciones impositivas, aduaneras y de la seguridad 
social, incluyendo a los intereses no condona-
dos, multas y demás sanciones firmes, vencidas 
al 31/07/2020. 

II. Conceptos excluidos

Cuotas con destino a las ART; aportes y con-
tribuciones con destino al Sistema Nacional de 
Obras Sociales; aportes y contribuciones con 
destino al régimen especial de seguridad so-
cial para empleados del servicio doméstico y 
trabajadores de casas particulares; cuotas co-
rrespondientes al seguro de vida obligatorio; 
aportes y contribuciones con destino al Renatre 
(Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores) y Renatea (Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios), antici-
pos y pagos a cuenta excepto los que vencieron 
hasta el 31/07/2020 en tanto no se haya reali-
zado la presentación de la declaración jurada 
o haya vencido el plazo para su presentación, 
el que fuera posterior; las cotizaciones fijas co-
rrespondientes a los trabajadores en relación de 
dependencia de sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) devengadas hasta el mes de junio de 2004; 
las obligaciones incluidas en planes de pagos 

caducos presentados en el marco del régimen 
de regularización normado por la RG 4816; las 
obligaciones correspondientes a los períodos 
que fueron considerados como condición para 
la obtención del beneficio como contribuyente 
cumplidor (art 17.1, ley 27.541), excepto que 
previamente se proceda a su desistimiento, in-
tereses resarcitorios y punitorios, multas y de-
más accesorios de los conceptos detallados an-
teriormente.

III. Sujetos excluidos

Todos los mencionados en el art. 16 de la 
ley 27.541, siendo ellos:

- Declarados en estado de quiebra respecto de 
los cuales no se haya dispuesto la continuidad 
de la explotación;

- Los condenados por los delitos penales tribu-
tarios o aduaneros con sentencia firme con ante-
rioridad a la entrada en vigencia de la ley 27.541;

- Condenados por delitos dolosos que tengan 
conexión con el incumplimiento de obligacio-
nes tributarias con sentencia firme y siempre 
que la sentencia no estuviere cumplida;

- Personas jurídicas en las que sus socios, ad-
ministradores, directores, síndicos o quienes 
ocupen cargos equivalentes hayan sido conde-
nados por delitos penales tributarias o aduane-
ros o por delitos dolosos que tengan conexión 
con el incumplimiento de obligaciones tributa-
rias con sentencia firme y siempre que la sen-
tencia no estuviera cumplida.
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IV. Tipos de contribuyentes comprendidos en la moratoria

Tipo Requisito

Micro, pequeñas y media-
nas empresas con certifica-
do mipyme

Certificado obtenido por res. SEPyME 220 del 12/04/2019 y modificatorias

Condicionales
Acreditar el inicio de trámite de inscripción en el Registro de Empresas 
MiPyMes a la fecha de adhesión a la moratoria

Entidades sin fines de lu-
cro, organizaciones comu-
nitarias, entes públicos no 
estatales, y entidades del 
art 26 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, incs. b), 
e), f ), g) y l)

Forma jurídica: asociación, fundación, cooperativa, cooperativa efectora, 
organismo público, organismo público internacional, consorcio de propieta-
rios, Dirección administrativa estatal, Mutual, cooperadora, otras entidades 
civiles, instituto de vida consagrada, entidades de derecho público no estatal, 
asociación simple, iglesia, entidades religiosas e iglesia católica. O acreditar la 
condición de acuerdo a normas del impuesto a las ganancias (art. 26)

Pequeños contribuyentes

Personas humanas, sucesiones indivisas, inscriptos en ganancias, bienes 
personales o Régimen Simplificado que cumplan con la totalidad de las 
siguientes condiciones: a) ingresos brutos máximos del Régimen Simplifi-
cado que no superen el monto de los ingresos máximos de la “categoría K” 
vigente al mes de diciembre de 2019 ($ 1.726.600) y b) para contribuyentes 
del impuesto sobre los bienes personales: los bienes no deben superar los 
$ 20.000.000 para el 2019 considerando bienes gravados y exentos del país 
y del exterior; 

Demás contribuyentes No comprendidos en los apartados precedentes

V. Requisitos para la adhesión a la moratoria

- Presentar las declaraciones juradas de las obligaciones que se regularizan o las rectificativas de 
corresponder;

- Declarar la clave bancaria uniforme (CBU) de la cuenta corriente o la caja de ahorros de la cual 
se debitarán las cuotas.

- Poseer domicilio fiscal electrónico (RG 4280).

VI. Anulación del acogimiento nueva solicitud-efectos

Ante la detección de errores se podrá solicitar antes del 28/10/2020 la anulación de acogimiento 
al régimen según el trámite de que se trate: Compensación (“Procesamiento o anulación de com-
pensación”) o Pago al contado o plan de facilidades de pago (“Planes de pago. Anulaciones, cance-
laciones anticipadas totales y otras”).

VII. Activos financieros en el exterior

Los activos financieros del exterior que están sujetos a repatriación en al menos un 30%, estarán 
sujetos a las siguientes condiciones:

a) Los fondos repatriados podrán ser ingresados y liquidados en el Mercado Único y Libre de 
Cambios o;

b) Podrán permanecer depositados en una cuenta abierta a nombre de su titular en entidades 
financieras regidas por la ley 21.526.
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VII.1. Afectación de los fondos repatriados

Los fondos repatriados podrán ser afectados, total o parcialmente, a cualquiera de los siguientes 
destinos:

a) Adquisición de certificados de participación y/o títulos de deuda de fideicomisos de inversión 
productiva constituidos por el Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE) en carácter de fidu-
ciario y bajo contralor del Ministerio de Desarrollo Productivo;

b) Suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión creados o a crearse 
en el marco de la ley 24.083 que cumplan los requisitos de la Comisión Nacional de Valores.

En ambos casos las inversiones deben mantenerse bajo la titularidad del contribuyente por el 
plazo de 24 meses contados desde la entrada en vigencia de la ley 27.562 (26/08/2020).

VII.2. Incumplimiento al requisito de repatriación

Determinará el rechazo a la adhesión al régimen de regularización.

La existencia y el valor de los activos financieros situados en el exterior se deberán considerar a la 
fecha de entrada en vigencia de la ley 27.541.

VIII. Deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial

El ingreso a la moratoria tiene como efecto el allanamiento incondicional respecto de las obliga-
ciones regularizadas, el desistimiento de las acciones o reclamos en trámite, así como toda acción 
o derecho incluso el de repetición.

El interesado deberá presentar ante la instancia administrativa, contencioso-administrativa o ju-
dicial en la que se sustancia la causa, copia del acuse de recibo del acogimiento al régimen, junto al 
detalle de las obligaciones regularizadas.

De tratarse de obligaciones tributarias canceladas con anterioridad a la vigencia de la ley 27.562 
que se encuentren en curso de discusión en sede administrativa, contencioso-administrativa o 
judicial por vía de repetición, el beneficio de condonación de los intereses resultará procedente 
siempre que el interesado desista de la acción y del derecho y renuncie a la promoción de cualquier 
procedimiento respecto de la obligación cancelada, en cuyo caso deberá presentar el formulario de 
declaración jurada 408 (Nuevo Modelo) mediante el servicio con clave fiscal denominado “Presen-
taciones digitales”, seleccionando el trámite “Presentación F. 408 - Allanamiento o desistimiento”.

IX. Deudas en ejecución judicial. Medidas cautelares trabadas

Se acredita el acogimiento al régimen, satisfecho el pago a cuenta y los honorarios y costas del 
juicio, la AFIP pedirá el archivo de la causa.

Si hubiera medidas cautelares trabadas acreditado el acogimiento se procederá a su levantamiento.

X. Honorarios por deudas en discusión contencioso-administrativa o judicial

El ingreso a la moratoria devenga el pago de costas que se calculan de la siguiente manera:

Causas sobre multas o intereses resarcitorios y puni-
torios que resulten condonados

No corresponden honorarios a favor de los aboga-
dos del fisco

Resto de los casos
Honorarios a cargo del contribuyente que se calcu-
lan con una reducción del 30% de la escala legal

Forma de pago de los honorarios
De contado o en hasta 12 cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas con un importe mínimo de $1000

Ejecuciones fiscales
El agente fiscal realizará estimación administrativa 
que se considerará firme si no se impugna dentro de 
los cinco días
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XI. Suspensión de acciones penales e inte-
rrupción de la prescripción

Se produce desde el día del acogimiento al ré-
gimen. El rechazo de la adhesión por incumpli-
miento de requisitos produce la reanudación de 
las acciones penales y el reinicio del cómputo 
de la prescripción. La acción penal se impulsa-
rá y el nuevo plazo de prescripción comenzará 
a contarse a partir del día siguiente a aquel en 
que haya operado la caducidad del régimen de 
regularización.

XII. Beneficio de la condonación de intereses

Procederá respecto de las obligaciones de 
capital que hubieran sido canceladas con ante-
rioridad a la vigencia de la moratoria. La con-
donación procede respecto a los intereses que 
se transformaron en capital (“capitalización de 
intereses” en los términos del art. 37, ley 11.683) 
tiene lugar si el tributo o capital original haya 
sido cancelado con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la ley 27.562.

XIII. Condonación de multas

Las obligaciones formales susceptibles de ser 
subsanadas se condonan en la medida en que 
no se encuentren firmes ni abonadas y se cum-
pla con el deber formal antes del 31/10/2020. En 
el caso de infracciones aduaneras el beneficio 
se aplica a las multas formales por infracciones 
aduaneras reguladas en el Código Aduanero. 
Para que proceda la compensación de las mul-
tas materiales es necesario que las sanciones no 
se encuentren ni firmes ni consentidas.

XIV. Condonación de intereses y multas

El beneficio de condonación de intereses y 
multas por obligaciones de capital canceladas 
con anterioridad a la vigencia de la ley se re-
gistrará en forma automática en el sistema de 
“Cuentas tributarias” así como en el servicio 
con clave fiscal “Cuenta Corriente de Monotri-
butistas y Autónomos”.

XV. Anticipos

El beneficio de condonación de intereses de 
anticipos será procedente de tratarse de antici-

pos vencidos hasta el 31/07/2020 en tanto no se 
haya realizado la presentación de la declaración 
jurada o haya vencido el plazo para su presenta-
ción, el que fuera posterior.

XVI. Multas firmes

Se entenderán por multas firmes las que a la 
fecha de acogimiento o entrada en vigencia de 
la ley 27.562 se hallen consentidas o ejecutoria-
das de conformidad con las normas de proce-
dimiento aplicables, cualquiera sea la instancia 
en que se encontraren (administrativa, conten-
cioso-administrativa o judicial).

XVII. Compensación de saldos a favor

Se pueden compensar saldos a favor (capital, 
multas firmes e intereses no condonados) de 
acuerdo al siguiente esquema:

1) Saldos de libre disponibilidad provenientes 
de declaraciones juradas registradas en el siste-
ma de “Cuentas tributarias” a la fecha de entra-
da en vigencia de la ley;

2) Devoluciones, reintegros o reembolsos, en 
materia impositiva, aduanera o de los recursos 
de la seguridad social, solicitados hasta la fecha 
indicada en el inciso anterior, que se encuentren 
aprobados por AFIP y registrados en el sistema 
“Cuentas tributarias” o “Solicitud disposición 
de créditos aduaneros” según corresponda.

Se permite compensar obligaciones cuyos 
saldos de origen y destino sean de naturaleza 
impositiva o previsional.

Para compensar obligaciones aduaneras con 
saldos a favor de origen impositivo o previsional 
deberán acceder al sistema informático deno-
minado “Solicitud disposición de créditos adua-
neros” y se permite compensar saldos aduane-
ros ingresando al sistema “Solicitud disposición 
de créditos aduaneros”.

XVIII. Cancelación de obligaciones me-
diante pago al contado

Se realiza mediante el sistema “Mis facilidades”, 
opción “Regularización excepcional ley 27.562”.
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XIX. Planes de facilidades. Tipo de planes

Contribuyentes Tipo de plan Pago a cuenta Tasa interés Vencimiento cuotas

Micro, pequeñas y 
medianas empresas 
con certificado 
mipyme

60 cuotas: aportes 
de la seguridad 
social, retenciones 
impositivas y de la 
seguridad social.

120 cuotas: 
restantes 
obligaciones

- 1% de la deuda 
consolidada 
cuando se trate 
de Pequeñas 
Empresas o 
Medianas 
Tramo 1

- 2% de la deuda 
consolidada 
cuando se trate 
de medianas 
empresas tramo 2

2% de interés 
mensual para 
cuotas hasta mayo 
de 2021

Cuotas 
vencimiento 
junio de 2021 y 
siguientes la tasa 
será variable y 
equivalente a la 
tasa Badlar en 
pesos utilizada 
por los bancos 
privados 

Primera el 
16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes 
el 16 de cada mes

Condicionales 60 cuotas: 
aportes de la 
seguridad social, 
retenciones 
impositivas y 
de la seguridad 
social.

120 cuotas: 
restantes 
obligaciones 

4% de la deuda 
consolidada

2% de interés 
mensual para 
cuotas hasta mayo 
de 2021

Cuotas 
vencimiento 
junio de 2021 y 
siguientes la tasa 
será variable y 
equivalente a la 
tasa Badlar en 
pesos utilizada 
por los bancos 
privados

Primera el 
16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes 
el 16 de cada mes

Entidades sin 
fines de lucro, 
organizaciones 
comunitarias, 
entes públicos 
no estatales, y 
entidades del 
art. 26 de la Ley 
de Impuesto a las 
Ganancias, incs. b), 
e), f ), g) y l)

120 cuotas: 
para todas las 
obligaciones 

Sin anticipo 2% de interés 
mensual para 
cuotas hasta mayo 
de 2021

Cuotas 
vencimiento 
junio de 2021 y 
siguientes la tasa 
será variable y 
equivalente a la 
tasa Badlar en 
pesos utilizada 
por los bancos 
privados

Primera el 
16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes 
el 16 de cada mes

Tho
mso

n R
eu

ter
s



AMPLIACIÓN DE LA MORATORIA FISCAL. LEY 27.562 Y SU REGLAMENTACIÓN

56

Contribuyentes Tipo de plan Pago a cuenta Tasa interés Vencimiento cuotas

Pequeños 
contribuyentes

60 cuotas: 
aportes de la 
seguridad social, 
retenciones 
impositivas y 
de la seguridad 
social.

120 cuotas: 
restantes 
obligaciones 

Sin anticipo 2% de interés 
mensual para 
cuotas hasta mayo 
de 2021

Cuotas 
vencimiento 
junio de 2021 y 
siguientes la tasa 
será variable y 
equivalente a la 
tasa Badlar en 
pesos utilizada 
por los bancos 
privados

Primera el 
16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes 
el 16 de cada mes

Demás 
contribuyentes 

48 cuotas: 
aportes de 
la seguridad 
social así como 
retenciones y 
percepciones 
impositivas y 
de la seguridad 
social.

96 cuotas: cuotas 
para las restantes 
obligaciones.

4% de la deuda 
consolidada

2% de interés 
mensual para 
cuotas hasta mayo 
de 2021

Cuotas 
vencimiento 
junio de 2021 y 
siguientes la tasa 
será variable y 
equivalente a la 
tasa Badlar en 
pesos utilizada 
por los bancos 
privados 

Primera el 
16/12/2020 y las 
cuotas subsiguientes 
el 16 de cada mes

XX. Solicitud de adhesión

- Ingresar al sistema informático “Mis facilidades”, opción “Regularización excepcional ley 27.562”.

- Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar las obligaciones adeudadas a regularizar.

- Elegir el plan de facilidades de pago que corresponda conforme el tipo de obligación a regula-
rizar.

- Seleccionar la CBU a utilizar.

- una validez hasta la hora 24 del día de su generación y efectuar su ingreso.

- En caso de no exigirse el pago a cuenta se deberá proceder al envío del plan.

XXI. Planes vigentes de la resolución 4667 y condicionales

Pueden ser reformulados en la nueva moratoria.

XXII. Caducidad de los planes de pagos

Causales de pleno derecho y sin necesidad que medie intervención por parte de la AFIP. Se no-
tifica la caducidad a través del domicilio fiscal electrónico y la AFIP queda facultada para disponer 
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el inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro de lo adeudado mediante la emisión de la 
respectiva boleta de deuda. Para evitar la ejecución fiscal se deberá cancelar la totalidad del saldo 
adeudado mediante transferencia electrónica de fondos.

Contribuyentes Causal de caducidad

Micro, pequeñas y medianas empresas con 
certificado mipyme

Planes de hasta 40 cuotas: falta de cancelación de dos cuo-
tas consecutivas o alternadas a los sesenta días corridos 
posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas. 
Falta de ingreso de una cuota a los 60 días corridos desde la 
fecha de vencimiento de la última cuota del plan

Planes de 41 a 80 cuotas: falta de cancelación de cuatro cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas. Falta de 
ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Planes de 81 a 120 cuotas: falta de cancelación de seis cuotas 
consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posteriores 
a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas. Falta de in-
greso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Condicionales

Planes de hasta 40 cuotas: falta de cancelación de dos cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas

Planes de más de 40 cuotas: falta de cancelación de tres cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos desde la 
fecha de vencimiento de la última cuota del plan

Entidades sin fines de lucro, organizaciones 
comunitarias, entes públicos no estatales, y 
entidades del art. 26 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, incs. b), e), f ), g) y l)

Planes de hasta 40 cuotas: falta de cancelación de dos cuo-
tas consecutivas o alternadas a los sesenta días corridos 
posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas. 
Falta de ingreso de una cuota a los 60 días corridos desde la 
fecha de vencimiento de la última cuota del plan

Planes de 41 a 80 cuotas: falta de cancelación de cuatro cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas. Falta de 
ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Planes de 81 a 120 cuotas: falta de cancelación de seis cuotas 
consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posteriores 
a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas. Falta de in-
greso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del planTho
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Contribuyentes Causal de caducidad

Pequeños contribuyentes

 Planes de hasta 40 cuotas: falta de cancelación de 2 cuotas 
consecutivas o alternadas a los sesenta días corridos poste-
riores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas. Falta 
de ingreso de una cuota a los 60 días corridos desde la fecha 
de vencimiento de la última cuota del plan.

Planes de 41 a 80 cuotas: falta de cancelación de cuatro cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas. Falta de 
ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Planes de 81 a 120 cuotas: falta de cancelación de seis cuotas 
consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posteriores 
a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas. Falta de in-
greso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Demás contribuyentes 

Planes de hasta 40 cuotas: falta de cancelación de dos 
cuotas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos 
posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de 
ellas.  Falta de ingreso de 1 cuota, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuo-
ta del plan

Planes de más de 40 cuotas: falta de cancelación de tres cuo-
tas consecutivas o alternadas a los 60 días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la tercera de ellas. Falta de 
ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los 60 días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
del plan

Asimismo los planes de pago caducarán:

- Por invalidez del saldo de libre disponibilidad utilizado para compensar la deuda.

- Por la falta de aprobación judicial del avenimiento en los plazos que determine la normativa.

- Por la falta de obtención del certificado mipyme. No obstante, estos contribuyentes o estas con-
tribuyentes gozarán de un plazo adicional de 15 días para reformular el plan en las condiciones 
establecidas para el resto de los contribuyentes o las contribuyentes, supuesto en el que la primera 
cuota vencerá el 16/12/2020.

- Para los sujetos alcanzados, excepto que se trate de: i) las  mipymes, ii) las entidades sin 
fines de lucro y organizaciones comunitarias inscritas como fundaciones, asociaciones civiles, 
simples asociaciones y entidades con reconocimiento municipal y que, con domicilio propio y 
de sus directivos fijado en territorio nacional, no persigan fines de lucro en forma directa o in-
directa y desarrollen programas de promoción y protección de derechos o actividades de ayuda 
social directa, y iii) las personas humanas y sucesiones indivisas que sean consideradas pequeños 
contribuyentes:

- Por la distribución de dividendos o utilidades a sus accionistas o socios o socias, en los términos 
de los arts. 49 y 50 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, desde la entrada en vigencia de la ley y 
por los 24 meses siguientes.
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- Cuando desde la entrada en vigencia de la 
ley y por los 24 meses siguientes, se acceda al 
Mercado Único y Libre de Cambios (MULC) 
para realizar pagos de beneficios netos a socie-
dades, empresas o cualquier otro beneficiario o 
beneficiaria del exterior que revistan la condi-
ción de sujetos vinculados conforme el siguien-
te detalle:

1) Por prestaciones derivadas de servicios de 
asistencia técnica, ingeniería o consultoría.

2) Por prestaciones derivadas de cesión de 
derechos o licencias para la explotación de pa-
tentes de invención y demás objetos no contem-
plados en el punto anterior.

3) Por intereses o retribuciones pagados por 
créditos, préstamos o colocaciones de fondos de 
cualquier origen o naturaleza.

- Cuando se hayan efectuado ventas de títulos 
valores con liquidación en moneda extranjera o 
transferencias de estos a entidades depositarias 
del exterior, desde la entrada en vigencia de la 
ley por los 24 meses siguientes.

- Por la transferencia al exterior o compra en 
el exterior de activos financieros por parte de 
personas humanas o jurídicas, desde la entra-
da en vigencia de la ley y durante un período de 
24 meses. Tampoco podrán realizar las ope-
raciones referenciadas previamente aquellos 
socios y accionistas de personas jurídicas que 
posean por lo menos el 30% del capital social 
(incluye a uniones transitorias, agrupamientos 
de colaboración, consorcios de cooperación, 
asociaciones sin existencia legal como personas 
jurídicas, agrupamientos no societarios o cual-
quier otro ente individual o colectivo).

XXIII. Deudores en concurso preventivo

Condiciones para ingresar a la moratoria:

- Haber solicitado el concurso preventivo has-
ta el 31 de octubre de 2020;

- Contar con la caracterización de “concurso 
preventivo” en el “Sistema Registral”;

- Manifestar la voluntad de incluir la regulari-
zación de las obligaciones devengadas con an-
terioridad a la fecha de presentación en concur-
so preventivo o vencidas al 31/07/2020;

- Formalizar la adhesión por el sistema infor-
mático “Mis facilidades” opción “Ley 27.562 - 
Concursados”.

XXIV. Deudores en estado falencial

Condiciones para ingresar a la moratoria:

- Contar con la caracterización de “Quiebra” 
o “Quiebra con continuidad” en el “Sistema Re-
gistral” hasta el día de vencimiento del plazo ge-
neral de adhesión;

- Ingresar al sistema informático “Mis faci-
lidades”, opción “Regularización excepcional 
ley 27.562”;

- Convalidar, modificar, incorporar y/o elimi-
nar las obligaciones adeudadas a regularizar a 
fin de que el sistema liquide los intereses hasta 
la fecha de presentación y aplique las condona-
ciones correspondientes;

- Seleccionar la cantidad de cuotas que se de-
sea según el tipo de plan y el monto mínimo de 
ellas. Este procedimiento se podrá realizar hasta 
el 31/10/2020.

XXV. Dispensa de efectuar la denuncia penal

Los funcionarios de la AFIP están dispen-
sados de formular denuncia penal contra los 
responsables que regularicen las obligaciones 
comprendidas en la moratoria respecto de los 
delitos de las leyes 23.771, 24.769, modificato-
rias de la ley 27.430 —Régimen Penal Tributa-
rio— y en el Código Aduanero relacionados con 
los conceptos y montos incluidos en la regula-
rización.

XXVI. Beneficios de ingresar a la moratoria

Beneficios de ingresar a la moratoria:

- Obtener el levantamiento de la suspensión 
del deudor en los “Registros Especiales Aduane-
ros” que hubiere dispuesto el servicio aduanero;

- Usufructuar el beneficio de reducción de las 
contribuciones con destino al “Sistema Integra-
do Previsional Argentino” según lo dispuesto 
por el art. 20 de la RG 4158 y su modificatoria;

- Considerar regularizado el importe de 
acuerdo con lo previsto por el art. 26 de la 
RG 1566/2010;
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- Obtener la baja de la inscripción en el 
Registro Público con Sanciones Laborales 
(REPSAL) creado por la ley 26.940.

XXVII. Intercambio de información

La AFIP junto con el Banco Central de la Re-
pública Argentina y la Comisión Nacional de 
Valores implementarán los procedimientos y 
mecanismos a efectos de aplicar las causales de 
caducidad relacionadas con la venta de títulos 
valores o liquidación a entidades del exterior en 
los términos del art. 13 de la ley 27.541.

XXVIII. Régimen de información

Los sujetos que se adhieran deberán informar 
con carácter de declaración jurada, los socios, 
accionistas y/o similares, titulares por lo menos 

del treinta (30%) del capital social, y/o similar a 
la fecha de entrada en vigencia de la ley 27.562 
a través del servicio denominado “Régimen de 
Información - Ley 27.562”.

Los sujetos alcanzados por el requisito de re-
patriación de fondos (art. 8º, ley 27.541) debe-
rán informar con carácter de declaración jurada 
el monto total de los activos financieros situa-
dos en el exterior que posean a la fecha de en-
trada en vigencia de la moratoria.

Deberán adjuntar un formato pdf con un in-
forme especial de contador público indepen-
diente matriculado con la firma certificada por 
el colegio profesional, quien se expedirá respec-
to de la razonabilidad, existencia y legitimidad 
de los activos financieros situados en el exterior.
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Mipymes y otros sujetos alcanzados por la moratoria 
de la ley 27.562. Efectos

RICARDO H. FERRARO

La denominada moratoria ampliada, luego de 
las modificaciones que la ley 27.562 introdujo a 
la ley 27.541, es más general que su anteceso-
ra, pero no contiene el sentido de amplitud de 
otras normas de carácter extraordinario que se 
aplicaron en momentos difíciles, pero nunca 
comparado con el que se transita, fueron más 
generosas y menos condicionantes.

Esto no quiere decir que aquellas fueron la 
panacea porque cada medida debe evaluarse en 
el contexto de su momento, simplemente que, 
acaso, habrían resultado más adecuadas a las 
circunstancias extremas que impusieron la pan-
demia y la situación económica de ella derivada.

Por otra parte, con las regularizaciones de 
deudas fiscales históricamente sucede que se 
dictan en momentos donde si bien existe con-
tracción económica el contribuyente avizora 
algún horizonte que lo alienta a adherir y ver 
la posibilidad de sanear sus pasivos fiscales. 
Situación incierta en la actualidad, porque el 
estado recesivo seguramente perdurará por un 
tiempo en la pospandemia ya que se pronostica 
que habrá rebote técnico pero la recuperación 
será lenta, lo que hace temer al contribuyente 
por su futura capacidad de pago y al fisco por el 
nivel de la recaudación por venir. No resultará 
extraño que en el corto plazo haya que acudir 
nuevamente a medidas similares, incluso de 
sinceramiento.

En este contexto y a raíz de la modificación 
introducida por la ley 27.562 replanteando una 
nueva posibilidad para facilitar la cancelación 
de obligaciones vencidas, impositivas, aduane-
ras y de la seguridad social, la Administración 
Federal de Ingresos Públicos reglamentó la mis-
ma a través de la RG 4816.

La normativa que reglamenta esta regulariza-
ción es extensa y siempre condicionante, más 
allá de algunos conceptos ahora comprendidos 
que no preveía la moratoria que venció el pasa-
do 31 de agosto.

Se pueden incluir las obligaciones vencidas al 
31/07/2020 y la fecha de acogimiento vence el 
31/10/2020.

Ahora bien, este nuevo régimen, en princi-
pio, no deja de ser más generoso con las micro, 
pequeñas y medianas empresas que cuenten 
con el certificado respectivo que para los otros 
sujetos habilitados a regularizar. Sin embargo, 
a quienes se les conceden mayores facilidades 
son a las entidades y asociaciones sin fines de 
lucro y entes públicos no estatales.

De acuerdo con la ley 27.562 y la RG 4816, los 
sujetos comprendidos en el régimen de regula-
rización son los que se abordan a continuación, 
cuyos efectos frente a la normativa depende de 
su categorización.
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Sujetos Condiciones Efectos

Micro, pequeñas y media-
nas empresas con certifica-
do mipyme

Vigente a la fecha de adhesión No están obligados a repatriar porcen-
taje alguno de resultados de activos 
financieros en el exterior.

No son causales de caducidad (art. 6º 
de la ley y concordantes de la RG) la 
distribución de dividendos o utili-
dades; el acceso al Mercado Único 
y Libre de Cambio para el pago a be-
neficiarios del exterior que resulten 
sujetos vinculados por los servicios 
descriptos; la venta de títulos valores 
con liquidación en moneda extranjera 
o transferencia al exterior o compra en 
el exterior de activos financieros, etc.

Acceden hasta 60 cuotas en los planes 
de facilidades que incluyen aportes 
de la seguridad social y retenciones y 
percepciones impositivas y de la segu-
ridad social y hasta 120 cuotas para las 
demás obligaciones.

Mipymes condicionales Contribuyentes que acrediten el 
inicio del trámite de inscripción en 
el Registro de Empresas MiPyMEs 
a la fecha de adhesión al régimen, 
pero deberán haberlo obtenido al 
31/10/2020.

De haberse obtenido el certificado a la 
fecha indicada, les caben los mismos 
efectos detallados en la celda anterior 
pues ya asumen la misma categoría de 
mipyme con certificado.

La no obtención del certificado en 
tiempo oportuno es causal de cadu-
cidad, no obstante, a estos contribu-
yentes la ley y la resolución general le 
otorgan un plazo adicional de 15 días 
hábiles para reformular el plan en las 
condiciones establecidas para el resto 
de los contribuyentes, es decir la ca-
tegoría de sujetos con menores faci-
lidades. La primera cuota vencerá el 
16/12/2020.
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Sujetos Condiciones Efectos

Entidades sin fines de lucro 
y organizaciones comuni-
tarias: fundaciones, asocia-
ciones civiles, simples aso-
ciaciones y entidades con 
reconocimiento municipal

Domicilio propio y de sus directivos 
en territorio nacional

No persigan fines de lucro directa o 
indirectamente

Desarrollen programas de promo-
ción y protección de derechos o acti-
vidades de ayuda social directa

Estos sujetos son los más beneficiados 
por los planes de facilidades, acceden 
hasta 120 cuotas para todas las obliga-
ciones.

Entes públicos no estatales

Entidades comprendidas 
en los incs. b), e), f ), g) y l) 
del art. 26 de la LIG:

Entre otras, entidades 
exentas de impuestos por 
leyes nacionales; institu-
ciones religiosas; entidades 
civiles de asistencia social, 
salud pública, caridad, be-
neficencia, educación, etc.; 
entidades mutualistas y 
asociaciones deportivas y 
de cultura física

Registradas ante la AFIP como:

• 86- Asociación

• 87- Fundación 

• 94- Cooperativa

• 95 - Cooperativa efectora

• 125 - Organismo público 

• 126 - Organismo público interna-
cional

• 167 - Consorcio de propietarios

• 175 - Dirección administrativa es-
tatal 

• 203 - Mutual

• 215 - Cooperadora

• 223 - Otras entidades civiles

• 243 - Instituto de vida consagrada

• 246 - Entidades de derecho público 
no estatal

• 256 - Asociación simple

• 257 - Iglesia, entidades religiosas

• 260 - Iglesia católica

De no registrar alguna de las formas 
jurídicas citadas debe acreditarse 
condición por 

presentaciones digitales, trámite ac-
tualización o corrección de datos re-
gistrales, inscripción o modificación 
de persona jurídica o Ley de Emer-
gencia - Entidades sin fines de lucro, 
Caracterización, según corresponda.Tho
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Sujetos Condiciones Efectos

Pequeños contribuyentes: 
personas humanas y suce-
siones indivisas inscriptas 
en ganancias, bienes perso-
nales y/o monotributo, con 
CUIT activa durante 2019.

Deben haber presentado la 
declaración jurada de ga-
nancias y /o bienes perso-
nales 2019.

No estar incluidos en la 
base de contribuyentes no 
confiables.

Cumplir con la totalidad de los si-
guientes requisitos y parámetros:

— Ingresos no superiores a los máxi-
mos categoría K a diciembre 2019 
($1.726.599,88) , debiendo verificar-
se:

1. Total de ingresos gravados y exen-
tos de la DDJJ de Ganancias 2019, o, 
de no corresponder, 

2. Sumatoria de ingresos conforma-
dos por: 

2.1. Ingresos brutos máximos de la 
categoría de revista en el Monotribu-
to por 2019

2.2. Suma de la remuneración infor-
mada en F. 931 presentadas por su/s 
empleador/es de enero a diciembre 
2019 y

2.3. Ingresos previsionales de enero a 
diciembre de 2019.

— Total de bienes del país y del exte-
rior gravados y exentos declarados en 
bienes personales 2019, sin conside-
rar ningún tipo de mínimo no impo-
nible, que no superen $ 20.000.000.

Si se cumple con las condiciones 
indicadas serán caracterizados en 
el sistema registral con el código 
“472 - Pequeños contribuyentes - 
ley 27.562”.

Los no categorizados que consideren 
que cumplen los requisitos acredi-
tarán la condición en presentacio-
nes digitales, “Trámite pequeños 
contribuyentes - Caracterización 
Ley 27.562” aportando la documen-
tación pertinente.

No están obligados a repatriar porcen-
taje alguno de resultados de activos 
financieros en el exterior 

Acceden hasta 60 cuotas en los planes 
de facilidades que incluyen aportes de 
la seguridad social y retenciones y per-
cepciones impositivas y hasta 120 cuo-
tas para las demás obligaciones
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Sujetos Condiciones Efectos

Personas jurídicas o hu-
manas que posean activos 
financieros en el exterior 
pero que repatríen al me-
nos 30% del producido de 
su realización, dentro de 
los 60 días desde la adhe-
sión al presente régimen

Son causales de caducidad (art. 6º de 
la ley y concordantes de la RG) la dis-
tribución de dividendos o utilidades; 
el acceso al Mercado Único y Libre de 
Cambio para el pago a beneficiarios 
del exterior que resulten sujetos vin-
culados por los servicios descriptos; 
la venta de títulos valores con liquida-
ción en moneda extranjera o transfe-
rencia al exterior o compra en el exte-
rior de activos financieros, etc.

Acceden hasta 48 cuotas para regula-
rizar los aportes de la seguridad social 
así como las retenciones y percepcio-
nes impositivas y de la seguridad so-
cial y hasta 96 cuotas para las restantes 
obligaciones.

Agentes de retención y per-
cepción

De acuerdo con la categorización del 
sujeto.

Demás contribuyentes Son causales de caducidad (art. 6º de 
la ley y concordantes de la RG) la dis-
tribución de dividendos o utilidades; 
el acceso al Mercado Único y Libre 
de Cambio para el pago a beneficia-
rios del exterior que resulten sujetos 
vinculados por los servicios descrip-
tos; la venta de títulos valores con 
liquidación en moneda extranjera o 
transferencia al exterior o compra en 
el exterior de activos financieros, etc.

Acceden hasta 48 cuotas para regula-
rizar los aportes de la seguridad social 
así como las retenciones y percepcio-
nes impositivas y de la seguridad so-
cial y hasta 96 cuotas para las restantes 
obligaciones.
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Sujetos Condiciones Efectos

Sujetos en concurso preven-
tivo o en estado falencial

Concurso preventivo en trámite ini-
ciado antes del 31/10/2020

Quiebras a las que se les haya dis-
puesto la continuidad de la explota-
ción

El tít. IV, cap. 11 de la RG 4.816 regula 
la adhesión para deudores en concur-
so preventivo.

La ley excluye del régimen a los decla-
rados en estado de quiebra respecto 
de los cuales no se haya dispuesto la 
continuidad de la explotación, confor-
me a lo establecido en las leyes 24.522 
o 25.284 y sus modificatorias, mientras 
duren los efectos de dicha declaración.

No obstante, la ley establece, que ta-
les contribuyentes podrán adherir al 
régimen a efectos de la conclusión del 
proceso falencial, a cuyo efecto se esta-
blecen como requisitos exclusivos para 
prestar conformidad al avenimiento 
por parte de la AFIP en el respectivo 
expediente judicial, los siguientes:

i) el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 13 de la ley 
(que mantiene la vigencia del texto an-
terior), y

ii) la efectiva conclusión del proceso 
falencial por avenimiento, en tanto 
ella se produzca dentro de los 90 días 
corridos de la adhesión al régimen, 
término que podrá prorrogar la AFIP 
cuando se configuren las circunstan-
cias que deberá contemplar la regla-
mentación.

El tít. IV, cap. 12 de la RG 4.816 regula 
la adhesión para deudores en estado 
falencial.
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Ciertos lineamientos procedimentales de la moratoria 
ampliada

MARÍA JULIETA CANOBBIO

I. Introducción

En estas líneas se abordarán algunos de los 
aspectos salientes de la RG (AFIP) 4816/2020 
(BO 16/09/2020), en lo que respecta a cuatro 
ejes temáticos propuestos en un trabajo ante-
rior  (1), referido a la reciente Ley de Amplia-
ción de la Moratoria para Paliar los Efectos 
de la Pandemia Generada por el COVID-19 
27.562 (BO 26/08/2020; en adelante, “Ley de 
Moratoria Ampliada”), modificatoria de la 
Ley de Solidaridad Social y Reactivación Pro-
ductiva en el Marco de la Emergencia Pública 
27.541 (BO 23/12/2019; en adelante, “Ley de 
Solidaridad Social”), en su tít. IV “Obligacio-
nes tributarias”.

II. Los puntos a desarrollar en esta oportuni-
dad serán los que siguen:

III. Pequeños contribuyentes, entidades sin 
fines de lucro y organizaciones comunitarias;

IV. Activos financieros en el exterior. Repatria-
ción;

V. Caducidad de los planes de facilidades de 
pago;

VI. Deudores en estado falencial.

 (1) CANOBBIO, María Julieta, "Moratoria ampliada: 
exclusiones subjetivas. Sujetos declarados en quiebra. 
Caducidad del plan. Efectos penales de la caducidad", 
Thomson Reuters, Newsletter del viernes 28/08/2020.

II. Pequeños contribuyentes, entidades sin 
fines de lucro y organizaciones comunitarias

La vez anterior   (2) nos encontrábamos con 
dos tipos de sujetos que requerían de una ma-
yor precisión:

- Pequeños contribuyentes; y

- Entidades sin fines de lucro y organizacio-
nes comunitarias inscriptas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y en-
tidades con reconocimiento municipal y que, 
con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lucro 
en forma directa o indirecta y desarrollen pro-
gramas de promoción y protección de derechos 
o actividades de ayuda social directa.

Ello, respecto de dos de los ejes abordados en 
nuestra colaboración:

i) Exclusiones subjetivas por situaciones ve-
rificadas: Atento que, conforme al art. 2º de la 
Ley de Moratoria Ampliada (que sustituye el 
art. 8º de la Ley de Solidaridad Social), se ex-
cluye de la posibilidad de acogerse al régimen 
de regularización de deudas tributarias y de 
los recursos de la seguridad social y de con-
donación de intereses, multas y demás san-
ciones establecido en el cap. 1 del tít. IV de la 
ley 27.541, a las personas humanas y las perso-
nas jurídicas que no revistan la condición de 
(entre otras): personas humanas y sucesiones 

  (2) Ibid.
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indivisas que sean consideradas pequeños con-
tribuyentes en los términos que determine la 
AFIP; y las entidades descriptas arriba; posean 
activos financieros situados en el exterior, ex-
cepto que se verifique la repatriación de dichos 
activos en los términos previstos por la norma-
tiva; y

ii) Caducidad de los planes de facilidades de 
pago: Dado que la Ley de Moratoria Ampliada, 
por su art. 8º, sustituye el texto del art. 13 de 
la Ley de Solidaridad Social, disponiendo este 
ahora —inc. c), pto. 6º— que los planes de fa-
cilidades de pago caducarán por (entre otras 
causales):

- La falta de pago de hasta seis [6] cuo-
tas en los casos de los o las contribuyentes 
que revistan la condición de (entre otras): 
personas humanas y sucesiones indivisas 
que sean consideradas pequeños contribu-
yentes en los términos que defina la AFIP; 
y  las entidades descriptas arriba —art. 13, 
inc. c), pto. 6, 6.1—;

- La distribución de dividendos o utilida-
des a sus accionistas o socios o socias, en los 
términos de los arts. 49 y 50 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias (en adelante, “IIGG”), 
t.o. en 2019 y sus modificatorias, y según las 
disposiciones que al respecto dicte la AFIP, 
desde la entrada en vigencia de la Ley de Mo-
ratoria Ampliada y por los veinticuatro [24] 
meses siguientes, excepto que se trate de (entre 
otros): personas humanas y sucesiones indi-
visas que sean consideradas pequeños contri-
buyentes en los términos que defina la AFIP; 
y las entidades descriptas arriba —art. 13, 
inc. c), pto. 6, 6.6.1—;

- El acceso al Mercado Único y Libre de Cam-
bios (MULC) para realizar pagos de beneficios 
netos a sociedades, empresas o cualquier otro 
beneficiario o beneficiaria del exterior que re-
vistan la condición de sujetos vinculados por: 

a) prestaciones derivadas de servicios de asis-
tencia técnica, ingeniería o consultoría;

b) prestaciones derivadas de cesión de dere-
chos o licencias para la explotación de patentes 
de invención y demás objetos no contemplados 
en el punto anterior; o

c) intereses o retribuciones pagados por 
créditos, préstamos o colocaciones de fon-
dos de cualquier origen o naturaleza, desde 
la entrada en vigencia de la Ley de Morato-
ria Ampliada y por los veinticuatro [24] me-
ses siguientes, excepto que se trate de (entre 
otros): personas humanas y sucesiones indi-
visas que sean consideradas pequeños contri-
buyentes en los términos que defina la AFIP; 
y las entidades descriptas arriba —art. 13, 
inc. c), pto. 6, 6.6.2—; y

- Ventas de títulos valores con liquidación 
en moneda extranjera o transferencias de es-
tos a entidades depositarias del exterior, desde 
la entrada en vigencia de la Ley de Moratoria 
Ampliada por los veinticuatro [24] meses si-
guientes, sujetas a las condiciones que esta-
blezca al respecto la reglamentación que dic-
te en esta materia la Comisión Nacional de 
Valores (CNV), excepto que se trate de (entre 
otros): personas humanas y sucesiones indi-
visas que sean consideradas pequeños contri-
buyentes en los términos que defina la AFIP; 
y las entidades descriptas arriba —art. 13, 
inc. c), pto. 6, 6.6.3—.
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II.1. La RG (AFIP) 4816/2020 viene entonces a aclarar, por un lado, qué ha de entenderse por 
pequeños contribuyentes —art. 4º, inc. d—:

 PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

PERSONAS HUMANAS SUCESIONES INDIVISAS 

IIGG IMPUESTO SOBRE  
LOS BS. PERSONALES 

MONOTRIBUTO 

ACTIVO EN ALGUNO DE ELLOS  
DURANTE EL AÑO 2019 

AL DÍA DE LA ENTRADA EN VIGENCIA 
DE LA LEY DE MORATORIA AMPLIADA 

INGRESOS QUE NO SUPEREN LOS INGRESOS BRUTOS 
MÁXIMOS DE LA CATEGORÍA K VIGENTE A  

DICIEMBRE DE 2019 CORRESPONDIENTE AL 
MONOTRIBUTO 

DE HABER PRESENTADO 
DDJJ DEL ISBP POR 

EL PERÍODO FISCAL 2019 

QUE EL TOTAL DE 
BIENES  

DEL PAÍS Y DEL 
EXTERIOR 

GRAVADOS Y EXENTOS  
DECLARADOS  

-SIN CONSIDERAR 
NINGÚN TIPO DE  

MÍNIMO NO IMPONIBLE- 

TOTAL DE INGRESOS 
GRAVADOS Y EXENTOS  
CONSIGNADOS EN LA 

DDJJ DEL IIGG  
PERÍODO FISCAL 2019 

INGRESOS BRUTOS MÁXIMOS  
DE LA CATEGORÍA DEL  

MONOTRIBUTO  
PARA EL AÑO 2019, EN LA QUE  
REVISTA EL CONTRIBUYENTE  
A LA FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA  
DE LA RG (AFIP) N° 4.816/2020 

  
SUMATORIA DE  

LA “REMUNERACIÓN TOTAL” 
INFORMADA EN LAS DDJJ 

 DETERMINATIVAS 
DE APORTES Y 

CONTRIBUCIONES  
CON DESTINO A LA  
SEG. SOC. (F. 931)  

PRESENTADAS POR  
SU/S EMPLEADOR/ES 

POR LOS PERÍODOS FISCALES 
DE 01/2019 A 12/2019,  

AMBOS INCLUSIVE 

$ 20.000.000.- 

INGRESOS PROVENIENTES DE  
REGÍMENES DE JUBILACIONES 

Y/O PENSIONES POR LOS  
PERÍODOS 01/2019 A 12/2019,  

AMBOS INCLUSIVE 

inscriptas en alguno de estos impuestos

y que cumplan la totalidad de las siguientes condiciones

a cuyo efecto se verificará
De no corresponder                              

     la presentación de la DDJJ 
IIGG la sumatoria de ingresos se 

conformará con

no superen el monto de
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Para aquellos contribuyentes inscriptos en 
los IIGG y/o ISBP será condición excluyente:

- Haber presentado la DDJJ correspondiente 
al período fiscal 2019; y

- No tener la clave única de identificación tri-
butaria (CUIT) inactiva o limitada por inclusión 
en la base de contribuyentes no confiables.

Los sujetos que cumplan con las condiciones 
antedichas serán caracterizados en el sistema 
registral con el código “472 - Pequeños contri-
buyentes - Ley 27.562”.

Dicha caracterización será considerada a los 
efectos de la adhesión a los planes de facilidades 
de pago previstos en la RG (AFIP) 4816/2020, en 
forma previa a la verificación de la condición 
de Micro, Pequeña y Mediana Empresa que pu-
dieran revestir, en los términos del art. 2º de la 
Ley 24.467 y sus modificaciones.

Los contribuyentes y/o responsables que no 
resulten caracterizados como pequeños con-
tribuyentes y consideren que cumplen los re-
quisitos previstos al efecto, podrán acreditar la 
condición:

- Mediante el servicio con clave fiscal deno-
minado “Presentaciones digitales”, implemen-
tado por la RG (AFIP) 4503 y su complementa-
ria;

- Seleccionando el trámite “Pequeños contri-
buyentes - Caracterización Ley 27.562”;

- Debiendo aportar la documentación de res-
paldo que resulte pertinente.

La AFIP efectuará las verificaciones perti-
nentes a fin de registrar dicha condición en 
caso que corresponda —RG (AFIP) 4816/2020, 
art. 4º, inc. d), último párrafo—.

II.2. Por el otro lado, acerca de las entida-
des mencionadas en párrafos anteriores, la 
RG (AFIP) 4816/2020 especifica que se trata de 
—art. 4º, inc. c)—:

- Entidades sin fines de lucro y organizacio-
nes comunitarias: el anexo I de la RG (AFIP) 
4816/2020 (nota aclaratoria 4.1) menciona que 

se trata de las inscriptas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y en-
tidades con reconocimiento municipal y que, 
con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lucro 
en forma directa o indirecta y desarrollen pro-
gramas de promoción y protección de derechos 
o actividades de ayuda social directa. Como 
podrá apreciarse, la RG reitera textualmente los 
términos de la Ley de Moratoria Ampliada, sin 
añadir mayores especificaciones al respecto;

- Entes públicos no estatales; y

- Entidades comprendidas en el art. 26, 
incs. b), e), f ), g), y l) de la ley de IIGG, t.o. en 
2019 y su modificación:

a) Entidades exentas de impuestos por leyes 
nacionales;

b) Instituciones religiosas;

c) Asociaciones, fundaciones y entidades 
civiles de asistencia social, salud pública, ca-
ridad, beneficencia, educación e instrucción, 
científicas, literarias, artísticas, gremiales y las 
de cultura física o intelectual, excepto aquellas 
entidades que obtienen sus recursos, en todo 
o en parte, de la explotación de espectáculos 
públicos, juegos de azar, carreras de caballos y 
actividades similares, así como actividades de 
crédito o financieras —excepto las inversiones 
financieras que pudieran realizarse a efectos 
de preservar el patrimonio social, entre las que 
quedan comprendidas aquellas realizadas por 
los colegios y consejos profesionales y las cajas 
de previsión social, creadas o reconocidas por 
normas legales nacionales y provinciales—;

d) Entidades mutualistas que cumplan las 
exigencias de las normas legales y reglamenta-
rias pertinentes; y

e) Asociaciones deportivas y de cultura física, 
siempre que ellas no persigan fines de lucro, 
exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas 
actividades de mero carácter social priven so-
bre las deportivas.En cuyo caso deberán encon-
trarse registradas ante la AFIP bajo alguna de 
las formas jurídicas que, según corresponda, se 
indican debajo:
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  Código Forma jurídica

1 86 Asociación

2 87 Fundación

3 94 Cooperativa

4 95 Cooperativa efectora

5 125 Organismo público

6 126 Organismo público internacional

7 167 Consorcio de propietarios

8 175 Dirección administrativa estatal

9 203 Mutual

10 215 Cooperadora

11 223 Otras entidades civiles

12 242 Instituto de vida consagrada

13 246 Entidades de derecho público no estatal

14 256 Asociación simple

15 257 Iglesia, entidades religiosas

16 260 Iglesia Católica

De no registrar alguna de estas formas jurídicas, se deberá acreditar la condición de entidad sin 
fin de lucro; organización comunitaria; ente público no estatal; o entidad comprendida en los inci-
sos mencionados de la ley de IIGG:

- Mediante el servicio con clave fiscal denominado “Presentaciones digitales”, implementado por 
la RG (AFIP) 4503 y su complementaria;

- Seleccionando el trámite “Actualización o corrección de datos registrales”, “Inscripción o modi-
ficación de persona jurídica” o “Ley de Emergencia - Entidades sin fines de lucro, Caracterización”, 
según corresponda;

- Debiendo adjuntar la documentación de respaldo que acredite dicha condición.

La AFIP efectuará las verificaciones pertinentes a fin de registrar dicha condición en caso que 
corresponda —RG (AFIP) 4816/2020, art. 4º, inc. c), último párrafo—.

III. Activos financieros en el exterior. Repatriación

Otro concepto importante visto en nuestra colaboración anterior  (3) había sido el de activos fi-
nancieros situados en el exterior, de relevancia en dos materias:

i) Por un lado, conforme al art. 2º de la Ley de Moratoria Ampliada (que sustituye el art. 8º de la 
Ley de Solidaridad Social), se excluye de la posibilidad de acogerse al régimen de regularización 
de deudas tributarias y de los recursos de la seguridad social y de condonación de intereses, mul-
tas y demás sanciones establecido en el cap. 1 del tít. IV de la ley 27.541, a las personas humanas y 
las personas jurídicas que, no revistiendo las condiciones estipuladas en la normativa (pequeños 
contribuyentes; las entidades enumeradas en el punto precedente; etc.), posean activos financieros 

 (3) Ibid.
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situados en el exterior, excepto que se verifique la repatriación de dichos activos en los términos 
previstos por la ley; y

ii) Por el otro, respecto de la caducidad de los planes de facilidades de pago, el art. 13 de la Ley de 
Solidaridad Social, inc. c), pto. 6º (conf. Ley de Moratoria Ampliada, art. 8º), establece que los pla-
nes de facilidades de pago caducarán por (entre otras causales): la transferencia al exterior o compra 
en el exterior de activos financieros, desde la entrada en vigencia de la Ley de Moratoria Ampliada y 
durante un período de veinticuatro [24] meses, para el caso de:

- personas humanas; y

- personas jurídicas (incluyendo uniones transitorias, agrupamientos de colaboración, consor-
cios de cooperación, asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, agrupamientos no 
societarios, o cualquier otro ente individual o colectivo, incluidos fideicomisos): en las que tam-
poco podrán realizar las operaciones señaladas arriba, los socios y accionistas que posean por lo 
menos el treinta por ciento (30%) del capital social —art. 13, inc. c), pto. 6, 6.7—.

Al respecto, la RG (AFIP) 4816/2020 establece los términos y condiciones a que estará sujeta la 
repatriación por parte de las personas humanas o jurídicas, y de sus socios y accionistas —directos 
e indirectos— con una participación no inferior al treinta por ciento (30%) del capital social de 
aquellas, de al menos el treinta por ciento (30%) del producido de la realización de los activos fi-
nancieros situados en el exterior que posean a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de Moratoria 
Ampliada (art. 8º):

1. Los fondos 
repatriados 
podrán:

a) Ser ingresados y liquidados en el MULC; o

b) Permanecer depositados en una cuenta 
abierta a nombre de su titular, en entida-
des financieras regidas por la ley 21.526 y 
sus modificaciones, conforme a las condi-
ciones que determine el BCRA.

Estas inversiones deberán mantenerse 
—en todos los casos— bajo la titularidad 
del contribuyente durante un período de 
veinticuatro meses, contados desde la en-
trada en vigencia de la Ley de Moratoria 
Ampliada.

En este caso, una vez cumplida la repatria-
ción y efectuado el depósito, esos fondos 
podrán afectarse, en forma parcial o total, 
a cualquiera de los siguientes destinos:

i) La adquisición de certificados de partici-
pación y/o títulos de deuda de fideicomi-
sos de inversión productiva que constituya 
el Banco de Inversión y Comercio Exterior 
(BICE), en carácter de fiduciario y bajo el 
contralor del Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivo.

ii) La suscripción o adquisición de cuo-
tapartes de fondos comunes de inversión 
existentes o a crearse, en el marco de la ley 
24.083 y su modificación, que cumplan con 
los requisitos exigidos por la CNV.

En caso de destino parcial:

El remanente no afectado a las operaciones 
a que se hubieren destinado (i o ii arriba), 
deberá continuar depositado en las entida-
des financieras de acuerdo con el punto b) 
supra.
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2. Si un mismo 
sujeto regulariza 
la deuda median-
te diversos pla-
nes de facilidades 
de pago, pago 
al contado y/o 
compensación

El plazo de sesenta días para efectuar la 
repatriación (plazo conforme art. 8º de 
la Ley de Solidaridad Social, texto según 
art. 2º de la Ley de Moratoria Ampliada)

Se computará desde la primera adhesión.

3. El incumpli-
miento de la 
repatriación del 
producido de la 
realización de 
los activos 
financieros

En el plazo indicado arriba
Determinará el rechazo de la adhesión al 
régimen de regularización.

4. La existencia 
y el valor de los 
activos financie-
ros situados 
en el exterior

Se deberán considerar a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de Moratoria Ampliada

Teniendo en cuenta estas pautas —RG (AFIP) 4816/2020, anexo II—

1. En el caso de participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, ac-
ciones, cuotas y demás participaciones) en todo tipo de entidades, sociedades o empre-
sas, con o sin personería jurídica, constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el 
exterior, incluidas las empresas unipersonales:

— Dichas participaciones y/o equivalen-
tes no constituyen activos financieros

Cuando las entidades, sociedades o empre-
sas constituidas, domiciliadas, radicadas o 
ubicadas en el exterior, en forma directa o 
indirecta, realicen principalmente activida-
des operativas

Esto es, cuando sus ingresos no provengan 
en un porcentaje superior al cincuenta por 
ciento (50%) de rentas pasivas, en los tér-
minos del artículo 292 del dec. regl. de la 
Ley de IIGG.

— No obstante ello, se presumirá que se 
trata de un activo financiero

Cuando dicha participación no supere el 
diez por ciento (10%) del capital de la en-
tidad, sociedad o empresa constituida, do-
miciliada, radicada o ubicada en el exterior.

2. Créditos y todo tipo de derecho del exte-
rior, susceptibles de valor económico:

No se consideran incluidos aquellos crédi-
tos y/o derechos del exterior vinculados a 
operaciones de comercio exterior realiza-
das en el marco de actividades operativas.

No están comprendidos en la definición de 
activos financieros los créditos y garantías 
comerciales, derechos y/o instrumentos 
financieros derivados afectados a operacio-
nes de cobertura que presenten una estre-
cha vinculación con la actividad económica 
productiva y/o se destinen a preservar el 
capital de trabajo de la empresa.
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IV. Caducidad de los planes de facilidades de pago

Asimismo, en nuestro trabajo anterior  (4) nos deteníamos sobre las siete [7] causales de caduci-
dad de los planes de facilidades de pago, conforme a la Ley de Moratoria Ampliada.

En particular, la RG (AFIP) 4816/2020 especifica que, sin perjuicio de las demás causales, en lo 
que concierne a la de falta de pago —art. 13, inc. c), pto. 6, 6.1 de la Ley de Solidaridad Social, conf. 
Ley de Moratoria Ampliada, art. 8º—, los planes de facilidades de pago caducarán de pleno derecho 
y sin necesidad de que medie intervención alguna por parte de la AFIP cuando se produzca alguna 
de las causales que, de acuerdo con el tipo de sujeto, se indican a continuación (art. 44º):

a) Sujetos comprendidos en el art. 4°, incs. a), c) y d) de la RG (AFIP) 4816/2020; concursados o fallidos:

i) Micro, pequeñas y medianas empresas con certificado mipyme vigente a la fecha de adhesión, obtenido 
de conformidad con lo previsto en la res. 220 de la entonces Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña 
y Mediana Empresa y sus modificatorias.

ii) Entidades sin fines de lucro y otras (ver pto. I de este trabajo).

iii) Pequeños contribuyentes (ver pto. I de este trabajo).

1. Planes de hasta cuarenta 
cuotas:

1.1. Falta de cancelación de dos cuotas, consecutivas o alternadas, a los sesenta 
días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas.

1.2. Falta de ingreso de una cuota, a los sesenta días corridos contados desde 
la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

2. Planes de cuarenta y una a 
ochenta cuotas:

2.1. Falta de cancelación de cuatro cuotas, consecutivas o alternadas, a los se-
senta días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los sesenta días co-
rridos contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

3. Planes de ochenta y una a 
ciento veinte (120) cuotas:

3.1. Falta de cancelación de seis cuotas, consecutivas o alternadas, a los se-
senta días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas.

3.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los sesenta días co-
rridos contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

b) Demás contribuyentes a que se refiere el art. 4°, inc. e) de la RG (AFIP) 4816/2020 (demás contribuyentes 
no comprendidos en los otros incisos de ese artículo):

1. Planes de hasta cuarenta 
cuotas:

1.1. Falta de cancelación de dos cuotas, consecutivas o alternadas, a los sesenta 
días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas.

1.2. Falta de ingreso de una cuota, a los sesenta días corridos contados desde 
la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

2. Planes de más de cuarenta 
cuotas:

2.1. Falta de cancelación de tres cuotas, consecutivas o alternadas, a los se-
senta días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la tercera de 
ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, a los sesenta días co-
rridos contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

  (4) Ibid.
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IV.1. Inicio de las acciones judiciales tendientes 
al cobro

En otro orden, la RG (AFIP) 4816/2020 agrega 
que, operada la caducidad —situación que se 
pondrá en conocimiento del contribuyente a tra-
vés de su domicilio fiscal electrónico—, la AFIP 
quedará habilitada para disponer el inicio de las 
acciones judiciales tendientes al cobro del total 
adeudado mediante la emisión de la respectiva 
boleta de deuda (art. 44, último párrafo).

IV.2. Distribución de dividendos o utilidades a 
accionistas y otros

Por otra parte, la reglamentación establece 
que, en caso de distribución de dividendos o 
utilidades a sus accionistas o socios o socias, 
en los términos de los arts. 49 y 50 de la Ley de 
IIGG, t.o. en 2019 y sus modificatorias, y según 
las disposiciones que al respecto dicte la AFIP, 
desde la entrada en vigencia de la Ley de Mora-
toria Ampliada y por los veinticuatro [24] meses 
siguientes, excepto que se trate de (entre otros): 
pequeños contribuyentes; y las entidades enu-
meradas en el pto. I de esta colaboración, no 
operará la caducidad de los planes de facilida-
des de pago, cuando se verifique que los titula-
res, propietarios, socios, accionistas, cuotapar-
tistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos 
comprendidos en el art. 73 de la Ley de IIGG, t.o. 
en 2019 y su modificación (sociedades de capital 
como sociedades anónimas; sociedades de res-
ponsabilidad limitada; sociedades de economía 
mixta, etc.) —en relación con lo dispuesto en su 
art. 50 (presunciones de puesta a disposición 
de los dividendos o utilidades asimilables)—, 
acrediten el pago, restitución, reintegro y/o de-
volución, dentro del plazo de diez [10] días há-
biles administrativos contados desde la fecha 
de la notificación que al respecto curse la AFIP 
—RG (AFIP) 4816/2020, art. 45—.

IV.3. Efectos

La caducidad producirá efectos a partir del 
acaecimiento del hecho que la genere, cau-
sando la pérdida de las condonaciones dis-
puestas por el art. 11 de la Ley de Solidaridad 
Social y sus modificaciones, en proporción a 
la deuda pendiente al momento en que aque-
lla opere. A estos fines, se considerará deuda 
pendiente a la que no haya sido cancelada en 
su totalidad —capital e intereses no condona-

dos y multas, consolidados en el plan de faci-
lidades de pago— con las cuotas efectivamen-
te abonadas.

En el caso de planes que incluyan deuda 
aduanera, el Sistema Informático Malvina (en 
adelante, “SIM”) procederá automáticamente 
a la suspensión del deudor en los registros es-
peciales aduaneros de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 1122 del Cód. Aduanero —RG (AFIP) 
4816/2020, art. 46—.

IV.4. Cancelación del saldo adeudado

Por último, de acuerdo con la reglamenta-
ción, una vez declarada la caducidad del plan 
de facilidades de pago, los contribuyentes y 
responsables deberán cancelar la totalidad del 
saldo adeudado mediante transferencia electró-
nica de fondos conforme a lo establecido por la 
RG (AFIP) 1778, sus modificatorias y comple-
mentarias.

El saldo pendiente de las obligaciones adeu-
dadas será el que surja de la imputación gene-
rada por el sistema al momento de presentar 
el plan, y deberá ser consultado en la pantalla 
“Impresiones”, opción “Detalle de imputación 
de cuotas” del sistema “Mis facilidades”.

A dicho saldo se le deberá adicionar la dife-
rencia de intereses no consolidada por la pér-
dida de la condonación establecida por la Ley 
de Solidaridad Social y sus modificaciones, así 
como las multas correspondientes —RG (AFIP) 
4816/2020, art. 47—.

V. Deudores en estado falencial

Para finalizar, en lo que hace al objeto de esta 
colaboración, queda referirnos al tratamien-
to brindado a los deudores en estado falencial 
según la reglamentación de la Ley de Moratoria 
Ampliada.

Al respecto, la RG (AFIP) 4816/2020 enumera 
las condiciones que deberán cumplir los sujetos 
en estado falencial, según lo establecido por las 
leyes 24.522 y 25.284 y sus respectivas modifi-
caciones, para adherir al régimen de regulari-
zación de deudas. Este mismo procedimiento 
deberán seguir los contribuyentes fallidos con 
continuidad que manifestaron la voluntad de 
adherir al régimen de regularización en los tér-
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minos del art. 45, inc. b), de la RG (AFIP) 4667 y 
sus modificatorias, reglamentaria de la Ley de 
Solidaridad Social:

a) Deberán contar con la caracterización 
“Quiebra” o “Quiebra con continuidad” en el 
sistema registral hasta el día, inclusive, del ven-
cimiento del plazo general de adhesión.

En caso de no encontrarse registrada la citada 
caracterización en dicho sistema, se deberá rea-
lizar su solicitud:

- Mediante el servicio con clave fiscal deno-
minado “Presentaciones digitales”, implemen-
tado por la RG (AFIP) 4503 y su complementa-
ria;

- Seleccionando el trámite “Actualización y 
corrección de datos registrales”, a cuyo efecto se 
deberá indicar:

1. Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación y CUIT;

2. Fecha de la declaración de quiebra;

- Al efecto, se deberá adjuntar la documenta-
ción que acredite la declaración de quiebra.

b) Deberán ingresar al sistema informático 
“Mis facilidades”, opción “Regularización ex-
cepcional ley 27.562”.

c) Deberán convalidar, modificar, incorporar 
y/o eliminar las obligaciones adeudadas a regu-
larizar a fin de que el sistema liquide los intere-
ses hasta la fecha de presentación y aplique las 
condonaciones correspondientes.

d) Deberán seleccionar la cantidad de cuotas 
que se desea, según el tipo de plan y el monto 
mínimo de ellas.

Este procedimiento deberá realizarse hasta el 
31/10/2020, inclusive, pudiendo hasta dicha fe-
cha realizar una nueva adhesión que reemplace 
la anterior según el tipo de plan.

Confirmada la adhesión, el sistema generará 
un comprobante provisorio en el cual se po-
drá consultar el detalle de la deuda informa-
da asignándose un número a cada presenta-

ción por tipo de plan —RG (AFIP) 4816/2020, 
art. 50—.

V.1. Conclusión del proceso falencial por ave-
nimiento

Los requisitos enunciados arriba también 
deberán ser cumplimentados por los contribu-
yentes y/o responsables en el supuesto de con-
clusión del proceso falencial por avenimiento.

En el caso de estos contribuyentes, una vez 
registrada en el sistema registral la caracteriza-
ción correspondiente a la conclusión del proce-
so falencial por avenimiento —siempre que se 
verifique el cumplimiento de la totalidad de las 
condiciones correspondientes— y dentro del 
plazo de treinta [30] días corridos de su notifi-
cación, el contribuyente y/o responsable:

- Deberá volver a ingresar al sistema informá-
tico “Mis facilidades”, opción “Ley 27.562 - Fa-
llidos” e:

1. Informar la clave bancaria uniforme (CBU) 
en la que se debitarán las cuotas. El sistema re-
flejará —por cada tipo de plan— la última pre-
sentación realizada, calculará los intereses a 
fecha de consolidación del plan, y aplicará las 
condonaciones correspondientes. Dicha pre-
sentación no podrá ser modificada excepto que 
se deban editar los intereses.

2. Efectuar el ingreso del pago a cuenta —de 
corresponder— para lo cual se deberá generar 
el volante electrónico de pago (VEP), el que ten-
drá validez hasta la hora veinticuatro [24] del 
día de su generación, y cuyo pago se efectuará 
únicamente mediante transferencia electróni-
ca de fondos, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la RG (AFIP) 1778, sus modificato-
rias y complementarias, en cuyo caso el envío 
del plan será automático, y se generará el for-
mulario de DDJJ F. 1003. En caso de que no co-
rresponda el ingreso de un pago a cuenta, se 
deberá proceder al envío del plan.

3. Efectuar el ingreso de las cuotas a par-
tir del día 16 del mes inmediato siguiente a la 
presentación del plan de facilidades de pago 
—RG (AFIP) 4816/2020, art. 50—.

Cumplido tal procedimiento, los contribu-
yentes y/o responsables en estado falencial que 
soliciten la conformidad para la conclusión de 
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la quiebra por avenimiento en los términos del 
art. 225 de la ley 24.522, deberán formalizar di-
cha solicitud:

- Mediante el servicio con clave fiscal denomi-
nado “Presentaciones digitales”, implementado 
por la RG (AFIP) 4503 y su complementaria;

- Seleccionando el trámite “Fallidos. Solicitud 
de conformidad”.

A tal efecto, se deberá adjuntar:

a) El certificado mipyme vigente cuando la 
adhesión al régimen se haya efectuado en las 
condiciones previstas para las micro, pequeñas 
o medianas empresas.

b) Certificado de antecedentes penales expe-
dido por el Registro Nacional de Reincidencia. 
De tratarse de personas jurídicas, la presenta-
ción de este certificado resultará de aplicación 
respecto de sus directores, socios gerentes, o 
administradores.

Acreditada la adhesión al régimen de re-
gularización, la AFIP procederá a evaluar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la 
RG (AFIP) 4816/2020 antes vistos y, de corres-
ponder, expresará en la causa judicial que no 
opone reparo y presta conformidad con tal mo-
dalidad de pago.

Respecto de las obligaciones excluidas pre-
vistas en el art. 3º de la RG (AFIP) 4816/2020, se 
deberá asumir el compromiso de su cancelación 
de contado o a través de un régimen de facili-
dades de pago que las contemple, dentro de los 
treinta [30] días corridos de notificada la conclu-
sión de la quiebra por avenimiento —RG (AFIP) 
4816/2020, art. 51—. Tales obligaciones son:

a) Las cuotas con destino a las aseguradoras 
de riesgos del trabajo (ART).

b) Los aportes y contribuciones con destino al 
Sistema Nacional de Obras Sociales.

c) Los aportes y contribuciones con destino al 
régimen especial de seguridad social para em-
pleados del servicio doméstico y trabajadores 
de casas particulares.

d) Las cuotas correspondientes al seguro de 
vida obligatorio.

e) Los aportes y contribuciones con destino 
al Registro Nacional de Trabajadores Rurales 
y Empleadores (Renatre) o al Registro Nacio-
nal de Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea), según corresponda.

f) Los anticipos y pagos a cuenta, excepto los 
condonados por la adhesión al régimen de re-
gularización de deudas a que se refiere el art. 26 
de la RG (AFIP) 4816/2020.

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a 
los trabajadores en relación de dependencia de 
sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas 
hasta el mes de junio del año 2004.

h) Las obligaciones incluidas en planes de 
facilidades de pago caducos presentados en el 
marco del régimen de regularización normado 
por la RG (AFIP) 4816/2020.

i) Las obligaciones correspondientes a los 
períodos que fueron considerados como con-
dición para la obtención del beneficio como 
contribuyente cumplidor, en los términos del 
artículo agregado a continuación del 17 de la 
Ley de Solidaridad Social y sus modificacio-
nes (períodos fiscales iniciados a partir del 
01/01/2017, conf. Ley de Moratoria Ampliada, 
art. 14), excepto que previamente se proceda a 
su desistimiento.

j) Los intereses —resarcitorios y/o punito-
rios—, multas y demás accesorios relacionados 
con los conceptos precedentes.

V.2. Eficacia de la resolución de conformidad

La eficacia de la resolución de conformidad, 
estará condicionada a la efectiva conclusión del 
proceso falencial por avenimiento, en tanto ella 
se produzca dentro de los noventa [90] días co-
rridos de efectuado el acogimiento al régimen 
de regularización. Dicho plazo podrá prorrogar-
se siempre que existan causas atendibles que lo 
justifiquen —RG (AFIP) 4816/2020, art. 52—.

V.3. Falta de aprobación judicial del aveni-
miento

La falta de aprobación judicial del avenimien-
to en el plazo previsto en el punto anterior o 
en sus prórrogas, generará la caducidad de los 
planes de facilidades de pago presentados, de 
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conformidad con lo establecido en el art. 13, 
inc. c), pto. 6, 6.4 de la Ley de Solidaridad Social 
(texto según Ley de Moratoria Ampliada, art. 
8º) (aspecto que también habíamos menciona-
do en nuestro trabajo anterior   (5) como pen-
diente de reglamentación en aquel entonces) 
—RG (AFIP) 4816/2020, art. 53—.

VI. Algunos ejemplos

A partir de lo visto, podríamos decir a modo 
de ejemplo que:

VI.1. Pequeños contribuyentes; entidades sin 
fines de lucro y organizaciones comunitarias

a) Serían considerados pequeños contribu-
yentes: A los efectos del régimen de regulariza-
ción de deudas tributarias y de los recursos de 
la seguridad social y de condonación de intere-
ses, multas y demás sanciones establecido en la 
Ley de Solidaridad Social, con las modificacio-
nes de la Ley de Moratoria Ampliada, reglamen-
tada por la RG (AFIP) 4816/2020 los siguientes 
sujetos, para lo cual cabe tener presente que:

- El tope de ingresos brutos máximos de la 
categoría K del monotributo vigente al mes de 
diciembre de 2019 era de $1.726.599,88;

- La Ley de Moratoria Ampliada entró en vi-
gencia el 26/08/2020.

- Un vendedor de neumáticos inscripto en 
el monotributo desde el 01/08/2015; activo en 
dicho régimen durante el año 2019; que revis-
tiese en la categoría F (tope de ingresos brutos 
máximos de la categoría F para el año 2019: 
$690.639,95); no percibiese otros ingresos pro-
venientes de empleo en relación de dependen-
cia y/o de regímenes de jubilaciones y/o pen-
siones; y no estuviese inscripto en el ISBP.

- Una abogada inscripta en el IIGG desde el 
01/04/2013; activa en él durante el año 2019; 
que hubiese consignado en su DDJJ de dicho 
tributo correspondiente al período fiscal 2019 
un total de ingresos gravados y exentos por 
$150.000; y no inscripta en el ISBP.

- Una sucesión indivisa inscripta en el ISBP 
desde el 01/05/2019; activa en este impuesto 
durante ese año; que hubiese consignado en su 
DDJJ de aquel correspondiente al período fiscal 

 (5) Ibid.

2019 un total de bienes del país y del exterior 
gravados y exentos —sin considerar ningún tipo 
de mínimo imponible— por $15.000.000.

- Una arquitecta inscripta en el IIGG y en el 
ISBP desde el 01/12/2008, en el primero; y des-
de el 01/10/2015, en el segundo; activa en ambos 
durante el año 2019; que hubiese declarado en 
su DDJJ del IIGG correspondiente al período fis-
cal 2019 un total de ingresos gravados y exentos 
por $70.000; y consignado en su DDJJ del ISBP 
correspondiente al mismo período fiscal, un de-
partamento en el país por un valor de $9.000.000.

- Una persona empleada en relación de de-
pendencia en una concesionaria inscripta en el 
IIGG desde el 01/08/2007; activa en este impues-
to durante el año 2019; que hubiese consignado 
en su DDJJ de dicho tributo correspondiente al 
período fiscal 2019 un total de ingresos gravados 
y exentos por $80.000; cuyo empleador hubiese 
informado una remuneración total en las F. 931 
correspondientes a los períodos fiscales de ene-
ro a diciembre de 2019, ambos inclusive, por 
$564.000; y no estuviese inscripta en el ISBP.

- Una persona empleada en relación de de-
pendencia en un supermercado inscripta en 
el ISBP desde el 01/12/2014; activa en este im-
puesto durante el año 2019; que hubiese con-
signado en su DDJJ de dicho gravamen corres-
pondiente al período fiscal 2019 una casa y un 
auto por un valor total de $17.000.000; y cuyo 
empleador hubiese informado una remunera-
ción total en las F. 931 correspondientes a los 
períodos fiscales de enero a diciembre de 2019, 
ambos inclusive, por $564.000.-

- Una persona jubilada inscripta en el mo-
notributo desde el 01/03/2019; activa en dicho 
régimen durante ese año; que revistiese en la 
categoría B (tope de ingresos brutos máximos 
de la categoría B para el año 2019: $207.191,98); 
hubiese percibido ingresos totales provenientes 
del régimen de jubilación correspondientes a 
los períodos de enero a diciembre de 2019, am-
bos inclusive, por $175.000; y no estuviese ins-
cripta en el ISBP.

- Una persona jubilada inscripta en el IIGG 
desde el 01/02/2018; activa en aquel durante el 
año 2019; que hubiese declarado en su DDJJ de 
dicha gabela correspondiente al período fiscal 
2019 un total de ingresos gravados y exentos por 
$150.000; percibido ingresos totales provenien-
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tes del régimen de jubilación correspondientes 
a los períodos de enero a diciembre de 2019, 
ambos inclusive, por $170.000; y no estuviese 
inscripta en el ISBP.

- Una persona jubilada inscripta en el ISBP 
desde el 01/11/1995; activa en este impuesto du-
rante el año 2019; que hubiese percibido ingresos 
totales provenientes del régimen de jubilación 
correspondientes a los períodos de enero a di-
ciembre de 2019, ambos inclusive, por $170.000; 
y consignado en su DDJJ del ISBP correspon-
diente al período fiscal 2019, únicamente una 
casa en la provincia de Santa Fe por $10.000.000.

- Un contador inscripto en el IIGG y en el ISBP 
desde el 01/03/2000, en el primero; y desde el 
01/12/2014, en el segundo; activo en ambos 
impuestos durante el año 2019; que hubiese 
consignado en su DDJJ del IIGG correspon-
diente al período fiscal 2019 un total de ingre-
sos gravados y exentos por $70.000, y declarado 
en su DDJJ del ISBP correspondiente al mismo 
período fiscal, únicamente una camioneta por 
$300.000.

b) No serían considerados pequeños contri-
buyentes:

- Una persona empleada en relación de de-
pendencia en una joyería; inscripta además en 
el monotributo, categoría J, desde el 01/02/2017 
(tope de ingresos brutos máximos de la catego-
ría J para el año 2019: $1.553.939,89); activa en 
aquel durante el año 2019; y cuyo empleador hu-
biese informado una remuneración total en las 
F. 931 correspondientes a los períodos fiscales 
de enero a diciembre de 2019, ambos inclusive, 
por $564.000.- Un vendedor de flores inscrip-
to en el monotributo desde el 01/01/1999 hasta 
el 01/12/2003; que se hubiese dado de baja del 
impuesto en esa fecha y de alta nuevamente el 
01/01/2020; y que no hubiese registrado actividad 
alguna en el IIGG ni en el ISBP durante el año 2019.

- Una sucesión indivisa inscripta en el ISBP 
desde el 01/03/2019; activa en este impuesto 
durante ese año; que hubiese declarado en su 
DDJJ de dicho gravamen correspondiente al 
período fiscal 2019 tres departamentos en Uru-
guay por un valor total de ARS $25.000.000.

- Una periodista inscripta en el IIGG desde 
el 01/04/2015; activa en él durante el año 2019; 

que hubiese consignado en su DDJJ de dicho 
tributo correspondiente al período fiscal 2019 
un total de ingresos gravados y exentos por 
$2.000.000.

- Un odontólogo inscripto en el monotributo 
desde el 01/03/2017; activo en dicho régimen 
durante el año 2019; que revistiese en la cate-
goría G (tope de ingresos brutos máximos de 
la categoría G para el año 2019: $828.767,94); y 
hubiese percibido ingresos totales provenientes 
de la pensión de su esposa fallecida correspon-
dientes a los períodos de enero a diciembre de 
2019, ambos inclusive, por $900.000.

- Una cirujana inscripta únicamente en el 
IIGG desde el 01/01/2015; que no hubiese pre-
sentado sus DDJJ del impuesto correspondien-
tes a los períodos fiscales 2018 y 2019.

- Una costurera inscripta en el monotributo 
desde el 01/01/2020, y que no hubiese registra-
do actividad alguna en el IIGG ni en el ISBP en 
el año 2019.

- Un vendedor de muebles inscripto única-
mente en el impuesto al valor agregado (IVA).

- Una sociedad anónima.

- Una sociedad de responsabilidad limitada.

- Una sociedad anónima simplificada.

VI.2. Activos financieros en el exterior. Repa-
triación

a) No constituirían activos financieros en el 
exterior:

- Acciones que tuviese una sociedad anónima 
argentina, en una empresa radicada en Uru-
guay, que obtuviese —la uruguaya— ingresos 
provenientes de rentas pasivas (en los términos 
del art. 292 del anexo del dec. 862/2019 regla-
mentario del IIGG) equivalentes al 30% de sus 
ingresos totales.

- Cuotas que tuviese una sociedad de respon-
sabilidad limitada argentina, en una compañía 
domiciliada en EE. UU., que obtuviese —la es-
tadounidense— ingresos provenientes de rentas 
pasivas (en los términos del art. 292 del anexo del 
dec. 862/2019 reglamentario del IIGG) equiva-
lentes al 50% de sus ingresos totales.

- Un crédito que tuviese una sociedad anó-
nima simplificada argentina, respecto de una 
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firma constituida en Chile, por importaciones 
realizadas en el marco de actividades opera-
tivas.

- Operaciones de swap que realizase una so-
ciedad anónima argentina, en el exterior, con el 
único fin de preservar el capital de trabajo de la 
empresa.

b) Constituirían activos financieros en el exte-
rior y, por lo tanto, deberían cumplir el requisito 
de repatriación previsto por la normativa para 
poder acceder al régimen de regularización de 
deudas:

- Acciones que tuviese una sociedad anónima 
argentina, en una firma constituida en el Reino 
Unido y que representasen el 8% del capital de 
la entidad británica.

- Cuotas que tuviese una sociedad de respon-
sabilidad limitada argentina, en una sociedad 
radicada en Alemania, cuyos ingresos totales —
los de la alemana— estuviesen constituidos en 
un 60% por rentas pasivas (en los términos del 
art. 292 del anexo del dec. 862/2019 reglamen-
tario del IIGG).

- Un crédito que tuviese una sociedad en co-
mandita por acciones argentina, respecto de 
una compañía ubicada en España, vinculado a 
una exportación realizada por fuera del marco 
de actividades operativas.

- Un crédito que tuviese una sociedad anó-
nima unipersonal argentina, respecto de una 
empresa constituida en Brasil, que no estuviese 
vinculado con la actividad económica produc-
tiva de aquella, ni se destinase a preservar el ca-
pital de trabajo de la empresa.

VI.3. Caducidad de los planes de facilidades 
de pago

El plan de facilidades de pago caducaría si:

- Una empresa concursada no pagase dos [2] 
cuotas alternadas a los sesenta [60] días corridos 
posteriores a la fecha de vencimiento de la segun-
da de ellas, de un plan de veinticuatro [24] cuotas.

- Una pyme no pagase dos [2] cuotas conse-
cutivas a los sesenta [60] días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la segunda de 
ellas, de un plan de treinta y seis [36] cuotas.

- Una fundación no pagase una [1] cuota, a los 
sesenta [60] días corridos contados desde la fe-
cha de vencimiento de la última cuota de plan, 
de un plan de cuarenta [40] cuotas.

- Un monotributista considerado como pe-
queño contribuyente a los fines de la adhe-
sión al régimen, no pagase cuatro [4] cuotas 
consecutivas a los sesenta [60] días corridos 
posteriores a la fecha de vencimiento de la 
cuarta de ellas, de un plan de cuarenta y ocho 
[48] cuotas.

- Una sucesión indivisa considerada como 
pequeño contribuyente a los fines de la adhe-
sión al régimen, no pagase cuatro [4] cuotas al-
ternadas a los sesenta [60] días corridos poste-
riores a la fecha de vencimiento de la cuarta de 
ellas, de un plan de sesenta [60] cuotas.

- Una cooperativa no pagase la/s cuota/s no 
cancelada/s, a los sesenta [60] días corridos 
contados desde la fecha de vencimiento de la 
última cuota del plan, de un plan de ochenta 
[80] cuotas.

- Una entidad sin fines de lucro no pagase seis 
[6] cuotas consecutivas a los sesenta [60] días 
corridos posteriores a la fecha de vencimiento 
de la sexta de ellas, de un plan de noventa [90] 
cuotas.

- Una pyme no pagase seis [6] cuotas alterna-
das a los sesenta [60] días corridos posteriores a 
la fecha de vencimiento de la sexta de ellas, de 
un plan de cien [100] cuotas.

- Un fallido no pagase la/s cuota/s no cance-
lada/s, a los sesenta [60] días corridos contados 
desde la fecha de vencimiento de la última cuo-
ta del plan, de un plan de ciento veinte [120] 
cuotas.

- Una sociedad anónima no pagase dos [2] 
cuotas consecutivas a los sesenta [60] días co-
rridos posteriores a la fecha de vencimiento 
de la segunda de ellas, en un plan de doce [12] 
cuotas.

- Una sociedad de responsabilidad limitada 
no pagase dos [2] cuotas alternadas a los sesen-
ta [60] días corridos posteriores a la fecha de 
vencimiento de la segunda de ellas, en un plan 
de veinticuatro [24] cuotas.
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- Una monotributista, no considerada como 
pequeño contribuyente a los fines de la adhe-
sión al régimen, no ingresase una [1] cuota, a los 
sesenta [60] días corridos contados desde la fe-
cha de vencimiento de la última cuota del plan, 
en un plan de cuarenta [40] cuotas.

- Una sociedad en comandita por acciones no 
pagase tres [3] cuotas alternadas a los sesenta 
[60] días corridos posteriores a la fecha de ven-
cimiento de la tercera de ellas, en un plan de se-
senta [60] cuotas.

- Una sociedad anónima simplificada no pa-
gase tres [3] cuotas consecutivas a los sesenta 
[60] días corridos posteriores a la fecha de ven-
cimiento de la tercera de ellas, en un plan de no-
venta [90] cuotas.

- Una sociedad de responsabilidad limita-
da no ingresase la/s cuota/s no cancelada/s, 
a los sesenta [60] días corridos contados des-
de la fecha de vencimiento de la última cuo-
ta del plan, en un plan de ciento veinte [120] 
cuotas.
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Todo lo que hay que saber de la moratoria ampliada 
2020. Ley 27.562 y su reglamentación

ALBERTO M. BELLO y PERLA G. HEREDIA

Sinopsis de la moratoria ampliada 2020 Modif. 
ley 27.562

RG (AFIP) 
4816

Implementación
Régimen de regularización de obligaciones tributarias, 
de la seguridad social y aduaneras, a partir de la pande-
mia de COVID-19

Art. 8º, 
ley 27.541

Art. 1º

Alcance

Obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos 
de la seguridad social, los intereses no condonados, así 
como las multas y demás sanciones firmes relacionadas 
con dichas obligaciones, vencidas al 31/07/2020, inclu-
sive

Art. 8º, 
ley 27.541

Art. 2º

Plazo de adhesión Hasta el 31/10/2020, inclusive
Art. 8º, 

ley 27.541
Art. 2º

Tipos de 
contribuyentes

Categorías

Art. 8º, 
ley 27.541

Art. 4º

Inc. a)

Inc. b)

Inc. c)

Inc. d)

1. Micro, pequeñas y medianas empresas con certifica-
do mipyme

2. Condicionales: contribuyentes que acrediten el inicio 
de trámite de inscripción en el “Registro de empresas 
mipymes” a la fecha de adhesión

3. Entidades sin fines de lucro y organizaciones comu-
nitarias, entes públicos no estatales y entidades exentas 
s/ art. 8º, ley 27.541: registradas ante la AFIP bajo alguna 
de las formas jurídicas indicadas en la nómina prevista 
en art. 4º, inc. c), RG (AFIP) 4816, o acreditación de con-
dición mediante el servicio con clave fiscal de “Presen-
taciones digitales”. 

4. Pequeños contribuyentes: PH y SI, inscriptos en IG, 
BP o RS al 26/08/2020 y habiendo registrado la condi-
ción de activo en alguno de dichos impuestos durante 
el año 2019, cumplan con la totalidad de las siguientes 
condiciones:

— Ingresos: El total de los ingresos (gravados y exentos) 
no superen $1.726.600 en:

- DDJJ de ganancias 2019.

- RS, categoría máxima “K”, para el año 2019 al 
17/09/2020.
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Tipos de 
contribuyentes

Categorías

Art. 8º, 
ley 27.541

Inc. e)

- Sumatoria de la remuneración total informada en el F. 931, pe-
ríodos enero a diciembre 2019, inclusive.

- Ingresos de jubilaciones y/o pensiones correspondientes a los 
períodos enero a diciembre 2019, inclusive

— Bienes: DDJJ de bienes personales 2019, que el total de bienes 
del país y del exterior (gravados y exentos) declarados —sin con-
siderar ningún tipo de MNI— no superior a $20.000.000.

Condición excluyente: Haber presentado DDJJ de IG y/o IBP del 
PF 2019, en caso de corresponder, y no tener CUIT inactiva o limi-
tada por inclusión en base de contribuyentes no confiables.

Atención: Los sujetos que cumplan con las condiciones previstas 
en este inciso, serán caracterizados en el sistema registral con el 
código “472 - Pequeños contribuyentes - Ley 27.562” (caracteri-
zación considerada en forma previa a la verificación de condi-
ción mipyme).

5. Demás contribuyentes: PH y SI (que no cumplan con las con-
diciones de 1, 2 y 3 precedentes)

PJ, no mipyme.

Con tenencia de activos financieros en el exterior que cumplan 
con la repatriación del 30% del producido de su realización en 
un plazo de 60 días desde la adhesión al régimen.

Obligaciones  
incluidas 
vencidas al 
31/07/2020

•	 Obligaciones e infracciones: impositivas, aduaneras y de los 
recursos de la seguridad social.

Art. 8, 
ley 27.541

•	 Los impuestos sobre los combustibles líquidos y el dióxido de 
carbono, Título III de la ley 23966 (t.o. 1998) y sus modificato-
rias. (Excluida en la Ley 27.541)

•	 El impuesto sobre el gasoil y el gas licuado que preveía la 
ley 26.028 y sus modif. (Excluida en la Ley 27.541)

•	 El impuesto específico sobre la realización de apuestas, es-
tablecido por la ley 27346 y su modif. (Excluida en la Ley 
27.541)

•	 Fondo Educación y promoción cooperativa.

•	 Tributos de 
Exportación  
Importación

Los cargos suplementarios formulados por el 
servicio aduanero

Las liquidaciones de las infracciones [ley 22.415 
y sus modif.]

Los importes en concepto de estímulos a la expor-
tación que debieran restituirse al fisco nacional

•	 Regímenes 
Promocio-
nales

Que concedan beneficios tributarios, como 
también las deudas impositivas resultantes de 
su decaimiento, con más sus accesorios co-
rrespondientes

Refinanciación Planes Vigentes.

Deudas por planes caducos.

Deudas en discusión administrativa, contencioso administra-
tiva o judicial.

Sinopsis de la moratoria ampliada 2020 Modif. 
ley 27.562

RG (AFIP) 
4816
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Obligaciones
excluidas

•	 Cuotas con destino a ART.

•	 Los Aportes y Contribuciones con destino a las Obras So-
ciales.

•	 Los Aportes y Contribuciones con destino al Régimen es-
pecial de la Seguridad Social para empleados del servicio 
doméstico y trabajadores de casas particulares.

•	 Cuota con destino a SVO.

•	 Aportes y contribuciones con destino a: RENATRE o RENATREA.

•	 Los anticipos y pagos a cuenta, excepto los anticipos mencio-
nados en el art. 26 de la RG 4816.

•	 Cotizaciones fijas del RS (Monotributistas), devengadas hasta 
el mes 07/2004.

•	 Las deudas incluidas en PFP caducos presentados en el 
marco del presente régimen.

•	 Las obligaciones correspondientes a los períodos que fueron 
considerados como condición para la obtención del benefi-
cio como contribuyente cumplidor, excepto que previamente 
se proceda a su desistimiento.

•	 Los intereses resarcitorios y punitorios, multas y demás acce-
sorios relacionados a los conceptos precedentes.

Art. 8, 
ley 27.541

Art. 3, 

Inc. a)

Inc. b)

Inc. c)

Inc. d)

Inc. e)

Inc. f )

Inc. g)

Inc. h)

Inc. i)

Inc. j)

Requisitos 
para la 
adhesión

•	 Presentar las Declaraciones juradas o liquidaciones de las 
obligaciones que se regularizan, cuando ellas no hubieran 
sido presentadas o deben rectificarse.

Art. 8, 
ley 27.541

Art. 5,

Inc. a)

Inc. b)

Inc. c)

•	 Declarar la CBU en el servicio “Declaración de CBU”. 

•	 Poseer domicilio fiscal electrónico constituido.

Procedimiento 
para la 
adhesión

La adhesión al régimen de regularización deberá realizarse ac-
cediendo a los sistemas informáticos que, según corresponda, 
se indican a continuación:

a) “Sistema de Cuentas Tributarias”: cuando se opte por 
la cancelación de obligaciones impositivas y/o previsiona-
les, mediante compensación.

b) “Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros”: cuan-
do se opte por la cancelación de obligaciones de naturale-
za aduanera, mediante compensación.

c) “Mis Facilidades”: cuando la regularización se realice 
mediante pago al contado o a través de planes de facilida-
des de pago.

Art. 8, 
ley 27.541

Art. 6,

Inc. a)

Inc. b)

Inc. c)
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Anulación de la 
adhesión

Anulación del acogimiento y nueva solicitud. Efectos

Art. 8, 
ley 27.541

Art. 7,

Inc. a)

Inc. b)

Ante la detección de error –podrán solicitar hasta el 
28/10/2020, inclusive la anulación del acogimiento al régi-
men.

Mediante el servicio con Clave Fiscal “Presentaciones Digi-
tales” que, según el modo de adhesión, se indica a continua-
ción:

a) Compensación: “Procesamiento o anulación de 
compensación”.

b) Pago al contado o plan de facilidades de pago: “Pla-
nes de pago. Anulaciones, cancelaciones anticipadas 
totales y otras”.

Deberá fundamentarse el motivo de la respectiva solicitud a 
fin de efectuar una nueva adhesión.

En el supuesto de haber efectuado el ingreso en concepto 
de pago a cuenta, el mismo podrá ser imputado a la can-
celación de las obligaciones que el contribuyente conside-
re, sin que pueda ser afectado a la cancelación del pago a 
cuenta y/o cuotas de planes de facilidades de pago.

Activos financieros 
del exterior

¿Qué se considera activos financieros situados en el 
exterior?

Art. 8, 
ley 27.541

La tenencia de moneda extranjera depositada entidades ban-
carias y/o financieras y/o similares del exterior.

Participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores 
privados, acciones, cuotas y demás participaciones) en todo 
tipo de entidades o     empresas (con o sin PJ) constituidas, do-
miciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior (incluidas EU).

Derechos inherentes al carácter de beneficiario, fideicomi-
sario (o similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cual-
quier tipo constituidos en el exterior, o en fundaciones de 
interés privado del exterior o en cualquier otro tipo de patri-
monio de afectación similar situado, radicado, domiciliado 
y/o constituido en el exterior.

Toda clase de instrumentos financieros o títulos valores, ta-
les como bonos, ON, valores representativos y certificados de 
depósitos de acciones, cuotapartes de FCI y otros similares, 
cualquiera sea su denominación.

Créditos y todo tipo de derecho del exterior, susceptible de 
valor económico y toda otra especie que prevea la reglamen-
tación.
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Sinopsis de la moratoria ampliada 2020 Modif. 
ley 27.562

RG (AFIP) 
4816

Activos 
financieros 
del exterior

¿Quiénes se encuentran obligados a la repatriación?

Art. 8, 
ley 27.541

Art. 8

•	 PH y SI, Repatriación de al menos el 30% del producido de su 
realización de los activos situados en el exterior que posean a la 
fecha al 26/08/2020.

•	 PJ y de sus socios y accionistas –directos o indirectos– con una 
participación no inferior al 30% del capital social de aquellas que 
posean a la fecha al 26/08/2020.

Plazo de repatriación Art. 8, 
ap.2)Dentro del plazo de 60 días de adhesión al régimen.

¿Cómo se debe realizar el depósito de los fondos repatriados y a 
qué podrá destinarse?

Art. 8, 
ap.1)

inc. a)

Inc.b)

•	 Ser ingresados y liquidados en el Mercado Único y Libre de Cam-
bio (MULC).

•	 Permanecer depositados en una cuenta abierta a nombre del ti-
tular, en entidades financieras regidas por la Ley 21.526, confor-
me a las condiciones que determine el BCRA.

Una vez cumplida la repatriación y efectuado el mencionado depó-
sito, esos fondos podrán afectarse, en forma total o parcial, a:
i. La adquisición de certificados de participación y/o títulos de 

deuda de fideicomisos de inversión productiva que constituya el 
BICE, en carácter de fiduciario y bajo el contralor del Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

ii. La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes 
de inversión existentes o a crearse, en el marco de la ley 24.083 y su 
modif., que cumplan con los requisitos exigidos por la CNV.

El remanente no afectado a estas últimas deberá continuar en las 
entidades financieras. 
Las inversiones deberán mantenerse —en todos los casos— bajo 
la titularidad del contribuyente durante un período de 24 meses, 
contado desde el 26/08/2020.

Art. 8, ap.1) 
inc. b)

i)

ii)

Efectos del incumplimiento de la repatriación
Art. 8, 
ap.3)El incumplimiento de la repatriación, determinará el rechazo de la 

adhesión al régimen de regularización.

Pautas sobre el producido de realización de los activos financie-
ros situados en el exterior

Art. 8, 
ap.4)

Anexo II           

La existencia y el valor de los activos financieros situados en el ex-
terior se deberán considerar al 26/08/2020.
1. Participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores pri-

vados, acciones, cuotas y demás participaciones) en todo tipo de 
entidades, sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, 
constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior 
incluidas las EU: Se entenderá que dichas participaciones y/o 
equivalentes no constituyen activos financieros cuando las en-
tidades, sociedades o empresas constituidas, domiciliadas, ra-
dicadas o ubicadas en el exterior, en forma directa o indirecta, 
realicen principalmente actividades operativas, teniendo que 
dicho requisito se cumple cuando sus ingresos provengan en un 
porcentaje superior al 50% de rentas pasivas, en los términos del 
Art. 292 del Anexo del Decreto 862 del 06/12/2019.
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Activos financieros 
del exterior

Pautas sobre el producido de realización de los activos 
financieros situados en el exterior

Art. 8,                            
ley 27.541

Anexo II            
(Art. 8)

Se presumirá que se trata de un activo financiero cuando 
dicha participación no supere el 10% del capital de la en-
tidad, sociedad o empresa constituida, domiciliadas, radi-
cadas o ubicadas en el exterior.

1. Créditos y todo tipo de derecho del exterior, susceptibles 
de valor económico: no se consideran incluidos aque-
llos créditos y/o derechos del exterior vinculados a ope-
raciones de comercio exterior realizadas en el marco de 
actividades operativas.

No están comprendidos en la definición de activos finan-
cieros los créditos y garantías comerciales, derechos y/o 
instrumentos financieros derivados afectados a operacio-
nes de cobertura que presenten una estrecha vinculación 
con la actividad económica productiva y/o se destinen a 
preservar el capital de trabajo de la empresa.

Deudas en 
discusión 
administrativa, 
contencioso-
administrativa o 
judicial

Obligaciones incluidas

Art. 9,                            
ley 27.541

Art. 9

Quedan incluidas las obligaciones allí previstas que se 
encuentren en curso de discusión administrativa o sean 
objeto de un procedimiento administrativo o judicial al 
26/08/2020.

Se pueden incluir obligaciones prescriptas y respecto de 
las cuales se hubiera formulado denuncia penal tributaria 
o penal económica siempre que el requerimiento lo hubie-
se efectuado el deudor.

Allanamiento

La adhesión al régimen tendrá como efecto:

•	 Allanamiento incondicional por las obligaciones regu-
larizadas.

•	 Desistimiento de acciones, reclamos o recursos en trá-
mite.

•	 Asunción del pago de costos y gastos causídicos.
•	 Desistimiento de todo derecho, acción o reclamo (inclu-

so el de repetición).
El allanamiento y/o desistimiento total o parcial procederá 
en cualquier etapa o instancia administrativa o judicial.

El interesado deberá presentar ante la instancia adminis-
trativa o judicial, copia del acuse de recibo del acogimien-
to del presente régimen, junto con el detalle de las obliga-
ciones regularizadas.

De tratarse de obligaciones tributarias canceladas con ante-
rioridad al 26/08/2020, el beneficio de condonación de inte-
reses resultará procedente siempre que el interesado desista 
de la acción y del derecho y renuncie a la promoción de cual-
quier procedimiento respecto de la obligación cancelada, en 
cuyo caso deberá presentar el formulario 408 (nuevo mode-
lo) mediante el servicio “Presentaciones Digitales”, trámite 
“Presentación F. 408 – Allanamiento o desistimiento”.

Sinopsis de la moratoria ampliada 2020 Modif. 
ley 27.562

RG (AFIP) 
4816

Tho
mso

n R
eu

ter
s



Alberto M. Bello y Perla G. Heredia

89

Deudas en 
discusión 
administrativa, 
contencioso-
administrativa o 
judicial

Medidas cautelares trabadas. Efecto del acogimiento

Art. 9,                            
ley 27.541

Art. 11

El levantamiento de los embargos bancarios alcanzará 
únicamente a las deudas incluidas en la regularización. 

Los montos de capital embargados generarán condona-
ción de intereses solo en la medida que la transferencia a 
las cuentas recaudadores o dación en pago, se haya reali-
zado con anterioridad al 26/08/2020.

Honorarios de apoderados y/o patrocinantes del Fisco. 
Procedencia.  Reducción. Forma de cancelación

Art. 12,

Inc. a)

Inc. b)

Art. 13

Art. 14,

Inc. a)

Inc.  b)

Art.15

Procedencia

•	 Cuando la causa verse exclusivamente sobre la aplica-
ción de multas e intereses resarcitorios y/o punitorios 
que resulten condonados, no corresponderá la percep-
ción por honorarios.

•	 En los demás supuestos los honorarios estarán a cargo 
del contribuyente que hubiere formulado el allana-
miento a la pretensión fiscal o el desistimiento de los 
recursos o acciones interpuestos.

Reducción

•	 Los honorarios se reducirán en un 30% y no podrán ser 
inferiores al monto mínimo de la liquidación adminis-
trativa para la primera o segunda etapa.

Formas de cancelación

•	 Contado

•	 Plan de Pago, de 12 cuotas máximas, no devengará inte-
reses y su importe mínimo será $1.000. 

Presentación formal: “Presentaciones Digitales” / Trámi-
te: “Ejecuciones fiscales. Plan de pago de honorarios”.

Vencimiento 1er cuota: Dentro de los 10 días contados des-
de la adhesión o a partir de aquel en que queden firmes.

Vencimiento 2da cuota: Las restantes cuotas vencerán el 
día 20 de cada mes a partir del primer mes inmediato si-
guiente al vencimiento de la primera cuota.

Ejecuciones fiscales
Se reputarán firmes las estimaciones administrativas o 
regulaciones judiciales de honorarios no impugnadas 
judicialmente por el contribuyente dentro de los 5 días 
administrativos siguientes a su notificación.

Deudas en 
discusión 
administrativa, 
contencioso-
administrativa o 
judicial

Deuda en ejecución judicial. Archivo de actuaciones

Art. 9,                            
ley 27.541

Art. 10

Acreditando el acogimiento al régimen, encontrándose 
firme la resolución judicial, satisfecho el ingreso del pago 
a cuenta, y una vez regularizada en su totalidad la deuda 
demandada, los honorarios y costas del juicio, la AFIP so-
licitará al juez interviniente el archivo de las actuaciones.

Cuando la adhesión resulte anulada, rechazada o se pro-
duzca la caducidad, la AFIP impulsará las acciones desti-
nadas al cobro de la deuda.
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Deudas en 
discusión 
administrativa, 
contencioso-
administrativa o 
judicial

Caducidad

•	 La caducidad del PFP de honorarios operará cuando se 
produzca la falta de pago de una cuota a los 30 días de 
corrido su vencimiento.

Art. 16

Costas del juicio

El ingreso de las costas —excluidos los honorarios— se 
realizará y comunicará:

a. Si a la fecha de adhesión al régimen existiera liquidación 
firme de costas: Dentro de los 10 días hábiles adminis-
trativos inmediatos posteriores.

Art. 17,

Inc. a)

Deudas en 
discusión 
administrativa, 
contencioso-
administrativa o 
judicial

Cumplimiento formal Art. 17,

Inc. b)b. Si no existiera liquidación firme al momento de la adhe-
sión al régimen: Dentro de los 10 días hábiles adminis-
trativos contados desde la fecha en que quede firme la 
liquidación judicial o administrativa. 

Presentación formal: “Presentaciones Digitales” / Trámi-
te: “Ejecuciones fiscales- presentaciones y comunicacio-
nes varias”

Falta de cancelación de honorarios y/o costas
Art. 18Se iniciarán las acciones destinadas al cobro de los 

mismos

Efectos de la 
adhesión al 
régimen

Sentencia firme

Art. 10,                            
ley 27.541

Art. 19
Se entenderá que la causa posee sentencia firme cuando 
se halle consentida o pasada en autoridad de cosa juzgada 
a los fines de lo dispuesto por el art. 10 y los incisos b), c) y 
d) del Art. 16, ambos de la Ley 27.541

Suspensión de acciones penales e interrupción de la 
prescripción

Art. 20

El acogimiento al presente régimen producirá:

•	 La suspensión de acciones penales tributarias y penales 
aduaneras en curso.

•	 La interrupción de prescripción penal.

•	 Extinción de acción penal: Siempre y cuando no tuviera 
sentencia firme a la fecha de cancelación

Importante: Respecto de autores, coautores, partícipes 
vinculados a las obligaciones respectivas.

Efectos de la caducidad del PFP

Art. 21

Art. 22

•	 Reanudación de la acción penal tributaria o aduanera.

•	 Habilitación por parte de la AFIP a la denuncia penal 
(acogimiento previo a su interrupción)

•	 Comienzo o reanudación del cómputo de prescripción.
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Beneficios por 
la adhesión al 
régimen

Condonación de intereses y punitorios Art. 11, 
ley 27.541,

Inc. b)

Inc. c)

Ap. 1)

Ap. 2)

Ap. 3)

Ap. 4)

Art. 23

Condonación al 
100%

Autónomos y aportes jubilatorios 
personales.

Capital cancelado con anterioridad al 
26/08/2020.

Condonación 
Parcial. % Reducción 

de intereses sobre 
capital adeudado.

PF 2018, 2019 y obligaciones 
vencidas al 31/07/2020

10%

PF 2016 y 2017 25%

PF 2014 y 2015 50%

PF 2013 y anteriores 75%

Beneficios por 
la adhesión al 
régimen

Pagos realizados con anteriodad al 26/08/2020. Intereses y 
multas

Art. 11, 
ley 27.541,

Inc. a)

Inc. b)
Art. 23, 24

Art. 28

•	 Condonación al 100% de intereses y multas, de pleno 
derecho.

•	 Extinción de acción penal.

Cuando se regulariza el capital con anterioridad al 26/8/2020, 
se registra en forma automáticamente en el Sistema del “Sis-
tema de Cuentas Tributarias” y “CCMA – Cuenta Corriente de 
Monotributistas y Autónomos”. 

Condonación de multas

Art. 12,                            
ley 27.541

Art. 24 y 25

Infracciones formales

•	 El beneficio de liberación de multas y demás sanciones 
cometidas hasta el 31/07/2020 (no firmes ni abonadas), op-
erará cuando con anterioridad a la fecha en que finalice el 
plazo para el acogimiento al presente Régimen, se haya cum-
plido o se cumpla la respectiva obligación formal.

•	 De haberse sustanciado el sumario administrativo [Art. 70, 
ley 11.683], el citado beneficio operará cuando el acto u 
omisión atribuido se hubiere subsanado antes de la fecha de 
vencimiento del plazo para el acogimiento al presente rég-
imen.

•	 Cuando el deber formal transgredido no fuese, por su nat-
uraleza, susceptible de ser cumplido con posterioridad a la 
comisión de la infracción, la sanción quedará condonada 
de oficio, siempre que la falta haya sido cometida antes 
del 31/07/2020, inclusive.
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Beneficios por 
la adhesión al 
régimen

Infracciones materiales

•	 Las multas y demás sanciones correspondientes a obliga-
ciones sustanciales devengadas al 31/07/2020 quedarán 
condonadas de pleno derecho, siempre que no se encon-
traren firmes al 26/08/2020 y la obligación principal hubiera 
sido cancelada a dicha fecha.

•	 La liberación de multas y sanciones importará, asimismo y 
de corresponder, la baja de la inscripción del contribuyente 
del Registro Público de Empleadores con Sanciones Labo-
rales (REPSAL).

Art. 12,                            
ley 27.541

Anticipos

Art. 26

El beneficio de condonación de intereses será procedente de 
tratarse de anticipos vencidos hasta el 31/07/2020, inclusive, en 
tanto no se haya realizado la presentación de la declaración ju-
rada o haya vencido el plazo para su presentación, el que fuere 
posterior.

El importe de dichos anticipos y los intereses no condonados 
podrá ser regularizado mediante compensación o PFP del pre-
sente régimen.

Importante: Si el capital de los anticipos ha sido cancelado con 
anterioridad al 26/08/2020 o una vez presentada la declaración 
jurada, se haya regularizado su saldo, en ambos casos, se con-
donará la totalidad de los intereses.

Multas y sanciones firmes. Concepto

Art. 27
Se entenderá por firmes a las emergentes de actos administra-
tivos que a la fecha de acogimiento o al 26/08/2020, según cor-
responda, se hallaren consentidas o ejecutoriadas, cualquiera 
sea la instancia en que se encuentren.

Formas de 
adhesión

1. Compensación de obligaciones. Art. 13, inc. a)                            

2. Cancelación mediante pago al contado. Inc. b)

3. Cancelación mediante alguno de los planes de facilidad de 
pago.

Inc. c)                            
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Compensación 
de obligaciones

Alcance de la compensación

Art. 13, 
inc a) 

ley 27.541

Art. 29
Compensación de la mencionada deuda, cualquiera sea su 
origen, con saldos de libre disponibilidad, devoluciones, rein-
tegros o reembolsos a los que tengan derecho por parte de la 
AFIP, en materia impositiva, aduanera o de recursos de la segu-
ridad social al 26/08/2020.

Origen de los saldos a favor Art. 30,

Inc. a)

Inc. b)

•	 Saldos de libre disponibilidad provenientes de DDJJ registra-
das en el sistema “Cuentas Tributarias” al 26/08/2020.

•	 Devoluciones, reintegros o reembolsos, en materia impositi-
va, aduanera o de los recursos de seguridad social, que han 
sido solicitados hasta el 26/08/2020, se encuentren aproba-
dos por la AFIP y registrados en el sistema “Cuentas Tributa-
rias” o “Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros”.

Procedimiento. Compensación

Art. 31

Art. 32

•	 Obligaciones impositivas y previsional “Sistema de Cuen-
tas Tributarias”, transacción “Compensación Ley 27.541”

•	 Obligaciones aduaneras “Sistema de Cuentas Tributarias”, 
transacción “Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros.”

- Se deberá ingresar el saldo de capital a cancelar. La tran-
sacción calculará el monto de interés resarcitorio y/o pu-
nitorio y luego aplicará el porcentaje de condonación co-
rrespondiente.

- En caso que el saldo no sea suficiente para cancelar la to-
talidad del capital, se deberá modificar el importe del ca-
pital que se pretenda cancelar.

- Una vez realizada la operación, el sistema reflejará el im-
porte de capital de la obligación compensada y el monto 
de intereses resarcitorios y/o punitorios condonados y no 
condonados.

Inconsistencias: En caso de inconsistencias, se deberá infor-
mar a la AFIP a través de “Presentaciones Digitales” / Trámite 
“Procesamiento o anulación de compensación”. No se limitará 
la cantidad de solicitudes de compensación, aun cuando co-
rrespondan a las mismas obligaciones de origen y destino.

Invalidez de la compensación Art. 33,

Inc. a)

Inc. b)

En caso de que el SF resulte inexacto como consecuencia de 
presentación de DDJJ rectificativas o ajustes efectuados por 
AFIP se producirá la caducidad de los PFP.

La caducidad NO se producirá cuando: 

a. El saldo que resulte improcedente sea igual o menor a 
$30.000 o al 5% del monto compensado, el que fuere mayor.

b. Se procede a cancelar las obligaciones emergentes 
—en virtud del rechazo de las compensaciones efectua-
das— mediante el pago al contado junto con los intereses 
correspondientes dentro de los 10 días administrativos con-
tados desde la fecha en que quede firme la resolución que 
determina la invalidez del saldo o de presentada la DDJJ 
rectificativa según el caso.
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Pago al contado

Alcance

Art. 13, 
inc. b) 

ley 27.541
Art. 34

Cancelación mediante pago al contado, hasta la fecha en que 
se efectúe el acogimiento al presente régimen, siendo de apli-
cación en estos casos una reducción del 15% de la deuda con-
solidada.

Procedimiento

	Sistema AFIP “Mis Facilidades”/ “Regularización Excep-
cional - Ley N 27.562”.

	Consolidar la deuda y generar el VEP, que tendrá una vali-
dez de 24 horas del día de su generación, y cuyo pago se 
efectuará mediante transferencia electrónica de fondos.

Conceptos exceptuados

Quedan exceptuados los anticipos contemplados en el Art. 26, 
RG (AFIP) 4816 y el IVA por las prestaciones realizadas en el 
exterior, que se utilicen o exploten en el país.

Planes de 
facilidad de pago

Tipos de planes

Art. 13, 
inc. c)

ley 27.541

Art. 35, 
inc. a)

Sujetos Obligaciones Cuotas

•	Micro, pequeñas y medi-
anas empresas con “cer-
tificado MiPyME”.

•	Condicionales

•	Pequeños Contribuyentes

Aportes de la Seg-
uridad Social, Re-
tenciones y Percep-
ciones Impositivas

60 
Cuotas

Resto de las Obliga-
ciones

120 
Cuotas

•	Entidades sin fines de 
Lucro y organizaciones 
comunitarias

Todas las obligaciones
120 

Cuotas
inc. b)

•	Demás contribuyentes

Aportes de la Seg-
uridad Social, Re-
tenciones y Percep-
ciones Impositivas

48 
Cuotas

inc. c)

Resto de las Obliga-
ciones

96 
cuotas

Pago a cuenta

Art. 36 
inc. a)

Sujetos Pago a 
cuenta

•	 Pequeñas Empresas y Medianas -Tramo 1- 
con “certificado MiPyME”. 1%

•	 Pequeñas Empresas y Medianas -Tramo 2- 
con “certificado MiPyME”. 2%

•	 Condicionales
•	 Demás contribuyentes 4%

•	 Entidades sin fines de Lucro y organiza-
ciones comunitarias N/A

•	 Pequeños Contribuyentes N/A
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Planes de 
facilidad de pago

Características

Art. 13, 
inc c)

ley 27.541

Art. 36, 
inc. b) y c)

•	 Las cuotas serán mensuales y consecutivas. 
•	 El monto mínimo del componente del capital de cada cuo-

ta será $1.000 
•	 La tasa de interés es del 2% mensual para las cuotas con 

vencimiento hasta 05/2021, inclusive.
•	 La tasa de interés para las cuotas con vencimiento desde 

06/2021, será variable y equivalente a la tasa BADLAR. A es-
tos efectos, se consideran los semestres de junio/noviembre 
y diciembre/mayo, siendo la primera actualización para la 
cuota con vencimiento en el mes de junio de 2021.

•	 La fecha de consolidación de la deuda será la correspon-
diente al día de cancelación del pago a cuenta, o en su 
caso, de la presentación del plan.

•	 La confirmación de la cancelación del pago a cuenta pro-
ducirá en forma automática él envió de la solicitud de ad-
hesión al plan.

•	 La presentación del plan será comunicado a través del DFE.
•	 La primera cuota vencerá, excepto que se trate de refinan-

ciaciones, no antes del 16/11/2020.

Solicitud de adhesión

Art. 37

A fin de adherir a los PFP deberá:
a. Ingresar con Clave Fiscal al sistema informático “Mis Faci-

lidades” / “Regularización Excepciones – Ley 27.562”
b. Convalidad, modificar, incorporar y/o eliminar las obliga-

ciones adeudadas a regularizar.
c. Elegir el plan de facilidades de pago que corresponda se-

gún el tipo de obligación a regularizar.
d. Seleccionar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) a utilizar.
e. Consolidar la deuda, generar a través del sistema “Mis Fa-

cilidades” el VEP correspondiente al pago a cuenta -de co-
rresponder- que tendrá validez hasta la hora 24 del día de 
su generación, y efectuar su ingreso. 

f. En caso de no exigirse el ingreso de pago a cuenta se deberá 
proceder al envío del plan

g. Descargar, a opción del contribuyente, el formulario de de-
claración jurada F. 1003 junto con el acuse de recibo de la 
presentación realizada.

Aceptación de los planes

Art. 38

La solicitud de adhesión, no podrá ser rectificada y se con-
siderará aceptada con la generación sistémica del acuse de 
recibo de la presentación.
La inobservancia de cualquier condición y/o requisito de-
terminará el rechazo del plan propuesto independiente-
mente de la etapa de cumplimiento de pago en el cual se 
encuentre.
En dicho supuesto, el importe ingresado en concepto de 
pago a cuenta no se podrá imputar al pago a cuenta y/o 
cuotas de FPF.
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Planes de 
facilidad de pago

Ingreso de las cuotas

Art. 13, 
inc. c)

ley 27.541

Art. 39

•	 La primera cuota vencerá el 16/12/2020 y las cuotas sub-
siguientes vencerán el día 16 de cada mes.

•	 La solicitud de rehabilitación de la cuota impaga no impe-
dirá la caducidad del plan de facilidades de pago, en caso 
de verificarse la existencia de alguna de las causales esta-
blecidas por el Art. 44, RG (AFIP) 4816, en el plazo que me-
die hasta la fecha prevista para el pago de la aludida cuota.

Cancelación anticipada

Art. 40

•	 Podrán solicitar por única vez la cancelación anticipada 
total del saldo de la deuda comprendida en el PFP, a partir 
del mes en que se produzca el vencimiento de la segunda 
cuota. 

•	 Sistema Informático AFIP “Presentaciones Digitales” / 
Trámite: “Planes de Pago. Anulaciones, cancelaciones an-
ticipadas totales y otras” e informando el número de PFP a 
cancelar en forma anticipada.

Refinanciación y 
reformulación de 
planes vigentes

Alcance

Art. 13, 
inc. c)                            

ley 27.541

Art. 41 y 
42,

Inc. a)

Inc. b)

Inc. c)

Inc. d)

•	 Se admite la refinanciación de planes de pago vigentes, 
presentados con anterioridad al 26/08/2020

•	 Los PFP vigentes - que hubieran sido presentados de acu-
erdo con lo establecido en la RG (AFIP) 4667, podrán re-
formularse.

Pautas

a. La refinanciación se efectuará por cada plan a través del 
sistema informático “Mis Facilidades” / “Refinanciación 
de planes vigentes”.

b. A fin de determinar el monto total que se refinanciará 
el sistema considerará todos aquellos pagos efectuados 
hasta el último día del mes anterior a la refinanciación, 
por lo que deberá solicitarse la suspensión del débitos que 
estuvieran programados para el mes en que se solicita la 
refinanciación del plan, o la reversión de los débitos efec-
tuados, dentro de los 30 días corridos de realizados.

c. Podrá optarse por la cancelación mediante pago al cont-
ado o bien mediante la adhesión al plan de facilidades de 
pago. 

d. En caso de optarse por la refinanciación a través de PFP, 
la cantidad máxima de cuotas será la que, según el tipo 
de contribuyente y obligación, se indica en el Art. 35, 
RG (AFIP) 4816, excepto cuando se trate de sujetos que re-
vistan el carácter de “condicionales”, en cuyo caso será de 
aplicación lo dispuesto en el inc. h) de este artículo.
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Refinanciación 
y reformulación 
de planes 
vigentes

Pautas

Art. 13, 
inc. c) 

ley 27.541

Art. 41 y 42, 

Inc. e)

Inc. f )

Inc. g)

Inc. h)

Inc. i)

Inc. j)

Inc. k)

Inc. l)

e. En caso que el plan que se pretenda refinanciar contenga 
obligaciones que, admita una cantidad de cuotas menor, 
la misma operará como límite respecto de la cantidad de 
cuotas del plan de refinanciación.

f. Únicamente deberán ingresar un pago a cuenta los sujetos 
que se indican seguidamente y por un porcentaje equiva-
lente a:

1. Uno por ciento (1%) de la deuda consolidada, cuando 
se trate de Pequeñas Empresas y Medianas - Tramo 1- 
comprendidas en el inciso a) del artículo 4 de la pre-
sente.

2. Dos por ciento (2%) de la deuda consolidada, cuando 
se trate de Medianas Empresas -Tramo 2- comprendi-
das en el inciso a) del artículo 4 de la presente.

3. Cuatro por ciento (4%) de la deuda consolidada, cuan-
do se trate de contribuyentes incluidos en los incisos 
b) y e) del citado artículo 4.

g. Las cuotas serán mensuales y consecutivas. El monto 
mínimo del componente capital de cada cuota será de 
$ 1.000, excepto en aquellos casos en que el total consoli-
dado no supere este valor.

h. Los sujetos que revistan el carácter de “condicionales”, po-
drán refinanciar los planes, en cuyo caso las condiciones 
serán las previstas para los sujetos comprendidos en el in-
ciso e) de dicho artículo -“demás contribuyentes”-.

i. El vencimiento de la primera cuota operará el 16/12/2020 
y las cuotas subsiguientes vencerán el día 16 de cada mes, 
las que se cancelarán mediante el procedimiento de débito 
directo en cuenta bancaria.

j. Se mantendrá la fecha de consolidación del plan de facili-
dades de pago original.

k. La tasa de interés mensual de financiamiento se aplicará 
de acuerdo con el siguiente esquema:

1. Dos por ciento (2%) mensual para las cuotas con venci-
miento hasta 05/2021.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses de 06/2021 
y siguientes, la tasa será variable y equivalente a la tasa 
BADLAR en pesos utilizada por los bancos privados, vi-
gente al día 20 del mes inmediato anterior al inicio del se-
mestre que corresponda. A estos efectos, se considerarán 
los semestres junio/noviembre y diciembre/mayo, siendo 
la primera actualización para la cuota con vencimiento en 
el mes de 06/2021.

l. Se deberá generar un VEP a través del sistema informático 
“Mis Facilidades” para efectuar el ingreso del importe del 
pago a cuenta —de corresponder—, el cual tendrá validez 
hasta la hora veinticuatro (24) del día de su generación.
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Refinanciación 
y reformulación 
de planes 
vigentes

Pautas

Art. 13, 
inc c) 

ley 27.541

Inc. m)

Inc. n)

Inc. ñ)

Inc. o)

m.  La confirmación de la cancelación del pago a cuenta producirá 
en forma automática el envío de la solicitud de adhesión al 
plan. De no exigirse el ingreso de pago a cuenta se deberá 
proceder a su presentación.

n.   La presentación del plan será comunicada al contribuyente 
a través del DFE.

o.   Efectuada la refinanciación del plan no se podrá retrotraer 
a la situación del plan original.

p.   La falta de cancelación de las cuotas generará la caducidad 
del plan refinanciado cuando, según corresponda, se cum-
pla alguna de las causales que se indican en el artículo 44 
de la presente.
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Reformulación 
de planes 
condicionales

Reformulación de planes. “Condicionales”

Art. 13, 
inc c)                            

ley 27.541
Art. 43

•	 Los contribuyentes y responsables que adhieran a los PFP, 
en carácter de “condicionales”, que al 31/10/2020, inclusive, 
NO hayan obtenido el “Certificado MiPyME”, deberán refor-
mular el plan oportunamente presentado adecuándolo a las 
condiciones previstas para los “demás contribuyentes”.

•	 En dicho supuesto, los responsables dispondrán de 15 días 
hábiles administrativos contados a partir de la fecha citada 
en el párrafo anterior, para realizar la reformulación del plan 
a través del sistema “Mis Facilidades”, caso contrario operará 
su caducidad.

Causales de 
caducidad

Compensación

Art. 13, 
inc c)

ley 27.541

•	 Por invalidez del Saldo de Libre disponibilidad utilizado.

Avenimiento

•	 Falta de aprobación judicial del avenimiento.

Certificado Pyme

•	 Por falta de obtención del certificado MiPyME.
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Causales de 
caducidad

Demás contribuyentes

Art. 13, 
inc c)

ley 27.541

Desde el 
26/08/2020 y 

por los 24 me-
ses siguientes

	Distribución de dividendos o utilidades 
a sus accionistas o socios

	Acceso al M.U.L.C. 
para realizar pa-
gos de beneficios 
netos a socieda-
des, empresas o 
cualquier otro 
beneficiario del 
exterior que revis-
tan la condición 
de (sujetos vincu-
lados)

- Servicios de 
asistencia técni-
ca, ingeniería o 
consultoría

- Prestaciones de-
rivadas de cesión 
de derechos o 
licencias para la 
explotación de 
patentes de in-
vención y demás

- Por intereses o 
r e t r i b u c i o n e s 
pagados por cré-
ditos, préstamos 
o colocaciones 
de fondos de 
cualquier origen 
o naturaleza

	Ventas de títulos valores con liquidación 
de ME o transferencias de estos en enti-
dades financieras depositarias del exte-
rior (s/condiciones CNV)

	Transferencia al exterior o compra en el 
exterior de activos financieros (PH y PJ)
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Caducidad 
de los planes 
de facilidad 
de pago

Causales de caducidad

Art. 13, 
inc c)

ley 27.541
Art.44

Sujetos
Planes 

de 
hasta

Falta de 
cancelación 

de cuotas

Plazo. 
A los 60 días 

corridos a

•	Micro, pequeñas 
y medianas em-
presas con “certi-
ficado MiPyME”

•	Entidades sin 
fines de Lucro y 
organizaciones 
comunitarias

•	 “Pequeños Con-
tribuyentes”

40 
cuotas

2 cuotas, con-
secutivas o 
alternadas,

A la fecha de 
vencimiento de 
la segunda de 
ellas.

1 cuota,

Desde la fecha 
de vencimien-
to de la última 
cuota del plan

80 
cuotas

4 cuotas, con-
secutivas o 
alternadas,

A la fecha de 
vencimiento 
de la cuarta de 
ellas.

las cuota/s no 
cancelada/s,

Desde la fecha 
de vencimien-
to de la última 
cuota del plan.

120 
cuotas

6 cuotas, con-
secutivas o 
alternadas,

A la fecha de 
vencimiento de 
la sexta de ellas.

las cuota/s no 
cancelada/s,

Desde la fecha 
de vencimien-
to de la última 
cuota del plan.

Sujetos Planes 
de 

Falta de 
cancelación 

de cuotas

Plazo. 
A los 60 días 

corridos a

•	 “Demás contri-
buyentes”

HASTA 
40 

cuotas

2 cuotas, con-
secutivas o 
alternadas,

A la fecha de 
vencimiento de 
la segunda de 
ellas.

1 cuota,

Desde la fecha 
de vencimien-
to de la última 
cuota del plan

De 
MÁS 
de 40 

cuotas

4 cuotas, con-
secutivas o 
alternadas,

A la fecha de 
vencimiento 
de la cuarta de 
ellas.

las cuota/s no 
cancelada/s,

Desde la fecha 
de vencimien-
to de la última 
cuota del plan.
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Condición 
mipyme

Condición de mipyme

Art. 13, 
inc c)                            

ley 27.541

Condición Acreditación Plazo Máximo

•	 Certificado 
vigente

Acreditar inscripción vigente 
al momento de presentación 
del régimen

31/10/2020

•	 Adhesión 
Condicional

Siempre que lo tramiten y ob-
tengan 

31/10/2020

Plazo adicional de 15 días para 
reformular el plan en las mis-
mas condiciones que resto de 
contribuyentes.

Desde 
01/11/2020 

hasta 
15/11/2020

La autoridad de aplicación podrá extender el plazo para la tramita-
ción de dicho certificado.

Agentes de 
retención

Beneficios. Implicancias penales.

Art. 14, 
ley 27.541

•	Multas y de-
más sancio-
nes

Quedan liberados de multas y demás sanciones 
(no firmes a la fecha de entrada de vigencia de la 
norma)

Cuando exterioricen y paguen, el importe que 
hubieran omitido retener o percibir, o

El importe que, habiendo sido retenido o perci-
bido, no hubieren ingresado, luego de vencido el 
plazo para hacerlo

•	 Liberación 
de respon-
sabilidad

Quedarán eximidos de responsabilidad, por las re-
tenciones no practicadas o percepciones no efec-
tuadas, si el sujeto pasible regulariza su situación 
en los términos del presente régimen o lo hubiera 
hecho con anterioridad

•	 Implican-
cias penales

Regirán las mismas condiciones suspensivas y ex-
tintivas de la acción penal previstas para los con-
tribuyentes en general, así como también las mis-
mas causales de exclusión previstas.

Imposibi-
lidad de 
repetición

Imposibilidad de repetición de intereses y multas pagados con 
anterioridad al 26/08/2020

Art. 15, 
ley 27.541

No se podrá solicitar reintegro o repetir las sumas ingresada en con-
cepto de:

- Intereses resarcitorios y punitorios,

- Intereses del TFN,

- Multas

Que se hubieran pagado con anterioridad al 26/08/2020.
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Exclusiones 
subjetivas

Sujetos excluidos verificados al 26/08/2020

Art. 16, 
ley 27.541

Sujetos excluidos Salvedades

a. Los declarados en estado de 
quiebra.

Sin continuidad de la ex-
plotación, conforme lo es-
tablecido en la L. 24.522, 
L. 25.284, mientras duren los 
efectos dicha declaración.

b. Condenados por delitos 
L.23.771, L. 24.769, L. 27.430 
y L. 22.415 

En la medida que se haya 
dictado sentencia firme con 
anterioridad al 26/08/2020 
siempre que la condena no 
estuviere cumplida.

c. Los condenados por delitos 
dolosos.

Por incumplimiento de 
obligaciones tributarias, res-
pecto de las cuales se haya 
dictado sentencia firme con 
anterioridad al 26/08/2020 
siempre que la condena no 
estuviere cumplida.

d. Las Personas Jurídicas en las 
que, según corresponda:

sus socios, administradores, di-
rectores, síndicos, miembros del 
consejo de vigilancia, consejeros 
o quienes ocupen cargos equiva-
lentes en las mismas, hayan sido 
condenados por delitos L.23.771, 
L. 24.769, L. 27.430 y L. 22.415 o 
por delitos dolosos que tengan 
conexión con el incumplimiento 
de sus obligaciones tributarias.

Siempre se haya dictado 
sentencia firme con ante-
rioridad al 26/08/2020 y no 
estuviere cumplida.
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Deudores en 
concurso  
preventivo

Adhesión al régimen. Condiciones

Art. 16, 
ley 27.541

Art. 48

Los sujetos con concurso preventivo en trámite podrán 
adherir al presente régimen, cumpliendo las siguientes 
condiciones:

a. Haber solicitado el concurso preventivo hasta el 
31/10/2020, inclusive.

b. Contar con la caracterización “Concurso Preventivo” 
en el “Sistema Registral”.

c. Incluir en el presente régimen las obligaciones 
devengadas con anterioridad a la fecha de pre-
sentación en concurso preventivo o vencidas al 
31/07/2020, la que sea anterior.

d. Formalizar la adhesión al régimen a través de “Mis 
Facilidades”, opción “Ley N° 27.562 - Concursados”, 
en la oportunidad que en cada caso se indica segui-
damente:

1. Resolución judicial homologatoria del acuer-
do preventivo notificada al concurso hasta el 
30/09/2020, inclusive: hasta el día del vencimien-
to del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuer-
do preventivo notificada con posterioridad 
al 30/09/2020 y/o pendiente de dictado al 
31/10/2020: dentro de los 30 días corridos inme-
diatos siguientes a aquel en que se produzca la 
respectiva notificación.

e. Cuando se adeuden obligaciones devengadas con 
posterioridad a la fecha de presentación en concur-
so preventivo, susceptibles de ser incluidas en este 
régimen, se deberá presentar una solicitud de acogi-
miento distinta.
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Deudores en 
concurso  
preventivo

Solicitud de conformidad

Art. 16, 
ley 27.541

Art. 49

A fin de solicitar la conformidad, los contribuyentes 
deberán manifestar en sedes administrativa y judicial 
con una antelación de 15 días hábiles administrativos 
al vencimiento del período de exclusividad, su voluntad 
de adherir al régimen de regularización.

Servicio AFIP “Presentaciones Digitales”, trámite “Con-
cursados. Solicitud de conformidad”.

Al efecto, se deberá adjuntar:

a) De tratarse de MiPyMEs, el “Certificado MiPyME” 
vigente, o bien la constancia que acredite el inicio 
del trámite para su obtención cuando el venci-
miento del período de exclusividad sea anterior al 
31/10/2020.

b) Certificado de antecedentes penales expedido 
por el Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presentación del 
certificado de antecedentes penales resultará de aplica-
ción respecto de sus directores, socios gerentes o admi-
nistradores.

Deudores 
en estado 
falencial

Adhesión al régimen. Condiciones

Art. 16, 
ley 27.541

Art. 50

Los sujetos en estado falencial en trámite podrán ad-
herir al presente régimen, cumpliendo las siguientes 
condiciones:
a. Contar con la caracterización “Quiebra” o “Quie-

bra con continuidad” en el “Sistema Registral” 
hasta el día, inclusive, del vencimiento del plazo 
general de adhesión.

Al efecto, se deberá adjuntar la documentación que acre-
dite la declaración de quiebra.

b. Ingresar al sistema informático “Mis Facilidades”, 
opción “Regularización Excepcional Ley N° 27.562”.

c. Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar las 
obligaciones adeudadas a regularizar a fin de que 
el sistema liquide los intereses hasta la fecha de 
presentación y aplique las condonaciones corres-
pondientes.

d. Seleccionar la cantidad de cuotas que se desea, se-
gún el tipo de plan y el monto mínimo de ellas.

Este procedimiento deberá realizarse hasta el 
31/10/2020, inclusive, pudiendo hasta dicha fecha reali-
zar una nueva adhesión que reemplace la anterior según 
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Deudores 
en estado 
falencial

Adhesión al régimen. Condiciones

Art. 16, 
ley 27.541

Art. 50

e.    Una vez registrada en el “Sistema Registral” la caracte-
rización correspondiente a la conclusión del proceso 
falencial por avenimiento y dentro del plazo de 30 días 
corridos de su notificación, el contribuyente y/o res-
ponsable deberá volver a ingresar al sistema informáti-
co “Mis Facilidades”, opción “Ley N° 27.562 - Fallidos” y 
cumplir el procedimiento que se indica a continuación:
1. Informar la CBU en la que se debitarán las cuotas.
2. Efectuar el ingreso del pago a cuenta —de corres-

ponder— para lo cual se deberá generar el VEP. En 
caso que no corresponda el ingreso de un pago a 
cuenta se deberá proceder al envío del plan.

3. Efectuar el ingreso de las cuotas a partir del día 
16 del mes inmediato siguiente a la presentación 
del PFP.

Deudores 
en estado 
falencial

Solicitud de conformidad

Art. 16, 
ley 27.541

Art. 51, 52 
y 53

Los contribuyentes y/o responsables en estado falencial que 
soliciten la conformidad para la conclusión de la quiebra por 
avenimiento, deberán cumplimentar los requisitos previstos 
en el artículo precedente

Servicio AFIP “Presentaciones Digitales”, trámite “Fallidos. 
Solicitud de conformidad”.

A tal efecto se deberá adjuntar:

a) El “Certificado MiPyME” vigente cuando la adhesión 
al régimen se haya efectuado en las condiciones previstas 
para las micro, pequeñas o medianas empresas.

b) Certificado de antecedentes penales expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presentación del certifica-
do de antecedentes penales resultará de aplicación respecto de 
sus directores, socios gerentes o administradores.

Acreditada la adhesión al presente régimen de regulari-
zación, el representante del Fisco procederá a evaluar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la presente re-
solución y, de corresponder, expresará en la causa judicial 
que no opone reparo y presta conformidad con tal moda-
lidad de pago.

Respecto de las obligaciones excluidas previstas en el ar-
tículo 3 de la presente, se deberá asumir el compromiso de 
su cancelación de contado o a través de un régimen de fa-
cilidades de pago que las contemple, dentro de los treinta 
(30) días corridos de notificada la conclusión de la quiebra 
por avenimiento.

La falta de aprobación judicial del avenimiento en el pla-
zo previsto, generará la caducidad de los planes de facilida-
des de pago presentados.
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Beneficios 
contribuyentes 
cumplidores

Se considera contribuyente cumplidor

Art. 17, 
ley 27.541

Se entenderá que un contribuyente reviste la condición de 
cumplidor cuando, al 26/08/2020, no registre incumplimientos 
desde los períodos fiscales iniciados a partir del 01/01/2017:

•	 En la presentación de declaraciones juradas, no aclara si 
solo determinativas o también informativas;

•	 En el pago de las obligaciones tributarias.

Beneficios. Monotributistas

Beneficio Categoría Cuotas

Exención del componente impositivo 
(en cantidad de cuotas mensuales y 

consecutivas)

En ningún caso el límite del beneficio 
podrá superar un importe total equi-

valente a $17.500

A y B 6 cuotas

C y D 5 cuotas

E y F 4 cuotas

G y H 3 cuotas

I, J y K 2 cuotas

Inscriptos en 
el impuesto a 
las ganancias. 
Micro y 
pequeñas 
empresas (art. 
53, LIG)

Inscriptos en el impuesto a las ganancias. Pautas generales

Art. 17, 
ley 27.541

Se aplicará ambos beneficios en las DDJJ a partir de los cie-
rres del 31/12/2020.

En ningún caso la deducción prevista dará lugar a SAF o po-
drá trasladarse a ejercicios futuros.

Los beneficios fiscales no resultarán acumulativos, es decir 
qué debe optarse por alguno.

Inscriptos en el impuesto a las ganancias. Monotributistas

Beneficio Descripción Excepciones

Incremento 
Deducción 

GNI en un 50% 

GNI $123.861,17 Be-
neficio = $61.930,59 

[50% s/GNI]

Sujetos del incisos 
a), b) y c) del artícu-

lo 82, LIG

Inscriptos en el impuesto a las ganancias. Micro y pequeñas 
empresas (art. 53, LIG)

a) Amortizaciones a partir del PF de habilitación del bien, o

b) Amortización 
acelerada de:

Bs. Muebles 
amortizables

2 cuotas anuales

Bs. Muebles 
amortizables 
importados

3 cuotas anuales, 
iguales y 

consecutivas

Inversiones en obras 
de infraestructura

vida útil reducida al 
50% de la estimada

	 Este beneficio de amortización será aplicable únicamen-
te para inversiones efectivizadas hasta el 31/12/2021

	 Una vez aplicada la opción resultada aplicable a todas 
las nuevas inversiones de capital

	 Se deberá comunicar a la AFIP en los plazos y condicio-
nes que esta determine.
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Invitación a otras 
jurisdicciones

Se invita a las provincias, a sus respectivas municipalidades 
y a la CABA para que establezcan similares programas de 
regularización de deudas, incluyendo, entre otros, los ISIB 
y tasas municipales.

Art. 15, 
ley 27.562

Fondos 
coparticipados

Los derechos sobre los fondos coparticipados que se ge-
neren por la presente ley de moratoria podrán ser estruc-
turados como instrumentos financieros y securitizados o 
cedidos por parte de las jurisdicciones que lo reciban, en el 
marco de la ley 23.548 y sus modificatorias.

Art. 16, 
ley 27.562

Suspensión de la 
prescripción

Se suspende con carácter general por el término de 1 (un) 
año el curso de la prescripción de la acción para determinar 
o exigir el pago de los tributos y para aplicar multas con rela-
ción a los mismos, así como la caducidad de la instancia en 
los juicios de ejecución fiscal o de recursos judiciales.

Art. 17, 
ley 27.562

Art. 54

Dispensa 
denuncia penal

Los funcionarios competentes de esta Administración Fe-
deral estarán dispensados de formular denuncia penal con-
tra aquellos responsables que regularicen las obligaciones 
comprendidas en la L. 27541 y sus modif., respecto de los 
delitos previstos en las L. 23771 y L. 24769, L. 27430 y en el 
Código Aduanero, relacionados con los conceptos y montos 
incluidos en la regularización.

Igual dispensa resultará aplicable respecto de la formula-
ción de denuncias contra quienes hayan cancelado tales 
obligaciones con anterioridad al 26/08/2020, siempre que 
no se encontraren incursos en alguna de las causales obje-
tivas y/o subjetivas de exclusión previstas en la misma y en 
esta reglamentación.

Art. 55
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Disposiciones 
generales

Beneficios

Art. 56

	Obtener el levantamiento de la suspensión del deudor 
en los “Registros Especiales Aduaneros”. 

	Usufructuar el beneficio de reducción de las contribu-
ciones con destino al “Sistema Integrado Previsional 
Argentino”.

	Considerar regularizado el importe adeudado de acuer-
do con lo previsto por el Art. 26, RG (AFIP) 1566.

	Obtener la baja de la inscripción del Registro Público 
de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), 
ley 26.940 y sus modificaciones.

El rechazo del plan o su caducidad por cualquiera de las 
causales autorizadas, determinará la pérdida de los be-
neficios indicados a partir de la notificación de la reso-
lución respectiva.

Compensación y pago al contado. Falta de obtención 
del certificado mipyme

Art. 57

Los contribuyentes y que no se trate de “Pequeños Con-
tribuyentes” que hayan realizado la compensación y/o 
el pago al contado de obligaciones, que no obtengan el 
“Certificado MiPyME”, serán considerados dentro del 
universo de “demás contribuyentes”, y deberán cumplir 
con la totalidad de los requisitos y condiciones estable-
cidos al efecto.

En su defecto, se procederá a rechazar la adhesión efec-
tuada.

Intercambio de información

Art. 58

AFIP junto con el BCRA y la CNV, en el ámbito de sus 
respectivas competencias implementarán los procedi-
mientos y mecanismos a los efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en los puntos 6.6.2., 6.6.3. y 6.7. del inciso c) del 
artículo 13 de la ley 27541 y sus modificaciones.

Regímenes de Información.

Los sujetos que adhieran al presente régimen deberán 
informar, con carácter de declaración jurada, los socios, 
accionistas y/o similares, titulares de por lo menos el 
30% del capital social y/o similar, al 26/08/2020, a través 
del servicio denominado “Régimen de Información - 
Ley N° 27.562”.

Adicionalmente, los sujetos alcanzados por el requisito 
de repatriación deberán informar con carácter de decla-
ración jurada, el monto total de los activos financieros 
situados en el exterior que posean a la fecha de entrada 
en vigencia de la ley 27.562.
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Disposiciones 
generales

Regímenes de información

Art. 59

A esos fines, los contribuyentes que efectúen la adhesión de-
berán adjuntar en formato “.pdf”, un informe especial exten-
dido por contador público independiente matriculado en-
cuadrado en las disposiciones contempladas por el Capítulo 
V de la resolución técnica (FACPCE) 37, encargo de asegu-
ramiento razonable, con su firma certificada por el consejo 
profesional o colegio que rija la matrícula, quien se expedirá 
respecto de la razonabilidad, existencia y legitimidad de los 
activos financieros situados en el exterior.

Entrada en 
vigencia

A partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, es de-
cir, 26/08/2020.

Art. 18 
Ley 27.562
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Moratoria ampliada. A modo de preguntas 
y respuestas

MARÍA CECILIA SIGNANINI y ROQUE T. CLARAMUNT

I. Introducción

Con la publicación de la ley 27.562 en el Bole-
tín Oficial el pasado 26/08/2020 entró en vigor la 
llamada moratoria ampliada.

Como bien, sabemos esta ley no establece una 
nueva moratoria, sino que reconoce su carácter 
de norma modificatoria de la ley 27.541. En tal 
sentido, se sustituyeron ciertos artículos de la 
moratoria pyme con la intención de ampliar su 
alcance tanto en el ámbito objetivo, subjetivo 
como temporal.

La moratoria ampliada alcanza a todos los 
contribuyentes (y no solo a aquellos categori-
zados como pequeñas y medianas empresas), 
permite incluir obligaciones vencidas hasta el 
31/7/2020 y extiende la posibilidad de adhesión 
hasta el 31/10/2020.

Es claro que la intención del legislador fue la 
de permitir a los contribuyentes el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias, previsionales 
y aduaneras devengadas durante el período 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio 
ofreciéndole mejores condiciones que las ac-
tualmente vigentes.

Finalmente, con fecha 16/09/2020 fue publi-
cada la RG (AFIP) 4816 —reglamentaria de la 
ley 27.562— la cual precisó una serie de aspec-
tos cuyo análisis resulta de fundamental impor-
tancia a la hora de evaluar la conveniencia de 
adhesión al régimen.

El objetivo de la presente colaboración es el 
plantear, mediante un formato de “preguntas y 

respuestas” situaciones concretas con la inten-
ción de brindar una herramienta útil que pueda 
servir como guía práctica.

II. Casos concretos

II.1. Caso Nº 1 - Compensación

Planteo: Una persona humana tiene saldo a 
favor de libre disponibilidad del impuesto a las 
ganancias - período fiscal 2019. El vencimiento 
para la presentación de la declaración jurada 
fue el 12/08/2020 mientras que la presentación 
se efectuó el 07/09/2020.

Consulta: ¿Puede utilizar el saldo a favor de 
libre disponibilidad para cancelar posiciones 
adeudadas de IVA 08/2017 y 04/2020 y acceder 
a los beneficios de la moratoria?

Respuesta: 

Podrá utilizar el saldo a favor de libre disponi-
bilidad para cancelar las posiciones adeudadas 
de IVA, pero no acceder a los beneficios de la 
moratoria.

Si bien el saldo a favor surge de una decla-
ración jurada impositiva registrada en cuentas 
tributarias, el mismo no se encontraba exterio-
rizado al 26/08/2020, es decir, a la fecha de en-
trada en vigor de la ley.

II.2. Caso Nº 2 - Certificado pyme

Planteo: Un contribuyente que cumplía con 
los requisitos para ser considerado pyme se 
adhirió de manera condicional en julio 2020 a la 
moratoria de la ley 27.541, pero al 31/08/2020 no 
había obtenido el certificado correspondiente.
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Consulta: ¿Queda subsanada esa omisión 
con la entrada en vigor de la moratoria amplia-
da con fecha 26/08/2020 pudiendo el contribu-
yente gozar de los beneficios de esta si obtiene 
finalmente el certificado antes del 31/10/2020?

Respuesta: 

Si bien el contribuyente reconoció las deudas 
al incluirlas en la moratoria “original” su adhe-
sión no resultó eficaz por no haber obtenido el 
certificado pyme (plan caduco).

Con la moratoria ampliada el contribuyente 
podrá reformular su regularización:

- Aplicando las reglas para sujetos “No pyme”.

- Aplicando las reglas para sujetos pyme con 
una adhesión condicional si tramita y obtiene el 
certificado antes del 31/10/2020.

II.3. Caso Nº 3 - Director SA

Planteo: Un director de SA que tiene deuda 
impositiva de bienes personales 2016 que no 
pudo regularizar en la moratoria “original” a 
pesar de haber obtenido el certificado pyme.

Consulta: ¿Puede incorporar la deuda en la 
moratoria ampliada?

Respuesta: 

Con la moratoria “original”, la Secretaría de 
Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Em-
presa del actual Ministerio de Desarrollo había 
manifestado que los socios de sociedades y di-
rectores que no ejercieran una actividad inde-
pendiente no eran considerados empresa y por 
lo tanto no podían ser pyme (independiente-
mente de que hubieran obtenido el certificado).

El director podrá regularizar su deuda en la 
moratoria ampliada.

Las condiciones de adhesión dependerán de 
si cumple con la totalidad de los requisitos que 
exige la reglamentación para ser considerado 
como pequeño contribuyente.

II.4. Caso Nº 4 - Repatriación

Planteo: 

Una sociedad anónima tiene deuda de con-
tribuciones de la seguridad social correspon-
diente al período 11/2019.

- No tiene certificado pyme.

- No es titular de activos en el exterior.

- Sus accionistas son 2 personas humanas 
residentes del país —con un porcentaje de par-
ticipación del 50% c/u— que poseen activos fi-
nancieros en el exterior al 26/08/2020.

Consulta: ¿Puede la sociedad adherirse a la 
moratoria ampliada? ¿Bajo qué condiciones?

Respuesta:

 La sociedad puede adherirse a la moratoria 
ampliada.

Será requisito para la validez que los accio-
nistas repatríen al menos el 30% del producido 
de la realización de sus activos financieros en el 
exterior dentro de los 60 días contados desde la 
adhesión.

Importante: Aun cuando la sociedad no tenga 
activos financieros en el exterior, si los accio-
nistas con participación superior al 30% en el 
capital sí los poseen y no repatrían, la sociedad 
quedará excluida de la posibilidad de adherirse 
a la moratoria ampliada.

II.5. Caso Nº 5 - IVA diferido

Planteo:

 Una sociedad con certificado pyme vigente 
solicitó al momento de su inscripción en el re-
gistro el beneficio de IVA diferido.

A pesar de no haber abonado las posiciones 
de mayo y junio 2020 aún conserva la caracteri-
zación “377 IVA Diferido” en el sistema registral.

Consulta: ¿Puede el contribuyente adherir-
se a la moratoria ampliada por las posiciones 
adeudadas de IVA?

Respuesta: 

Desde el punto de vista normativo puede in-
cluir las posiciones adeudadas en la moratoria 
ampliada. El incumplimiento del pago del IVA 
al vencimiento que corresponda es causal de 
decaimiento de pleno derecho del beneficio de 
IVA trimestral. La citada caducidad opera desde 
el 1º día del mes siguiente a aquél en el cual se 
produzca la aludida causal.
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Actualmente en la práctica, dado que AFIP no 
ha dado de baja la caracterización “IVA Diferi-
do” ante la falta de pago, no podrían adherirse a 
la moratoria ampliada dado que si el beneficio 
continúa “activo” las posiciones de mayo y junio 
no serían deudas exigibles al 31/07/2020.

Si el sistema de AFIP no le permitiera ingre-
sar la deuda en moratoria por tener vigente la 
caracterización “IVA Diferido” y ésta quisiera 
hacerlo debería solicitar la baja del beneficio 
retroactiva a la fecha de decaimiento.

II.6. Caso Nº 6 - Anticipos

Planteo: Una sociedad anónima con cierre de 
ejercicio 30/04:

- No ha ingresado los anticipos del impues-
to a las ganancias a cuenta del período fiscal 
30/04/2020.

- No ha presentado la declaración jurada cuyo 
vencimiento operó el 14/09/2020.

Consulta: ¿Pueden incluir los anticipos adeu-
dados en la moratoria ampliada? ¿Y el saldo de 
declaración jurada?

Respuesta: 

Podrá adherirse a la moratoria incluyendo 
la totalidad de los anticipos adeudados (venci-
mientos anteriores al 31/07/2020).

Procede la condonación parcial de los in-
tereses resarcitorios sobre los anticipos los 
cuales quedarán reducidos al 10% del capital 
adeudado.

El saldo remanente que arroje la declaración 
jurada no podrá ser ingresado en la moratoria 
dado que su vencimiento operó con posteriori-
dad al 31/07/2020.

II.7. Caso Nº 7 - Anticipos

Planteo: Una sociedad anónima con cierre de 
ejercicio 30/04:

- No ha ingresado los anticipos del impues-
to a las ganancias a cuenta del período fiscal 
30/04/2019.

- No ha presentado la declaración jurada cuyo 
vencimiento operó el 13/09/2019.

Consulta: ¿Se pueden incluir los anticipos 
adeudados en la moratoria ampliada? ¿Y el sal-
do de declaración jurada? ¿Cuáles son los be-
neficios?

Respuesta: 

Si el contribuyente presenta la declaración ju-
rada y regulariza su saldo en moratoria gozará 
del beneficio de condonación parcial de intere-
ses resarcitorios: reducción al 10 % del capital 
adeudado.

No procede la regularización de los anticipos 
dado que los mismos han dejado de ser exigi-
bles.

La condonación de los intereses resarcitorios 
sobre los anticipos no ingresados es total.

II.8. Caso Nº 8 - Deudas en discusión

Planteo: Un contribuyente posee deuda en 
discusión administrativa por un período venci-
do al 31/07/2020 por la cual desea adherirse a la 
moratoria ampliada.

Consulta: ¿Puede incluir la deuda en morato-
ria? ¿Debe presentar el formulario F. 408 NM?

Respuesta: 

Si la deuda se encontraba en discusión admi-
nistrativa o judicial a la fecha de publicación de 
la ley 27.562 (BO 26/08/2020) la misma podrá 
ser regularizada mediante la moratoria.

El simple acogimiento tendría como efecto el 
allanamiento incondicional a las pretensiones 
fiscales en curso respecto de las obligaciones 
regularizadas.

La ley no exige el allanamiento previo me-
diante la presentación del formulario F. 408 NM 
en la dependencia en la cual el contribuyente se 
encuentra inscripto.

El interesado deberá presentar ante la instan-
cia administrativa en la que se sustancie la cau-
sa, copia del acuse de recibo de acogimiento al 
régimen, junto con el detalle de las obligaciones 
regularizadas.

II.9. Caso Nº 9 - Intereses

Planteo: Un contribuyente registraba deuda 
de IVA de varias posiciones del año 2018 ha-
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biendo cancelado el capital de estas con ante-
rioridad al 26/08/2020.

Consulta: ¿Puede regularizar los intereses re-
sarcitorios adeudados en la moratoria? ¿Y las 
multas automáticas por presentación fuera de 
término de las declaraciones juradas?

Respuesta: 

Dado que el vencimiento de las obligaciones 
en cuestión es anterior al 31/07/2020 y el capi-
tal adeudado fue cancelado con anterioridad a 
la entrada en vigor de la ley 27.562 los intereses 
resarcitorios generados por el mismo son ple-
namente condonados.

También será condonada la multa automá-
tica dado que el deber formal transgredido 
fue subsanado mediante la presentación de 
las declaraciones juradas con anterioridad al 
31/10/2020.

II.10. Caso Nº 10 - Intereses

Planteo: Un contribuyente registraba deuda 
de IVA del período 07/2020. Presentó la decla-
ración jurada extemporáneamente cancelando 
el capital el 30/08/2020.

Consulta: ¿Puede regularizar los intereses re-
sarcitorios adeudados en la moratoria?

Respuesta: 

No es posible regularizar los intereses en la 
moratoria dado que el vencimiento de la obli-
gación original es posterior al 31/07/2020.

Tampoco procede condonación alguna de in-
tereses, los cuales se adeudan plenamente.

II.11. Caso Nº 11 - Infracciones formales

Planteo: El fisco inició un sumario adminis-
trativo a un contribuyente. Este presentó su 
descargo dentro del plazo establecido por la 
normativa, pero al 26/08/2020 no ha habido re-
solución alguna de parte del organismo fiscal.

Consulta: ¿Aplica el beneficio de condona-
ción de sanciones previsto en la ley?

Respuesta: 

El beneficio de condonación de multas por 
infracciones formales operará si la misma es 

subsanada antes del vencimiento del plazo es-
tablecido para la adhesión (31/10/2020).

De tratarse de una infracción de imposible 
subsanación (p. ej.: contestación de requeri-
miento en una inspección cerrada) ella quedará 
condonada de oficio dado que la falta fue come-
tida con anterioridad al 31/07/2020.

II.12. Caso Nº 12 - Saldo a favor de libre dis-
ponibilidad

Planteo: Un contribuyente tiene saldo de libre 
disponibilidad en el impuesto a las ganancias 
(origen 2018) y deuda en concepto de contribu-
ciones patronales del período 04/2020.

Consulta: ¿Puede utilizar el ese saldo a favor 
de libre disponibilidad para cancelar mediante 
compensación la deuda previsional y gozar del 
beneficio de condonación de sanciones?

Respuesta: 

La ley 27.562 prevé como uno de los mecanis-
mos para que opere la condonación de sancio-
nes a la compensación.

- Compensación de la deuda cualquiera sea 
su origen con saldos de libre disponibilidad, de-
voluciones, reintegros o reembolsos en materia 
impositiva, aduanera o de recursos de la segu-
ridad social.

- No aplicarían las restricciones que existen 
para las compensaciones que se realizan fuera 
del amparo de la moratoria.

II.13. Caso Nº 13 - Distribución de utilidades

Planteo: 

Una SRL desea adherirse a la moratoria por 
deuda de contribuciones patronales por perío-
dos vencidos al 31/07/2020.

Uno de sus socios cobra sueldo como socio 
gerente de la SRL.

Consulta: ¿Puede interpretarse que el sueldo 
cobrado por el socio gerente implica una “dis-
tribución de utilidades” y, consiguientemente, 
que esta situación opere como una causal de 
caducidad del plan?

Respuesta: 

La ley hace una remisión legal a los arts. 49 y 
50 de la ley de impuesto a las ganancias.
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El pago de sueldo a un socio gerente de SRL 
no califica como “distribución de utilidades”.

En el caso planteado no existe causal de ca-
ducidad.

II.14. Caso Nº 14 - Contribuyente cumplidor

Planteo: 

Una persona humana tiene rentas por alqui-
leres y adicionalmente renta de 3ª categoría 
como microempresa.

A la fecha de entrada en vigor de la ley 27.562 
no registra incumplimientos de obligaciones 
correspondientes a períodos fiscales iniciados a 
partir del 01/01/2017.

Consulta: ¿Puede el contribuyente usufruc-
tuar del beneficio de la deducción adicional 
equivalente al 50% del mínimo no imponible 
y asimismo del beneficio de amortización ace-
lerada por las inversiones realizadas en bienes 
muebles?

Respuesta: 

Los beneficios no son acumulativos.

El contribuyente deberá optar por solo uno 
de los beneficios.

II.15. Caso Nº 15 - Prescripción

Planteo: 

Una persona jurídica registra deuda de im-
puesto a las ganancias por el período fiscal ce-
rrado el 31/12/2014.

Dado que no es pyme y sus accionistas —con 
un porcentaje de participación en el capital del 
50% c/u— poseen activos en el exterior y no de-
sean cumplir con la condición de repatriación, 
la sociedad no podrá regularizar su deuda en 
moratoria.

Consulta: ¿Le resulta aplicable la suspensión 
de la prescripción por el término de 1 año dis-
puesta por la ley 27.562? ¿Cuándo prescribe la 
deuda?

Respuesta: 

La suspensión por el término de 1 año del 
curso de la prescripción de la acción para 
determinar y exigir el pago de tributos tiene 
carácter general, es decir, sería aplicable a 

todos los contribuyentes, adhieran o no a la 
moratoria.

La prescripción operaría el 01/01/2022.

II.16. Caso Nº 16 - Anulación de plan

Planteo: Un contribuyente se adhirió a la mo-
ratoria ampliada pero tiempo después advierte 
que cometido un error en la misma.

Consulta: ¿Es posible solicitar la anulación 
del plan?

Respuesta: 

Sí, el plan podrá ser anulado hasta el 
28/10/2020 mediante el servicio “Presentacio-
nes digitales” fundando el motivo de la solici-
tud para poder realizar una nueva adhesión, de 
corresponder.

En el supuesto de haber efectuado el ingreso 
en concepto de pago a cuenta el mismo podrá 
ser imputado a la cancelación de las obligacio-
nes que el contribuyente considere, sin que pue-
da ser afectado a la cancelación del pago a cuen-
ta y/o cuotas de planes de facilidades de pago.

Las imputaciones realizadas en el plan anu-
lado no gozarán del beneficio de reducción de 
sanciones previsto por la norma.

II.17. Caso Nº 17 - Adhesión condicional

Planteo: Un contribuyente se adhirió a la mo-
ratoria de manera condicional, habiendo acre-
ditado que había iniciado el trámite para la ob-
tención del certificado pyme. Al 31/10/2020 no 
obtuvo el certificado.

Consulta: ¿Ante la falta de obtención del cer-
tificado con anterioridad al vencimiento del 
plazo para la adhesión a la moratoria, es decir, 
31/10/2020 caduca el plan?

Respuesta: 

El contribuyente deberá reformular el plan 
adecuándolo a las condiciones previstas para el 
resto de los contribuyentes dentro de los 15 días 
hábiles administrativos contados a partir del 
31/10/2020. Si no lo hace, operará la caducidad.

La reformulación implica la asignación de 
un nuevo número de plan a efectos de limitar 
la cantidad de cuotas y evaluar el cumplimiento 
del requisito de repatriación, de corresponder.
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Algunos aspectos sobre la reglamentación 
de la moratoria de la ley 27.562

MARÍA PAULA CÍSARO

I. Introducción

En el presente trabajo   (1) desarrollaré —a 
través de una serie de preguntas y respuestas— 
algunas cuestiones de interés que surgen como 
consecuencia de la publicación de la RG (AFIP) 
4816   (2) que reglamenta el régimen de regula-
rización de las obligaciones tributarias, de la 
seguridad social y aduaneras conocido como 
“moratoria ampliada - ley 27.562  (3)”.

II. Deudas excluidas

II.1. ¿Cuáles son las obligaciones que se en-
cuentran expresamente excluidas de la morato-
ria ampliada —ley 27.562—?

Las obligaciones que se encuentran expresa-
mente excluidas  (4) son las deudas originadas en:

 (1) El presente artículo amplía y complementa algunos 
de los conceptos que habíamos analizado previamente en 
mi trabajo anterior denominado: "Algunos aspectos sobre 
la ampliación de la moratoria ley 27.562", publicado online 
en el newsletter especial de la Moratoria Fiscal Ampliada 
del día 28/08/2020 del servicio de Checkpoint.

 (2) La RG (AFIP) 4816 se publicó en el BO 16/09/2020 
y su vigencia ha operado a partir del día 17/09/2020. 
A la fecha de confección del presente artículo no se 
habían publicado resoluciones complementarias ni 
modificatorias.

 (3) La ley 27.562, "Ampliación de la moratoria para 
paliar los efectos de la pandemia generada por el CO-
VID-19", sustituye los arts. 8º al 17 de la ley 27.541 de 
Emergencia Pública que había establecido un régimen 
de regularización de obligaciones tributarias, de la se-
guridad social y aduaneras solo para mipymes.

 (4) Del propio texto de la ley 27.562 se entendían 
excluidas implícitamente las cuotas sindicales, los com-
plementos convencionales, el seguro colectivo de vida 

II.1.a. Las cuotas con destino al régimen de 
riesgos del trabajo (ART);

II.1.b. Los aportes y contribuciones con desti-
no a las obras sociales;

II.1.c. Los aportes y contribuciones con desti-
no al régimen especial de seguridad social para 
empleados del servicio doméstico y trabajado-
res de casas particulares;

II.1.d. Las cuotas correspondientes al seguro 
de vida obligatorio;

II.1.e. Los aportes y contribuciones con des-
tino al Renatre  (5) o al Renatea  (6) —según co-
rresponda—;

II.1.f. Los anticipos y pagos a cuenta; excepto 
los anticipos mencionados en el art. 26 de la RG 
4816  (7);

obligatorio, etc. Ahora, a raíz de la reglamentación, ellas 
se enumeran expresamente.

 (5) Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores.

 (6) Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios.

 (7) Excepto los anticipos mencionados en el art. 26 de la 
RG (AFIP) 4816: "El beneficio de condonación establecido 
en el art. 11 de la Ley 27.541 y sus modificaciones será 
procedente de tratarse de anticipos vencidos hasta el 31 
de julio de 2020, inclusive, en tanto no se haya realizado 
la presentación de la declaración jurada o haya vencido el 
plazo para su presentación, el que fuera posterior. A estos 
efectos, el importe de los anticipos y —de corresponder— 
los accesorios no condonados deberán regularizarse me-
diante el procedimiento de compensación y/o adhesión al 
plan de facilidades de pago, en los términos previstos en los 
Títulos II y IV de la presente, respectivamente".
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II.1.g. Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de 
sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas hasta 
el mes de junio de 2004;

II.1.h. Las obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago caducos presentados en el 
marco de este mismo régimen de regularización (ley 27.562);

II.1.i. Las obligaciones correspondientes a los períodos que fueron considerados como condición 
para la obtención del beneficio como contribuyente cumplidor  (8);

II.1.j. Los intereses —resarcitorios y/o punitorios—, multas y demás accesorios relacionados con 
los conceptos excluidos precedentemente;

II.1.k. Los sujetos que resultaran excluidos en los términos del art. 16 de la ley 27.541 y sus modi-
ficaciones.

III. Sujetos

III.1. ¿Qué contribuyentes quedan comprendidos en la moratoria ley 27.562, y cuál es la cantidad 
máxima de cuotas del plan de facilidades a las que podrán acceder?

Los contribuyentes comprendidos en el presente régimen son los siguientes  (9):

Tipo de contribuyente Cantidad máxima de cuotas del plan de facilidades

Micro, pequeñas y medianas empresas con certifica-
do mipyme vigente a la fecha de adhesión

60 cuotas para regularizar los aportes de la seguridad 
social, retenciones y percepciones impositivas y de la 
seguridad social, y

120 cuotas para las restantes obligaciones

Condicionales: contribuyentes que acrediten el ini-
cio del trámite de inscripción en el “Registro de Em-
presas mipymes” a la fecha de adhesión al régimen

60 cuotas para regularizar los aportes de la seguridad 
social, retenciones y percepciones impositivas y de la 
seguridad social, y

120 cuotas para las restantes obligaciones

Entidades sin fines de lucro y organizaciones comu-
nitarias entes públicos no estatales y entidades com-
prendidas en los incs. b), e), f ), g) y l) del art. 26 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias (i)

120 cuotas para todas las obligaciones

Pequeños contribuyentes, personas humanas y suce-
siones indivisas (ii)

60 cuotas para regularizar los aportes de la seguridad 
social, retenciones y percepciones impositivas y de la 
seguridad social, y

120 cuotas para las restantes obligaciones

 (8) Ello en los términos del artículo agregado a continuación del 17 de la ley 27.541 y sus modificaciones, excepto 
que previamente se proceda a su desistimiento.

 (9) Ello conforme la segregación establecida en el art. 4º de la RG (AFIP) 4816.

(i) Conforme cumplimiento de requisitos enunciados en los ptos. 2.4 y 2.5 y demás requisitos previstos en la ley 27.562 y 
en la RG (AFIP) 4816.

(ii) Conforme cumplimiento de requisitos enunciados en los ptos. 2.2 y 2.3 y demás requisitos previstos en la ley 
27.562 y en la RG (AFIP) 4816.

Contribuyentes comprendidos en la moratoria ley 27.562 – RG (AFIP) 4816
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Tipo de contribuyente Cantidad máxima de cuotas del plan de facilidades

Demás contribuyentes no comprendidos en ninguno 
de los incisos precedentes (iii)

48 cuotas para regularizar los aportes de la seguridad 
social, las retenciones y percepciones impositivas y 
de la seguridad social, y

96 cuotas para las restantes obligaciones

Contribuyentes comprendidos en la moratoria ley 27.562 – RG (AFIP) 4816

(iii) Conforme cumplimiento de requisitos enunciados en el pto. 3 y demás requisitos previstos en la ley 27.562 y 
en la RG (AFIP) 4816.

III.2. ¿Podrán ingresar a la moratoria las 
personas humanas y sucesiones indivisas consi-
deradas pequeños contribuyentes? En su caso, 
¿cuáles son las condiciones que deberán cumplir?

Las personas humanas y sucesiones indivisas 
consideradas pequeños contribuyentes podrán 
ingresar a la moratoria siempre que registren la 
condición de activo en el impuesto a las ganan-
cias, sobre los bienes personales y/o en el régi-
men de monotributo al 26/08/2020 y que tam-
bién hubieran registrado la condición de activo 
en alguno de dichos impuestos durante el año 
2019, debiendo cumplir con la totalidad de las 
siguientes condiciones:

III.2.a. Registrar ingresos que no superen el 
monto equivalente a los ingresos brutos máxi-
mos de la categoría K vigente al mes de diciem-
bre de 2019, es decir, $ 1.726.599,88, a cuyo efec-
to se verificarán: i) el total de los ingresos gra-
vados y exentos consignados en la declaración 
jurada del impuesto a las ganancias correspon-
diente al período fiscal 2019, o ii) en caso de no 
corresponder la presentación de la declaración 
jurada del impuesto a las ganancias, la sumato-
ria de ingresos se conformará según se detalla 
a continuación: a) los ingresos brutos máximos 
de la categoría del monotributo para el año 2019 
que revista el contribuyente al 16/9/2020, b) la 
sumatoria de la “remuneración total” informa-
da en las declaraciones juradas determinativas 
de aportes y contribuciones con destino a la 
seguridad social (F. 931) presentadas por su/s 
empleador/es correspondientes a los períodos 
fiscales de enero a diciembre de 2019, y c) los 
ingresos provenientes de regímenes de jubila-
ciones y/o pensiones correspondientes a los pe-
ríodos de enero a diciembre de 2019 —ambos 
inclusive—;

III.2.b. En caso de haber realizado la presen-
tación de la declaración jurada del impuesto 
sobre los bienes personales correspondiente al 
período fiscal 2019, que el total de bienes del 
país y del exterior gravados y exentos declarados 
—sin considerar ningún tipo de mínimo no im-
ponible— no superen el monto de $ 20.000.000;

III.2.c. Será condición excluyente para aque-
llos contribuyentes que registren inscripción 
en los impuestos a las ganancias y/o sobre los 
bienes personales, haber presentado su decla-
ración jurada correspondiente al periodo fiscal 
2019 y no tener la CUIT inactiva o limitada por 
inclusión en la base de contribuyentes no con-
fiables.

III.3. Las personas humanas y sucesiones indi-
visas pequeños contribuyentes, ¿deberán realizar 
algún trámite a los efectos de validar su condi-
ción?

Las personas humanas y sucesiones indivi-
sas consideradas pequeños contribuyentes que 
cumplan con las condiciones exigidas conforme 
lo indicado en el punto anterior, serán caracte-
rizadas en el sistema registral con el código “472 
- Pequeños contribuyentes - ley 27.562”, por lo 
que no deberá realizarse ningún trámite en 
particular, excepto aquellos que no resultaren 
caracterizados por el sistema y consideren que 
cumplen con los requisitos previstos al efecto, 
en cuyo caso podrán acreditar su condición 
ingresando con su clave fiscal al servicio “Pre-
sentaciones digitales”, seleccionando el trámite 
“Pequeños contribuyentes - Caracterización 
ley 27.562”, debiendo aportar la documentación 
de respaldo que resulte pertinente. Luego la 
dependencia de la AFIP efectuará las verifica-
ciones correspondientes a fin de registrar dicha 
condición, en el caso que corresponda.
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III.4. ¿Cuáles son las entidades sin fines de lucro y las organizaciones comunitarias que están inclui-
das en la moratoria universal y cómo deberán estar registradas?

Quedan incluidas en la moratoria universal:

III.4.a. Las entidades sin fines de lucro y organizaciones comunitarias inscriptas como fundacio-
nes, asociaciones civiles, simples asociaciones y entidades con reconocimiento municipal y que 
tengan domicilio propio y de sus directivos fijado en territorio nacional, que no persigan fines de 
lucro en forma directa o indirecta y que desarrollen programas de promoción y protección de dere-
chos o actividades de ayuda social directa;

III.4.b. Entes públicos no estatales y entidades comprendidas en los incs. b), e), f ), g) y l) del 
art. 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 2019).

Dichas entidades deberán encontrarse registradas ante la AFIP bajo alguna de las siguientes for-
mas jurídicas:

Código Forma jurídica

86 Asociación

87 Fundación

94 Cooperativa

95 Cooperativa efectora

125 Organismo público

126 Organismo público internacional

167 Consorcio de propietarios

175 Dirección administrativa estatal

203 Mutual

215 Cooperadora

223 Otras entidades civiles

242 Instituto de vida consagrada

246 Entidades de derecho público no estatal

256 Asociación simple

257 Iglesia, entidades religiosas

260 Iglesia Católica

III.5. ¿Qué trámite deberán cumplimentar dichas entidades en caso de no encontrarse registradas 
bajo alguna de las formas jurídicas detalladas precedentemente?

De no registrar alguna de las formas jurídicas detalladas precedentemente, se deberá acreditar 
la condición de entidad sin fin de lucro, organización comunitaria, ente público no estatal o en-
tidad comprendida en los incs. b), e), f ), g) y l) del art. 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
(t. o. 2019) mediante el servicio con clave fiscal denominado “Presentaciones digitales” seleccio-
nando el trámite “Actualización o corrección de datos registrales”, “Inscripción o modificación de 
persona jurídica” o “Ley de Emergencia - Entidades sin fines de lucro, Caracterización”, según co-
rresponda, debiendo adjuntar la documentación de respaldo que acredite dicha condición. La de-
pendencia de la AFIP efectuará las verificaciones pertinentes a fin de registrar dicha condición en 
caso de que así le correspondiera.
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IV. Repatriación de fondos

IV.1. ¿Cómo debe entenderse la condición de repatriación de las personas humanas o jurídicas que 
posean bienes en el exterior, a los efectos de permanecer en el presente régimen de facilidades y, en su 
caso, cuáles son los requisitos para cumplir respecto de los fondos repatriados?

Dentro de los 60 días desde la adhesión al presente régimen de facilidades deberá darse la condi-
ción de repatriación de al menos el 30% del producido de la realización de los activos financieros 

Tho
mso

n R
eu

ter
s



AMPLIACIÓN DE LA MORATORIA FISCAL. LEY 27.562 Y SU REGLAMENTACIÓN

122

situados en el exterior que dichos sujetos pose-
yeran al 26/08/2020. En el caso de las personas 
jurídicas la condición de repatriación se extien-
de a sus socios y accionistas, directos e indi-
rectos, que posean un porcentaje de participa-
ción no inferior al 30% del capital social de las 
mismas. Los fondos repatriados deberán: i) ser 
ingresados y liquidados en el Mercado Único 
y Libre de Cambios (MULC); o ii) permanecer 
depositados en una cuenta abierta a nombre de 
su titular.

IV.2. ¿Cuáles con los requisitos que se deberán 
cumplir luego de haber depositado los fondos re-
patriados?

Una vez cumplida la repatriación y efectuado 
el mencionado depósito, esos fondos podrán 
afectarse, en forma parcial o total, a cualquiera 
de los siguientes destinos:

IV.2.a. La adquisición de certificados de par-
ticipación y/o títulos de deuda de fideicomisos 
de inversión productiva que constituya el Ban-
co de Inversión y Comercio Exterior (BICE), en 
carácter de fiduciario y bajo el contralor del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo;

IV.2.b. La suscripción o adquisición de cuota-
partes de fondos comunes de inversión existen-
tes o a crearse, en el marco de la Ley 24.083 y 
que cumplan con los requisitos exigidos por la 
Comisión Nacional de Valores.

IV.3. ¿Qué ocurre si los fondos repatriados se 
hubieran destinado en forma parcial a alguna 
inversión de las mencionadas precedentemente, 
y quedara un remanente no afectado a esta?

Cuando los fondos repatriados que se hubie-
ren depositado se destinaran en forma parcial 
a alguna de las operaciones mencionadas pre-
cedentemente, el remanente no afectado a es-
tas últimas deberá permanecer depositado en 
una cuenta abierta a nombre de su titular, en las 
entidades financieras  (10), conforme a las con-
diciones que determine el Banco Central de la 
República Argentina.

 (10) Regidas por la ley 21.526 —y sus modificacio-
nes—. A la fecha de confección del presente trabajo no 
se habían publicado las normas complementarias del 
BCRA al respecto.

IV.4. ¿Los fondos repatriados depositados en 
una cuenta abierta a nombre de su titular debe-
rán cumplir con algún requisito de permanencia 
posterior?

Los fondos repatriados depositados en una 
cuenta abierta a nombre de su titular deberán 
mantenerse —en todos los casos— bajo la titula-
ridad del contribuyente durante un período de 
24 meses, contados a partir desde la entrada en 
vigor de la ley 27.562 —26/08/2020  (11)—.

IV.5. ¿Desde cuándo se computará el plazo de 
los 60 días  (12) en el caso de que un mismo sujeto 
regularice la deuda mediante diversos planes de 
facilidades de pago, pague al contado o utilice la 
vía de la compensación?

En el caso de que el mismo sujeto regularice 
la deuda mediante diversos planes de facili-
dades de pago, en cuotas, pago al contado y/o 
compensación, el plazo de 60 días para efectuar 
la repatriación se computará desde la primera 
adhesión.

IV.6. ¿Cuáles son las consecuencias derivadas 
del no cumplimiento de los requisitos vinculados 
con la repatriación, destino y permanencia de 
los fondos repatriados?

El incumplimiento de la repatriación del 
producido de la realización de los activos fi-
nancieros dentro del plazo de los 60 días   (13), 
en los términos y condiciones previstos en la 
RG (AFIP) 4816, determinará el rechazo de la 
adhesión al presente régimen de regulariza-
ción.

IV.7. ¿A qué fecha se deberán considerar la 
existencia y el valor de los activos financieros si-
tuados en el exterior para cuantificar?

La existencia y el valor de los activos finan-
cieros situados en el exterior se deberán con-
siderar a la fecha de entrada en vigor de la 
ley 27.562: 26/08/2020.

 (11) Conforme a lo establecido en la ley 27.562, art. 18: 
"La presente ley comenzará a regir a partir del día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina".

 (12) Plazo previsto en el art. 8º de la ley 27.541 y sus 
modificaciones. Ver pregunta IV.5.

 (13) Fijado en el art. 8º de la ley 27.541 y sus modifica-
ciones. Ver preguntas IV.1 y IV.5.
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IV.8. ¿Qué pautas habrá que considerar a los 
efectos del cumplimiento de la obligación de re-
patriación derivada de la realización de activos 
financieros situados en el exterior  (14) en el caso 
de participaciones societarias y/o equivalentes?

En el caso de participaciones societarias y/o 
equivalentes (títulos valores privados, acciones, 
cuotas y demás participaciones) en todo tipo 
de entidades, sociedades o empresas, con o sin 
personería jurídica, constituidas, domiciliadas, 
radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las 
empresas unipersonales: se entenderá que di-
chas participaciones y/o equivalentes no cons-

 (14) Conforme a lo establecido en el art. 8º de la 
ley 27.541: "[...] se entenderá por activos financieros 
situados en el exterior, la tenencia de moneda extran-
jera depositada en entidades bancarias y/o financieras 
y/o similares del exterior, participaciones societarias y/o 
equivalentes (títulos valores privados, acciones, cuotas 
y demás participaciones) en todo tipo de entidades, 
sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, 
constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas en el 
exterior incluidas las empresas unipersonales; derechos 
inherentes al carácter de beneficiario, fideicomisario 
(o similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cual-
quier tipo constituidos en el exterior, o en fundaciones 
de interés privado del exterior o en cualquier otro tipo 
de patrimonio de afectación similar situado, radicado, 
domiciliado y/o constituido en el exterior; toda clase de 
instrumentos financieros o títulos valores, tales como 
bonos, obligaciones negociables, valores representativos 
y certificados de depósito de acciones, cuotapartes de 
fondos comunes de inversión y otros similares, cualquie-
ra sea su denominación; créditos y todo tipo de derecho 
del exterior, susceptible de valor económico y toda otra 
especie que se prevea en la reglamentación".

tituyen activos financieros cuando las entidades, 
sociedades o empresas constituidas, domicilia-
das, radicadas o ubicadas en el exterior, en for-
ma directa o indirecta, realicen principalmente 
actividades operativas, entendiendo que dicho 
requisito se cumple cuando sus ingresos no pro-
vengan en un porcentaje superior al 50% de ren-
tas pasivas   (15). Sin perjuicio de ello, se presu-
mirá que se trata de un activo financiero cuando 
dicha participación no supere el 10% del capital 
de la entidad, sociedad o empresa constituida, 
domiciliada, radicada o ubicada en el exterior.

IV.9. ¿Qué pautas habrá que considerar a los 
efectos del cumplimiento de la obligación de re-
patriación derivada de la realización de activos 
financieros situados en el exterior en el caso de 
créditos y todo otro tipo de derecho del exterior?

En el caso de créditos y todo otro tipo de dere-
cho del exterior susceptible de valor económi-
co: no se considerarán incluidos como activos 
financieros aquellos créditos y/o derechos del 
exterior vinculados a operaciones de comercio 
exterior realizadas en el marco de actividades 
operativas. Tampoco están comprendidos en la 
definición de activos financieros los créditos y 
garantías comerciales, derechos y/o instrumen-
tos financieros derivados afectados a operacio-
nes de cobertura que presenten una estrecha 
vinculación con la actividad económica pro-
ductiva y/o se destinen a preservar el capital de 
trabajo de la empresa.

 (15) En los términos del art. 292 del Anexo del dec. 
862 del 06/12/2019.
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Reglamentación de la moratoria ampliada

GABRIELA FIGUEROA y DIEGO N. FRAGA

I. Palabras preliminares

No es ninguna novedad que las amnistías 
tributarias —entre las cuales se encuentran las 
moratorias— son medidas que contienen un 
efecto demoledor sobre la moral fiscal de la 
ciudadanía. Sin embargo, en algunas ocasiones 
son estrictamente necesarias, como por ejem-
plo, cuando las crisis económicas son produ-
cidas recurrentemente desde la propia admi-
nistración del Estado, afectando a los diversos 
compartimientos de la economía y colocando a 
los contribuyentes —en un alto porcentaje, de 
manera involuntaria— en situación de incum-
plimiento fiscal. En nuestro país, además, se 
agrega un condimento extra que no debe dejar 
de apreciarse, que es la existencia de una des-
piadada presión fiscal, en todos los niveles de 
gobierno, para sostener un gasto público desbo-
cado y sin un control que pueda advertirse en 
un horizonte cercano  (1).

Ante esta situación, y frente al sombrío pano-
rama ante el cual nos encontramos, a efectos de 
que el Estado se garantice un determinado flujo 
de fondos por el cese de actividades, no caben 
dudas de la necesidad de adoptar medidas ex-
tremas desde lo fiscal, empezando por la re-
formulación de la moratoria establecida por la 
ley 27.541. Hace algunos meses hemos señalado 
en diversas colaboraciones lo inexplicable de 

 (1) Estas circunstancias, lamentablemente, llevarán 
a que sigamos siendo espectadores de recurrentes mo-
ratorias y blanqueos, a menos que el grotesco collage de 
tributos vigentes en nuestro país sea reemplazado por 
un moderno régimen tributario, con una presión fiscal 
razonable. No pareciera avizorarse algo parecido en el 
corto/mediano plazo.

este régimen, por su ideologizado e innecesario 
acotamiento, al permitir únicamente acogerse a 
ella las micro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes) o las entidades sin fines de lucro  (2). 
Como anticipáramos, estas limitaciones, pero 
particularmente las que se relacionan con la 
facturación de las empresas, han tenido efectos 
indudablemente negativos en el éxito económi-
co de la mencionada moratoria.

A pesar de tales nefastos antecedentes, asis-
timos con perplejidad a la reciente sanción de 
la ley 27.562   (3) (Ley de Moratoria Ampliada) 
donde, si bien se permite el ingreso a la amnis-
tía fiscal de empresas que no sean catalogadas 
como mipyme, las condiciones para su ingreso 
y mantenimiento son todavía más restrictivas e 
inusuales, con condimentos ideológicos y con 
la —ilusoria— finalidad de solucionar los graves 
problemas cambiarios que aquejan al país me-
diante la incorporación de determinadas cláu-
sulas en una norma tributaria que nada tienen 
que ver con el mercado de cambios.

En este sentido, la ley aprobada prevé condi-
ciones severas (en algunos casos, impractica-
bles) para que las empresas de mayor tamaño 
puedan mantenerse en el régimen de amnistía 
(también se advierten serias dificultades para 
que la AFIP verifique el cumplimiento de tales 
requisitos): durante 24 meses no podrán distri-
buir dividendos, realizar operaciones con títu-
los para sortear restricciones cambiarias ni ac-
ceder al mercado cambiario para realizar cier-
tos pagos a entidades vinculadas. Peor todavía 
es la limitación para transferir divisas o comprar 

 (2) Cfr. art. 8º, ley 27.541.

 (3) BO 26/08/2020.
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activos financieros en el exterior, so pena de de-
caimiento de la moratoria, que aplica a todas las 
empresas e incluso a ciertos accionistas de las 
compañías que se adhieran.

Podría considerarse justificable que una em-
presa con deuda fiscal no distribuya dividendos 
mientras se encuentra en regularización al am-
paro de un régimen tan preferencial. Pero las 
restricciones que tienen que ver con cuestiones 
cambiarias o que se inmiscuyen en las decisio-
nes de inversión, hasta de sujetos diferentes 
como lo son los socios o accionistas, resultan no 
solo inusuales en este tipo de norma, sino que 
también vulneran abiertamente el derecho de 
propiedad, el principio de igualdad, el princi-
pio de razonabilidad y podrían resultar un grave 
obstáculo para algunas empresas que necesiten 
un alivio fiscal pero que no pueden prescindir 
de cierta operatoria internacional.

Dentro de las discriminaciones que exhibe la 
ley sancionada se encuentra la condición para 
acceder al régimen para aquellos sujetos —o 
cuyos accionistas— posean activos financieros 
en el exterior, pues estos deberían repatriar un 
30% de tales bienes si quisiesen acogerse a los 
beneficios. Este dislate jurídico —siempre con 
una finalidad cambiaria— resulta más absur-
do todavía al considerar como obligados a la 
repatriación a eventuales beneficiarios de de-
terminadas estructuras (trusts, fundaciones de 
interés privado, etc.) que no disponen actual-
mente de los bienes que la ley les atribuye. Es 
más, tales sujetos en algunos casos ni siquiera 
tienen conocimiento de ser posibles acreedores 
de esos patrimonios, o lo son con carácter con-
dicional.

El objetivo de esta entrega es incorporar co-
mentarios en torno a la reglamentación de al-
gunos aspectos puntuales de esta amnistía, 
mediante la RG (AFIP) 4816/2020  (4). Adverti-
mos, en primer lugar que en la reglamentación 
aprobada no se ha aclarado que el deber de 
repatriación comentado en los anteriores pá-
rrafos solo aplicaría a los accionistas que sean 
residentes en nuestro país. A menos que exista 
algún pronunciamiento en este sentido de parte 
del organismo fiscal —sea a través de una nueva 
resolución, comunicado o por el ABC o los es-

 (4) BO 16/09/2020.

pacios consultivos— se estaría excluyendo au-
tomáticamente de la posibilidad de acogerse al 
régimen a todas las empresas multinacionales o 
con accionistas extranjeros. Si bien, en conver-
saciones informales con funcionarios del orga-
nismo se nos ha comentado que no sería la idea 
(va de suyo que la “repatriación” no podría apli-
carse a quien no reside en nuestro país), hasta 
que ello no sea debidamente aclarado, podría 
constituirse en un serio obstáculo para que este 
tipo de empresas —que no estarían dispuestas 
a asumir una contingencia tan grande con ori-
gen en una interpretación de la ley— adhieran 
al régimen.

Ante el nivel de falta de cordura y sentido 
común en la redacción de las normas, no está 
de más recordar que los anteriores regímenes 
de amnistías fiscales que resultaron exitosos 
tenían un carácter muy amplio y no exigían 
condiciones de cuasi imposible cumplimiento 
a aquellas compañías que deberían ser apun-
tadas como un público importante a seducir. 
Recordemos la absoluta necesidad del Estado 
Nacional de transformar un stock de supues-
tas deudas “históricas, congeladas” en un flujo 
constante para el erario. Y una de las formas 
más efectivas de lograr dicha transformación es 
a través del convencimiento de los responsables 
de que incluyan a tales deudas en una morato-
ria. Ello jamás ocurrirá si a las empresas con 
mayor “volumen de deuda regularizable” se les 
colocan trabas de este calibre.

Además de no constituir parámetros razona-
bles para la concesión o no de perdones fisca-
les, estas rigideces acarrean otros problemas, 
al complejizar la normativa, los sistemas apli-
cables y los procesos. Pero también generan 
una burocracia extra e innecesaria, por el deber 
de controlar que quienes adhieran al régimen 
cumplan con las condiciones de ingreso y no 
incurran en las excéntricas y trasnochadas cau-
sales de caducidad que se han incorporado en 
la normativa aprobada.

En otro orden de ideas, nada justifica que se 
discrimine en materia penal entre contribuyen-
tes que han cometido iguales infracciones o de-
litos por razones que resultan totalmente ajenas 
a la gravedad de las conductas anteriormente 
desplegadas (p. ej., por actividades que tienen 
impacto en el sistema cambiario). Nos estamos 
refiriendo a la discriminación arbitraria que se 
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produce en la aplicación del Régimen Penal 
Tributario, pero también con las importantes 
sanciones administrativas que resultan condo-
nadas por la moratoria para algunos pocos, o 
que cumplan con los imposibles requisitos de la 
ley. Algunos contribuyentes podrían considerar 
que se violan de manera arbitraria sus derechos 
más básicos, al exigírseles condiciones para 
entrar en una amnistía que podrían afectar su 
operatoria (sobre todo aquellas empresas que 
operan internacionalmente). En esa inteligen-
cia, al establecerse condiciones diferenciales 
—para acceder y mantenerse en el régimen— 
en función de la magnitud de las empresas y sus 
operaciones o activos, se está produciendo una 
importante violación del principio constitucio-
nal de igualdad ante la ley  (5).

En este particular y gravísimo contexto, sería 
conveniente que las autoridades gubernamen-
tales recapaciten y contemplen una razonable 
flexibilización que permita mejorar la perfor-
mance recaudatoria de esta especialísima he-
rramienta fiscal. Deben comprender que se 
trata de un escenario nacional desesperante, no 
solo para el sector privado, sino también para 
las autoridades públicas.

Por otro lado, no deja de sorprendernos que la 
ley recientemente sancionada ya le haya puesto 
fecha de finalización a la crisis económica pro-
ducida por el COVID-19, cuando actualmente 
nos encontramos en el pico de la pandemia y 
rigen todavía normas generales —nacionales, 
provinciales y municipales— que limitan grave-
mente la circulación y la actividad económica. 

 (5) Cabe recordar que la CS, en el conocido fallo 
"Valdés" (Fallos 295:937), estableció que debe interpre-
tarse el art. 16, CN, en miras de que la ley otorgue iguales 
derechos a personas que se encuentran en la misma 
situación. Dicha circunstancia debería ser tenida en 
cuenta en la discriminación que practica la moratoria 
de la ley recientemente aprobada, pues aquellos sujetos 
que no pertenecen al mencionado grupo de mipymes o 
entidades sin fines de lucro, e independientemente de 
encontrarse en la misma situación con otros sujetos que 
sí pertenezcan, no podrían acceder a la extinción de la 
pena y, en consecuencia, continuarían con un proceso 
penal que podría derivar no solo en daños patrimoniales 
sino también en la pérdida de la libertad del imputado. 
Asimismo, debe tenerse presente que la CS sostuvo que, 
en casos idénticos, deberían aplicarse los mismos bene-
ficios y garantías, ya que en caso contrario se violentaría 
el derecho a la igualdad.

Estimamos que estas circunstancias llevarán a 
que en el futuro deba ser sancionada una nue-
va ley para poder paliar los efectos que todavía 
estamos padeciendo de esta crisis sanitaria y 
económica sin precedentes.

Sin ánimo de desarrollar en detalle estos 
aspectos, que seguramente serán tratados en 
otras partes de esta edición especial a la que 
se nos invitó a participar, no queríamos dejar 
de mencionarlos, habida cuenta de su trascen-
dencia e incidencia en cada una de las normas 
aprobadas y reglamentadas. A continuación, 
nos ocuparemos de los temas que nos fueron 
especialmente encomendados por la editora 
para esta entrega.

II. Deudas en discusión

En lo relativo a la regularización de aquellas 
deudas que se encuentran discutidas por el 
contribuyente ante la administración o en pro-
ceso judicial contencioso y/o de apremio, la ley 
modificatoria prevé —en su art. 3º, que susti-
tuye el art. 9º de la ley 27.541— que podrán ser 
incluidas en el régimen.

En tal sentido, el acogimiento tendrá como 
efecto el allanamiento incondicional por las 
obligaciones regularizadas, el desistimiento de 
acciones —recursos o reclamos en trámite—, la 
asunción del pago de costas y gastos causídicos 
y, en suma, el desistimiento de todo derecho, 
acción o reclamo, incluida la repetición. El alla-
namiento y/o, en su caso, desistimiento, podrá 
ser total o parcial y procederá en cualquier eta-
pa o instancia administrativa o judicial, según 
corresponda.

Se incluyen en la posibilidad de regulariza-
ción aquellas obligaciones respecto de las cua-
les hubieran prescripto las facultades de la AFIP 
para determinarlas y exigirlas, y sobre las que se 
hubiere formulado denuncia penal tributaria o, 
en su caso, penal económico, contra los contri-
buyentes o responsable, siempre que el requeri-
miento lo efectuare el deudor.

II.1. Allanamiento

Se establece   (6) que el acogimiento tiene 
como efecto el allanamiento incondicional res-
pecto de las obligaciones que se regularizan 

 (6) Cfr. art. 9º, RG 4816.
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o, en su caso, el desistimiento de las acciones, 
reclamos, o recursos en trámite, toda acción y 
derecho, incluso el de repetición.

Para perfeccionarlo, el contribuyente deberá 
presentar ante la instancia en la que se encuen-
tre discutiendo la deuda una copia del acuse 
de recibo del acogimiento, detallando las obli-
gaciones regularizadas, dejándose sin efecto 
—para este caso— la presentación del formula-
rio 408, exigible en regímenes previos de regu-
larización.

En el caso de que los conceptos sean alcan-
zados por la condonación del art. 12 de la ley 
27.541   (7), corresponde que el agente fiscal o 
juez administrativo que interviene en la discu-
sión proceda a solicitar el archivo de las actua-
ciones en curso.

Para poder gozar del beneficio de condona-
ción de intereses de aquellas obligaciones que 
fueron canceladas previamente a la entrada 
en vigencia de la Ley de Moratoria Ampliada y 
las mismas se encuentran en proceso de discu-
sión (administrativa, contenciosa o judicial), el 
contribuyente deberá desistir de la acción y del 
derecho, y renunciar a la promoción de cual-
quier procedimiento respecto de la obligación 
cancelada. Para concretar tal tramite, corres-
ponde que efectúe la presentación del formula-
rio de declaración jurada 408 (Nuevo Modelo) 
mediante el servicio “Presentaciones digitales”, 
seleccionando el trámite “Presentación F. 408 - 
Allanamiento o desistimiento”.

II.2. Deudas en ejecución judicial. Archivo de 
las actuaciones

Para el perfeccionamiento del archivo de las 
actuaciones judiciales de las deudas que se re-
gularicen —como lo mencionamos en el punto 
anterior— el contribuyente deberá, en primera 
medida, informar y acreditar en los autos, el 
acogimiento a la moratoria con el detalle de las 
obligaciones incluidas en el plan.

Cumplido ello, el juzgado emitirá la resolu-
ción teniendo por formalizado el allanamiento. 
Seguidamente, deberá cumplirse con el pago a 
cuenta —de corresponder—, regularizar la deu-
da íntegra, incluidas las costas del juicio (gastos 

 (7) Condonación de multas, demás sanciones e 
intereses.

y honorarios de agentes fiscales). Satisfechos 
tales trámites, recién se procederá al archivo de 
las actuaciones.

Cabe precisar que, si la adhesión al plan re-
sultare rechazada, anulada u operare alguna 
causal de caducidad, la AFIP tendrá la facultad 
de impulsar el cobro de la deuda —en el estado 
en que se encuentre— y según la vigencia de las 
normas pertinentes.

II.3. Medidas cautelares trabadas. Efectos del 
acogimiento

Para el levantamiento de las medidas caute-
lares en curso, como consecuencia del acogi-
miento al plan  (8) se prevé que, si en el marco 
del proceso se hubieren trabado embargos de 
fondos y/o valores de cualquier naturaleza, de-
positados en bancos o sobre cuentas a cobrar, o 
la intervención judicial de caja, el agente fiscal 
actuante, deberá gestionar el levantamiento de 
las medidas una vez presentado en autos por el 
contribuyente el acogimiento al plan y perfec-
cionado el allanamiento.

Si la medida se fue trabada sobre montos 
en plazos fijos, el levantamiento se comuni-
cará una vez que se produzca su vencimiento, 
mientras que, si se perfeccionó sobre fondos o 
valores depositados en cajas de seguridad, el 
levantamiento deberá ser ordenado por el juez 
actuante en la causa.

El levantamiento procederá aun cuando ocu-
rriere la falta de ingreso del total o de la primera 
cuota del plan de pagos de honorarios de los 
agentes fiscales, siempre que se hubiese cum-
plido con los demás requisitos y condiciones 
que se disponen para la adhesión al plan.

II.4. Honorarios. Procedencia. Forma de can-
celación

A los efectos de cancelar los honorarios de los 
agentes fiscales (no aplicarán estas reglas a los 
honorarios que ya hubiesen sido cancelados), 
cuando se regularicen deudas en discusión ju-
dicial, deberán observarse los siguientes crite-
rios  (9):

i) No corresponderá la percepción de hono-
rarios cuando la causa verse exclusivamente so-

 (8) Previsto en el art. 11, RG 4816.

 (9) Cfr. arts. 12 y 13, RG. 4816.
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bre la aplicación de multas e intereses resarci-
torios y/o punitorios que resultan condonados 
por la ley.

ii) En los restantes casos, deberán cancelarse 
los honorarios y quedarán a cargo del contribu-
yente y/o responsable que suscribió el allana-
miento o el desistimiento.

iii) Se dispone la reducción de un 30% de los 
honorarios de los representantes fiscales, no 
pudiendo el monto ser inferior al monto míni-
mo de liquidación administrativa de honorarios 
para la primera o segunda etapa del juicio.

iv) El monto de honorarios resultantes, lue-
go de aplicada la reducción del 30% puede ser 
cancelado de contado o mediante un plan de 
facilidades de pago que no podrá exceder las 
12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas.

v) En caso de cancelarse los honorarios me-
diante un plan de pagos no se generarán intere-
ses y el importe minino de las cuotas deberá ser 
de $ 1000 (pesos mil). Para solicitar el plan de 
pagos del agente, deberá utilizarse el servicio de 
“Presentaciones digitales”, seleccionándose el 
trámite “Ejecuciones fiscales. Plan de pago de 
honorarios”. La primera cuota del plan se can-
celará: a) si existiese estimación administrati-
va o regulación judicial firme de honorarios, 
dentro de los 10 días hábiles administrativos 
contados desde la adhesión; b) si a la fecha de 
adhesión del plan no existiese la estimación o 
regulación mencionadas, dentro de los 10 días 
hábiles administrativos siguientes, contados 
a partir de aquel día en que tales regulaciones 
hubiesen quedado firmes. Cabe señalar que, en 
ambos casos, ingresada la primera cuota, el he-
cho deberá informarse en el plazo de 5 días há-
biles, mediante el servicio de “Presentaciones 
digitales”. El resto de las cuotas vencerán el día 
20 de cada mes, a partir del primer mes inme-
diato siguiente a aquel en el cual se canceló la 
primera cuota.

vi) En el caso de las ejecuciones fiscales, las 
estimaciones administrativas o regulaciones 
judiciales de honorarios que no fueran impug-
nadas judicialmente por el contribuyente se 
considerarán firmes dentro de los 5 días hábiles 
administrativos siguientes a su notificación.

vii) Para el resto de los procesos judiciales, la 
regulación de honorarios se considerará firme 

cuando se encuentre consentida en forma ex-
presa o implícita por el contribuyente, en cual-
quier instancia, o bien cuando fuera ratificada 
por sentencia de un tribunal superior que agote 
las vías recursivas del proceso.

viii) El plan de pagos de honorarios se con-
siderará caduco cuando se produzca la falta de 
pago de una cuota, transcurridos 30 días desde 
que operó su vencimiento.

ix) El no pago de los honorarios habilitará al 
organismo fiscal a iniciar las acciones legales 
para hacerse de su cancelación.

Una duda que puede plantearse es si los be-
neficios para el contribuyente contenidos en las 
normas comentadas (p. ej., reducción de hono-
rarios del apoderado del fisco) resultan aplica-
bles en aquellos juicios en los cuales dicho or-
ganismo actúa como demandado (p. ej., acción 
de repetición interpuesta por el contribuyente, 
demanda contenciosa contra la AFIP-Estado 
Nacional, medida cautelar autónoma contra la 
AFIP-Estado Nacional, etc.).

Entendemos que la respuesta (a pesar de que 
en muchos casos los apoderados fiscales po-
drían llegar a negarse) es afirmativa. Ello así, 
toda vez que:

- El art. 12 de la RG 4816 se refiere a los hono-
rarios mencionados en el art. 98 de la ley 11.683 
(t.o. 1998 y modif.).

- Dicho art. 98 se encuentra en el cap. XII 
(“Disposiciones varias”) de la ley de rito fiscal, 
es decir, fuera del cap. XI (“Juicio de ejecución 
fiscal”), por lo que no debería limitarse su al-
cance a este tipo de litigios (la RG 4816 también 
hace referencia a otro tipo de procesos).

- El art. 98 y se refiere a “los juicios por cobro 
de los impuestos, derechos, recursos de la se-
guridad social, multas, intereses u otras cargas, 
cuya aplicación, fiscalización o percepción esté 
a cargo de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, la representación de este, ante 
todas las jurisdicciones e instancias”. Si bien 
parece circunscribirse dicho artículo a aquellos 
juicios en los cuales la AFIP actúa como parte 
actora, es menester tener presente que por el 
art. 1º del dec. 1390/2001   (10) se extiende la 

 (10) BO 05/11/2001.
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representación judicial prevista en el citado ar-
tículo a todos los juicios, demandas o recursos 
judiciales en los que la AFIP sea parte actora, 
demandada o tercero interesado.

En consecuencia, las citadas normas de la 
RG 4816 —que prevén reducción de los hono-
rarios y pago en cuotas sin interés— también 
deberían aplicar en aquellos juicios/procedi-
mientos en los cuales la AFIP actúa como parte 
demandada.

II.5. Costas del juicio

El pago de los gastos del juicio  (11) —las de-
más costas que se generen, además de los ho-
norarios— se realizará y comunicará, sobre la 
base de los siguientes criterios:

i) Si a la fecha de adhesión al régimen exis-
tiera liquidación firme de costas: dentro de los 
10 días hábiles administrativos inmediatos pos-
teriores a la citada fecha.

ii) Si no existiera liquidación firme a la fecha 
de adhesión: dentro de los 10 días hábiles ad-
ministrativos contados desde la fecha en que 
quedare firme la liquidación judicial o adminis-
trativa.

iii) El pago deberá ser comunicado mediante 
el servicio de “Presentaciones digitales”, selec-
cionándose el trámite “Ejecuciones fiscales - 
presentaciones y comunicaciones varias”.

iv) El no pago de las costas en los términos 
que se prevén en la resolución habilitará al or-
ganismo fiscal a iniciar las acciones para hacer-
se de su cancelación, de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

II.6. Dificultades para el ingreso al régimen de 
empresas con importantes litigios

Cabe aquí recordar lo ya mencionado en 
nuestras palabras preliminares con respecto a 
que la exclusión legal de muchas empresas de 
gran envergadura repercutirá negativamente en 
la regularización de muchas deudas que se en-
cuentran actualmente en discusión. Es impor-
tante destacar que se trata justamente de em-
presas que pueden encontrarse con importantes 
ajustes ante la AFIP, razón por la cual en muchos 
casos cuando se sancionan generosas mora-

  (11) Según el art. 17 de la reglamentación.

torias son justamente estas compañías las que 
prefieren allanarse a los litigios y normalizar in-
clusive ajustes con los que no están de acuerdo. 
Todo ello, a efectos de evitar las contingencias 
que eventualmente deberían afrontar en caso de 
emitirse una sentencia adversa a sus derechos.

Ante tal panorama, era crucial que se tuviera 
en cuenta que las grandes empresas suelen ser 
las más propensas a evitar cualquier conflicto 
con el fisco y a regularizar determinaciones de 
oficio, aunque estas luego tengan altas chances 
de ser revocadas en la Justicia. En suma, estos 
sujetos son los que mueven el amperímetro del 
porcentaje de dinero que ingresa por moratoria, 
pues justamente desisten de discutirlas y las re-
gularizan; lamentablemente, los legisladores no 
han analizado estas variables.

Tales circunstancias ponen en evidencia lo 
desafortunadas que resultan las limitaciones 
que se prescriben para el acceso al régimen de 
los grandes contribuyentes, pues no solo resul-
tan absolutamente irrazonables, sino que aten-
tan contra el éxito de la recaudación, que en 
definitiva debería ser el objetivo primero y fun-
damental de un Estado que transita una crisis 
económica sin precedentes equiparables.

Si bien para eliminar estas restricciones resul-
taría necesaria una modificación legal, es difícil 
creer que algún sector político pueda oponerse 
a la aprobación de una medida tendiente a re-
forzar los ingresos fiscales y a mejorar la situa-
ción presupuestaria del país en este delicado 
momento.

III. Condonación de intereses resarcitorios 
y punitorios

III.1. Deudas por aportes por aportes jubilato-
rios personales y del régimen de autónomos

Con respecto a este tipo de deudas  (12), la ley 
aprobada establece una condonación del 100% 
de los intereses resarcitorios (art. 37, ley 11.683) 
y/o punitorios (art. 52, ley 11.683).

III.2. Condonación total de intereses por pago 
anterior a la vigencia

Se condonará la totalidad de los intereses 
cuando el capital adeudado al fisco hubiese 

  (12) Al mantenerse sin modificaciones el art. 11, inc. 
b), ley 27.541.
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sido cancelado con anterioridad a la vigencia de 
la ley modificatoria (BO 26/08/2020)   (13). Este 
aspecto suele resultar muy importante para al-
gunos casos puntuales, como por ejemplo en las 
deudas de intereses por anticipos, cuando dichos 
anticipos o la obligación principal a la que acce-
den —vía presentación de las correspondientes 
declaraciones juradas— hubiesen sido cancela-
dos con anterioridad a la vigencia de la ley.

La condonación establecida se registrará 
en forma automática en el sistema de “Cuen-
tas tributarias” así como en el servicio “CCMA 
- Cuenta corriente de monotributistas y autó-
nomos” —según corresponda— una vez cum-
plidos “los distintos requisitos dispuestos” en la 
resolución.

La reglamentación aclara  (14) que la condo-
nación también procederá respecto de los inte-
reses transformados en capital a que se refiere 
el quinto párrafo del art. 37 de la ley 11.683 (t.o. 
1998 y modif.), cuando el tributo o capital ori-
ginal haya sido cancelado con anterioridad a la 
fecha indicada en el párrafo anterior, siempre 
que se encuentre contemplado entre las obliga-
ciones comprendidas en este régimen.

También se establece en la resolución ge-
neral   (15) que la posterior repetición de las 
obligaciones de capital canceladas con ante-
rioridad a dicha fecha implicará la pérdida de 
la condonación dispuesta en el párr. 5º del art. 
12 de la ley 27.541 y sus modificaciones. A este 
respecto, nos parece que la resolución se ha 
extralimitado gravemente en torno a lo esta-
blecido por la ley, que no prevé la aludida —y 
grave— consecuencia para el caso de que el 
contribuyente decida repetir el capital abonado 
anteriormente a la vigencia de la moratoria. Es 
decir, no podría hacerse decaer dicho beneficio 
(amnistía sancionatoria, de naturaleza penal) 
mediante una simple resolución administrativa 
en un caso no previsto por el plexo legal.

III.3. Condonación parcial de intereses

La condonación parcial procederá sobre el 
importe de los intereses que supere los siguien-

   (13) Cfr. anteúltimo párrafo del art. 12, ley 27.541, 
sustituido por el art. 7º, ley 27.562.

  (14) Art. 23, RG 4816.

  (15) Art. 23 in fine.

tes porcentajes del capital, según el periodo fis-
cal a regularizar  (16):

Periodos fiscales

Porcentaje de 
capital adeudado 

por encima del cual 
los intereses se 

condonan

2013 y anteriores 75%

2014 y 2015 50%

2016 y 2017 25%

2018, 2019, 2020 
(hasta 31/07/2020) 10%

Estas condonaciones serán de aplicación 
respecto de los conceptos mencionados que 
no hayan sido pagados o cumplidos con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
ley y correspondan a obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad so-
cial vencidas o por infracciones cometidas al 31 
de julio de 2020  (17).

III.4. ¿Necesidad de acogimiento al régimen 
de moratoria para gozar de la condonación de 
intereses y multas?

Según el texto legal, para acceder a los bene-
ficios de condonación de intereses y multas pa-
reciera resultar necesario que el contribuyente 
se acoja formalmente al régimen   (18). De ser 

 (16) Cfr. art. 11 inc. c), ley 27.541 (que se mantuvo sin 
modificaciones, salvo su pto. 1), que condona parcial-
mente los intereses resarcitorios y/o punitorios previstos 
en los arts. 37, 52 y 168, ley 11.683, los intereses resarci-
torios y/o punitorios sobre multas y tributos aduaneros 
(incluidos los importes que en concepto de estímulos 
a la exportación debieran restituirse al fisco nacional) 
previstos en los arts. 794, 797, 845 y 924, ley 22.415 (Cód. 
Aduanero).

 (17) Último párrafo del art. 11, ley 27.541, sustituido por 
art. 6º, ley 27.562. En el mismo sentido, el art. 15, ley 27.541 
(sustituido por el art. 10, ley 27.562) dispone que "No se 
encuentran sujetas a reintegro o repetición las sumas 
que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley modificatoria, se hubieran ingresado 
en concepto de intereses resarcitorios y/o punitorios y/o 
multas, así como los intereses previstos en el art. 168 de 
la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias, por las obli-
gaciones comprendidas en el presente régimen".

 (18) Según el art. 11, ley 27.541 (sustituido por el 
art. 6º, ley 27.562) se prevén diversas condonaciones 
de intereses "para los sujetos que se acojan al régi-
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así, podría considerarse que rige la obligación 
de repatriación de activos financieros en el ex-
terior del art. 8º de la ley 27.541 —tanto para el 
contribuyente como sus accionistas—, a menos 
que se trate de algunos de los sujetos a los que 
no se les exige dicha condición  (19).

Sin embargo, del texto del art. 28 de la RG 
4816 pareciera que el beneficio opera de mane-
ra automática “una vez cumplidos los distintos 
requisitos dispuestos en la presente norma”.

No ha quedado demasiado claro este punto, 
por lo que podría emitirse alguna norma o co-
municación aclaratoria al respecto.

III.5. Condonación sobre capital e intereses 
por pago contado

Es importante señalar también que una po-
sibilidad que pudo haber resultado atractiva 
para algunos contribuyentes —en función de la 
composición de la deuda que poseen con el fis-
co y de las necesidades financieras del sujeto— 
es la cancelación mediante pago al contado, 
situación para la cual aplicaría una reducción 
del quince por ciento (15%) de la deuda conso-
lidada (es decir, no solo sobre los intereses, sino 
también sobre el capital)  (20).

IV. Liberación de multas y demás sanciones

Como podrá apreciarse, la ley 27.562 ha man-
tenido la condonación de sanciones formales y 
materiales que no se encuentren firmes a la fe-
cha de acogimiento al régimen   (21), beneficio 

men de regularización excepcional previsto en este 
Capítulo" y regularicen las deudas en los términos 
allí previstos.

 (19) Estos son: i) mipymes, ii) entidades sin fines de lucro 
y organizaciones comunitarias inscriptas como fundacio-
nes, asociaciones civiles, simples asociaciones y entidades 
con reconocimiento municipal y que, con domicilio propio 
y de sus directivos fijado en territorio nacional, no persigan 
fines de lucro en forma directa o indirecta y desarrollen 
programas de promoción y protección de derechos o acti-
vidades de ayuda social directa, y iii) personas humanas 
y sucesiones indivisas que sean consideradas pequeños 
contribuyentes en los términos que determine la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

 (20) Cfr. art. 13, inc. b), ley 27.541, que se mantuvo sin 
modificaciones.

 (21) El art. 15 de la Ley 27.541 (sustituido por el art. 10 
de la Ley 27.562) también dispone que "No se encuentran 

establecido por su antecesora —la ley 27.541—, 
y que alcanza tanto a sanciones administrativas 
como penales. En esa inteligencia, el art. 11 de la 
ley 27.541 mantiene la condonación de las mul-
tas y demás sanciones previstas en la ley 11.683 
(t.o. 1998) y sus modificatorias, en la ley 17.250 
y sus modificatorias, en la ley 22.161 y sus mo-
dificatorias y en la ley 22.415 (Cód. Aduanero) y 
sus modificatorias.

En aquellos casos en que procede la libera-
ción de multas y sanciones, implica asimismo 
la baja de la inscripción del contribuyente en el 
Registro Público de Empleadores con Sancio-
nes Laborales (Repsal).

A tales efectos, la reglamentación   (22) esta-
blece que se entenderán por firmes, aquellas 
sanciones que surgen de actos administrativos 
que a la fecha del acogimiento o a la fecha de 
entrada en vigencia de la ley 27.562 —según co-
rresponda— se hallaren consentidas o ejecuto-
riadas, cualquiera sea la instancia en que se en-
contraren, es decir, en discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial.

Cabe precisar, además, que la ley ha estable-
cido que la suspensión de las acciones penales 
en curso y la interrupción de la prescripción 
penal que opera respecto de autores, coautores 
o partícipes del presunto delito. La cancelación 
de las obligaciones tributarias, de los recursos 
de la seguridad social y aduaneras (por com-
pensación, de contado o mediante plan de fa-
cilidades de pago), con anterioridad a la entra-
da en vigencia de la ley, producirá la extinción 
de la acción penal tributaria o penal aduanera, 
siempre que no exista sentencia firme a la fecha 
de cancelación. Se incluyen aquí las obligacio-
nes inherentes al Régimen Nacional de Obras 
Sociales.

En el caso de las infracciones aduaneras, la 
cancelación total producirá la extinción de la ac-
ción penal aduanera en los términos de los arts. 
930 y 932 de la ley 22.415 (Cód. Aduanero) y sus 
modificatorias, en la medida en que no exista 
sentencia firme a la fecha de acogimiento.

sujetas a reintegro o repetición las sumas que, con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley modificatoria, se hubieran ingresado en concepto 
de...multas...".

 (22) Cfr. art. 15, RG (AFIP) 4816/2020.
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En tal inteligencia, la reglamentación es-
tablece que se considerará sentencia firme a 
aquella que se encuentra consentida por el 
contribuyente, o pasada en autoridad de cosa 
juzgada   (23). Asimismo, se dispone que la 
suspensión de las acciones penales en curso y 
la interrupción de la prescripción de la acción 
penal, se formalizara el día del acogimiento al 
régimen. En caso de producirse el rechazo de 
la adhesión al régimen, renacerán las acciones 
penales, las que se impulsarán nuevamente, así 
como el cómputo de la prescripción, contán-
dose el nuevo plazo a partir del día siguiente a 
aquel en que operó la caducidad del régimen de 
regularización  (24).

IV.1. Condonación de sanciones formales

El contribuyente que adhiera al régimen se 
podrá liberar de las multas y demás sanciones 
(leyes 11.683, 17.250, 22.161 y 22.415) que no se 
encuentren firmes al momento de perfeccionar 
el acogimiento  (25).

En el supuesto de multas y demás sanciones 
(p. ej., clausura) referidas a deberes formales, 
para aquellas infracciones que se hubieran co-
metido al 31/07/2020 que no se encuentren fir-
mes ni abonadas, se obtendrá la condonación 
siempre que antes de vencido el plazo de acogi-
miento al régimen, se haya cumplido o se cum-
pla la respectiva obligación formal  (26).

En caso de que la AFIP hubiere sustanciado 
el sumario administrativo por la infracción, la 
liberación procederá siempre que el acto u 
omisión que se atribuye al sujeto se hubiere 
subsanado antes del vencimiento para el aco-
gimiento   (27). Cuando el deber formal trans-
gredido no fuere, por su naturaleza, susceptible 
de subsanación, con posterioridad al incumpli-
miento, la sanción será condonada de oficio, 
siempre que la infracción cometida lo fuere an-
tes del 31/07/2020  (28).

 (23) Cfr. art. 19, RG 4816.

 (24) Cfr. arts. 20, 21 y 22, RG. 4816.

 (25) Cfr. art. 11, inc. a), ley 27.541.

 (26) Cfr. art. 12, párr. 1º, ley 27.541, modif. por art. 7º, 
ley 27.562.

 (27) Cfr. art. 12, párr. 2º, ley 27.541.

 (28) Cfr. art. 12, párr. 3º, ley 27.541, modif. por art. 7º, 
ley 27.562.

A efectos del goce de esta condonación, las 
sanciones deben no encontrarse firmes ni abo-
nadas, y el contribuyente deberá, además, sub-
sanar el cumplimiento de la obligación formal 
omitida con anterioridad al 31/10/2020.

En caso de tratarse de infracciones aduane-
ras, el beneficio procederá sobre las multas au-
tomáticas por infracciones formales (tipificadas 
en los arts. 218, 220, 222, 320 y 395) y las infrac-
ciones previstas en los arts. 968, 972, 992, 994 y 
995 del Cód. Aduanero.

VI.2. Condonación de sanciones sustanciales

Aquellas multas y demás sanciones corres-
pondientes a obligaciones sustanciales deven-
gadas al 31/07/2020 quedarán condonadas de 
pleno derecho, siempre que a la fecha del acogi-
miento no se encuentren firmes y la obligación 
principal esté cancelada  (29).

En este punto cabe diferenciar según se tra-
te de infracciones impositivas y previsionales o 
aduaneras.

IV.2.a. Infracciones impositivas y previsionales

Cuando se trate de sanciones por infracciones 
impositivas o previsionales, la reglamentación 
establece que, para que proceda su condona-
ción, deberá verificarse alguna de las presentes 
situaciones:

i) La sanción no debería encontrarse firme ni 
abonada y el contribuyente deberá haber efec-
tuado el pago íntegro de la obligación sustan-
cial al momento de la entrada en vigencia de la 
moratoria ampliada.

ii) La sanción no debería encontrarse firme 
a la fecha del acogimiento al régimen y el con-
tribuyente deberá haber regularizado la obliga-
ción sustancial y los intereses no condonados 
mediante compensación, pago al contado o 
plan de facilidades de pago, en los términos de 
la reglamentación.

iii) La sanción no deberá encontrarse firme 
ni abonada a la fecha de la entrada en vigencia 
de la nueva moratoria y el contribuyente deberá 

 (29) Cfr. art. 12, párr. 4º, ley 27.541, modif. por art. 7º, 
ley 27.562.

Tho
mso

n R
eu

ter
s



AMPLIACIÓN DE LA MORATORIA FISCAL. LEY 27.562 Y SU REGLAMENTACIÓN

134

haber regularizado la obligación sustancial y su 
respectivo interés mediante un plan de facili-
dades de pagos al que se hubiere acogido con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la pre-
sente moratoria.

IV.2.b. Infracciones aduaneras

En este caso, la condonación resultará proce-
dente siempre que las infracciones materiales 
tuvieren una obligación tributaria asociada, o 
bien se trate de importes pagados indebida-
mente en concepto de estímulos a la exporta-
ción  (30).

Asimismo, no procederá la condonación 
cuando las mercaderías involucradas resulten 
de importación y/o exportación prohibida. En 
tales casos tampoco se aplicará la extinción de 
la acción penal.

V. Condonación de intereses y multas para 
anticipos

Se establece como condición para la proce-
dencia de esta condonación que se trate de an-
ticipos cuyo vencimiento hubiere operado has-
ta el 31/07/2020 —inclusive— y siempre que no 
se hubiese presentado la declaración jurada o 
se hubiese vencido el plazo para su presenta-
ción, el hecho que fuera posterior.

La reglamentación  (31) establece, asimismo, 
que en el supuesto de anticipos cuyos acceso-
rios no resulten condonados por las normas 
precedentes, su regularización deberá efectuar-
se mediante el procedimiento de compensa-
ción y/o adhesión a los planes de facilidades de 
pagos que se establecen en la resolución.

VI. Otros beneficios

El contribuyente que adhiera a la nueva mo-
ratoria, siempre que cumpla con los requisitos 
previstos según su caso y no se produzca un 
supuesto de caducidad o rechazo a la adhesión, 
gozará de los siguientes beneficios  (32):

  (30) Tipificadas en los arts. 954, apart. 1º, inc. a), 965, 
incs. b) y c), 966 —cuando el beneficio sea una excepción 
tributaria—, 970, 971, 973 y 985 a 987, Cód. Aduanero.

  (31) Cfr. art. 26, RG 4816.

  (32) Cfr. art. 56, RG 4816.

i) Obtener el levantamiento de la suspensión 
en los registros especiales aduaneros, solo para 
las suspensiones que se relacionan con las obli-
gaciones que se incluyen en el régimen.

ii) Usufructuar el beneficio de reducción de 
las contribuciones de la seguridad social (art. 
20, RG 4158).

iii) Considerar regularizado el importe adeu-
dado de acuerdo con lo previsto en la RG 1566 
(t.s. en 2010), es decir las obligaciones del siste-
ma de seguridad social.

VII. Prescripción: análisis de los periodos 
fiscales prescriptos para cada uno de los im-
puestos incluidos

De acuerdo con las normas de prescrip-
ción contempladas en la ley 11.683 (t.o. 1998 
y modif.), los períodos fiscales prescriptos al 
01/01/2020 son los siguientes:

Personas humanas y su-
cesiones indivisas

Impuesto a las ganancias

2013

Personas humanas y su-
cesiones indivisas

Impuesto sobre los bienes 
personales

2013

Impuesto a las ganancias 
/ Impuesto a la ganancia 

mínima presunta
31/07/2014

Impuesto al valor agre-
gado 11/2014

Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribu-

yentes
12/2014

Autónomos 11/2009

Aportes y contribuciones 
seguridad social 11/2009

El análisis del instituto de la prescripción re-
sulta de muy particular interés para aquellos con-
tribuyentes que deseen sincerar fiscalmente acti-
vos no declarados a muy bajo costo, puesto que 
podrían regularizar su situación mediante la en-
trada en la moratoria por los impuestos y períodos 
fiscales adeudados, es decir, respecto de los perío-
dos fiscales que no se encuentren prescriptos.
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Las autoridades fiscales deberían tener un es-
pecial cuidado en estos casos en los que aparez-
can “mágicamente” activos anteriormente no 
declarados, pues a diferencia con lo que ocurre 
con las leyes que contienen blanqueos de capi-
tales, aquí no se hace referencia alguna al deber 
de la Unidad de Información Financiera de ve-
rificar que los fondos regularizados no provie-
nen de la comisión de delitos que no sean tri-
butarios (p. ej., narcotráfico, trata de personas, 
corrupción, etc.).

VIII. “Coronita” para funcionarios de la 
AFIP: la suspensión de la prescripción y de la 
caducidad de la instancia

El art. 17 de la ley 27.562 estableció que se 
suspende con carácter general y por el término 
de un [1] año el curso de la prescripción de la 
acción para determinar o exigir el pago de los 
tributos cuya aplicación, percepción y fiscali-
zación se encuentre a cargo de la AFIP, como 
asimismo las acciones para aplicar multas con 
relación a los mismos, incluyendo además la 
caducidad de la instancia en los juicios de eje-
cución fiscal o de recursos judiciales.

La suspensión de la prescripción constituye 
un aspecto no extraño en estas leyes, pero cuya 
inclusión ahora resulta bastante lamentable. 
Este tipo de medidas fomenta la ineficiencia 
dentro del organismo fiscal, que ya cuenta con 
extensísimos plazos para trabajar holgadamen-
te mientras se devengan monstruosos intereses 
resarcitorios en su favor, en detrimento de la se-
guridad jurídica de los contribuyentes.

Más llamativa aún —e inusual— resulta la 
suspensión de la caducidad de instancia en 
juicios en los cuales participe la AFIP. Con la 
reforma impositiva de la ley 27.430 (aprobada 
durante el Gobierno anterior), a instancias de 
ese mismo organismo ya se había sancionado 
otra norma   (33) que prácticamente impide la 
caducidad de instancia en contra del fisco en 
las ejecuciones fiscales, aunque sus apoderados 
actúen con desidia en las causas a su cargo, in-
clinando la cancha todavía más para un lado del 
mostrador. La normativa extiende insólitamen-
te este irritante privilegio a otro tipo de recursos 

 (33) Art. 216, que sustituyó los párrafos octavo a 
decimosexto del art. 92, ley 11.683 (t.o. 1998 y modif.).

judiciales, sentando un nefastísimo anteceden-
te que atenta no solo contra el equilibrio que 
debe regir en la relación fisco-contribuyente, 
sino también contra la eficacia con que deben 
actuar los abogados del Estado.

IX. Beneficio especial para contribuyentes 
cumplidores

Para concluir este análisis, expondremos lo 
previsto en el art. 14 de la ley modificatoria, que 
introduce el art. 17.1 en la ley 27.541 y dispone 
una serie de beneficios para los contribuyen-
tes cumplidores. Cabe destacar que tal norma 
no formaba parte del proyecto original enviado 
por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de 
la Nación y fue incluido a instancias de la oposi-
ción en el seno de dicho órgano legislativo.

Si bien este tipo de iniciativas (que tienen su 
antecedente en los beneficios de la ley 27.260 de 
Sinceramiento Fiscal) siempre merece ser cele-
brado, su insignificancia frente a la magnitud de 
los beneficios para los incumplidores   (34) nos 
hacen aventurar que el sector informal de nues-
tra economía seguirá creciendo, máxime ante 
los incesantes proyectos de ley que en lugar de 
propender hacia un sistema tributario razona-
ble se proponen elevar la presión impositiva so-
bre un oprimidísimo sector privado.

Para gozar de los beneficios aprobados se es-
tablecen como condiciones que los sujetos no 
deben registrar incumplimientos al momento 
de entrada en vigor de la ley, tanto de obligacio-
nes formales como en el pago de obligaciones 
tributarias de periodos fiscales iniciados a par-
tir del 01/01/2020.

A continuación, explicaremos brevemente de 
qué se trata cada uno de tales beneficios.

IX.1. Monotributistas

El beneficio consistirá en la exención del 
componente impositivo conforme la cantidad 
de cuotas que se detallan para cada categoría:

a) Categorías A y B: seis [6] cuotas mensuales 
y consecutivas.

 (34) Particularmente para algunos que, de manera ar-
bitraria y políticamente direccionada, han sido grotesca-
mente favorecidos por el presente régimen de excepción.
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b) Categorías C y D: cinco [5] cuotas mensua-
les y consecutivas.

c) Categorías E y F: cuatro [4] cuotas mensua-
les y consecutivas.

d) Categorías G y H: tres [3] cuotas mensuales 
y consecutivas.

e) Categorías I, J y K: dos [2] cuotas mensuales 
y consecutivas.

En ningún caso el límite del beneficio podrá 
superar un importe total equivalente a pesos 
diecisiete mil quinientos ($ 17.500).

IX.2. Sujetos inscriptos en el impuesto a las ga-
nancias

El beneficio consiste en una deducción espe-
cial, conforme a los siguientes términos:

i) Personas humanas y sucesiones indivisas: 
tendrán derecho a deducir, por un período fis-
cal, de sus ganancias netas un importe adicio-
nal equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del previsto en el art. 30, inc. a), de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias (t.o 2019), es decir, las 
ganancias no imponibles   (35). Quedan exclui-
das las personas humanas que ejercen cargos 
públicos, las que se encuentran empleadas en 
relación de dependencia o revistan el carácter 
de jubilados o pensionados —incs. a), b) y c) del 
art. 82 de la Ley de Ganancias—.

ii) Micro y pequeñas empresas: podrán optar 
por practicar las respectivas amortizaciones 
a partir del período fiscal de habilitación del 
bien, de acuerdo con las normas generales de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. 2019) 
o conforme al régimen que a continuación se 
describe:

ii.1. Para inversiones realizadas en bienes 
muebles amortizables adquiridos, elaborados 
o fabricados: como mínimo en dos [2] cuotas 
anuales, iguales y consecutivas.

ii.2. Para inversiones realizadas en bienes 
muebles amortizables importados: como míni-
mo en tres [3] cuotas anuales, iguales y conse-
cutivas.

  (35) Para el período 2020 se encuentran en $123.861.

ii.3. Para inversiones en obras de infraestruc-
tura: como mínimo en la cantidad de cuotas 
anuales, iguales y consecutivas que surja de 
considerar su vida útil reducida al cincuenta 
por ciento (50%) de la estimada.

El mencionado beneficio de amortización es 
aplicable únicamente para las inversiones efec-
tivizadas hasta el 31/12/2021 y, una vez hecha la 
opción por uno de los procedimientos de amor-
tización señalados precedentemente, el mismo 
deberá ser comunicado a AFIP, en la forma, plazo 
y condiciones que ella establezca  (36) y deberá 
aplicarse —sin excepción— a todas las inversio-
nes de capital que se realicen para la ejecución 
de la nueva inversión directa, incluidas aquellas 
que se requieran durante su funcionamiento, 
pudiendo optar nuevamente en caso de que se 
modifique el régimen impositivo aplicable.

De hecho, el beneficio implica la amorti-
zación de bienes muebles e inversiones en 
infraestructura que fueran adquiridos hasta 
el 31/12/2021, acelerando así el cómputo de 
depreciaciones y de ese modo mejora el flu-
jo de fondos inicial del proyecto, difiriendo el 
impuesto que hubiera recaído de aplicarse los 
métodos que usualmente se aplican a tales bie-
nes. El beneficio guarda un fin extra-fiscal que 
radica en incentivar la inversión de tales bienes.

Más allá de que consideramos bienvenido cual-
quier beneficio en este sentido, no es un dato me-
nor que no se encuentran comprendidas las em-
presas medianas de las categorías I y II, acotando 
irrazonablemente el universo de beneficiarios a 
empresas de una envergadura muy baja y con un 
impacto económico bastante restringido.

Otro aspecto que relativiza todavía más los 
beneficios descriptos es que ambos (deducción 
para personas humanas y sucesiones indivisas o 
amortización acelerada para micro y pequeñas 
empresas), además de no ser acumulativos (se 
debe optar por uno solo de ellos), se aplicarán a 
declaraciones juradas de ejercicios finalizados 
desde el 31/12/2020, no dando lugar a saldos 
a favor ni existiendo la posibilidad de traslado 
hacia ejercicios futuros.

  (36) Si bien la norma fue publicada en el BO en fecha 
26/08/2020, aun no fue emitida su reglamentación por 
el organismo de contralor, al momento de la elaboración 
del presente artículo.
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LEY 27.541 (P.L.N.)

Ley de solidaridad social y reactivación productiva 
en el marco de la emergencia pública — Incluye 
modificacion del  dec. 58/2019 (B.O. 23/12/2019) 
que observó parcialmente el art. 52 y la modifica-
ción por ley 27.562 (B.O. 26/08/2020), arts. 1° a 
12 y 14.

Sanción: 23/12/2019
Promulgación: 23/12/2019
Publicación: B.O. 23/12/2019

Comentarios: Se publica la Ley de solidaridad 
social y reactivación productiva en el marco de 
la emergencia pública, estableciendo modifica-
ciones referidas a impuestos, seguridad social, 
mercado de cambios, entre otros.

TÍTULO I

Declaración de Emergencia Pública

Art. 1° - Declárase la emergencia pública en mate-
ria económica, financiera, fiscal, administrativa, pre-
visional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y de-
léganse en el Poder Ejecutivo nacional, las facultades 
comprendidas en la presente ley en los términos del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, con arreglo a 
las bases de delegación establecidas en el artículo 2°, 
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Art. 2° - Establécense las siguientes bases de dele-
gación:

a) Crear condiciones para asegurar la sostenibili-
dad de la deuda pública, la que deberá ser compati-
ble con la recuperación de la economía productiva y 
con la mejora de los indicadores sociales básicos;

b) Reglar la reestructuración tarifaria del sistema 
energético con criterios de equidad distributiva y sus-
tentabilidad productiva y reordenar el funcionamien-
to de los entes reguladores del sistema para asegurar 
una gestión eficiente de los mismos;

c) Promover la reactivación productiva, poniendo 
el acento en la generación de incentivos focalizados 
y en la implementación de planes de regularización 
de deudas tributarias, aduaneras y de los recursos de 

la seguridad social para las micro, pequeñas y media-
nas empresas;

d) Crear condiciones para alcanzar la sostenibili-
dad fiscal;

e) Fortalecer el carácter redistributivo y solidario 
de los haberes previsionales considerando los distin-
tos regímenes que lo integran como un sistema úni-
co, con la finalidad de mejorar el poder adquisitivo de 
aquellos que perciben los menores ingresos;

f) Procurar el suministro de medicamentos esen-
ciales para tratamientos ambulatorios a pacientes en 
condiciones de alta vulnerabilidad social, el acceso a 
medicamentos e insumos esenciales para la preven-
ción y el tratamiento de enfermedades infecciosas y 
crónicas no trasmisibles; atender al efectivo cumpli-
miento de la ley 27.491 de control de enfermedades pre-
venibles por vacunación y asegurar a los beneficiarios 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados y del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud, el acceso a las prestaciones médicas esenciales;

g) Impulsar la recuperación de los salarios atendien-
do a los sectores más vulnerados y generar mecanis-
mos para facilitar la obtención de acuerdos salariales.

TÍTULO II

Sostenibilidad de la Deuda Pública

Art. 3° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a lle-
var adelante las gestiones y los actos necesarios para 
recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda pú-
blica de la República Argentina.

Art. 4° - El Poder Ejecutivo nacional remitirá un in-
forme con los resultados alcanzados como producto 
de las gestiones y actos mencionados en el artículo 3° 
de esta ley, a la Comisión Bicameral Permanente de 
Seguimiento y Control de la Gestión de Contratación 
y de Pago de la Deuda Exterior de la Nación del Ho-
norable Congreso de la Nación.

TÍTULO III

Sistema Energético

Art. 5° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
mantener las tarifas de electricidad y gas natural que 
estén bajo jurisdicción federal y a iniciar un proceso 
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de renegociación de la revisión tarifaria integral vi-
gente o iniciar una revisión de carácter extraordina-
rio, en los términos de las leyes 24.065, 24.076 y de-
más normas concordantes, a partir de la vigencia de 
la presente ley y por un plazo máximo de hasta ciento 
ochenta (180) días, propendiendo a una reducción de 
la carga tarifaría real sobre los hogares, comercios e 
industrias para el año 2020.

Invitase a las provincias a adherir a estas políticas 
de mantenimiento de los cuadros tarifarios y renego-
ciación o revisión de carácter extraordinario de las 
tarifas de las jurisdicciones provinciales.

Art. 6° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a in-
tervenir administrativamente el Ente Nacional Regula-
dor de la Electricidad (ENRE) y el Ente Nacional Re-
gulador del Gas (ENARGAS) por el término de un año.

Art. 7° - Suspéndese la aplicación de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 124 de la ley 27.467. 
Durante la vigencia de la emergencia declarada en la 
presente, el Ente Nacional Regulador de la Electrici-
dad (ENRE) mantendrá su competencia sobre el ser-
vicio público de distribución de energía eléctrica de 
las concesionarias Empresa Distribuidora Norte S.A. 
(Edenor) y Empresa Distribuidora Sur S.A. (Edesur).

TÍTULO IV

Obligaciones Tributarias

CAPÍTULO 1

Regularización de obligaciones tributarias, 
de la seguridad social y aduanera

Art. 8° - Los contribuyentes y las contribuyentes y 
responsables de los tributos y de los recursos de la se-
guridad social cuya aplicación, percepción y fiscali-
zación estén a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito 
del Ministerio de Economía, podrán acogerse, por las 
obligaciones vencidas al 31 de julio de 2020 inclusive 
o infracciones relacionadas con dichas obligaciones, 
al régimen de regularización de deudas tributarias y 
de los recursos de la seguridad social y de condona-
ción de intereses, multas y demás sanciones que se 
establecen en el presente capítulo.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
deudas originadas en cuotas con destino al régimen 
de riesgos del trabajo, los aportes y contribuciones con 
destino a las obras sociales y a los siguientes sujetos:

Personas humanas o jurídicas que, no revistiendo 
la condición de: i) MiPymes, ii) entidades sin fines de 

lucro y organizaciones comunitarias inscriptas como 
fundaciones, asociaciones civiles, simples asocia-
ciones y entidades con reconocimiento municipal y 
que, con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lucro en 
forma directa o indirecta y desarrollen programas de 
promoción y protección de derechos o actividades 
de ayuda social directa, y iii) personas humanas y 
sucesiones indivisas que sean consideradas peque-
ños contribuyentes en los términos que determine la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, posean 
activos financieros situados en el exterior, excepto 
que se verifique la repatriación de al menos el treinta 
por ciento (30%) del producido de su realización, di-
recta o indirecta, dentro de los sesenta días desde la 
adhesión al presente régimen, en los términos y con-
diciones que determine la reglamentación.

Para el caso de personas jurídicas, la condición 
de repatriación será de aplicación para sus socios y 
accionistas, directos e indirectos, que posean un por-
centaje no inferior al treinta por ciento (30%) del ca-
pital social de las mismas. Quedan incluidos en estas 
disposiciones quienes revistan la calidad de uniones 
transitorias, agrupamientos de colaboración, consor-
cios de cooperación, asociaciones sin existencia legal 
como personas jurídicas, agrupamientos no societa-
rios o cualquier otro ente individual o colectivo, in-
cluidos fideicomisos.

A los fines previstos en el primer párrafo del 
presente inciso, se entenderá por activos financie-
ros situados en el exterior, la tenencia de moneda 
extranjera depositada en entidades bancarias y/o 
financieras y/o similares del exterior, participacio-
nes societarias y/o equivalentes (títulos valores pri-
vados, acciones, cuotas y demás participaciones) 
en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, 
con o sin personería jurídica, constituidas, domici-
liadas, radicadas o ubicadas en el exterior incluidas 
las empresas unipersonales; derechos inherentes al 
carácter de beneficiario, fideicomisario (o similar) 
de fideicomisos (trusts o similares) de cualquier 
tipo constituidos en el exterior, o en fundaciones de 
interés privado del exterior o en cualquier otro tipo 
de patrimonio de afectación similar situado, radica-
do, domiciliado y/o constituido en el exterior; toda 
clase de instrumentos financieros o títulos valores, 
tales como bonos, obligaciones negociables, valores 
representativos y certificados de depósito de accio-
nes, cuotapartes de fondos comunes de inversión 
y otros similares, cualquiera sea su denominación; 
créditos y todo tipo de derecho del exterior, suscep-
tible de valor económico y toda otra especie que se 
prevea en la reglamentación.

Invítase a las obras sociales y a las aseguradoras de 
riesgos de trabajo a establecer programas de regulari-
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zación de deudas en condiciones similares a las pre-
vistas en el presente capítulo.

Para la adhesión al presente régimen no podrán 
establecerse condiciones adicionales a las explícita-
mente estipuladas en la presente ley.

Se podrá incluir en este régimen la refinanciación 
de planes de pago vigentes y las deudas emergentes 
de planes caducos.

Se consideran comprendidas en el presente régi-
men las obligaciones correspondientes al Fondo para 
Educación y Promoción Cooperativa establecido en 
la ley 23.427 y sus modificatorias, así como los car-
gos suplementarios por tributos a la exportación o 
importación, las liquidaciones de los citados tributos 
comprendidas en el procedimiento para las infrac-
ciones conforme lo previsto por la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias y los importes que en 
concepto de estímulos a la exportación debieran res-
tituirse al fisco nacional.

También, resultan alcanzadas las obligaciones e in-
fracciones vinculadas con regímenes promocionales 
que concedan beneficios tributarios, como asimismo 
podrán regularizarse por este régimen las deudas im-
positivas resultantes de su decaimiento, con más sus 
accesorios correspondientes.

El acogimiento previsto en el presente artículo po-
drá formularse entre la fecha de entrada en vigencia 
de la normativa complementaria que dicte la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos y el 31 de oc-
tubre de 2020, inclusive.

Art. 9° - Quedan incluidas en lo dispuesto en el ar-
tículo anterior las obligaciones allí previstas que se en-
cuentren en curso de discusión administrativa o sean 
objeto de un procedimiento administrativo o judicial a 
la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la pre-
sente ley modificatoria. En esos casos, el acogimiento 
al presente régimen tendrá como efecto el allanamien-
to incondicional por las obligaciones regularizadas o, 
en su caso, el desistimiento de acciones, reclamos o 
recursos en trámite, asumiendo el responsable el pago 
de las costas y gastos causídicos. Asimismo, el acogi-
miento al régimen importará el desistimiento de todo 
derecho, acción o reclamo, incluso el de repetición, 
respecto de las obligaciones regularizadas.

El allanamiento y/o, en su caso, desistimiento, po-
drá ser total o parcial y procederá en cualquier etapa 
o instancia administrativa o judicial, según corres-
ponda.

Quedan también incluidas en el artículo anterior 
aquellas obligaciones respecto de las cuales hubieran 
prescripto las facultades de la Administración Fede-

ral de Ingresos Públicos para determinarlas y exigir-
las, y sobre las que se hubiere formulado denuncia 
penal tributaria o, en su caso, penal económica, con-
tra los contribuyentes o responsables, siempre que el 
requerimiento lo efectuare el deudor.

Art. 10. - El acogimiento al presente régimen pro-
ducirá la suspensión de las acciones penales tributa-
rias y penales aduaneras en curso y la interrupción 
de la prescripción penal respecto de los autores o las 
autoras, los coautores o las coautoras y los partícipes 
o las partícipes del presunto delito vinculado a las 
obligaciones respectivas, aun cuando no se hubie-
re efectuado la denuncia penal hasta ese momento 
o cualquiera sea la etapa del proceso en que se en-
cuentre la causa, siempre y cuando esta no tuviere 
sentencia firme.

La cancelación total de la deuda en las condiciones 
previstas en el presente régimen, por compensación, 
de contado o mediante plan de facilidades de pago 
producirá la extinción de la acción penal tributaria 
o penal aduanera, en la medida que no exista sen-
tencia firme a la fecha de cancelación. Igual efecto 
producirá respecto de aquellas obligaciones de idén-
tica naturaleza a las mencionadas, que hayan sido 
canceladas con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley modificatoria, incluidas, en este su-
puesto, las inherentes al Régimen Nacional de Obras 
Sociales. En el caso de las infracciones aduaneras, la 
cancelación total producirá la extinción de la acción 
penal aduanera en los términos de los artículos 930 
y 932 de la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus mo-
dificatorias, en la medida en que no exista sentencia 
firme a la fecha de acogimiento.

La caducidad del plan de facilidades de pago im-
plicará la reanudación de la acción penal tributaria o 
aduanera, según fuere el caso, o habilitará la promo-
ción por parte de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos de la denuncia penal que corresponda, 
en aquellos casos en que el acogimiento se hubiere 
dado en forma previa a su interposición. También im-
portará el comienzo o la reanudación, según el caso, 
del cómputo de la prescripción penal tributaria y/o 
aduanera.

Art. 11. - Establécese, con alcance general, para 
los sujetos que se acojan al régimen de regulariza-
ción excepcional previsto en este Capítulo y mientras 
cumplan con los pagos previstos en el artículo ante-
rior, las siguientes exenciones y/o condonaciones:

a) De las multas y demás sanciones previstas en 
la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificatorias, en la 
ley 17.250 y sus modificatorias, en la ley 22.161 y sus 
modificatorias y en la ley 22.415 (Código Aduanero) 
y sus modificatorias, que no se encontraren firmes a 
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la fecha del acogimiento al régimen de regularización 
previsto en este Capítulo;

b) Del cien por ciento (100%) de los intereses re-
sarcitorios y/o punitorios previstos en los artículos 
37 y 52 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificato-
rias, del capital adeudado y adherido al régimen de 
regularización correspondiente al aporte personal 
previsto en el artículo 10, inciso c) de la ley 24.241 y 
sus modificaciones, de los trabajadores autónomos 
comprendidos en el artículo 2°, inciso b) de la citada 
norma legal;

c) De los intereses resarcitorios y/o punitorios pre-
vistos en los artículos 37, 52 y 168 de la ley 11.683 (t.o. 
1998) y sus modificatorias, los intereses resarcitorios 
y/o punitorios sobre multas y tributos aduaneros (in-
cluidos los importes que en concepto de estímulos a 
la exportación debieran restituirse al fisco nacional) 
previstos en los artículos 794, 797, 845 y 924 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) en el importe que por el 
total de intereses supere el porcentaje que para cada 
caso se establece a continuación:

1. Período fiscal 2018, 2019 y obligaciones vencidas 
al 31 de julio de 2020: el diez por ciento (10%) del ca-
pital adeudado.

2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco por 
ciento (25%) del capital adeudado.

3. Períodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta por 
ciento (50%) del capital adeudado.

4. Períodos fiscales 2013 y anteriores: setenta y cin-
co por ciento (75%) del capital adeudado.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de apli-
cación respecto de los conceptos mencionados que 
no hayan sido pagados o cumplidos con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
modificatoria y correspondan a obligaciones impo-
sitivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad 
social vencidas o por infracciones cometidas al 31 de 
julio de 2020.

Art. 12. - El beneficio de liberación de multas y 
demás sanciones correspondientes a infracciones 
formales cometidas hasta el 31 de julio de 2020, que 
no se encuentren firmes ni abonadas, operará cuan-
do con anterioridad a la fecha en que finalice el pla-
zo para el acogimiento al presente régimen, se haya 
cumplido o se cumpla la respectiva obligación for-
mal.

De haberse sustanciado el sumario administrativo 
previsto en el artículo 70 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y 
sus modificaciones, el citado beneficio operará cuan-

do el acto u omisión atribuido se hubiere subsanado 
antes de la fecha de vencimiento del plazo para el 
acogimiento al presente régimen.

Cuando el deber formal transgredido no fuese, por 
su naturaleza, susceptible de ser cumplido con pos-
terioridad a la comisión de la infracción, la sanción 
quedará condonada de oficio, siempre que la falta 
haya sido cometida con anterioridad al 31 de julio de 
2020, inclusive.

Las multas y demás sanciones correspondientes a 
obligaciones sustanciales devengadas al 31 de julio de 
2020 quedarán condonadas de pleno derecho, siem-
pre que no se encontraren firmes a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley modificatoria y la obli-
gación principal hubiera sido cancelada a dicha fecha.

También serán condonados los intereses resarcito-
rios y/o punitorios correspondientes al capital can-
celado con anterioridad a la mencionada entrada en 
vigencia.

La liberación de multas y sanciones importará, asi-
mismo y de corresponder, la baja de la inscripción del 
contribuyente del Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL) contemplado en 
la ley 26.940.

Art. 13. - El beneficio que establece el artículo 11 
procederá si los sujetos cumplen, respecto del capi-
tal, multas firmes e intereses no condonados, sin otro 
requisito, algunas de las siguientes condiciones:

a) Compensación de la mencionada deuda, cual-
quiera sea su origen, con saldos de libre disponibili-
dad, devoluciones, reintegros o reembolsos a los que 
tengan derecho por parte de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, en materia impositiva, adua-
nera o de recursos de la seguridad social a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley modificatoria;

b) Cancelación mediante pago al contado, hasta 
la fecha en que se efectúe el acogimiento al presen-
te régimen, siendo de aplicación en estos casos una 
reducción del quince por ciento (15%) de la deuda 
consolidada;

c) Cancelación total mediante alguno de los pla-
nes de facilidades de pago que al respecto disponga 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, los 
que se ajustarán exclusivamente a las siguientes con-
diciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:

1.1. Sesenta cuotas para aportes personales con 
destino al Sistema Único de la Seguridad Social y 
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para retenciones o percepciones impositivas y de los 
recursos de la seguridad social para los contribuyen-
tes o las contribuyentes que revistan la condición de: 
i) MiPymes, ii) entidades sin fines de lucro y organi-
zaciones comunitarias inscritas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y entida-
des con reconocimiento municipal y que, con do-
micilio propio y de sus directivos fijado en territorio 
nacional, no persigan fines de lucro en forma directa 
o indirecta y desarrollen programas de promoción y 
protección de derechos o actividades de ayuda social 
directa, y iii) personas humanas y sucesiones indivi-
sas que sean consideradas pequeños contribuyentes 
en los términos que determine la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos; y cuarenta y ocho cuotas 
para los demás y las demás contribuyentes.

1.2. Ciento veinte (120) cuotas para las restantes 
obligaciones correspondientes a los contribuyentes 
o las contribuyentes que revistan la condición de: 
i) MiPymes, ii) entidades sin fines de lucro y organi-
zaciones comunitarias inscritas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y entida-
des con reconocimiento municipal y que, con do-
micilio propio y de sus directivos fijado en territorio 
nacional, no persigan fines de lucro en forma directa 
o indirecta y desarrollen programas de promoción y 
protección de derechos o actividades de ayuda social 
directa, y iii) personas humanas y sucesiones indivi-
sas que sean consideradas pequeños contribuyentes 
en los términos que defina la Administración Federal 
de Ingresos Públicos; y noventa y seis cuotas para los 
demás y las demás contribuyentes.

1.3. Ciento veinte (120) cuotas para las obligacio-
nes comprendidas en la presente ley para las entida-
des sin fines de lucro, entes públicos no estatales y, 
en general, para las entidades comprendidas en el 
artículo 26 incisos b), e), f ), g) y l) de la ley 20.628 de 
Impuesto a las Ganancias y modificatorias, texto or-
denado en 2019.

2. La primera cuota vencerá, excepto que se trate 
de refinanciaciones, no antes del 16 de noviembre de 
2020, según el tipo de contribuyente, deuda y plan de 
pago adherido.

3. El acogimiento de los contribuyentes o las con-
tribuyentes que revistan la condición de: i) MiPymes, 
ii) entidades sin fines de lucro, organizaciones co-
munitarias inscritas como fundaciones, asociaciones 
civiles, simples asociaciones y entidades con reco-
nocimiento municipal y que, con domicilio propio 
y de sus directivos fijado en territorio nacional, no 
persigan fines de lucro en forma directa o indirecta 
y desarrollen programas de promoción y protección 
de derechos o actividades de ayuda social directa, 
iii) personas humanas y sucesiones indivisas que 

sean consideradas pequeños contribuyentes en los 
términos que defina la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, y iv) concursados o concursadas o 
fallidos o fallidas, podrá contener un pago a cuenta de 
la deuda consolidada. Para el resto de los contribuyen-
tes o las contribuyentes el pago a cuenta será requisito 
indispensable para el acceso al plan, conforme se de-
termine en la normativa complementaria que dicte la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.

4. La tasa de interés será fija, del dos por ciento (2%) 
mensual, durante las seis primeras cuotas resultando 
luego de aplicación la tasa BADLAR en moneda na-
cional de bancos privados. El contribuyente o la con-
tribuyente podrá optar por cancelar anticipadamente 
el plan de pagos en la forma y bajo las condiciones 
que al efecto disponga la Administración Federal de 
Ingresos Públicos.

5. La calificación de riesgo que posea el contribu-
yente o la contribuyente ante la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos no será tenida en cuenta 
para la caracterización del plan de facilidades de 
pago.

6. Los planes de facilidades de pago caducarán:

6.1. Por la falta de pago de hasta seis cuotas en los 
casos de los contribuyentes o las contribuyentes que 
revistan la condición de: i) MiPymes, ii) entidades sin 
fines de lucro, organizaciones comunitarias inscritas 
como fundaciones, asociaciones civiles, simples aso-
ciaciones y entidades con reconocimiento municipal 
y que, con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lucro en 
forma directa o indirecta y desarrollen programas de 
promoción y protección de derechos o actividades de 
ayuda social directa, iii) personas humanas y sucesio-
nes indivisas que sean consideradas pequeños con-
tribuyentes en los términos que defina la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, y iv) concursados 
o concursadas o fallidos o fallidas.

6.2. Por la falta de pago de hasta tres cuotas en los 
casos de los o las restantes contribuyentes.

6.3. Por invalidez del saldo de libre disponibilidad 
utilizado para compensar la deuda.

6.4. Por la falta de aprobación judicial del aveni-
miento en los plazos que determine la normativa 
complementaria a dictar.

6.5. Por la falta de obtención del certificado mipy-
me. No obstante, estos contribuyentes o estas con-
tribuyentes gozarán de un plazo adicional de quince 
días para reformular el plan en las condiciones es-
tablecidas para el resto de los contribuyentes o las 
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contribuyentes, supuesto en el que la primera cuota 
vencerá el 16 de diciembre de 2020.

6.6. En el caso de los sujetos alcanzados por el pre-
sente régimen de regularización de deudas, excepto 
que se trate de: i) las MiPymes, ii) las entidades sin fi-
nes de lucro y organizaciones comunitarias inscritas 
como fundaciones, asociaciones civiles, simples aso-
ciaciones y entidades con reconocimiento municipal 
y que, con domicilio propio y de sus directivos fijado 
en territorio nacional, no persigan fines de lucro en 
forma directa o indirecta y desarrollen programas de 
promoción y protección de derechos o actividades de 
ayuda social directa, y iii) las personas humanas y su-
cesiones indivisas que sean consideradas pequeños 
contribuyentes en los términos que defina la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos:

6.6.1. Por la distribución de dividendos o utilidades 
a sus accionistas o socios o socias, en los términos de 
los artículos 49 y 50 de la Ley del Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 2019 y sus modificacio-
nes, y según las disposiciones que al respecto dicte 
la AFIP, desde la entrada en vigencia de la presente 
norma y por los veinticuatro meses siguientes.

6.6.2. Cuando desde la entrada en vigencia de la 
presente norma y por los veinticuatro meses siguien-
tes, se acceda al Mercado Único y Libre de Cambios 
(MULC) para realizar pagos de beneficios netos a 
sociedades, empresas o cualquier otro beneficiario o 
beneficiaria del exterior que revistan la condición de 
sujetos vinculados conforme el siguiente detalle:

6.6.2.1. Por prestaciones derivadas de servicios de 
asistencia técnica, ingeniería o consultoría.

6.6.2.2. Por prestaciones derivadas de cesión de 
derechos o licencias para la explotación de patentes 
de invención y demás objetos no contemplados en el 
punto anterior.

6.6.2.3. Por intereses o retribuciones pagados por 
créditos, préstamos o colocaciones de fondos de 
cualquier origen o naturaleza.

6.6.3. Cuando se hayan efectuado ventas de títu-
los valores con liquidación en moneda extranjera o 
transferencias de estos a entidades depositarias del 
exterior, desde la entrada en vigencia de la presente 
norma por los veinticuatro meses siguientes, sujetas 
a las condiciones que establezca la reglamentación 
que dicte en esta materia la Comisión Nacional de 
Valores, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Economía.

6.7. Por la transferencia al exterior o compra en el 
exterior de activos financieros por parte de personas 

humanas o jurídicas, desde la entrada en vigencia de 
la presente norma y durante un período de veinticua-
tro meses. Tampoco podrán realizar las operaciones 
referenciadas previamente aquellos socios y accio-
nistas de personas jurídicas que posean por lo menos 
el treinta por ciento (30%) del capital social. Quedan 
incluidos en las disposiciones de este inciso quienes 
revistan la calidad de uniones transitorias, agrupa-
mientos de colaboración, consorcios de cooperación, 
asociaciones sin existencia legal como personas jurí-
dicas, agrupamientos no societarios o cualquier otro 
ente individual o colectivo.

Con el fin de acreditar las condiciones previstas 
en este artículo, el contribuyente o la contribuyente 
deberá presentar a la autoridad de aplicación, con 
carácter de declaración jurada, la información que 
resulte necesaria para controlar el cumplimiento de 
tales circunstancias.

A los efectos de la presente ley, se entiende por 
contribuyentes mipyme a aquellos o aquellas que 
encuadren y se encuentren inscritos o inscritas como 
micro, pequeñas o medianas empresas, según los 
términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modifi-
catorias y demás normas complementarias. A tal fin, 
deberán acreditar su inscripción con el certificado 
mipyme, vigente al momento de presentación al régi-
men que se aprueba por la presente ley, conforme lo 
establecido por la Secretaría de la Pequeña y Media-
na Empresa y los Emprendedores del Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Aquellas MiPymes que no cuenten con el referido 
certificado vigente al momento de la publicación de 
la presente ley modificatoria podrán adherir a este 
régimen de manera condicional, siempre que lo tra-
miten y obtengan hasta el 31 de octubre de 2020, in-
clusive.

La adhesión condicional caducará si el presentan-
te o la presentante no obtiene el certificado en dicho 
plazo. La autoridad de aplicación podrá extender el 
plazo para la tramitación del mismo.

En caso de que el contribuyente o la contribuyen-
te cancelaran sus obligaciones del presente régimen 
de regularización, quedará eximido en adelante del 
cumplimiento de lo establecido en los puntos 6.6.1, 
6.6.2, 6.6.3 y 6.7.

Art. 14. - Los agentes o las agentes de retención y 
percepción quedarán liberados o liberadas de multas 
y de cualquier otra sanción que no se encuentre firme 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
modificatoria, cuando exterioricen y paguen, en los 
términos del presente régimen, el importe que hu-
bieran omitido retener o percibir, o el importe que, 
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habiendo sido retenido o percibido, no hubieran in-
gresado, luego de vencido el plazo para hacerlo.

De tratarse de retenciones no practicadas o per-
cepciones no efectuadas, los agentes de retención o 
percepción quedarán eximidos de responsabilidad si 
el sujeto pasible de dichas obligaciones regulariza su 
situación en los términos del presente régimen o lo 
hubiera hecho con anterioridad.

Respecto de los agentes de retención y percepción, 
regirán las mismas condiciones suspensivas y extinti-
vas de la acción penal previstas para los contribuyen-
tes en general, así como también las mismas causales 
de exclusión previstas en términos generales.

Art. 15. - No se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición las sumas que, con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley modificato-
ria, se hubieran ingresado en concepto de intereses 
resarcitorios y/o punitorios y/o multas, así como los 
intereses previstos en el artículo 168 de la ley 11.683 
(t. o. 1998) y sus modificatorias, por las obligaciones 
comprendidas en el presente régimen.

Art. 16. - Quedan excluidos o excluidas de las dis-
posiciones de esta ley quienes se hallen en alguna de 
las siguientes situaciones a la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la presente ley modificatoria:

a) Los declarados o las declaradas en estado de 
quiebra respecto de los o las cuales no se haya dis-
puesto la continuidad de la explotación, conforme lo 
establecido en las leyes 24.522 y sus modificatorias o 
25.284 y sus modificatorias, mientras duren los efec-
tos de dicha declaración.

No obstante, los mencionados o las mencionadas 
contribuyentes podrán adherir al presente régimen a 
efectos de la conclusión del proceso falencial, a cuyo 
efecto se establecen como requisitos exclusivos para 
prestar conformidad al avenimiento por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en el 
respectivo expediente judicial, los siguientes:

i) El cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el artículo 13 de la presente, y

ii) La efectiva conclusión del proceso falencial por 
avenimiento, en tanto ella se produzca dentro de los 
noventa días corridos de la adhesión al presente régi-
men, término que podrá prorrogar la Administración 
Federal de Ingresos Públicos cuando se configuren 
las circunstancias que deberá contemplar la regla-
mentación a dictar.

b) Los condenados o las condenadas por alguno 
de los delitos previstos en las leyes 23.771, 24.769 y 

sus modificatorias, título IX de la ley 27.430 o en la 
ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley modificatoria, siempre que la condena no 
estuviera cumplida;

c) Los condenados o las condenadas por delitos do-
losos que tengan conexión con el incumplimiento de 
obligaciones tributarias, respecto de los cuales se haya 
dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley modificatoria, 
siempre que la condena no estuviere cumplida;

d) Las personas jurídicas en las que, según corres-
ponda, sus socios o socias, administradores o admi-
nistradoras, directores o directoras, síndicos o síndi-
cas, miembros del consejo de vigilancia, consejeros 
o consejeras o quienes ocupen cargos equivalentes 
en las mismas, hayan sido condenados o condenadas 
por infracción a las leyes 23.771, 24.769 y sus modifi-
catorias, título IX de la ley 27.430, ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias o por delitos dolosos 
que tengan conexión con el incumplimiento de obli-
gaciones tributarias, respecto de los cuales se haya 
dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley modificato-
ria, siempre que la condena no estuviere cumplida.

Art. 17. - La Administración Federal de Ingresos 
Públicos dictará la normativa complementaria nece-
saria para implementar las condiciones previstas en 
el presente régimen, a cuyo efecto:

a) Establecerá los plazos y las formas para acceder 
al programa de regularización que se aprueba por la 
presente ley modificatoria, y sus reglas de caducidad;

b) Definirá condiciones diferenciales referidas a las 
establecidas en el presente capítulo, a fin de:

1. Estimular la adhesión temprana al mismo.

2. Ordenar la refinanciación de planes vigentes.

En el ejercicio de sus facultades, dicho organismo 
orientará su actuación de manera tal de propender a 
la consecución de los cometidos perseguidos por esta 
ley, entre los que cabe contar la recuperación de la 
actividad productiva y la preservación de las fuentes 
de trabajo. En este sentido, adecuará su reglamenta-
ción para permitir la adhesión al presente régimen de 
todos los contribuyentes o todas las contribuyentes.

Art. 17.1 .- Los contribuyentes y las contribuyentes 
cumplidores, a los efectos de la presente moratoria, 
gozarán de los siguientes beneficios conforme la con-
dición tributaria que revistan:
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1. Sujetos adheridos al Régimen Simplificado de 
Pequeños Contribuyentes: el beneficio consistirá en la 
exención del componente impositivo conforme la can-
tidad de cuotas que se detallan para cada categoría:

a) Categorías A y B: seis cuotas mensuales y con-
secutivas.

b) Categorías C y D: cinco cuotas mensuales y con-
secutivas.

c) Categorías E y F: cuatro cuotas mensuales y con-
secutivas.

d) Categorías G y H: tres cuotas mensuales y con-
secutivas.

e) Categorías I, J y K: dos cuotas mensuales y con-
secutivas.

En ningún caso el límite del beneficio podrá supe-
rar un importe total equivalente a pesos diecisiete mil 
quinientos ($ 17.500).

2. Sujetos inscritos en el impuesto a las ganancias: 
el beneficio consistirá en una deducción especial 
conforme los siguientes términos:

a) Para personas humanas y sucesiones indivisas: 
tendrán derecho a deducir, por un período fiscal, de 
sus ganancias netas un importe adicional equivalen-
te al cincuenta por ciento (50%) del previsto en el ar-
tículo 30, inciso a) de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 2019.

El beneficio establecido en el presente inciso no re-
sultará de aplicación para los sujetos comprendidos 
en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias.

b) Para los sujetos a que se refiere el artículo 53 que 
revistan la condición de micro y pequeñas empresas: 
podrán optar por practicar las respectivas amortiza-
ciones a partir del período fiscal de habilitación del 
bien, de acuerdo con las normas generales de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
o conforme al régimen que se establece a continua-
ción:

i) Para inversiones realizadas en bienes muebles 
amortizables adquiridos, elaborados o fabricados: 
como mínimo en dos cuotas anuales, iguales y con-
secutivas.

ii) Para inversiones realizadas en bienes muebles 
amortizables importados: como mínimo en tres cuo-
tas anuales, iguales y consecutivas.

iii) Para inversiones en obras de infraestructura: 
como mínimo en la cantidad de cuotas anuales, igua-
les y consecutivas que surja de considerar su vida útil 
reducida al cincuenta por ciento (50%) de la estima-
da.

Este beneficio de amortización será aplicable úni-
camente para las inversiones efectivizadas hasta el 31 
de diciembre de 2021 y, una vez hecha la opción por 
uno de los procedimientos de amortización señala-
dos precedentemente, el mismo deberá ser comuni-
cado a la autoridad de aplicación, en la forma, plazo 
y condiciones que las mismas establezcan y deberá 
aplicarse –sin excepción– a todas las inversiones de 
capital que se realicen para la ejecución de la nueva 
inversión directa, incluidas aquellas que se requieran 
durante su funcionamiento, pudiendo optar nueva-
mente en caso de que se modifique el régimen impo-
sitivo aplicable.

Ambos beneficios se aplicarán en las declaracio-
nes juradas correspondientes a los ejercicios finali-
zados con posterioridad al 30 de diciembre de 2020. 
En ningún caso, la deducción prevista dará lugar a la 
generación de saldos a favor ni podrá trasladarse a 
ejercicios futuros.

Los referidos beneficios fiscales no resultan acu-
mulativos, debiéndose, cuando corresponda, optarse 
por alguno.

Se entenderá que un contribuyente reviste la con-
dición de cumplidor cuando al momento de entrada 
en vigencia de la presente norma no registre incum-
plimientos en la presentación de declaraciones jura-
das, como tampoco, en el caso de corresponder, en 
el pago de las obligaciones tributarias desde los pe-
ríodos fiscales iniciados a partir del 1° de enero del 
año 2017.

CAPÍTULO 2

Reintegros a sectores vulnerados

Art. 18. - Sustitúyese el artículo 77 de la ley 27.467, 
por el siguiente:

Artículo 77: Facúltase a la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos a establecer un régimen de 
reintegros para personas humanas condición de con-
sumidores finales y de estímulos para los pequeños 
contribuyentes que efectúen las actividades indica-
das en el artículo 10 de la ley 27.253, destinado a es-
timular comportamientos vinculados con la formali-
zación de la economía y el cumplimiento tributario.

Tanto el reintegro como los estímulos deberán 
priorizar a los sectores más vulnerados de la sociedad 
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y fomentar la inclusión financiera. Asimismo, con-
tendrán los límites que aseguren su aplicación soste-
nida durante el plazo de vigencia de la Ley de Solida-
ridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública, para lo cual la Administración 
Federal de Ingresos Públicos estará facultada a re-
querir informes técnicos y sociales y a coordinar su 
aplicación con el Ministerio de Desarrollo Social, con 
la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
así como con las demás autoridades administrativas 
que resulten competentes.

El Ministerio de Economía determinará el presu-
puesto asignado para los reintegros correspondien-
tes.

CAPÍTULO 3

Seguridad social. Contribuciones patronales

Art. 19. - Establécense las alícuotas que se des-
criben a continuación, correspondientes a las con-
tribuciones patronales sobre la nómina salarial con 
destino a los subsistemas de Seguridad Social regidos 
por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacional 
de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado Previsional 
Argentino) y 24.714 (Régimen de Asignaciones Fami-
liares), a saber:

a) Veinte con cuarenta centésimos (20,40%) para 
los empleadores pertenecientes al sector privado 
cuya actividad principal encuadre en el sector "Servi-
cios" o en el sector "Comercio", de acuerdo con lo dis-
puesto en la resolución de la Secretaría de Empren-
dedores y de la Pequeña y Mediana Empresa N° 220 
del 12 de abril de 2019 y su modificatoria, o la que en 
el futuro la reemplace, siempre que sus ventas totales 
anuales superen, en todos los casos, los límites para 
la categorización como empresa mediana tramo 2, 
efectuado por el órgano de aplicación pertinente, con 
excepción de los comprendidos en las leyes 23.551, 
23.660 y 23.661;

b) Dieciocho por ciento (18%) para los restantes 
empleadores pertenecientes al sector privado no in-
cluidos en el inciso anterior.

Asimismo, esta alícuota será de aplicación a las 
entidades y organismos del sector público compren-
didos en el artículo 1° de la ley 22.016 y sus modifi-
catorias.

A los fines de los incisos anteriores, se entenderá 
como empleadores pertenecientes al sector público, 
a los comprendidos en la ley 24.156 y sus modificato-
rias de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, y/o compren-
didos en normas similares dictadas por las provin-

cias, las municipalidades y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, según el caso.

Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para los 
regímenes del Sistema Único de la Seguridad Social 
(SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f ) del ar-
tículo 87 del decreto 2.284 de fecha 31 de octubre de 
1991, conservando plena aplicación las correspon-
dientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y 
e) del precitado artículo.

Art. 20. - El Poder Ejecutivo nacional establecerá 
las proporciones que, de las contribuciones patrona-
les que se determinen por la aplicación de la alícuota 
a que alude el primer párrafo del artículo preceden-
te, se distribuirán a cada uno de los subsistemas del 
Sistema Único de Seguridad Social allí mencionados, 
de conformidad con las normas de fondo que rigen a 
dichos subsistemas.

Hasta que entre en vigencia la norma por la que se 
fijen tales proporciones, las contribuciones patrona-
les que se determinen por la aplicación de las referi-
das alícuotas se distribuirán en igual proporción a la 
aplicable hasta el momento de entrada en vigencia de 
la presente ley.

Art. 21. - De la contribución patronal definida en 
el artículo 19, efectivamente abonada, los contribu-
yentes y responsables podrán computar, como cré-
dito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, el monto 
que resulta de aplicar a las mismas bases imponibles, 
los puntos porcentuales que para cada supuesto se 
indican en el Anexo I que forma parte integrante de 
la presente ley.

En el caso de los exportadores, las contribuciones 
que resulten computables como crédito fiscal del Im-
puesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo previsto en 
el párrafo anterior, tendrán el carácter de impuesto 
facturado a los fines de la aplicación del artículo 43 
de la ley del tributo, t.o. en 1997 y sus modificatorias.

Art. 22. - De la base imponible sobre la que corres-
ponda aplicar la alícuota prevista en el primer párrafo 
del artículo 19, se detraerá mensualmente, por cada 
uno de los trabajadores, un importe de pesos siete mil 
tres con sesenta y ocho centavos ($ 7.003,68) en con-
cepto de remuneración bruta.

El importe antes mencionado podrá detraerse 
cualquiera sea la modalidad de contratación, adop-
tada bajo la Ley de Contrato de Trabajo, ley 20.744. 
t.o. 1976 y sus modificatorias, el Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario, ley 26.727 y el régimen de la indus-
tria de la construcción establecido por la ley 22.250, 
sus modificatorias y complementarias.
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Para los contratos a tiempo parciales a los que re-
fiere el artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Traba-
jo, ley 20.744, t.o. 1976, y sus modificatorias, el referi-
do importe se aplicará proporcionalmente al tiempo 
trabajado considerando la jornada habitual de la acti-
vidad. También deberá efectuarse la proporción que 
corresponda, en aquellos casos en que, por cualquier 
motivo, el tiempo trabajado involucre una fracción 
inferior al mes.

De la base imponible considerada para el cálculo 
de las contribuciones correspondientes a cada cuota 
semestral del sueldo anual complementario, se de-
traerá un importe equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del que resulte de las disposiciones previstas 
en los párrafos anteriores. En el caso de liquidaciones 
proporcionales del sueldo anual complementario y 
de las vacaciones no gozadas, la detracción a consi-
derar para el cálculo de las contribuciones por dichos 
conceptos deberá proporcionarse de acuerdo con el 
tiempo por el que corresponda su pago. La detrac-
ción regulada en este artículo no podrá arrojar una 
base imponible inferior al límite previsto en el primer 
párrafo del artículo 9° de la ley 24.241 y sus modifi-
catorias.

La reglamentación podrá prever similar mecanis-
mo para relaciones laborales que se regulen por otros 
regímenes y fijará el modo en que se determinará la 
magnitud de la detracción de que se trata para las si-
tuaciones que ameriten una consideración especial.

Los empleadores comprendidos en los decretos 
1.067 del 22 de noviembre de 2018, 128 del 14 de fe-
brero de 2019 y 688 del 4 de octubre de 2019 y su mo-
dificatorio, con los requisitos y condiciones previstos 
en esas normas, deberán considerar que la suma a la 
que se refiere el primer párrafo de este artículo es, a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley, de pesos 
diecisiete mil quinientos nueve con veinte centavos 
($ 17.509,20), la que no sufrirá actualización alguna.

Similar detracción a la prevista en el párrafo ante-
rior podrán aplicar los empleadores concesionarios 
de servicios públicos, en la medida que el capital so-
cial de la sociedad concesionaria pertenezca en un 
porcentaje no inferior al ochenta por ciento (80%) al 
Estado nacional.

Art. 23. - Adicionalmente a la detracción indicada 
en el artículo anterior, los empleadores que tengan 
una nómina de hasta veinticinco empleados gozarán 
de una detracción de pesos diez mil ($ 10.000) men-
sual, aplicable sobre la totalidad de la base imponible 
precedentemente indicada.

Art. 24. - Las disposiciones del presente Capítulo 
no serán de aplicación para los empleadores titulares 

de establecimientos educativos de gestión privada 
que se encontraren incorporados a la enseñanza ofi-
cial conforme las disposiciones de las leyes 13.047 y 
24.049, hasta el 31 de diciembre de 2020, los que con-
tinuarán aplicando las alícuotas de contribuciones 
patronales que les correspondieron hasta la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a prorrogar el 
plazo indicado en el primer párrafo del presente ar-
tículo cuando así lo aconseje la situación económica 
del sector. Esta facultad sólo podrá ser ejercida pre-
vios informes técnicos favorables y fundados del Mi-
nisterio de Educación y del Ministerio de Economía.

Art. 25. - El Ministerio de Economía y el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en lo que fue-
re materia de su competencia, serán las autoridades 
de aplicación de la presente ley, quedando facultados 
para dictar las normas interpretativas y complemen-
tarias correspondientes.

Art. 26. - Deróganse los decretos 814/01 y 1.009/01 
y el artículo 173 de la ley 27.430.

CAPÍTULO 4

Ajuste por inflación impositivo

Art. 27. - Sustitúyese el artículo 194 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias texto ordenado en 2019, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 194: El ajuste por inflación positivo o ne-
gativo, según sea el caso, a que se refiere el Título VI 
de esta ley, correspondiente al primer y segundo ejer-
cicio iniciado a partir del 1° de enero de 2019, que se 
deba calcular en virtud de verificarse los supuestos 
previstos en los dos últimos párrafos del artículo 106, 
deberá imputarse un sexto (1/6) en ese período fiscal 
y los cinco sextos (5/6) restantes, en partes iguales, en 
los cinco períodos fiscales inmediatos siguientes.

Lo indicado en el párrafo anterior no obsta al cómputo 
de los tercios remanentes correspondientes a perío-
dos anteriores, conforme a lo dispuesto en el artículo 
194 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto según 
decreto 824 del 5 de diciembre de 2019.

CAPÍTULO 5

Bienes personales e impuesto cedular

Art. 28. - Modificase, con efectos a partir del perío-
do fiscal 2019 inclusive, el artículo 25 de la ley 23.966 
del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto or-
denado en 1997 y sus modificatorias, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:
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Artículo 25: El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17, será el 
que resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes sujetos al impuesto -excepto aquellos que queden su-
jetos a la alícuota que se determine de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo y los 
comprendidos en el artículo sin número incoporado a continuación del artículo 25 de esta ley- que exceda del 
establecido en artículo 24, la siguiente escala:

Valor total de los bienes 
que exceda el mínimo no 

imponible
Pagarán 

$
Más el 

%

Sobre el 
excedente de $

Más de $ a $  

0
3.000.000, 
inclusive

0 0,50% 0

3.000.000
6.500.000, 
inclusive

15.000 0,75% 3.000.000

6.500.000
18.000.000, 

inclusive
41.250 1,00% 6.500.000

18.000.000 En adelante 156.250 1,25% 18.000.000

Delégase en el Poder Ejecutivo nacional hasta el 31 de diciembre de 2020, la facultad de fijar alícuotas dife-
renciales superiores hasta en un cien por ciento (100%) sobre la tasa máxima expuesta en el cuadro precedente, 
para gravar los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, para el caso de activos financieros situados en el 
exterior, en caso de verificarse la repartición del producido de su realización, supuesto en el que podrá fijar la 
magnitud de la devolución de hasta el monto oportunamente ingresado. En el supuesto de definir dichas alí-
cuotas diferenciales y a fin de determinar el monto alcanzado por cada tasa, el mínimo no imponible se restará 
en primer término de los bienes en el país.

A los fines previstos en el párrafo precedente, se entenderá por activos financieros situados en el exterior, la 
tenencia de moneda extranjera depositada en entidades bancarias y/o financieras y/o similares del exterior, 
participaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores privados, acciones, cuotas y demás participacio-
nes) en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, con o sin personería jurídica, constituidas, domicilia-
das, radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las empresas unipersonales; derechos inherentes al carácter 
de beneficiario, fideicomisario (o similar) de fideicomisos (trusts o similares) de cualquier tipo constituidos en 
el exterior, o en fundaciones de interés privado del exterior o en cualquier otro tipo de patrimonio de afectación 
similar situado, radicado, domiciliado y/o constituido en el exterior; toda clase de instrumentos financieros o 
títulos valores, tales como bonos, obligaciones negociables, valores representativos y certificados de depósito 
de acciones, cuotapartes de fondos comunes de inversión y otros similares, cualquiera sea su denominación; 
créditos y todo tipo de derecho del exterior, susceptible de valor económico y toda otra especie que se prevea en 
la reglamentación, pudiendo también precisar los responsables sustitutos en aquellos casos en que se detecten 
maniobras elusivas o evasivas.

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible el patrimonio o los bienes 
en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la 
incorporación de los bienes situados con carácter permanente en el exterior. En caso de que el Poder Ejecutivo 
nacional ejerciera la facultad prevista en el segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo procederá, 
en primer término, contra el impuesto que resulte de acuerdo con las disposiciones del primer párrafo de este 
artículo, y el remanente no computado podrá ser utilizado contra el gravamen determinado por aplicación de 
las alícuotas diferenciales.

Art. 29. - Sustitúyese, con efectos a partir del período fiscal 2019, inclusive, el primer párrafo del artículo sin 
número agregado a continuación del artículo 25 del Título VI de la ley 23 .966 de Impuesto sobre los Bienes 
Personales, t.o. en 1997 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo ... : El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de las sociedades re-
gidas por la Ley General de Sociedades ley 19.550, t.o. 1984 y sus modificaciones, cuyos titulares sean personas 
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humanas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en 
el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier 
otra persona jurídica, domiciliada en el exterior, será 
liquidado o ingresado por las sociedades regidas por 
esa ley y la alícuota a aplicar será de cincuenta centé-
simos por ciento (0,50%) sobre el valor determinado 
de acuerdo con lo establecido por el inciso h) del ar-
tículo 22 de la presente norma. El impuesto así ingre-
sado tendrá el carácter de pago único y definitivo.

Art. 30. - Modificase el Título VI de la ley 23.966 
y sus modificatorias, del Impuesto sobre los Bienes 
Personales, con relación a la condición de los contri-
buyentes, con efectos para los períodos fiscales 2019 
y siguientes, de la siguiente manera:

El sujeto del impuesto se regirá por el criterio de re-
sidencia en los términos y condiciones establecidos 
en los artículos 119 y siguientes de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019, quedando 
sin efecto el criterio de "domicilio".

Art. 31. - Establécese que la alícuota prevista en el 
primer párrafo del artículo 26 del Título VI de la ley 
23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, t.o. 
en 1997 y sus modificaciones, para los períodos fis-
cales 2019 y siguientes, será de cincuenta centésimos 
por ciento (0,50%).

Art. 32. - Deróganse el artículo 95 y el artículo 96 
en la parte correspondiente a las ganancias que en-
cuadren en el Capítulo II del Título IV, de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019) a partir del 
período fiscal 2020.

Art. 33. - Sustitúyese el inciso h) del artículo 26 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 2019), por 
el siguiente:

h) Los intereses originados por los siguientes de-
pósitos efectuados en instituciones sujetas al régi-
men legal de entidades financieras normado por la 
ley 21.526 y sus modificaciones: en caja de ahorro, 
cuentas especiales de ahorro, a plazo fijo en mo-
neda nacional y los depósitos de terceros u otras 
formas de captación de fondos del público, confor-
me lo determine el Banco Central de la República 
Argentina en virtud de lo que establece la legisla-
ción respectiva. A efectos de la presente exención, 
se restablece la vigencia de las normas deroga-
das por los incisos b), c) y d) del artículo 81 de la 
ley 27.430, sin que resulte de aplicación lo dispues-
to en el artículo 109 de la ley del impuesto para las 
personas humanas y sucesiones indivisas residen-
tes en el país.

Quedan excluidos de esta exención los intereses 
provenientes de depósitos con cláusula de ajuste.

Art. 34.- Incorpórese como último párrafo al inciso 
u) del artículo 26 de la Ley del Impuesto a Las Ganan-
cias, texto ordenado en 2019, con aplicación a partir 
del periodo fiscal 2020, el siguiente:

Cuando se trate de valores alcanzados por las dis-
posiciones del artículo 98 de la ley, no comprendidos 
en el primer párrafo de este inciso, los sujetos men-
cionados en este último también quedan exentos por 
los resultados provenientes de su compraventa, cam-
bio, permuta o disposición, en la medida que coticen 
en bolsas o mercados de valores autorizados por la 
Comisión Nacional de Valores, sin que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 109 de la ley del 
impuesto. Idéntico tratamiento le resultará de apli-
cación a los beneficiarios del exterior, por aquellos 
valores no comprendidos en el cuarto párrafo de este 
inciso, en la medida que no residan en jurisdicciones 
no cooperantes o los fondos invertidos no provengan 
de jurisdicciones no cooperantes.

CAPÍTULO 6

Impuesto Para una Argentina Inclusiva 
y Solidaria (PAIS)

Art. 35. - Establécese con carácter de emergencia, 
por el término de cinco períodos fiscales a partir del 
día de entrada en vigencia de la presente ley, un im-
puesto que se aplicará en todo el territorio de la Na-
ción sobre las siguientes operaciones:

a) Compra de billetes y divisas en moneda extran-
jera -incluidos cheques de viajero- para atesoramien-
to o sin un destino específico vinculado al pago de 
obligaciones en los términos de la reglamentación 
vigente en el mercado de cambios, efectuada por re-
sidentes en el país;

b) Cambio de divisas efectuado por las entidades fi-
nancieras por cuenta y orden del adquirente locatario o 
prestatario destinadas al pago de la adquisición de bie-
nes o prestaciones y locaciones de servicios efectuadas 
en el exterior, que se cancelen mediante la utilización de 
tarjetas de crédito, de compra y débito comprendidas 
en el sistema previsto en la ley 25.065 y cualquier otro 
medio de pago equivalente que determine la reglamen-
tación, incluidas las relacionadas con las extracciones o 
adelantos en efectivo efectuadas en el exterior.

Asimismo, resultan incluidas las compras efectua-
das a través de portales o sitios virtuales y/o cualquier 
otra modalidad por la cual las operaciones se perfec-
cionen, mediante compras a distancia, en moneda 
extranjera;

c) Cambio de divisas efectuado por las entidades 
financieras destinadas al pago, por cuenta y orden 
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del contratante residente en el país de servicios 
prestados por sujetos no residentes en el país, que 
se cancelen mediante la utilización de tarjetas de 
crédito, de compra y de débito, comprendidas en 
el sistema previsto en la ley 25.065 y cualquier otro 
medio de pago equivalente que determine la regla-
mentación;

d) Adquisición de servicios en el exterior contrata-
dos a través de agencias de viajes y turismo -mayoris-
tas y/o minoristas-, del país.

e) Adquisición de servicios de transporte terrestre, 
aéreo y por vía acuática, de pasajeros con destino fue-
ra del país, en la medida en la que para la cancelación 
de la operación deba accederse al mercado único y 
libre de cambios al efecto de la adquisición de las 
divisas correspondientes en los términos que fije la 
reglamentación.

Art. 36. - Serán pasibles del impuesto que se 
aprueba por la presente ley, los sujetos residentes 
en el país -personas humanas o jurídicas, sucesiones 
indivisas y demás responsables- que realicen alguna 
de las operaciones citadas en el artículo anterior. Si la 
operación se realiza mediante tarjetas de crédito, de 
compra y/o de débito, el impuesto alcanza a quienes 
sean sus titulares, usuarios, titulares adicionales y/o 
beneficiarios de extensiones.

No se encuentran alcanzadas por el presente im-
puesto las jurisdicciones y entidades comprendidas 
en el inciso a) y b) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
modificaciones y toda otra entidad de titularidad ex-
clusiva del Estado Nacional, y sus equivalentes en los 
Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos 
aires y los municipios.

Tampoco se encontrarán alcanzadas por el presen-
te impuesto las siguientes operaciones:

a) Los gastos referidos a prestaciones de salud, 
compra de medicamentos, adquisición de libros en 
cualquier formato, utilización de plataformas educa-
tivas y software con fines educativos;

b) Los gastos asociados a proyectos de investiga-
ción efectuados por investigadores que se desempe-
ñen en el ámbito del Estado nacional, Estados pro-
vinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los 
municipios, así como las universidades e institucio-
nes integrantes del sistema universitario argentino;

c) Adquisición en el exterior de materiales de equi-
pamiento y demás bienes destinado a la lucha contra 
el fuego y la protección civil de la población por par-
te de las entidades reconocidas en la ley 25.054 y sus 
modificatorias.

Art. 37. - El pago del impuesto estará a cargo del 
adquirente, locatario o prestatario pero deberán 
actuar en carácter de agentes de percepción y liqui-
dación del mismo, los sujetos que para cada tipo de 
operaciones se indican a continuación:

a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 35: Las entidades autori-
zadas a operar en cambios por el Banco Central de la 
República Argentina;

b) Operaciones comprendidas en los incisos b) y c) 
del artículo 35: Las entidades que efectúen los cobros 
de las liquidaciones a los usuarios de sistemas de tar-
jetas de crédito, débito y/o compra respecto de las 
operaciones alcanzadas por el presente régimen. En 
caso de que intervengan agrupadores o agregadores 
de pago, la reglamentación establecerá el obligado en 
carácter de agente de percepción;

c) Operaciones comprendidas en el inciso d) del 
artículo 35: Las agencias de viajes y turismo mayoris-
tas o minoristas, que efectúen el cobro de los servi-
cios;

d) Operaciones comprendidas en el inciso e) del 
artículo 35: Las empresas de transporte terrestre, aé-
reo o por vía acuática, que efectúen el cobro de los 
mismos.

Art. 38. - La percepción del impuesto deberá prac-
ticarse en la oportunidad que a continuación se in-
dica:

a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 35: En el momento de 
efectivizarse la operación cambiaría.

El importe de la percepción practicada deberá con-
signarse, en forma discriminada, en el comprobante 
que documente la operación de cambio el cual cons-
tituirá la constancia de las percepciones sufridas;

b) Operaciones comprendidas en los incisos b) y c) 
del artículo 35 canceladas con tarjeta de crédito y/o 
compra: En la fecha de cobro del resumen y/o liqui-
dación de la tarjeta de que se trate, aun cuando el sal-
do resultante del mismo se abone en forma parcial. 
El importe de la percepción practicada deberá con-
signarse, en forma discriminada, en el referido docu-
mento, el cual constituirá comprobante justificativo 
de las percepciones sufridas;

c) Operaciones comprendidas en los incisos b) y 
c) del artículo 35 canceladas con tarjeta de débito: 
En la fecha de débito en la cuenta bancaria asociada. 
Resultará comprobante justificativo suficiente de las 
percepciones sufridas el extracto o resumen bancario 
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de la cuenta afectada al sistema de tarjeta de débito, 
cuando éstos detallen en forma discriminada e indi-
vidualizada por operación las sumas percibidas;

d) Operaciones comprendidas en los incisos d) y 
e) del articulo 35: En la fecha de cobro del servicio 
contratado, aun cuando el mismo se abone en forma 
parcial o en cuotas, en cuyo caso el monto de la per-
cepción deberá ser percibido en su totalidad con el 
primer pago.

El importe de la percepción practicada deberá con-
signarse, en forma discriminada, en la factura o docu-
mento equivalente que se emita por la prestación de 
servicios efectuada, el cual constituirá comprobante 
justificativo de las percepciones sufridas.

Art. 39. - El impuesto establecido en el artículo 35 
se determinará aplicando la alícuota del treinta por 
ciento (30%), según el siguiente detalle:

a) Sobre el importe total de cada operación alcan-
zada, para el caso de las operaciones comprendidas 
en los incisos a), b), c) y d) del primer párrafo del ar-
tículo citado;

b) Sobre el precio, neto de impuestos y tasas, de 
cada operación alcanzada para el caso de las opera-
ciones comprendidas en el inciso e) del primer párra-
fo del artículo 35.

De tratarse de operaciones expresadas en moneda 
extranjera, deberá efectuarse la conversión a su equiva-
lente en moneda local, aplicando el tipo de cambio ven-
dedor que, para la moneda de que se trate, fije el Banco 
de la Nación Argentina al cierre del  último día hábil 
inmediato anterior a la fecha de emisión del resumen, 
liquidación y/o factura o documento equivalente.

Art. 40. - La Administración Federal de Ingresos 
Públicos establecerá las formas, plazos, requisitos y 
demás condiciones para la declaración e ingreso del 
impuesto previsto en el artículo 35, tanto por parte de 
los agentes de percepción como del sujeto imponi-
ble, así como para la acreditación de las exenciones 
previstas en la presente.

Asimismo, en caso de resultar necesario, dispon-
drá de un plazo especial para la percepción e ingreso 
del impuesto atendiendo a eventuales adecuaciones 
en los sistemas administrativos de los agentes de per-
cepción.

Art. 41. - Deléganse en el Poder Ejecutivo nacional, 
las siguientes facultades:

a) Incorporar nuevas operaciones al listado enun-
ciado en el artículo 35, en la medida en que impli-

quen la adquisición de moneda extranjera de manera 
directa o indirecta, e identificar en su caso nuevos 
agentes de percepción a los enunciados en el artículo 
37;

b) Reducir la alícuota establecida en el artículo 39 
en la medida en que se hayan morigerado las causas 
que motivan la emisión de la presente ley, y restituir-
las en su caso;

c) Suspender temporalmente la aplicación del pre-
sente impuesto en atención a razones de orden fun-
dadas;

d) Establecer una alícuota reducida a los servicios 
indicados en el artículo 3° inciso e) apartado 21 su-
bapartado m) de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do (t.o. en 1997) y sus modificaciones;

e) Realizar estudios e investigaciones sobre el im-
pacto social y económico del impuesto y de otras mo-
dalidades de transacciones que involucren directa o 
indirectamente adquisición de moneda extranjera 
que correspondan alcanzar o eximir, según el caso, 
con arreglo al objeto pretendido por el gravamen. A 
tal efecto, el Banco Central de la República Argentina 
y la Administración Federal de Ingresos Públicos pro-
ducirán los informes correspondientes.

Art. 42. - El producido del impuesto establecido 
en el artículo 35 nacional conforme a las siguientes 
prioridades:

a) Financiamiento de los programas a cargo de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social: y de 
las prestaciones del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados setenta por 
ciento (70%);

b) Financiamiento de obras de vivienda social: 
del fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana 
creado por la ley 27.453 y el decreto 819/2019, obras 
de infraestructura económica y fomento del turismo 
nacional: treinta por ciento (30%).

Art. 43. - Exímese al fideicomiso Fondo de Integra-
ción Socio Urbana y a su fiduciario, en sus operacio-
nes relativas al Fondo, de todos los impuestos, tasas 
y contribuciones nacionales existentes y a crearse en 
el futuro, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y 
el Impuesto a los Créditos y Débitos en Cuentas Ban-
carias y Otras Operatorias. La exención a este último 
impuesto será aplicable para los movimientos de las 
cuentas utilizadas exclusivamente a los fines de su 
creación.

Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a la eximición de todos los 
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tributos aplicables en su jurisdicción, en iguales tér-
minos a los establecidos en el párrafo anterior.

Art. 44. - El impuesto que se establece por el ar-
tículo 35 de la presente ley será de aplicación a las 
operaciones, liquidaciones y pagos efectuados, de 
acuerdo al cronograma establecido en el artículo 35, 
con exclusión de las transacciones efectuadas con an-
terioridad a dicha fecha. Su aplicación, recaudación y 
ejecución judicial, estará cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y le será de aplicación la 
ley 11.683 (t.o. en 1998) y sus modificatorias.

CAPÍTULO 7

Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 
bancarias y otras operatorias

Art. 45. - Incorpórase como segundo párrafo del 
artículo 1° de la ley 25.413 y sus modificatorias, con 
efectos para los hechos imponibles que se perfeccio-
nen a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta ley en el Boletín Oficial, el siguiente:

En el caso previsto en el inciso a), cuando se lleven 
a cabo extracciones en efectivo, bajo cualquier forma, 
los débitos efectuados en las cuentas mencionadas 
en dicho inciso, estarán sujetos al doble de la tasa vi-
gente para cada caso, sobre el monto de los mismos. 
Lo dispuesto en este párrafo no resultará de aplica-
ción a las cuentas cuyos titulares sean personas hu-
manas o personas jurídicas que revistan y acrediten 
la condición de Micro y Pequeñas Empresas, en los 
términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modifi-
catorias y demás normas complementarias.

CAPÍTULO 8

Impuesto a las ganancias

Art. 46. - Dispónese que, a los efectos de la deter-
minación del Impuesto a las Ganancias, correspon-
diente al período fiscal 2019, los sujetos que obten-
gan las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) 
del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019, tendrán derecho a deducir 
de su ganancia neta sujeta a impuesto, una suma 
equivalente a la reducción de la base de cálculo de 
las retenciones que les resulten aplicables conforme 
al primer párrafo del artículo 1° del decreto 561 del 
14 de agosto de 2019, sin que la referida deducción 
pueda generar quebranto.

Art. 47. - Manténgase la validez y la vigencia es-
tablecidas en el segundo párrafo del artículo 95 del 
decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el 
período fiscal 2019 y establécese que a efectos de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
cuando se trate de títulos públicos y obligaciones 
negociables comprendidos en los incisos a) y b) del 
primer párrafo del artículo 98 de esa misma norma, 
podrá optarse por afectar los intereses o rendimien-
tos del período fiscal 2019 al costo computable del 
título u obligación que los generó, en cuyo caso el 
mencionado costo deberá disminuirse en el importe 
del interés o rendimiento afectado.

Art. 48. - Suspéndese hasta los ejercicios fiscales que 
se inicien a partir del 1 ° de enero de 2021 inclusive, lo 
dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) de la ley 27.430 
y establécese para el período de la suspensión ordena-
da en el presente artículo, que la alícuota prevista en los 
incisos a) y b) del artículo 73 de la ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019, será del treinta por 
ciento (30%) y que la prevista en el segundo párrafo del 
inciso b) de ese artículo y en el artículo 97 ambos de la 
misma ley, será del siete por ciento (7%).

CAPÍTULO 9

Tasa de estadística

Art. 49. - Establécese hasta el 31 de diciembre de 
2020, en un tres por ciento (3%) la alícuota de la tasa 
de estadística contemplada en el artículo 762 de la 
ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, 
la cual resultará aplicable a las destinaciones defini-
tivas de importación para consumo, con excepción 
de aquellas destinaciones registradas en el marco 
de Acuerdos Preferenciales suscriptos por la Repú-
blica Argentina que específicamente contemplen 
una exención, o aquellas que incluyan mercadería 
originaria y de los Estados Partes del MERCOSUR. 
El Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer, por ra-
zones justificadas, exenciones para el pago de la tasa 
cuando se trate de una actividad específica que tenga 
como objeto, entre otras, finalidades de ciencia, tec-
nología, innovación, promoción del desarrollo eco-
nómico o la generación de empleo.

CAPÍTULO 10

Impuestos internos

Art. 50. - Sustitúyese el artículo 39 de la Ley de Im-
puestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y 
sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 39: Los bienes comprendidos en el artícu-
lo 38 deberán tributar el impuesto que resulte por 
aplicación de la tasa que en cada caso se indica, sobre 
la base imponible respectiva.

Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea 
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igual o inferior a pesos un millón trescientos mil ($ 
1.300.000) estarán exentas del gravamen, con excep-
ción de los bienes comprendidos en el inciso c) del 
artículo 38, para cuyo caso la exención regirá siempre 
que el citado monto sea igual o inferior a pesos tres-
cientos noventa mil ($ 390.000) y para el caso del in-
ciso e) la exención regirá siempre que el citado monto 
sea igual o inferior a pesos un millón setecientos mil 
($ 1.700.000), sin aplicarse monto exento para el in-
ciso f ).

Para el caso de los bienes comprendidos en los in-
cisos a), b) y d), cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a 
pesos un millón trescientos mil ($ 1.300.000) e inferior 
a pesos dos millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000), 
deberán tributar el impuesto que resulte por la apli-
cación de la tasa del veinte por ciento (20%). Cuando 
dicho precio de venta sea igual o superior a pesos dos 
millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tri-
butar el impuesto que resulte por la aplicación de la 
tasa del treinta y cinco por ciento (35%).

Para el caso de los bienes comprendidos en el inci-
so c) cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, 
incluidos los opcionales, sea superior a pesos tres-
cientos noventa mil ($ 390.000) e inferior a pesos qui-
nientos mil ($ 500.000) deberán tributar el impuesto 
que resulte por la aplicación de la tasa del veinte por 
ciento (20%) y del treinta por ciento (30%), cuando su 
precio de venta sea igual o superior a pesos quinien-
tos mil ($ 500.000).

Para el caso de los bienes comprendidos en los 
incisos e) y f ) deberán tributar el impuesto que re-
sulte de la aplicación de la tasa del veinte por ciento 
(20%).

La Administración Federal de Ingresos Públicos, 
actualizará trimestralmente, a partir del mes de 
abril del año 2020, los importes consignados en los 
párrafos que anteceden, considerando la variación 
del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), 
respectivo a cada rubro en particular, que sumi-
nistre el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) correspondiente al trimestre calendario 
que finalice el mes inmediato anterior al de la ac-
tualización que se realice. Los montos actualizados 
surtirán efectos para los hechos imponibles que se 
perfeccionen desde el primer día del segundo mes 
inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la ac-
tualización, inclusive.

Art. 51. - Las disposiciones del artículo prece-
dente surtirán efecto para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del primer día del mes 
inmediato siguiente al de la publicación de la pre-
sente ley.

TÍTULO V

Derechos de exportación

Art. 52. - Establécese que, en el marco de las facul-
tades acordadas al Poder Ejecutivo nacional median-
te los artículos 755 y concordantes de la ley 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificatorias, se podrán 
fijar derechos de exportación cuya alícuota no podrá 
superar en ningún caso el treinta y tres por ciento 
(33%) del valor imponible o del precio oficial FOB.

Se prohíbe que la alícuota de los derechos de ex-
portación supere el treinta y tres por ciento (33%) del 
valor imponible o del precio oficial FOB para las ha-
bas (porotos) de soja.

Se prohíbe superar el quince por ciento (15%) para 
aquellas mercancías que no estaban sujetas a dere-
chos de exportación al 2 de septiembre de 2018 o que 
tenían una alícuota de cero por ciento (0%) a esa fecha.

Se prohíbe superar el cinco por ciento (5%) de alí-
cuota para los productos agroindustriales de las eco-
nomías regionales definidas por el Poder Ejecutivo 
nacional.

Las alícuotas de los derechos de exportación para 
bienes industriales y para servicios no podrán supe-
rar el cinco por ciento (5%) del valor imponible o del 
precio oficial FOB.

Las alícuotas de los derechos de exportación para 
hidrocarburos y minería no podrán superar el ocho 
por ciento (8%) del valor imponible o del precio ofi-
cial FOB. En ningún caso el derecho de exportación de 
hidrocarburos podrá disminuir el valor Boca de Pozo 
para el cálculo y pago de regalías a las provincias pro-
ductoras (*).

El sesenta y siete por ciento (67%) del valor in-
cremental de los derechos de exportación previstos 
en esta ley, será destinado al financiamiento de los 
programas a cargo de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social y a las prestaciones del Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados. El tres por ciento (3%) se destinará 
a la creación de un Fondo solidario de competiti-
vidad agroindustrial para estimular la actividad de 
pequeños productores y cooperativas a través de 
créditos para la producción, innovación, agregado 
de valor y costos logísticos. Este Fondo será admi-
nistrado por el Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

(*) Texto observado por Decreto 58/2019 (B.O. 23/12/ 
2019).
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Exceptúase del pago de los derechos que gravan la 
exportación para consumo a las empresas del Estado 
regidas por la ley 13.653 y las sociedades del Estado 
regidas por la ley 20.705 que tengan por objeto de-
sarrollar actividades de ciencia, tecnología e inno-
vación. El Poder Ejecutivo nacional podrá utilizar la 
facultad prevista en el artículo 755, apartado b), de la 
ley 22.415 (Código Aduanero) respecto de entidades 
estatales o con participación estatal que tengan como 
finalidad principal desarrollar actividades de c1en-
c1a, tecnología e innovación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer estas fa-
cultades hasta el 31 de diciembre de 2021.

Art. 53. - El Poder Ejecutivo nacional deberá esta-
blecer mecanismos de segmentación y estímulo ten-
dientes a mejorar la rentabilidad y competitividad de 
los pequeños productores y cooperativas cuyas acti-
vidades se encuentren alcanzadas por el eventual au-
mento de la alícuota de los derechos de exportación y 
establecerá criterios que estimulen la competitividad 
de la producción federal en función de las distancias 
entre los centros de producción y los de efectiva co-
mercialización.

La modificación de las alícuotas en el marco de 
las facultades acordadas en el presente artículo, de-
berá ser informada por el Poder Ejecutivo nacional 
ante una comisión integrada por miembros del Po-
der Legislativo, del Consejo Federal Agropecuario 
y representantes de las entidades y organizaciones 
representativas del sector agropecuario para que se 
expidan al respecto.

Las alícuotas que sean aumentadas en el marco 
de las facultades acordadas en el presente artículo 
no serán aplicadas en los distritos que sean decla-
rados en emergencia agropecuaria de conformidad 
con la ley 26.509 - Sistema Nacional para la Preven-
ción y Mitigación de Emergencias y Desastres Agro-
pecuarios.

Art. 54. - Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
anterior, mantendrán su validez y vigencia los decre-
tos 1.126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modifica-
torias, 486 del 24 de mayo de 2018 y sus modificacio-
nes, 487 del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 
793 del 3 de septiembre de 2018 y sus modificaciones 
y el decreto 37 del 14 de diciembre de 2019.

TÍTULO VI

Haberes previsionales. Aumentos salariales

Art. 55. - A los fines de atender en forma prioritaria 
y en el corto plazo a los sectores de más bajos ingre-
sos, suspéndase por el plazo de ciento ochenta (180) 

días, la aplicación del artículo 32 de la ley 24.241, sus 
complementarias y modificatorias.

Durante el plazo previsto en el párrafo anterior, el 
Poder Ejecutivo nacional deberá fijar trimestralmen-
te el incremento de los haberes previsionales corres-
pondiente al régimen general de la ley 24.241, aten-
diendo prioritariamente a los beneficiarios de más 
bajos ingresos.

El Poder Ejecutivo nacional convocará una co-
misión integrada por representantes del Ministerio 
de Economía, del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y miembros de las comisiones del 
Congreso de la Nación competentes en la materia 
que, durante el plazo previsto en el primer párra-
fo, proponga un proyecto de ley de movilidad de los 
haberes previsionales que garantice una adecuada 
participación de los ingresos de los beneficiarios del 
sistema en la riqueza de la Nación, de acuerdo con los 
principios de solidaridad y redistribución.

Art. 56. - El Poder Ejecutivo nacional convoca-
rá una comisión integrada por representantes del 
Ministerio de Economía, del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social y miembros de las comi-
siones del Congreso de la Nación competentes en 
la materia, para que en el plazo de ciento ochenta 
(180) días, revise la sustentabilidad económica, fi-
nanciera y actuaria! y proponga al Congreso de la 
Nación las modificaciones que considere pertinen-
tes relativas a la movilidad o actualización de los 
regímenes especiales prevista en el artículo 2° del 
decreto 137/2005, el artículo 1° incisos b) y c) de 
la ley 26.508, el artículo 1° del decreto 1.199/2004 
en el marco de las resoluciones MTEySS 268/2009, 
824/2009 y 170/2010 y resolución SSS 9/2010, la 
ley 26.913 según decreto 1.058/2014, el artículo 3° 
de la ley 27.452, el artículo 5° punto II y artículo 14 
de la ley 27.260 texto según ley 27.467, el artículo 2° 
de la ley 23.848, el artículo 3° de la ley 27.329, el ar-
tículo 7° de la ley 22.929 conforme decreto 160/2005, 
el artículo 27 de la ley 24.018, el artículo 6° de la ley 
22. 731, los artículos 75, 94 y concordantes de la ley 
19.101, de los artículos 5° a 10 de la ley 13.018 y 107 
y siguientes de la ley 20.416, y de los artículos 4° a 6° 
y 13 de la ley 23.794, y de toda otra norma análoga 
que corresponda a un régimen especial, contributivo 
o no contributivo, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación.

Art. 57. - Sustitúyese el inciso a) del artículo 74 de 
la ley 24.241 por el siguiente:

a) Operaciones de crédito público de las que resul-
te deudor el Estado nacional a través de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, ya sean tí-
tulos públicos, letras del Tesoro o préstamos hasta el 
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cincuenta por ciento (50%) de los activos totales del 
fondo.

Podrá aumentarse al cien por ciento (100%) neto 
de los topes previstos en el presente artículo, en la 
medida que el excedente cuente con recursos afecta-
dos específicamente a su cumplimiento o con garan-
tías reales u otorgadas por organismos o entidades in-
ternacionales de los que la Nación sea parte. Quedan 
excluidas del tope establecido en el presente inciso, 
las tenencias de títulos representativos de la deuda 
pública del Estado nacional que fueron recibidos en 
canje por las administradoras de fondos de jubilacio-
nes y pensiones en el marco de la reestructuración 
de la deuda pública en los términos de los artículos 
65 de la ley 24.156 y sus modificatorias, y 62 de la ley 
25.827 y su modificatoria, independientemente de 
que no cuenten con las garantías allí contempladas.

Transitoriamente, hasta el 31 de diciembre de 
2023, podrá mantenerse hasta el setenta por ciento 
(70%) de la cartera del Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino 
en títulos públicos, cuenten o no con garantías, de-
biendo, al cabo de ese período, regularizar la tenen-
cia de estos activos, a los límites establecidos en el 
párrafo precedente.

Exceptúase de los alcances del decreto 668/2019 al 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino.

Art. 58. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a:

a) Disponer en forma obligatoria que los emplea-
dores del sector privado abonen a sus trabajadores 
incrementos salariales mínimos;

b) Eximir temporalmente de la obligación del pago 
de aportes y contribuciones al Sistema Integrado 
Previsional Argentino creado por ley 26.425 sobre 
los incrementos salariales que resulten de la facultad 
reconocida en el inciso anterior o de la negociación 
colectiva;

c) Efectuar reducciones de aportes patronales y/o 
de contribuciones personales al Sistema Integrado 
Previsional Argentino creado por ley 26.425 limitadas 
a jurisdicciones y actividades específicas o en situa-
ciones críticas.

TÍTULO VII

Sociedades. Capital social

Art. 59. - Suspéndese, hasta la finalización del 
plazo establecido en el artículo 1° de la presente ley 
la aplicación del inciso 5 del artículo 94 y del artícu-

lo 206 de la Ley General de Sociedades, 19.550 (t.o. 
1984).

TÍTULO VIII

Créditos UVA

Art. 60. - El Banco Central de la República Argen-
tina realizará una evaluación sobre el desempeño 
y las consecuencias del sistema de préstamos UVA 
para la adquisición de viviendas y los sistemas de 
planes de ahorro para la adquisición de vehículos 
automotor, sus consecuencias sociales y económi-

cas, y estudiará mecanismos para mitigar sus efectos 
negativos atendiendo al criterio del esfuerzo com-

partido entre acreedor y deudor.

TÍTULO IX

Reservas de libre disponibilidad

Art. 61. - Autorízase al Gobierno nacional a emi-
tir letras denominadas en dólares estadounidenses 
(U$S) por un monto de hasta dólares cuatro mil qui-
nientos setenta y un millones (U$S 4.571.000.000), a 
diez años de plazo, con amortización íntegra al venci-
miento, la que devengará una tasa de interés igual a la 
que devenguen las reservas internacionales del Ban-
co Central de la República Argentina para el mismo 
período y hasta un máximo de la tasa LIBOR anual 
menos un punto porcentual. Los intereses se cance-
larán semestralmente.

Art. 62. - Autorízase al Gobierno nacional a adqui-
rir divisas en el Banco Central de la República Argen-
tina con las letras del artículo 61 por igual cantidad a 
las nominalmente expresadas en las mismas.

Estas letras, como así también las tenencias vigen-
tes de letras intransferibles en poder del Banco Cen-
tral de la República Argentina, deberán registrarse en 
sus estados contables a valor técnico.

Art. 63. - Los dólares autorizados a adquirir me-
diante esta norma sólo podrán aplicarse al pago de 
obligaciones de deuda denominadas en moneda ex-
tranjera.

TÍTULO X

Emergencia sanitaria

Art. 64. - En el marco de la emergencia sanitaria 
declarada en el artículo 1° de la presente ley, man-
tiénese la prioridad prevista para los Programas del 
Ministerio de Salud establecidos por el artículo 1° del 
decreto 450 del 7 de marzo de 2002, sustituido por 
el decreto 1.053 del 19 de junio de 2002 o los que los 
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reemplacen para el Ejercicio 2020: Programa 17-Sub-
programa 1- Plan Nacional a favor de la Madre y el 
Niño, en la parte correspondiente al inciso 5- Trans-
ferencias y los Programas 22- Lucha contra el VIH; 
24- Detección y Tratamiento de Enfermedades Cró-
nicas No Transmisibles y Conductas Adictivas y 30- 
Emergencias Sanitarias, en las mismas condiciones y 
con los mismos alcances, y asígnase prioridad al Pro-
grama 20- Prevención y Control de Enfermedades ln-
munoprevenibles, Programa 29- Cobertura Universal 
de Salud - Medicamentos, Programa 45- Prevención 
y Control de Enfermedades Crónicas No Transmisi-
bles, o los que los reemplacen, en lo que corresponde 
al inciso 2- Bienes de Consumo.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a atender como prioridad la asignación 
de recursos al Sector Salud en tiempo oportuno y le-
gal forma, a fin de garantizar la eficacia y efectividad 
de las prestaciones médico-asistenciales que se en-
cuentran bajo su responsabilidad.

Art. 65. - El Ministerio de Salud instrumentará las 
políticas referidas a la emergencia sanitaria decla-
rada por el artículo 1° de la presente ley y dictará las 
normas aclaratorias y complementarias pertinentes.

Art. 66. - El Ministerio de Salud promoverá la des-
centralización progresiva hacia las jurisdicciones 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de las funciones, atribuciones y facultades emanadas 
de la presente ley, que correspondieren, mediante la 
celebración de los convenios respectivos.

Art. 67. - lnstrúyese al Ministro de Salud a confor-
mar y convocar al Consejo Nacional Consultivo de 
Salud creado por el decreto 2.724 del 31 de diciembre 
de 2002, con el propósito de proponer alternativas 
para la identificación, formulación, aplicación y eva-
luación de las acciones destinadas a paliar las nece-
sidades básicas de la atención de la salud, así como 
para alcanzar los consensos sectoriales necesarios 
para la instrumentación de las políticas sanitarias 
que promuevan la equidad, el acceso y la calidad en 
la atención de la salud de la población con base en la 
Estrategia de Atención Primaria de la Salud para to-
dos los argentinos.

Art. 68. - Instrúyese al Ministerio de Salud a que en 
el ámbito del Consejo Federal de Salud se acuerde un 
Plan Federal de Salud que promueva la equidad, el 
acceso y la calidad en la atención de la salud de la po-
blación y la integración de los subsistemas, teniendo 
en consideración los consensos sectoriales mencio-
nados en el artículo anterior.

Art. 69. - Créase una Comisión Interministerial 
integrada por representantes de los Ministerios de 

Salud, de Economía y de Desarrollo Productivo, del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados y la Administración Federal de In-
gresos Públicos, la que tendrá como misión analizar 
el impacto de la carga impositiva y tributaria sectorial 
con el objeto de favorecer el acceso a los bienes y ser-
vicios de salud.

Art. 70. - Facúltase al Ministerio de Salud para es-
tablecer un mecanismo de monitoreo de precios de 
medicamentos e insumos del sector salud y de alter-
nativas de importación directa y licencias compul-
sivas u obligatorias, frente a posibles problemas de 
disponibilidad o alzas injustificadas o irrazonables 
que afecten el acceso de la población a los mismos de 
manera que puedan poner en riesgo su salud.

Asimismo, facúltase al Ministerio de Salud para 
dictar las normas complementarias tendientes a im-
plementar:

a) En acuerdo con el Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados, un listado 
de medicamentos e insumos a ser adquiridos por este 
organismo y por la Superintendencia de Servicios de 
Salud;

b) Precios de referencia de insumos y medicamen-
tos esenciales por banda terapéutica;

c) Controles y dispositivos que promuevan la ple-
na vigencia de la ley 25.649 de Especialidades Me-
dicinales-Medicamentos Genéricos, con particular 
referencia a la prescripción y sustitución en la dis-
pensación.

Art. 71. - El Ministerio de Salud, para las contrata-
ciones que realice en el marco de la emergencia sa-
nitaria, podrá optar, además de los medios vigentes 
de compra y sin perjuicio de la intervención que le 
compete a la Sindicatura General de la Nación, por 
alguna de las siguientes modalidades:

a) Los mecanismos previstos en el artículo 25, inci-
so d), apartado 5 del decreto 1.023/01, independien-
temente del monto de la contratación, dándose por 
acreditada la grave y notoria crisis por la cual atravie-
sa el sistema de salud argentino;

b) La utilización de los recursos del Fondo Rotato-
rio Regional para Suministros Estratégicos de Salud 
Pública de la Organización Panamericana de la Salud 
y de la Organización Mundial de la Salud y cualquier 
otro procedimiento de adquisiciones que dichas enti-
dades pongan a disposición de sus miembros;

c) Otros medios que ofrezcan alternativas a través 
de organismos internacionales, organismos multila-
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terales, organizaciones no gubernamentales, u otros 
países.

A fin de garantizar la transparencia en las contrata-
ciones previstas en el inciso a), se deberá invitar a la 
mayor cantidad de potenciales oferentes, de acuerdo 
a los registros actualizados existentes en la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT). Asimismo, se deberá 
prever la difusión a través de la página de Internet de 
la Oficina Nacional de Contrataciones.

En los casos en que se contrate a través del Fondo 
Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos de 
Salud Pública de la Organización Panamericana de 
la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, se 
aceptarán los mecanismos de contratación previstos 
por ambas organizaciones, autorizándose al Ministe-
rio de Salud a emitir las respectivas órdenes de pago 
a favor de dichos fondos, aún sin haberse cumplido 
la recepción parcial definitiva de los medicamentos 
o insumos adquiridos. Ello sin perjuicio de la aplica-
ción de los mecanismos de contralor vigentes.

Art. 72. - Podrán afectarse además, a los programas 
y planes derivados de la emergencia sanitaria, con los 
destinos que específicamente determine el Ministe-
rio de Salud:

a) Los fideicomisos, subsidios, subvenciones, le-
gados y donaciones y todo otro recurso que reciba el 
Poder Ejecutivo nacional a través de sus distintas Ju-
risdicciones, vinculados con la emergencia sanitaria;

b) Las reasignaciones de créditos o préstamos inter-
nacionales que administra el Ministerio de Salud o los 
que determine el Poder Ejecutivo nacional en el marco 
de la presente emergencia sanitaria, previa conformi-
dad de la contraparte otorgante del préstamo;

c) Los nuevos préstamos que se gestionen y obten-
gan en ocasión y con motivo de la emergencia sani-
taria.

Art. 73. - Exímese del pago de derechos de im-
portación y de todo otro impuesto, gravamen, con-
tribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de 
cualquier naturaleza u origen, como así también de 
la constitución de depósito previo, a las vacunas y 
descartables importados por el Ministerio de Salud 
y/o el Fondo Rotatorio de OPS destinados a asegurar 
las coberturas de vacunas previstas en el artículo 7° 
de la ley 27.491.

Art. 74. - Exímese del pago correspondiente al Im-
puesto al Valor Agregado que grava la importación 
para consumo de las mercaderías aludidas en el ar-
tículo anterior.

Art. 75. - Las exenciones establecidas en los artícu-
los 73 y 74, serán de carácter transitorio y se aplicarán 
tanto a las importaciones perfeccionadas durante 
la Emergencia Sanitaria Nacional, conforme lo es-
tablezca la reglamentación, como a las mercaderías 
que, a la fecha de emisión de la presente ley, se en-
cuentren en territorio aduanero pendientes de nacio-
nalizar.

Art. 76. - Restablécese el desarrollo del objetivo de 
universalizar el acceso de medicamentos esenciales a 
través del Programa Nacional "Remediar", destinado 
a garantizar la provisión de insumos y medicamen-
tos críticos a través de centros de atención de la salud 
provinciales o gubernamentales.

Art. 77. - El Ministerio de Salud fijará, a través de 
las normas que dicte al respecto, las condiciones de 
acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos 
asignados al Programa Nacional a que se refiere el 
artículo precedente.

Art. 78. - Déjanse sin efecto las restricciones que 
limitan la libertad de contratación a las entidades 
comprendidas por los artículos 5° y 7° del decreto 9 
del 7 de enero de 1993, y los incisos I), II) y III) del 
artículo 27 del Anexo II del decreto 576 del 1° de abril 
de 1993.

Art. 79. - Suspéndese hasta el 31 de diciembre de 
2020, las ejecuciones forzadas de los créditos que el 
Estado nacional, sus entes centralizados o descentra-
lizados o autárquicos, las empresas estatales o mix-
tas, cualquier entidad en la que el Estado nacional 
tenga el control del capital o de la toma de decisiones 
y los entes públicos no estatales, posean contra los 
prestadores médico asistenciales públicos o priva-
dos de internación, de diagnóstico y tratamiento, que 
cuenten con el certificado de inscripción del Regis-
tro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite 
la Superintendencia de Servicios de Salud, así como 
contra los establecimientos geriátricos y de rehabili-
tación prestadores del Sistema Nacional del Seguro 
de Salud y del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados.

Inclúyese dentro de la suspensión prevista, la traba 
de las medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas 
dictadas contra los agentes del Sistema Nacional del 
Seguro de Salud incluyendo al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

Las sentencias que se dicten dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 1° de la presente ley, no podrán 
ejecutarse hasta su expiración, en tanto importen de-
sapoderamiento de los bienes afectados al giro de la 
actividad que desempeña y/o traba al normal desem-
peño de su funcionamiento.
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Art. 80. - Instrúyese a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a que dentro del plazo indicado 
en el artículo anterior establezca, en los términos del 
artículo 32 de la ley 11.683, t.o. 1998 y sus modifica-
ciones, prórrogas y planes especiales de facilidades 
de pago de los tributos, sus intereses y multas, adeu-
dados por los sujetos indicados en dicho artículo, te-
niendo especialmente en cuenta al momento de fijar 
los plazos a acordar así como el interés de financia-
miento, la situación de emergencia sanitaria y econó-
mica. A tales fines los sujetos que pretendan acogerse 
a estos beneficios deberán contar con el certificado 
de inscripción del Registro Nacional de Prestadores 
Sanatoriales que emite la Superintendencia de Ser-
vicios de Salud dependiente del Ministerio de Salud.

Art. 81. - Créase en el ámbito del Ministerio de Sa-
lud una Comisión Asesora, la que será presidida por 
el titular de esa cartera e integrada además por un re-
presentante de los siguientes organismos: Jefatura de 
Gabinete de Ministros, Ministerio de Economía, Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y Superintendencia 
de Servicios de Salud, obras sociales provinciales y 
los representantes de los agentes del Seguro de Salud 
y los prestadores que determine el Consejo Nacional 
Consultivo de Salud.

Dicha Comisión deberá relevar la situación de en-
deudamiento sectorial público y privado, con énfasis 
en el ámbito prestacional, y las alternativas para la 
regularización de las acreencias de los prestadores 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a excep-
ción del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, previo a que expire el plazo 
establecido en el artículo 79.

Art. 82. - Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 
2020 las ejecuciones forzadas de los créditos que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos posea 
contra los prestadores médico-asistenciales en inter-
nación, de diagnóstico y tratamiento, en ambos casos 
públicos o privados.

A tales fines los sujetos que pretendan acogerse 
a estos beneficios deberán contar con el certificado 
de inscripción del Registro Nacional de Prestadores 
Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servi-
cios de Salud.

Quedan comprendidos en el alcance de la presente 
norma los establecimientos geriátricos prestadores 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados.

Art. 83. - Establécese que la tasa de justicia para 
los acuerdos concursales, judiciales o extrajudicia-
les homologados en los términos de las leyes 24.522, 
25.561, 25.563, 25.589 y sus prórrogas, será calculada 
sobre el monto definitivo de los mismos, hasta el cero 
con setenta y cinco céntimos por ciento (0,75%) y 
cero con veinticinco céntimos por ciento (0,25%) res-
pectivamente cuando se trate de agentes del Seguro 
Nacional de Salud.

Art. 84. - Suspéndense por el lapso que dure la 
emergencia sanitaria las previsiones de los decretos 
446/00, 1.140/00 y 1.305/00 en todo aquello que se 
opongan a la presente ley.

Art. 85. - Prorrógase lo dispuesto por el decreto 
486/02, sus disposiciones complementarias y modi-
ficatorias, con excepción de las que se opongan a la 
presente.

TITULO XI

Modificación temporaria a la Ley de Administra-
ción Financiera y Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional

Art. 86. - Durante el período de vigencia de la pre-
sente ley, y dada la excepcionalidad de la coyuntura 
económica, se reestablecerán los límites para realizar 
reestructuraciones presupuestarias, dispuestos origi-
nalmente para el Ejercicio 2017 mediante el artículo 
1° de la ley 27.342, modificatoria del artículo 37 de la 
ley 24.156 de Administración Financiera y Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional.

Art. 87. - La presente ley comenzará a regir a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Art. 88. - Comuníquese, etc.

El Anexo I puede consultarse en el servicio on-
line: https://www.checkpoint.laleyonline.com.ar/Tho
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RESOLUCIÓN GENERAL 4816 (A.F.I.P.)

Coronavirus (COVID-19) — Disposiciones y requi-
sitos de adhesión al régimen de regularización 
de obligaciones impositivas, de la seguridad so-
cial y aduaneras — Norma complementaria de la 
ley 27.541.

Fecha: 15/09/2020
Publicación: B.O. 16/09/2020

TÍTULO I

REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
IMPOSITIVAS, ADUANERAS Y DE LOS RECURSOS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO 1 - ALCANCE

Art. 1° - Los contribuyentes y responsables de los 
tributos y de los recursos de la seguridad social cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a 
cargo de esta Administración Federal, a fin de adherir 
al régimen de regularización de obligaciones imposi-
tivas, de la seguridad social y aduaneras establecido 
por el Capítulo 1 del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones, deberán cumplir las disposiciones y 
requisitos que se establecen en la presente.

CAPÍTULO 2 - OBLIGACIONES INCLUIDAS

Art. 2° - Podrán incluirse en el presente régimen 
de regularización, las obligaciones mencionadas en 
el artículo anterior vencidas al 31 de julio de 2020, 
inclusive, los intereses no condonados, así como las 
multas y demás sanciones firmes relacionadas con 
dichas obligaciones.

CAPÍTULO 3 - CONCEPTOS Y SUJETOS 
EXCLUIDOS

Art. 3° - Quedan excluidos del régimen:

a) Las cuotas con destino a las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (ART).

b) Los aportes y contribuciones con destino al Sis-
tema Nacional de Obras Sociales.

c) Los aportes y contribuciones con destino al ré-
gimen especial de seguridad social para empleados 

del servicio doméstico y trabajadores de casas par-
ticulares.

d) Las cuotas correspondientes al Seguro de Vida 
Obligatorio.

e) Los aportes y contribuciones con destino al Re-
gistro Nacional de Trabajadores Rurales y Emplea-
dores (RENATRE) o al Registro Nacional de Traba-
jadores y Empleadores Agrarios (RENATEA), según 
corresponda.

f) Los anticipos y pagos a cuenta, excepto los an-
ticipos mencionados en el artículo 26 de la presente.

g) Las cotizaciones fijas correspondientes a los 
trabajadores en relación de dependencia de sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), devengadas hasta el mes de ju-
nio de 2004.

h) Las obligaciones incluidas en planes de facili-
dades de pago caducos presentados en el marco del 
régimen de regularización normado por la presente 
resolución general.

i) Las obligaciones correspondientes a los períodos 
que fueron considerados como condición para la ob-
tención del beneficio como contribuyente cumplidor, 
en los términos del artículo agregado a continuación 
del 17 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, ex-
cepto que previamente se proceda a su desistimiento.

j) Los intereses -resarcitorios y/o punitorios-, mul-
tas y demás accesorios relacionados con los concep-
tos precedentes.

k) Los sujetos que resultaran excluidos en los tér-
minos del artículo 16 de la Ley N° 27.541 y sus modi-
ficaciones.

CAPÍTULO 4 - TIPOS DE CONTRIBUYENTES 
COMPRENDIDOS

Art. 4° - El universo de contribuyentes comprendi-
dos en el presente régimen de regularización se en-
cuentra conformado según se indica a continuación:

a) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas con 
“Certificado MiPyME” vigente a la fecha de adhesión, 
obtenido de conformidad con lo previsto en la Reso-
lución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la entonces 
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Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Me-
diana Empresa y sus modificatorias.

b) “Condicionales”: contribuyentes que acrediten 
el inicio del trámite de inscripción en el “Registro 
de Empresas MiPyMES” a la fecha de adhesión al 
régimen, de acuerdo con lo establecido en el cuarto 
párrafo del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus mo-
dificaciones.

c) Entidades sin fines de lucro y organizaciones 
comunitarias (4.1.), entes públicos no estatales y 
entidades comprendidas en los incisos b), e), f ), g) 
y l) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 2019 y su modificación, 
en cuyo caso deberán encontrarse registradas ante 
esta Administración Federal bajo alguna de las for-
mas jurídicas que, según corresponda, se indican a 
continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA

86 ASOCIACIÓN

87 FUNDACIÓN

94 COOPERATIVA

95 COOPERATIVA EFECTORA

125 ORGANISMO PÚBLICO

126 ORGANISMO PÚBLICO INTERNA-
CIONAL

167 CONSORCIO DE PROPIETARIOS

175 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA ES-
TATAL

203 MUTUAL

215 COOPERADORA

223 OTRAS ENTIDADES CIVILES

242 INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA

246 ENTIDADES DE DERECHO PÚBLI-
CO NO ESTATAL

256 ASOCIACIÓN SIMPLE

257 IGLESIA, ENTIDADES RELIGIOSAS

260 IGLESIA CATÓLICA

 

De no registrar alguna de las formas jurídicas de-
talladas precedentemente, se deberá acreditar la 
condición de entidad sin fin de lucro, organización 
comunitaria, ente público no estatal o entidad com-

prendida en los incisos b), e), f ), g) y l) del artículo 
26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto orde-
nado en 2019 y su modificación mediante el servicio 
con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digi-
tales” implementado por la Resolución General N° 
4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite 
“Actualización o corrección de datos registrales”, “Ins-
cripción o modificación de persona jurídica” o “Ley 
de Emergencia - Entidades sin fines de lucro, Carac-
terización”, según corresponda, debiendo adjuntar la 
documentación de respaldo que acredite dicha con-
dición.

La dependencia interviniente de este Organismo 
efectuará las verificaciones pertinentes a fin de regis-
trar dicha condición en caso que corresponda.

d) “Pequeños Contribuyentes”, entendiéndose 
por tales a las personas humanas y sucesiones in-
divisas que, registrando la inscripción en los im-
puestos a las ganancias, sobre los bienes persona-
les y/o en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) al día de entrada en vigencia de 
la Ley N° 27.562 y habiendo registrado la condición 
de activo en alguno de dichos impuestos durante el 
año 2019, cumplan con la totalidad de las siguientes 
condiciones:

1. Registrar ingresos que no superen el monto 
equivalente a los ingresos brutos máximos de la ca-
tegoría K vigente al mes de diciembre de 2019 corres-
pondiente al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), a cuyo efecto se verificará:

1.1. El total de ingresos gravados y exentos consig-
nados en la declaración jurada del impuesto a las ga-
nancias correspondiente al período fiscal 2019, o

1.2. en caso de no corresponder la presentación de 
la declaración jurada indicada en el punto anterior, 
la sumatoria de ingresos que se conformará según se 
detalla a continuación:

1.2.1. Los ingresos brutos máximos de la categoría 
del Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes (RS) para el año 2019, en la que revista el 
contribuyente a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente resolución general;

1.2.2. la sumatoria de la “Remuneración Total” in-
formada en las declaraciones juradas determinativas 
de aportes y contribuciones con destino a la seguri-
dad social (F. 931) presentadas por su/s empleador/
es correspondientes a los períodos fiscales de enero a 
diciembre de 2019, ambos inclusive; y

1.2.3. los ingresos provenientes de regímenes de 
jubilaciones y/o pensiones correspondientes a los pe-
ríodos de enero a diciembre de 2019, ambos inclusive.
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2. En caso de haber realizado la presentación de 
la declaración jurada del impuesto sobre los bienes 
personales correspondiente al período fiscal 2019, 
que el total de bienes del país y del exterior gravados 
y exentos declarados -sin considerar ningún tipo de 
mínimo no imponible- no superen el monto de PE-
SOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-).

En tal sentido, será condición excluyente para 
aquellos contribuyentes que registren inscripción 
en los impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes 
personales, haber presentado la declaración jurada 
correspondiente al periodo fiscal 2019 y no tener la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) inac-
tiva o limitada por inclusión en la base de contribu-
yentes no confiables.

Los sujetos que cumplan con las condiciones pre-
vistas en este inciso, serán caracterizados en el “Siste-
ma Registral” con el código “472 - Pequeños Contri-
buyentes - Ley 27.562”.

Dicha caracterización será considerada a los efec-
tos de la adhesión a los planes de facilidades de pago 
previstos en el Título IV de la presente, en forma 
previa a la verificación de la condición de Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa que pudieran revestir, en 
los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones.

Los contribuyentes y/o responsables que no resul-
ten caracterizados como “Pequeños Contribuyentes” 
- conforme lo dispuesto en los párrafos anteriores- y 
consideren que cumplen los requisitos previstos al 
efecto, podrán acreditar la condición mediante el 
servicio con Clave Fiscal denominado “Presentacio-
nes Digitales” implementado por la Resolución Ge-
neral N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el 
trámite “Pequeños Contribuyentes - Caracterización 
Ley 27.562” debiendo aportar la documentación de 
respaldo que resulte pertinente.

La dependencia interviniente de este Organismo 
efectuará las verificaciones correspondientes a fin de 
registrar dicha condición en caso que corresponda.

e) Demás contribuyentes no comprendidos en los 
incisos precedentes.

La dependencia interviniente de este Organismo 
efectuará las verificaciones que correspondan a fin 
de constatar las condiciones a que se refiere el artícu-
lo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

CAPÍTULO 5 - REQUISITOS PARA 
LA ADHESIÓN

Art. 5° - Para adherir al presente régimen y a los 
fines de obtener los beneficios de condonación y/o 

exención establecidos por el Capítulo 1 del Título IV 
de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, se deberá:

a) Presentar las declaraciones juradas o liquidacio-
nes determinativas de las obligaciones que se regu-
larizan, cuando ellas no hubieran sido presentadas o 
deban rectificarse.

b) Declarar en el servicio “Declaración de CBU” 
en los términos de la Resolución General N° 2.675, 
sus modificatorias y complementarias (5.1.), la Clave 
Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta corriente o de 
la caja de ahorro de la que se debitarán los importes 
correspondientes para la cancelación de cada una 
de las cuotas, en caso que la adhesión al régimen de 
regularización se realice mediante planes de facilida-
des de pago.

c) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido 
de acuerdo con lo previsto en la Resolución General 
N° 4.280.

CAPÍTULO 6 - PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADHESIÓN

Art. 6° - La adhesión al régimen de regularización 
deberá realizarse accediendo a los sistemas informá-
ticos que, según corresponda, se indican a continua-
ción:

a) “SISTEMA DE CUENTAS TRIBUTARIAS”: cuan-
do se opte por la cancelación de obligaciones impo-
sitivas y/o previsionales, en los términos del inciso a) 
del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus modificacio-
nes.

b) “SOLICITUD DISPOSICIÓN DE CRÉDITOS 
ADUANEROS”: cuando se opte por la cancelación de 
obligaciones de naturaleza aduanera, en los términos 
del inciso a) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones.

c) “MIS FACILIDADES”: cuando la regularización 
se realice mediante pago al contado o a través de 
planes de facilidades de pago, en los términos de los 
incisos b) y c) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones, respectivamente, observándose las 
disposiciones de los Títulos III y IV de esta resolución 
general.

A los fines previstos en los incisos a) y b) de este 
artículo, deberán observarse, según corresponda, los 
requisitos y demás condiciones que se establecen en 
el Título II de la presente.

CAPÍTULO 7 - ANULACIÓN DEL ACOGIMIENTO 
Y NUEVA SOLICITUD. EFECTOS

Art. 7° - Los contribuyentes y responsables -ante 
la detección de errores- podrán solicitar hasta el 28 
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de octubre de 2020, inclusive, la anulación del aco-
gimiento al régimen de regularización mediante el 
servicio con Clave Fiscal denominado “Presentacio-
nes Digitales” implementado por la Resolución Ge-
neral N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el 
trámite que, según el modo de adhesión, se indica a 
continuación:

a) Compensación: “Procesamiento o anulación de 
compensación”.

b) Pago al contado o plan de facilidades de pago: 
“Planes de pago. Anulaciones, cancelaciones antici-
padas totales y otras”.

Al efecto, deberá fundamentarse el motivo de la 
respectiva solicitud a fin de efectuar una nueva adhe-
sión, en cuyo caso deberá cumplirse con el procedi-
miento previsto en el artículo 6° de la presente, según 
corresponda.

En el supuesto de haber efectuado el ingreso en 
concepto de pago a cuenta el mismo podrá ser impu-
tado a la cancelación de las obligaciones que el con-
tribuyente considere, sin que pueda ser afectado a la 
cancelación del pago a cuenta y/o cuotas de planes 
de facilidades de pago.

Las imputaciones realizadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo anterior no se encontrarán al-
canzadas por los beneficios previstos en el Capítulo 1 
del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS 
EN EL EXTERIOR

Art. 8° - La repatriación por parte de las personas 
humanas o jurídicas, y de sus socios y accionistas - di-
rectos e indirectos - con una participación no inferior 
al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital social de 
aquellas, de al menos el TREINTA POR CIENTO (30%) 
del producido de la realización de los activos finan-
cieros situados en el exterior que posean a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ley N° 27.562 a que se refiere 
el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, 
estará sujeta a los siguientes términos y condiciones:

1. Los fondos repatriados podrán:

a) Ser ingresados y liquidados en el Mercado Único 
y Libre de Cambios (MULC), o

b) permanecer depositados en una cuenta abierta 
a nombre de su titular, en entidades financieras regi-
das por la Ley N° 21.526 y sus modificaciones, confor-
me a las condiciones que determine el Banco Central 
de la República Argentina.

En este caso, una vez cumplida la repatriación y 
efectuado el mencionado depósito, esos fondos po-

drán afectarse, en forma parcial o total, a cualquiera 
de los siguientes destinos:

i) La adquisición de certificados de participación 
y/o títulos de deuda de fideicomisos de inversión pro-
ductiva que constituya el Banco de Inversión y Comer-
cio Exterior (BICE), en carácter de fiduciario y bajo el 
contralor del Ministerio de Desarrollo Productivo.

ii) La suscripción o adquisición de cuotapartes de 
fondos comunes de inversión existentes o a crearse, 
en el marco de la Ley N° 24.083 y su modificación, que 
cumplan con los requisitos exigidos por la Comisión 
Nacional de Valores.

Cuando los fondos que se hubieren depositado se 
destinaran en forma parcial a alguna de las operacio-
nes mencionadas precedentemente, el remanente no 
afectado a estas últimas deberá continuar depositado 
en las entidades financieras de acuerdo con lo esta-
blecido en el inciso b) de este artículo.

Las inversiones previstas en el inciso b) preceden-
te deberán mantenerse -en todos los casos- bajo la 
titularidad del contribuyente durante un período de 
VEINTICUATRO meses, contado desde la entrada en 
vigencia de la Ley N° 27.562.

2. En el caso de que el mismo sujeto regularice la 
deuda mediante diversos planes de facilidades de 
pago, pago al contado y/o compensación, el plazo de 
SESENTA días previsto en el artículo 8° de la Ley N° 
27.541 y sus modificaciones se computará desde la 
primera adhesión.

3. El incumplimiento de la repatriación del pro-
ducido de la realización de los activos financieros en 
el plazo fijado en el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y 
sus modificaciones, en los términos y condiciones 
previstos en esta resolución general, determinará el 
rechazo de la adhesión al régimen de regularización.

4. La existencia y el valor de los activos financie-
ros situados en el exterior se deberán considerar a la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 27.562, te-
niendo en cuenta las pautas establecidas en el Anexo 
II que integra la presente.

CAPÍTULO 9 - DEUDAS EN DISCUSIÓN 
ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVA O JUDICIAL

Allanamiento

Art. 9° - En el caso de incluirse en el presente ré-
gimen de regularización deudas en discusión admi-
nistrativa, contencioso-administrativa o judicial, el 
acogimiento tendrá como efecto el allanamiento 
incondicional respecto de las obligaciones regula-
rizadas o, en su caso, el desistimiento de acciones, 
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reclamos o recursos en trámite, así como de toda 
acción y derecho, incluso el de repetición, por los 
conceptos y montos por los que se formule el aco-
gimiento, de conformidad con lo establecido por el 
primer párrafo del artículo 9° de la Ley N° 27.541 y 
sus modificaciones.

El interesado deberá presentar ante la instancia 
administrativa, contencioso-administrativa o judicial 
en la que se sustancia la causa, copia del acuse de 
recibo del acogimiento al presente régimen, junto al 
detalle de las obligaciones regularizadas.

En los casos en que los únicos conceptos reclama-
dos respondan a aquellos que resulten condonados 
conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones, el representante fiscal 
o el juez administrativo interviniente -según el caso- 
solicitará el archivo de las actuaciones labradas para 
su aplicación.

De tratarse de obligaciones tributarias cance-
ladas con anterioridad a la vigencia de la Ley N° 
27.562 que se encuentren en curso de discusión en 
sede administrativa, contencioso-administrativa o 
judicial por vía de repetición, el beneficio de con-
donación de los intereses en los términos previs-
tos en el quinto párrafo del artículo 12 de la Ley N° 
27.541 y sus modificaciones resultará procedente 
siempre que el interesado desista de la acción y del 
derecho y renuncie a la promoción de cualquier 
procedimiento respecto de la obligación cance-
lada, en cuyo caso deberá presentar el formula-
rio de declaración jurada N° 408 (Nuevo Modelo) 
mediante el servicio con Clave Fiscal denominado 
“Presentaciones Digitales”, implementado por la 
Resolución General N° 4.503 y su complementa-
ria, seleccionando el trámite “Presentación F. 408 
- Allanamiento o desistimiento”.

Deudas en ejecución judicial. Archivo de las actua-
ciones

Art. 10. - Cuando se trate de deudas en ejecución 
judicial, acreditado en autos el acogimiento al régi-
men, encontrándose firme la resolución judicial que 
tenga por formalizado el allanamiento a la pretensión 
fiscal, satisfecho el ingreso del pago a cuenta -de co-
rresponder-, y una vez regularizada en su totalidad 
la deuda demandada, los honorarios y las costas del 
juicio, en los términos de la presente norma, esta Ad-
ministración Federal solicitará al juez interviniente el 
archivo de las actuaciones.

Cuando la adhesión resulte anulada, rechazada o 
se produzca la caducidad del acogimiento por cual-
quier causa, esta Administración Federal impulsará 
las acciones destinadas al cobro de la deuda en cues-
tión, conforme a la normativa vigente.

Medidas cautelares trabadas. Efectos del acogi-
miento

Art. 11. - Cuando se trate de deudas en ejecución 
judicial por las que se hubiere trabado embargo so-
bre fondos y/o valores de cualquier naturaleza, de-
positados en entidades financieras o sobre cuentas 
a cobrar, así como cuando se hubiere efectivizado la 
intervención judicial de caja, la dependencia compe-
tente de esta Administración Federal -una vez acre-
ditado el acogimiento al régimen por la deuda recla-
mada- arbitrará los medios para que se produzca el 
levantamiento de la respectiva medida cautelar.

En el supuesto que el embargo se hubiere trabado 
sobre depósitos a plazo fijo, el levantamiento se co-
municará una vez producido su vencimiento.

De tratarse de una medida cautelar que se hubiera 
efectivizado sobre fondos o valores depositados en 
cajas de seguridad, el levantamiento deberá dispo-
nerlo el juez que la haya decretado.

La falta de ingreso del total o de la primera cuota 
del plan de pagos de los honorarios a que se refiere el 
artículo 14 de la presente no obstará al levantamien-
to de las medidas cautelares, siempre que se cumpla 
con los demás requisitos y condiciones dispuestos 
para adherir al régimen.

El levantamiento de los embargos bancarios alcan-
zará únicamente a las deudas incluidas en la regula-
rización. El mismo criterio se aplicará respecto del 
levantamiento de las restantes medidas cautelares, el 
que deberá solicitarse con carácter previo al archivo 
judicial.

Los montos de capital embargados generarán la 
condonación de intereses solo en la medida que la 
transferencia a las cuentas recaudadoras o dación 
en pago en los términos de la Resolución General N° 
4.262, se haya realizado con anterioridad a la vigencia 
de la Ley N° 27.562.

Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación

Art. 12. - A los fines de la aplicación de los honora-
rios a que se refiere el artículo 98 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, corres-
pondientes a deudas incluidas en el presente régi-
men que se encuentren en curso de discusión con-
tencioso-administrativa o judicial, se observarán los 
siguientes criterios:

a) Cuando la causa verse exclusivamente sobre la 
aplicación de multas e intereses resarcitorios y/o pu-
nitorios que resulten condonados de acuerdo con lo 
previsto en la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, no 
corresponderá la percepción de honorarios por parte 
de los apoderados y/o patrocinantes del Fisco.
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b) En los demás supuestos los honorarios estarán a 
cargo del contribuyente y/o responsable que hubiere 
formulado el allanamiento a la pretensión fiscal o el 
desistimiento de los recursos o acciones interpues-
tos, de conformidad con lo previsto en el artículo 9° 
de la presente.

Art. 13. - Los honorarios se reducirán en un TREIN-
TA POR CIENTO (30%) y no podrán ser inferiores al 
monto mínimo de la liquidación administrativa de 
honorarios para la primera o segunda etapa.

La deuda por honorarios resultante luego de la 
reducción referida en el párrafo precedente se abo-
nará de acuerdo con lo que se indica en el siguiente 
artículo.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación 
respecto de aquellos honorarios cancelados con an-
terioridad a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente.

Art. 14. - La cancelación de los honorarios se efec-
tuará de contado o mediante plan de facilidades de 
pago en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, 
que no podrán exceder de DOCE , no devengarán in-
tereses y su importe mínimo será de PESOS UN MIL 
($ 1.000.-).

La solicitud del referido plan deberá realizarse 
mediante el servicio con Clave Fiscal denominado 
“Presentaciones Digitales”, implementado por la Re-
solución General N° 4.503 y su complementaria, se-
leccionando el trámite “Ejecuciones fiscales. Plan de 
pago de Honorarios”.

La primera cuota se abonará según se indica a con-
tinuación:

a) Si a la fecha de adhesión al plan de facilidades 
de pago existiere estimación administrativa o regu-
lación judicial firme de honorarios: dentro de los 
DIEZ días hábiles administrativos contados desde 
la adhesión.

b) Si a la aludida fecha no existiere estimación ad-
ministrativa o regulación firme de honorarios: dentro 
de los DIEZ días hábiles administrativos siguientes 
contados a partir de aquel en que queden firmes.

En ambos supuestos, su ingreso deberá ser in-
formado dentro del plazo de CINCO días hábiles 
administrativos de haberse producido, por el me-
dio previsto en el segundo párrafo del presente ar-
tículo.

Las restantes cuotas vencerán el día 20 de cada mes 
a partir del primer mes inmediato siguiente al venci-
miento de la primera cuota.

El ingreso de los honorarios deberá efectuarse 
atendiendo a la forma y las condiciones establecidas 
por la Resolución General N° 2.752 y sus modificato-
rias.

Art. 15. - En el caso de las ejecuciones fiscales, se 
reputarán firmes las estimaciones administrativas o 
regulaciones judiciales de honorarios no impugna-
das judicialmente por el contribuyente y/o responsa-
ble dentro de los CINCO días hábiles administrativos 
siguientes a su notificación.

En los demás tipos de juicio la regulación de ho-
norarios se considerará firme cuando se encuentre 
consentida en forma expresa o implícita por el con-
tribuyente y/o responsable, en cualquier instancia, o 
bien ratificada por sentencia de un tribunal superior 
que agote las vías recursivas disponibles.

Art. 16. - La caducidad del plan de facilidades de 
pago de honorarios operará cuando se produzca la 
falta de pago de UNA cuota a los TREINTA días corri-
dos de su vencimiento.

Costas del juicio

Art. 17. - El ingreso de las costas -excluidos los ho-
norarios- se realizará y comunicará de la siguiente 
forma:

a) Si a la fecha de adhesión al régimen existiera 
liquidación firme de costas: dentro de los DIEZ días 
hábiles administrativos inmediatos posteriores a la 
citada fecha.

b) Si no existiera a la fecha aludida en el inciso ante-
rior liquidación firme de costas: dentro de los DIEZ días 
hábiles administrativos contados desde la fecha en que 
quede firme la liquidación judicial o administrativa.

En ambos supuestos su ingreso deberá ser infor-
mado mediante el servicio con Clave Fiscal denomi-
nado “Presentaciones Digitales”, implementado por 
la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
seleccionando el trámite “Ejecuciones fiscales - pre-
sentaciones y comunicaciones varias”.

Falta de cancelación de honorarios y/o costas

Art. 18. - Cuando el deudor no abonare los hono-
rarios y/o costas en las formas, plazos y condiciones 
establecidas en este capítulo, se iniciarán las acciones 
destinadas al cobro de los mismos de acuerdo con la 
normativa vigente.

CAPÍTULO 10 - SENTENCIA FIRME

Art. 19. - A los fines dispuestos por el artículo 10 y 
los incisos b), c) y d) del artículo 16, ambos de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones, se entenderá que la 
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causa posee sentencia firme cuando se halle consen-
tida o pasada en autoridad de cosa juzgada.

CAPÍTULO 11 - SUSPENSIÓN DE ACCIONES 
PENALES E INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN

Art. 20. - La suspensión de las acciones penales en 
curso y la interrupción de la prescripción de la acción 
penal, previstas en el artículo 10 de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones, se producirán el día de acogi-
miento al régimen.

Art. 21. - El rechazo de la adhesión al régimen por 
incumplimiento de los requisitos fijados en la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones y/o en esta reglamen-
tación, producirá la reanudación de las acciones pe-
nales y el inicio del cómputo de la prescripción de la 
acción penal de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 10 de la aludida ley.

Art. 22. - La acción penal se impulsará y su nuevo 
plazo de prescripción comenzará a contarse, a partir 
del día siguiente a aquél en que haya operado la ca-
ducidad del régimen de regularización.

CAPÍTULO 12 - CONDONACIÓN DE INTERESES

Art. 23. - El beneficio de condonación de intereses 
establecido en el quinto párrafo del artículo 12 de la 
Ley N° 27.541 y sus modificaciones, procederá res-
pecto de las obligaciones de capital comprendidas 
en este régimen siempre que las mismas se hubieran 
cancelado con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 27.562.

Asimismo, la condonación procederá respecto de 
los intereses transformados en capital a que se re-
fiere el quinto párrafo del artículo 37 de la Ley N° 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, cuando el tributo o capital original haya sido 
cancelado con anterioridad a la fecha indicada en el 
párrafo anterior, siempre que el mismo se encuentre 
contemplado entre las obligaciones comprendidas 
en este régimen.

La posterior repetición de las obligaciones de ca-
pital canceladas con anterioridad a dicha fecha im-
plicará la pérdida de la condonación dispuesta en el 
quinto párrafo del artículo 12 de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones.

CAPÍTULO 13 - CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 24. - El beneficio de liberación de multas y de-
más sanciones por incumplimiento de obligaciones 
formales susceptibles de ser subsanadas, procederá 
en la medida que no se encuentren firmes ni abona-
das y se cumpla con el respectivo deber formal con 
anterioridad al 31 de octubre de 2020.

En el caso de infracciones aduaneras, el beneficio 
se aplicará a las multas automáticas por las infraccio-
nes formales tipificadas en los artículos 218, 220, 222, 
320 y 395, y al universo de las infracciones previstas 
en los artículos 968, 972, 992, 994 y 995, en todos los 
casos del Código Aduanero.

Art. 25. - El beneficio de condonación de san-
ciones que no se encuentren firmes ni abonadas 
correspondientes a obligaciones sustanciales de 
naturaleza tributaria o previsional, resultará proce-
dente cuando se verifique alguna de las siguientes 
condiciones:

a) Haberse efectuado el pago íntegro de la obliga-
ción sustancial al momento de entrada en vigencia 
de la Ley N° 27.562, siempre que la sanción no se en-
cuentre firme ni abonada a dicha fecha.

b) Haberse regularizado la obligación sustancial 
e intereses no condonados mediante compensa-
ción, pago al contado o plan de facilidades de pago, 
en los términos de la presente resolución general, 
en la medida en que la sanción no se encuentre 
firme a la fecha de acogimiento al régimen de re-
gularización.

c) Haberse regularizado la obligación sustancial 
y su respectivo interés mediante planes de facilida-
des de pago vigentes dispuestos con anterioridad al 
momento de entrada en vigencia de la Ley N° 27.562, 
siempre que la sanción no se encuentre firme ni abo-
nada a dicha fecha.

La condonación de las multas y demás sanciones 
en materia aduanera, resultará procedente siempre 
que las infracciones materiales tuvieren una obliga-
ción tributaria asociada o bien se trate de importes 
pagados indebidamente en concepto de estímulos a 
la exportación, tipificadas en los artículos 954 -apar-
tado 1, inciso a)-, 965, incisos b) y c), 966 -cuando el 
beneficio sea una excepción tributaria-, 970, 971, 973, 
985, 986 y 987 del Código Aduanero.

Quedan excluidas del beneficio de condonación 
las multas aduaneras cuando las mercaderías invo-
lucradas resulten de importación y/o exportación 
prohibida. En estos casos, tampoco procederá la ex-
tinción de la acción penal.

CAPÍTULO 14 - ANTICIPOS

Art. 26. - El beneficio de condonación establecido 
en el artículo 11 de la Ley N° 27.541 y sus modificacio-
nes será procedente de tratarse de anticipos vencidos 
hasta el 31 de julio de 2020, inclusive, en tanto no se 
haya realizado la presentación de la declaración ju-
rada o haya vencido el plazo para su presentación, el 
que fuera posterior.
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A estos efectos, el importe de los anticipos y -de co-
rresponder- los accesorios no condonados deberán 
regularizarse mediante el procedimiento de compen-
sación y/o adhesión al plan de facilidades de pago, en 
los términos previstos en los Títulos II y IV de la pre-
sente, respectivamente.

CAPÍTULO 15 - MULTAS Y SANCIONES FIRMES. 
CONCEPTO

Art. 27. - A los fines de la condonación de las mul-
tas y demás sanciones previstas en el inciso a) del ar-
tículo 11 y en los artículos 12 y 14 de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones, se entenderá por firmes a las 
emergentes de actos administrativos que a la fecha 
de acogimiento o a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley N° 27.562, según corresponda, se hallaren 
consentidas o ejecutoriadas, de conformidad con las 
normas de procedimiento aplicables, cualquiera sea 
la instancia en que se encontraran (administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial).

CAPÍTULO 16 - CONDONACIÓN DE INTERESES 
Y MULTAS – SISTEMA DE CUENTAS TRIBUTARIAS 
Y CUENTA CORRIENTE DE MONOTRIBUTISTAS Y 

AUTÓNOMOS (CCMA)

Art. 28. - El beneficio de condonación de intereses 
y multas correspondientes a obligaciones de capital 
canceladas con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 27.562, en los términos del ar-
tículo 12 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, se 
registrará -una vez cumplidos los distintos requisitos 
dispuestos en la presente norma- en forma automáti-
ca en el sistema “Cuentas Tributarias” así como en el 
servicio con Clave Fiscal “CCMA - Cuenta Corriente 
de Monotributistas y Autónomos”, según corresponda.

TÍTULO II

COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES

CAPÍTULO 1 - ALCANCE

Art. 29. - Los contribuyentes y/o responsables al-
canzados por las disposiciones del Capítulo 1 del 
Título IV de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, a 
fin de compensar sus obligaciones fiscales - deter-
minadas y exigibles- en los términos del inciso a) del 
artículo 13 de dicha norma, deberán observar los re-
quisitos y demás condiciones que se establecen en el 
presente título.

CAPÍTULO 2 - ORIGEN DE LOS SALDOS A FAVOR

Art. 30. - Los saldos a favor utilizables para la com-
pensación de las obligaciones -capital, multas firmes 
e intereses no condonados- serán los que se indican 
a continuación:

a) Saldos de libre disponibilidad provenientes 
de declaraciones juradas registradas en el sistema 
“Cuentas Tributarias” a la fecha de entrada en vigen-
cia de la Ley N° 27.562.

b) Devoluciones, reintegros o reembolsos, en materia 
impositiva, aduanera o de los recursos de la seguridad 
social, que hayan sido solicitados hasta la fecha 
indicada en el inciso anterior, se encuentren aprobados 
por esta Administración Federal y registrados en el 
sistema “Cuentas Tributarias” o “Solicitud Disposición 
de Créditos Aduaneros”, según corresponda.

CAPÍTULO 3 - COMPENSACIÓN DE 
OBLIGACIONES IMPOSITIVAS Y PREVISIONALES. 

PROCEDIMIENTO

Art. 31. - Los contribuyentes y/o responsables que 
soliciten la compensación de obligaciones cuyos sal-
dos de origen y destino sean de naturaleza imposi-
tiva o previsional, deberán acceder a la transacción 
“Compensación Ley N° 27.541” a través del sistema 
“Cuentas Tributarias”, disponible en el sitio “web” de 
este Organismo (http://www.afip.gob.ar), mediante 
la utilización de la Clave Fiscal obtenida según el pro-
cedimiento dispuesto por la Resolución General N° 
3.713, sus modificatorias y complementarias.

A fin de compensar obligaciones impositivas o 
previsionales con créditos provenientes de estímulos 
a la exportación se deberá acceder al citado sistema 
“Cuentas Tributarias”, debiendo previamente realizar 
el traslado del saldo de origen desde el servicio con 
Clave Fiscal “Solicitud Disposición de Créditos Adua-
neros”, establecido por la Resolución General N° 3.962.

Al efecto se deberá ingresar el saldo de capital a 
cancelar. La transacción calculará el monto del inte-
rés resarcitorio y/o punitorio y luego aplicará el por-
centaje de condonación correspondiente.

El saldo a favor deberá ser suficiente para cancelar 
el importe del capital así como los intereses resarci-
torios y/o punitorios no condonados, caso contrario 
se deberá modificar el importe del capital que se pre-
tende cancelar.

Una vez realizada la operación, el sistema reflejará 
el importe del capital de la obligación compensada y 
el monto de los intereses resarcitorios y/o punitorios 
condonados y no condonados.

Esta Administración Federal realizará controles 
sistémicos en línea y en caso de no resultar proceden-
te la compensación, informará las observaciones y/o 
inconsistencias detectadas.

En el supuesto aludido en el párrafo anterior, la 
solicitud deberá realizarse mediante el servicio con 
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Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, 
implementado por la Resolución General N° 4.503 y 
su complementaria, seleccionando el trámite “Proce-
samiento o anulación de compensación”, adjuntando 
el reporte con las observaciones y/o inconsistencias 
indicadas por el sistema “Cuentas Tributarias” y la 
documentación que respalde la procedencia del sal-
do de libre disponibilidad (certificados de retención 
y/o percepción, facturas, contratos, comprobantes de 
ingreso de pagos a cuenta, entre otros).

De corresponder, la dependencia de este Organis-
mo en la que el contribuyente se encuentre inscripto 
procesará la compensación solicitada en el sistema 
“Cuentas Tributarias”, en cuyo caso las sucesivas so-
licitudes que tengan como origen el mismo saldo a 
favor deberán ser efectuadas por el contribuyente y/o 
responsable de conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del presente artículo, siempre que no 
se haya modificado la situación oportunamente ana-
lizada.

No se limitará la cantidad de solicitudes de com-
pensación, aun cuando correspondan a las mismas 
obligaciones de origen y destino.

CAPÍTULO 4 - COMPENSACIÓN DE 
OBLIGACIONES ADUANERAS. PROCEDIMIENTO

Art. 32. - Los contribuyentes y/o responsables que 
soliciten la compensación de obligaciones aduaneras 
con saldos a favor de origen impositivo o previsional 
deberán acceder al sistema informático denominado 
“Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros” esta-
blecido por la Resolución General N° 3.962, disponi-
ble en el sitio “web” de este Organismo (http://www.
afip.gob.ar), mediante la utilización de la Clave Fiscal 
obtenida conforme al procedimiento dispuesto por 
la Resolución General N° 3.713, sus modificatorias y 
complementarias, debiendo previamente efectuar el 
traslado del saldo de origen desde el sistema “Cuen-
tas Tributarias”.

La compensación de obligaciones aduaneras con 
saldos a favor de la misma naturaleza deberá realizar-
se mediante el servicio con Clave Fiscal denominado 
“Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros”.

CAPÍTULO 5 - INVALIDEZ DE LAS 
COMPENSACIONES

Art. 33. - La inexactitud del saldo a favor de libre 
disponibilidad que hubiera sido utilizado para com-
pensar obligaciones de acuerdo con lo dispuesto por 
el presente título como consecuencia de la presenta-
ción de declaraciones juradas rectificativas o ajustes 
efectuados por esta Administración Federal, produci-
rá la invalidez de la totalidad de las compensaciones 
realizadas que tengan como origen dicho saldo a fa-

vor y, en su caso, la caducidad de los planes de facili-
dades de pago presentados en el marco del presente 
régimen, en razón de lo establecido por el punto 6.3. 
del inciso c) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones.

La caducidad de los planes de facilidades de pago 
a que se refiere el párrafo anterior no resultará de 
aplicación cuando ocurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) El saldo que resulte improcedente sea igual o 
menor a la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) 
o al CINCO POR CIENTO (5%) del monto compensa-
do, el que fuera mayor.

b) Se proceda a cancelar las obligaciones emer-
gentes -en virtud del rechazo de las compensaciones 
efectuadas- mediante pago al contado junto con los 
intereses que correspondan dentro de los DIEZ días 
hábiles administrativos contados desde la fecha en 
que quede firme la resolución que determina la inva-
lidez del saldo o de presentada la declaración jurada 
rectificativa, según el caso.

TÍTULO III

CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES 
MEDIANTE PAGO AL CONTADO

Art. 34. - La cancelación de las obligaciones adeu-
dadas mediante pago al contado, de acuerdo con 
lo establecido en el inciso b) del artículo 13 de la 
Ley N° 27.541 y sus modificaciones, se efectuará me-
diante el sistema “MIS FACILIDADES”, opción “Regu-
larización Excepcional - Ley N° 27.562”.

Al efecto se deberá consolidar la deuda y generar 
a través del sistema “MIS FACILIDADES” el Volante 
Electrónico de Pago (VEP), que tendrá validez hasta 
la hora VEINTICUATRO del día de su generación, y 
cuyo pago se efectuará únicamente mediante trans-
ferencia electrónica de fondos, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la Resolución General 
N° 1.778, sus modificatorias y complementarias.

El contribuyente o responsable deberá arbitrar los 
medios necesarios, para que durante la vigencia del 
Volante Electrónico de Pago (VEP) los fondos y auto-
rizaciones para su pago se encuentren disponibles.

El pago al contado efectuado mediante un procedi-
miento distinto al indicado no será considerado con 
los alcances previstos en el inciso b) del artículo 13 
de la citada ley.

No podrán cancelarse mediante pago al contado 
los anticipos a que se refiere el artículo 26 de la pre-
sente, como tampoco el impuesto al valor agregado 
por prestaciones de servicios realizadas en el exterior 
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cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo 
en el país -inciso d) del artículo 1° de la Ley de Im-
puesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones-.

TÍTULO IV

PLANES DE FACILIDADES DE PAGO

CAPÍTULO 1 - TIPOS DE PLANES

Art. 35. - Los contribuyentes y/o responsables al-
canzados por las disposiciones del Capítulo 1 del Tí-
tulo IV de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, a fin 
de cancelar sus obligaciones fiscales - determinadas 
y exigibles- mediante planes de facilidades de pago 
en los términos del inciso c) del artículo 13 de dicha 
norma, deberán observar los requisitos y demás con-
diciones que se establecen en el presente título.

Los tipos de planes se encontrarán definidos en 
función de la obligación que se pretenda regularizar 
y la condición que revista el sujeto que adhiera al pre-
sente régimen de regularización.

La cantidad máxima de cuotas se determinará de 
acuerdo con el tipo de contribuyente y obligación, 
conforme se indica seguidamente:

a) Sujetos comprendidos en los incisos a), b) y d) 
del artículo 4° de la presente: SESENTA cuotas para 
regularizar los aportes de la seguridad social, así 
como las retenciones y percepciones impositivas y de 
la seguridad social, y CIENTO VEINTE (120) cuotas 
para las restantes obligaciones.

b) Sujetos comprendidos en el inciso c) del artículo 
4° de esta resolución general: CIENTO VEINTE (120) 
cuotas para todas las obligaciones.

c) Demás contribuyentes a que se refiere el inciso 
e) del citado artículo 4°: CUARENTA Y OCHO cuotas 
para regularizar los aportes de la seguridad social así 
como las retenciones y percepciones impositivas y de 
la seguridad social, y NOVENTA Y SEIS cuotas para 
las restantes obligaciones.

CAPÍTULO 2 - CARACTERÍSTICAS

Art. 36. - Los planes de facilidades de pago reuni-
rán las siguientes características:

a) Únicamente deberán ingresar un pago a cuenta 
los sujetos que se indican seguidamente y por un por-
centaje equivalente a:

1. UNO POR CIENTO (1%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de Pequeñas Empresas y Me-
dianas - Tramo 1- comprendidas en el inciso a) del 
artículo 4° de la presente.

2. DOS POR CIENTO (2%) de la deuda consolida-
da, cuando se trate de Medianas Empresas -Tramo 
2- comprendidas en el inciso a) del artículo 4° de la 
presente.

3. CUATRO POR CIENTO (4%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de contribuyentes incluidos en 
los incisos b) y e) del referido artículo 4°.

El pago a cuenta se calculará según las fórmu-
las que se consignan en el micrositio denominado 
“Moratoria” (www.afip.gob.ar/moratoria). El monto 
mínimo del componente capital del pago a cuenta 
será de PESOS UN MIL ($ 1.000.-), excepto en aque-
llos casos en que el total consolidado no supere este 
valor.

De corresponder, se le adicionará el importe de 
capital de los anticipos y el monto adeudado por el 
impuesto al valor agregado por prestaciones de servi-
cios realizadas en el exterior cuya utilización o explo-
tación efectiva se lleve a cabo en el país -inciso d) del 
artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones-.

b) Las cuotas serán mensuales y consecutivas, y se 
calcularán aplicando las fórmulas que pueden con-
sultarse en el micrositio mencionado en el inciso 
precedente. El monto mínimo del componente capi-
tal de cada cuota será de PESOS UN MIL ($ 1.000.-), 
excepto en aquellos casos en que el total consolidado 
no supere este valor.

c) La tasa de interés mensual de financiamiento se 
aplicará de acuerdo con el siguiente esquema:

1. DOS POR CIENTO (2%) mensual para las cuo-
tas con vencimiento hasta el mes de mayo de 2021, 
inclusive.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses 
de junio de 2021 y siguientes, la tasa será variable y 
equivalente a la tasa BADLAR en pesos utilizada por 
los bancos privados, vigente al día 20 del mes inme-
diato anterior al inicio del semestre que corresponda. 
A estos efectos, se considerarán los semestres junio/
noviembre y diciembre/mayo, siendo la primera ac-
tualización para la cuota con vencimiento en el mes 
de junio de 2021.

d) La fecha de consolidación de la deuda será la co-
rrespondiente al día de cancelación del pago a cuenta 
o, en su caso, de la presentación del plan.

e) La confirmación de la cancelación del pago a 
cuenta producirá en forma automática el envío de la 
solicitud de adhesión al plan. De no exigirse el ingre-
so de pago a cuenta se deberá proceder a su presen-
tación.
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f ) La presentación del plan será comunicada al 
contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electró-
nico.

CAPÍTULO 3 - SOLICITUD DE ADHESIÓN

Art. 37. - A fin de adherir a los planes de facilidades 
de pago del presente título se deberá:

a) Ingresar con Clave Fiscal al sistema informático 
“MIS FACILIDADES” (37.1.), opción “Regularización 
Excepcional - Ley N° 27.562”, que se encuentra dis-
ponible en el sitio “web” de este Organismo (http://
www.afip.gob.ar), cuyas características, funciones y 
aspectos técnicos se especifican en el micrositio “Mis 
Facilidades” (www.afip.gob.ar/misfacilidades).

b) Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar 
las obligaciones adeudadas a regularizar.

c) Elegir el plan de facilidades de pago que corres-
ponda conforme al tipo de obligación a regularizar.

d) Seleccionar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) 
a utilizar.

e) Consolidar la deuda, generar a través del sis-
tema “MIS FACILIDADES” el Volante Electrónico 
de Pago (VEP) correspondiente al pago a cuenta 
-de corresponder- que tendrá validez hasta la hora 
VEINTICUATRO del día de su generación, y efec-
tuar su ingreso de acuerdo con el procedimiento de 
transferencia electrónica de fondos establecido por 
la Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y 
complementarias.

El contribuyente o responsable deberá arbitrar los 
medios necesarios para que durante la vigencia del 
Volante Electrónico de Pago (VEP) los fondos y auto-
rizaciones para su pago se encuentren disponibles.

De no haberse ingresado el pago a cuenta, el res-
ponsable podrá proceder a su cancelación generan-
do un nuevo Volante Electrónico de Pago (VEP), con 
el fin de registrar la presentación del plan de facilida-
des de pago.

f) En caso de no exigirse el ingreso de pago a cuen-
ta se deberá proceder al envío del plan.

g) Descargar, a opción del contribuyente, el formu-
lario de declaración jurada N° 1003 junto con el acuse 
de recibo de la presentación realizada.

CAPÍTULO 4 - ACEPTACIÓN DE LOS PLANES

Art. 38. - Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 7° de esta resolución general, la solicitud de 
adhesión (38.1.) al presente régimen no podrá ser 
rectificada y se considerará aceptada con la genera-

ción sistémica del acuse de recibo de la presentación, 
siempre que se cumplan en su totalidad las condi-
ciones y los requisitos previstos en esta resolución 
general.

La inobservancia de cualquier condición y/o re-
quisito determinará el rechazo del plan propuesto 
independientemente de la etapa de cumplimiento de 
pago en el cual se encuentre.

En dicho supuesto, el importe ingresado en con-
cepto de pago a cuenta no se podrá imputar al pago 
a cuenta y/o cuotas de planes de facilidades de pago.

CAPÍTULO 5 - INGRESO DE LAS CUOTAS

Art. 39. - La primera cuota vencerá el 16 de diciembre 
de 2020 y las cuotas subsiguientes vencerán el día 16 de 
cada mes, las que se cancelarán mediante el procedi-
miento de débito directo en cuenta bancaria (39.1.).

En caso de que a la fecha de vencimiento general 
fijada en el párrafo anterior no se hubiera efectiviza-
do la cancelación de la respectiva cuota, se procede-
rá a realizar un nuevo intento de débito directo de la 
cuenta corriente o caja de ahorro el día 26 del mismo 
mes.

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la 
oportunidad indicada en el párrafo precedente y sus 
intereses resarcitorios, podrán ser rehabilitadas por 
sistema. El contribuyente podrá optar por su débito 
directo el día 12 del mes inmediato siguiente al de la 
solicitud de rehabilitación o bien por su pago a través 
de transferencia electrónica de fondos mediante la 
generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Reso-
lución General N° 3.926, considerando al efecto que 
esta funcionalidad se encontrará disponible una vez 
ocurrido el vencimiento de la cuota en cuestión.

El ingreso fuera de término de las cuotas devenga-
rá por el período de mora los intereses resarcitorios 
correspondientes, los que deberán ingresarse con la 
respectiva cuota.

Cuando el día fijado para el cobro de la cuota coin-
cida con un día feriado o inhábil, el intento de débito 
se trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. 
De tratarse de un día feriado local, el débito de la cuota 
se efectuará durante los días subsiguientes, según las 
particularidades de la respectiva operatoria bancaria.

La solicitud de rehabilitación de la cuota impaga 
no impedirá la caducidad del plan de facilidades de 
pago, en caso de verificarse la existencia de alguna de 
las causales establecidas por el artículo 44, en el plazo 
que medie hasta la fecha prevista para el pago de la 
aludida cuota.
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CAPÍTULO 6 - CANCELACIÓN ANTICIPADA

Art. 40. - Los sujetos que adhieran al presente ré-
gimen podrán solicitar por única vez la cancelación 
anticipada total del saldo de la deuda comprendida 
en el plan de facilidades de pago, a partir del mes en 
que se produzca el vencimiento de la segunda cuota. 
Dicha solicitud deberá realizarse mediante el servicio 
con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digi-
tales”, implementado por la Resolución General N° 
4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite 
“Planes de Pago. Anulaciones, cancelaciones anti-
cipadas totales y otras”, e informando el número de 
plan a cancelar en forma anticipada.

Cuando la cancelación se efectúe mediante la ge-
neración de un Volante Electrónico de Pago (VEP) se 
deberá observar el procedimiento dispuesto por la 
Resolución General N° 4.407.

Si se optara por la cancelación anticipada total me-
diante el procedimiento de débito directo, el sistema 
“MIS FACILIDADES” calculará el monto de la deuda 
que se pretende cancelar -capital más intereses de 
financiamiento- al día 12 del mes siguiente de efec-
tuada la solicitud, fecha en la cual será debitado de la 
cuenta corriente o caja de ahorro habilitadas, en una 
única cuota.

Cuando el día fijado para el cobro del importe de 
la cancelación anticipada coincida con un día feria-
do o inhábil, el correspondiente intento de débito se 
trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. De 
tratarse de un día feriado local, el débito de la cuota 
se efectuará durante los días subsiguientes, según las 
particularidades de la respectiva operatoria bancaria.

A efectos de la determinación del importe de la 
cancelación anticipada se considerarán las cuotas 
vencidas e impagas y las no vencidas, sin tener en 
cuenta el resultado del débito directo de la cuota del 
mes en que se realiza la solicitud.

De haberse optado por la cancelación anticipada 
total no existirá posibilidad de continuar cancelando 
las cuotas de acuerdo con el plan original.

Si no pudiera efectuarse el ingreso del importe de 
la cancelación anticipada total el contribuyente po-
drá solicitar su rehabilitación para ser debitado el día 
12 del mes siguiente o abonarlo mediante Volante 
Electrónico de Pago (VEP).

En los supuestos indicados en los párrafos prece-
dentes el monto calculado devengará los intereses 
resarcitorios correspondientes.

Dicha solicitud de rehabilitación no impedirá la 
caducidad del plan de facilidades de pago, en caso 
de verificarse la existencia de alguna de las causales 

establecidas por el artículo 44, en el plazo que medie 
hasta la fecha prevista para el pago del monto de la 
cancelación anticipada.

CAPÍTULO 7 - REFINANCIACIÓN 
DE PLANES VIGENTES

Art. 41. - Los planes de facilidades de pago vigen-
tes, presentados con anterioridad a la vigencia de la 
Ley N° 27.562 podrán refinanciarse en el marco del 
presente régimen de regularización, a fin de gozar del 
beneficio de condonación de intereses conforme con 
lo establecido en los incisos b) y c) del artículo 11 y 
el artículo 12 de la Ley N° 27.541 y sus modificacio-
nes, siempre que hayan sido presentados a través del 
sistema “MIS FACILIDADES” y que las obligaciones 
incluidas sean susceptibles de regularización en los 
términos de la presente resolución general.

Los planes de facilidades de pago vigentes -inclui-
dos los correspondientes a refinanciaciones- que 
hubieran sido presentados en el marco de lo dis-
puesto por la Resolución General N° 4.667 y susmo-
dificatorias, no podrán refinanciarse en los términos 
del presente artículo. No obstante, podrá efectuarse 
su reformulación conforme se indica en el capítulo 
siguiente.

A fin de refinanciar los planes de facilidades de 
pago vigentes se deberán observar las siguientes pau-
tas:

a) La refinanciación se efectuará por cada plan a 
través del sistema informático “MIS FACILIDADES” 
accediendo a la opción “Refinanciación de planes 
vigentes”.

b) A fin de determinar el monto total que se refi-
nanciará el sistema considerará todos aquellos pagos 
efectuados hasta el último día del mes anterior a la 
refinanciación, por lo que deberá solicitarse la sus-
pensión del o de los débitos que estuvieran progra-
mados para el mes en que se solicita la refinanciación 
del plan, o la reversión de los débitos efectuados, 
dentro de los TREINTA días corridos de realizados.

Asimismo, se deberá cumplir con el envío del plan 
cuando la refinanciación no arroje saldo a cancelar, 
generándose a tal efecto el F. 1242 “Refinanciación de 
planes sin saldo a cancelar”, como constancia de su 
presentación.

c) Podrá optarse por la cancelación mediante pago 
al contado o bien mediante la adhesión al plan de 
facilidades de pago, conforme con lo establecido en 
los Títulos III y IV de esta resolución general, respec-
tivamente.

d) En caso de optarse por la refinanciación a través 
de planes de facilidades de pago, la cantidad máxima 
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de cuotas será la que, según el tipo de contribuyente 
y obligación, se indica en el artículo 35 de la presente, 
excepto cuando se trate de sujetos que revistan el ca-
rácter de “condicionales”, en cuyo caso será de aplica-
ción lo dispuesto en el inciso h) de este artículo.

e) En caso que el plan que se pretenda refinanciar 
contenga obligaciones que, de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 35 de esta resolución general, 
admita una cantidad de cuotas menor (por ejem-
plo, aportes de la seguridad social, retenciones 
y/o percepciones), la misma operará como límite 
respecto de la cantidad de cuotas del plan de refi-
nanciación.

f) Únicamente deberán ingresar un pago a cuenta 
los sujetos que se indican seguidamente y por un por-
centaje equivalente a:

1. UNO POR CIENTO (1%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de Pequeñas Empresas y Me-
dianas - Tramo 1- comprendidas en el inciso a) del 
artículo 4° de la presente.

2. DOS POR CIENTO (2%) de la deuda consolida-
da, cuando se trate de Medianas Empresas -Tramo 
2- comprendidas en el inciso a) del artículo 4° de la 
presente.

3. CUATRO POR CIENTO (4%) de la deuda consoli-
dada, cuando se trate de contribuyentes incluidos en 
los incisos b) y e) del citado artículo 4°.

El pago a cuenta se calculará según las fórmulas 
que se consignan en el micrositio denominado “Mo-
ratoria” (www.afip.gob.ar/moratoria). El monto mí-
nimo del componente capital del pago a cuenta será 
de PESOS UN MIL ($ 1.000.-), excepto en aquellos 
casos en que el total consolidado no supere este valor.

g) Las cuotas serán mensuales y consecutivas, y se 
calcularán aplicando las fórmulas que se consignan 
en el referido micrositio. El monto mínimo del com-
ponente capital de cada cuota será de PESOS UN MIL 
($ 1.000.-), excepto en aquellos casos en que el total 
consolidado no supere este valor.

h) Los sujetos que revistan el carácter de “condicio-
nales”, de conformidad con lo establecido en el inciso 
b) del artículo 4° de esta resolución general, podrán 
refinanciar los planes, en cuyo caso las condiciones 
serán las previstas para los sujetos comprendidos en 
el inciso e) de dicho artículo -”demás contribuyen-
tes”-.

i) El vencimiento de la primera cuota operará el 
16 de diciembre de 2020 y las cuotas subsiguientes 
vencerán el día 16 de cada mes, las que se cancela-
rán mediante el procedimiento de débito directo en 
cuenta bancaria.

j) Se mantendrá la fecha de consolidación del plan 
de facilidades de pago original.

k) La tasa de interés mensual de financiamiento se 
aplicará de acuerdo con el siguiente esquema:

1. DOS POR CIENTO (2%) mensual para las cuotas 
con vencimiento hasta el mes de mayo de 2021.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses 
de junio de 2021 y siguientes, la tasa será variable y 
equivalente a la tasa BADLAR en pesos utilizada por 
los bancos privados, vigente al día 20 del mes inme-
diato anterior al inicio del semestre que corresponda. 
A estos efectos, se considerarán los semestres junio/
noviembre y diciembre/mayo, siendo la primera ac-
tualización para la cuota con vencimiento en el mes 
de junio de 2021.

l) Se deberá generar un Volante Electrónico de 
Pago (VEP) a través del sistema informático “MIS 
FACILIDADES” para efectuar el ingreso del importe 
del pago a cuenta -de corresponder-, el cual tendrá 
validez hasta la hora VEINTICUATRO del día de su 
generación.

m) La confirmación de la cancelación del pago a 
cuenta producirá en forma automática el envío de la 
solicitud de adhesión al plan. De no exigirse el ingre-
so de pago a cuenta se deberá proceder a su presen-
tación.

n) La presentación del plan será comunicada al 
contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electró-
nico.

ñ) Efectuada la refinanciación del plan no se podrá 
retrotraer a la situación del plan original.

o) La falta de cancelación de las cuotas generará la 
caducidad del plan refinanciado cuando, según co-
rresponda, se cumpla alguna de las causales que se 
indican en el artículo 44 de la presente.

CAPÍTULO 8 - REFORMULACIÓN DE PLANES 
VIGENTES DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.667 

Y SUS MODIFICATORIAS

Art. 42. - Los planes de facilidades de pago vigen-
tes -incluidos los correspondientes a refinanciacio-
nes- que hubieran sido presentados de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución General N° 4.667 y sus 
modificatorias, podrán reformularse en los términos 
y condiciones que se indican a continuación:

a) La reformulación se efectuará por cada plan a 
través del sistema informático “MIS FACILIDADES” 
accediendo a la opción “Reformulación de planes vi-
gentes - RG 4667”.
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b) Será optativa y el contribuyente y/o responsable 
decidirá cuáles de sus planes de facilidades de pago 
reformulará, en cuyo caso se asignará a cada uno de 
ellos un nuevo número de plan.

c) A fin de determinar el monto total que se re-
formulará, el sistema considerará todos aquellos 
pagos efectuados hasta el último día del mes ante-
rior a la reformulación, por lo que deberá solicitar-
se la suspensión del o de los débitos que estuvieran 
programados para el mes en que se solicita la re-
formulación del plan, o la reversión de los débitos 
efectuados, dentro de los TREINTA días corridos de 
realizados.

Asimismo, se deberá cumplir con el envío del plan 
cuando la reformulación no arroje saldo a cancelar, a 
cuyo efecto se generará el “F. 2044 - Ley 27.562 Refor-
mulación de planes sin saldo a cancelar”, como cons-
tancia de su presentación.

d) La cantidad máxima de cuotas será la que, se-
gún el tipo de contribuyente y obligación, se indican 
a continuación:

1. Sujetos comprendidos en los incisos a) y d) del 
artículo 4° de la presente: SESENTA cuotas para regu-
larizar los aportes de la seguridad social así como las 
retenciones y percepciones impositivas y de la segu-
ridad social, y CIENTO VEINTE (120) cuotas para las 
restantes obligaciones.

2. Sujetos comprendidos en el inciso c) del artículo 
4° de la presente: CIENTO VEINTE (120) cuotas para 
todas las obligaciones.

3. Contribuyentes que adhirieron al régimen de re-
gularización bajo la condición de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas y que al momento de solicitar la 
reformulación no cuentan con el “Certificado MiPy-
ME” vigente: CUARENTA Y OCHO cuotas para regu-
larizar los aportes de la seguridad social así como las 
retenciones y percepciones impositivas y de la segu-
ridad social, y NOVENTA Y SEIS cuotas para las res-
tantes obligaciones.

e) No se exigirá el ingreso de pago a cuenta.

f) Las cuotas serán mensuales y consecutivas, y se 
calcularán aplicando las fórmulas que se consignan 
en el micrositio denominado “Moratoria” (www.afip.
gob.ar/moratoria). El monto mínimo del compo-
nente capital de cada cuota será de PESOS UN MIL 
($ 1.000.-), excepto en aquellos casos en que el total 
consolidado no supere este valor.

g) El vencimiento de la primera cuota operará el 16 
de diciembre de 2020, y las cuotas subsiguientes ven-
cerán el 16 de cada mes, las que se cancelarán me-

diante el procedimiento de débito directo en cuenta 
bancaria.

h) La nueva fecha de consolidación del plan será 
la correspondiente al día de su presentación, cal-
culando los intereses resarcitorios y/o punitorios 
correspondientes hasta dicha fecha y aplicando las 
condonaciones que establece el artículo 11 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones.

i) La tasa de interés mensual de financiamiento se 
aplicará de acuerdo con el siguiente esquema:

1. DOS POR CIENTO (2%) mensual para las cuotas 
con vencimiento hasta el mes de mayo de 2021.

2. Para las cuotas con vencimiento en los meses 
de junio de 2021 y siguientes, la tasa será variable y 
equivalente a la tasa BADLAR en pesos utilizada por 
los bancos privados, vigente al día 20 del mes inme-
diato anterior al inicio del semestre que corresponda. 
A estos efectos, se considerarán los semestres junio/
noviembre y diciembre/mayo, siendo la primera ac-
tualización para la cuota con vencimiento en el mes 
de junio de 2021.

j) No se podrán incorporar, modificar o eliminar 
obligaciones incluidas en los planes oportunamente 
presentados, excepto en aquellos correspondientes a 
contribuyentes concursados y fallidos, en cuyo caso 
se podrá editar el monto de los intereses resarcitorios 
y punitorios, según corresponda.

k) Los planes presentados originalmente con 
carácter de “condicionales” podrán reformularse 
con las condiciones que correspondan según la 
calidad que revista el contribuyente al momento 
de la solicitud de reformulación. En caso de man-
tener dicho carácter la reformulación podrá reali-
zarse en los términos del punto 3. del inciso d) de 
este artículo.

l) La presentación del plan será comunicada al 
contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electró-
nico.

m) Efectuada la reformulación del plan no se podrá 
retrotraer a la situación del plan original.

n) La falta de cancelación de las cuotas generará la 
caducidad del plan reformulado cuando, según co-
rresponda, se cumpla alguna de las causales que se 
indican en el artículo 44 de la presente.

La reformulación de los planes a que se refiere el 
presente artículo implicará la aplicación de la totali-
dad de las condiciones dispuestas por el artículo 13 
de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

Tho
mso

n R
eu

ter
s



Resolución general 4816/2020

175

CAPÍTULO 9 - REFORMULACIÓN DE PLANES 
“CONDICIONALES”

Art. 43. - Los contribuyentes y responsables que 
adhieran a los planes de facilidades de pago, en el 
marco de lo establecido en el presente régimen en 
carácter de “condicionales”, según lo previsto en el in-
ciso b) del artículo 4° de la presente, que al 31 de oc-
tubre de 2020, inclusive, no hayan obtenido el “Certi-
ficado MiPyME”, deberán reformular el plan oportu-
namente presentado adecuándolo a las condiciones 
previstas para los contribuyentes a que se refiere el 
inciso e) de dicho artículo -”demás contribuyentes”-.

En dicho supuesto, los responsables dispondrán 
de QUINCE días hábiles administrativos contados a 
partir de la fecha citada en el párrafo anterior, para 
realizar la reformulación del plan a través del sistema 
“MIS FACILIDADES”, caso contrario operará su cadu-
cidad, conforme lo establece el punto 6.5. del inciso 
c) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus modifica-
ciones.

La reformulación de los planes de facilidades de 
pago en las condiciones dispuestas en este artículo 
solo implicará la asignación de un nuevo número 
de plan a efectos de limitar la cantidad máxima de 
cuotas, considerar las condiciones de caducidad, así 
como evaluar -de corresponder- el cumplimiento de 
la repatriación del producido de la realización de los 
activos financieros situados en el exterior, dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 8° de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones.

CAPÍTULO 10 - CADUCIDAD DE LOS PLANES DE 
FACILIDADES DE PAGO. CAUSAS Y EFECTOS

Art. 44. - Sin perjuicio de las demás causales pre-
vistas en el punto 6. del inciso c) del artículo 13 de 
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, los planes de 
facilidades de pago comprendidos en el presente tí-
tulo caducarán de pleno derecho y sin necesidad de 
que medie intervención alguna por parte de este Or-
ganismo cuando se produzca alguna de las causales 
que, de acuerdo con el tipo de sujeto, se indican a 
continuación:

a) Sujetos comprendidos en los incisos a), c) y d) 
del artículo 4° de la presente y concursados o fallidos:

1. Planes de hasta CUARENTA cuotas:

1.1. Falta de cancelación de DOS cuotas, consecu-
tivas o alternadas, a los SESENTA días corridos pos-
teriores a la fecha de vencimiento de la segunda de 
ellas.

1.2. Falta de ingreso de UNA cuota, a los SESENTA 
días corridos contados desde la fecha de vencimiento 
de la última cuota del plan.

2. Planes de CUARENTA Y UNA a OCHENTA cuotas:

2.1. Falta de cancelación de CUATRO cuotas, conse-
cutivas o alternadas, a los SESENTA días corridos pos-
teriores a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, 
a los SESENTA días corridos contados desde la fecha 
de vencimiento de la última cuota del plan.

3. Planes de OCHENTA Y UNA a CIENTO VEINTE 
(120) cuotas:

3.1. Falta de cancelación de SEIS cuotas, consecu-
tivas o alternadas, a los SESENTA días corridos pos-
teriores a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas.

3.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, 
a los SESENTA días corridos contados desde la fecha 
de vencimiento de la última cuota del plan.

b) Demás contribuyentes a que se refiere el inciso 
e) del artículo 4° de la presente:

1. Planes de hasta CUARENTA cuotas:

1.1. Falta de cancelación de DOS cuotas, consecu-
tivas o alternadas, a los SESENTA días corridos pos-
teriores a la fecha de vencimiento de la segunda de 
ellas.

1.2. Falta de ingreso de UNA cuota, a los SESENTA 
días corridos contados desde la fecha de vencimiento 
de la última cuota del plan.

2. Planes de más de CUARENTA cuotas:

2.1. Falta de cancelación de TRES cuotas, consecu-
tivas o alternadas, a los SESENTA días corridos poste-
riores a la fecha de vencimiento de la tercera de ellas.

2.2. Falta de ingreso de la/s cuota/s no cancelada/s, 
a los SESENTA días corridos contados desde la fecha 
de vencimiento de la última cuota del plan.

Operada la caducidad -situación que se pondrá en 
conocimiento del contribuyente a través de su Do-
micilio Fiscal Electrónico-, este Organismo quedará 
habilitado para disponer el inicio de las acciones ju-
diciales tendientes al cobro del total adeudado me-
diante la emisión de la respectiva boleta de deuda.

Art. 45. - A los efectos establecidos en el punto 
6.6.1. del inciso c) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones, no operará la caducidad de 
los planes de facilidades de pago, cuando se verifi-
que que los titulares, propietarios, socios, accionis-
tas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los 
sujetos comprendidos en el artículo 73 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
su modificación -con relación a lo dispuesto en su 
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artículo 50-, acrediten el pago, restitución, reintegro 
y/o devolución, dentro del plazo de DIEZ días hábi-
les administrativos contados desde la fecha de la no-
tificación que al respecto curse esta Administración 
Federal.

Art. 46. - La caducidad producirá efectos a partir 
del acaecimiento del hecho que la genere, causando 
la pérdida de las condonaciones dispuestas por el ar-
tículo 11 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, en 
proporción a la deuda pendiente al momento en que 
aquella opere. A estos fines, se considerará deuda 
pendiente a la que no haya sido cancelada en su to-
talidad -capital e intereses no condonados y multas, 
consolidados en el plan de facilidades de pago- con 
las cuotas efectivamente abonadas.

En el caso de planes que incluyan deuda aduane-
ra, el Sistema Informático Malvina (SIM) procederá 
automáticamente a la suspensión del deudor en los 
“Registros Especiales Aduaneros” de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1122 del Código Aduanero.

Art. 47. - Una vez declarada la caducidad del plan 
de facilidades de pago, los contribuyentes y respon-
sables deberán cancelar la totalidad del saldo adeu-
dado mediante transferencia electrónica de fondos 
conforme con lo establecido por la Resolución Gene-
ral N° 1.778, sus modificatorias y complementarias.

El saldo pendiente de las obligaciones adeudadas 
será el que surja de la imputación generada por el 
sistema al momento de presentar el plan y deberá 
ser consultado en la pantalla “Impresiones”, opción 
“Detalle de Imputación de Cuotas” del sistema “MIS 
FACILIDADES”.

A dicho saldo se le deberá adicionar la diferencia 
de intereses no consolidada por la pérdida de la con-
donación establecida por la Ley N° 27.541 y sus mo-
dificaciones, así como las multas correspondientes.

CAPÍTULO 11 - DEUDORES EN CONCURSO 
PREVENTIVO

Adhesión al régimen

Art. 48. - Los sujetos con concurso preventivo en 
trámite podrán adherir al presente régimen, en tanto 
observen las condiciones que se indican a continua-
ción:

a) Haber solicitado el concurso preventivo hasta el 
31 de octubre de 2020, inclusive.

b) Contar con la caracterización “Concurso Pre-
ventivo” en el “Sistema Registral”.

En caso de no encontrarse registrada la citada ca-
racterización en dicho sistema, se deberá realizar su 

solicitud mediante el servicio con Clave Fiscal deno-
minado “Presentaciones Digitales”, implementado 
por la Resolución General N° 4.503 y su complemen-
taria, seleccionando el trámite “Actualización y co-
rrección de datos registrales”, a cuyo efecto se deberá 
indicar:

1. Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación y Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT).

2. Fecha de presentación del concurso preventivo.

Al efecto, se deberá adjuntar la documentación 
que acredite la fecha de presentación en concurso.

c) Manifestar la voluntad de incluir en el presente 
régimen de regularización las obligaciones devenga-
das con anterioridad a la fecha de presentación en 
concurso preventivo o vencidas al 31 de julio de 2020, 
la que sea anterior.

Dicha manifestación se formalizará hasta el día de 
vencimiento del plazo general para la adhesión al ré-
gimen, inclusive, mediante transferencia electrónica 
de datos a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar) y con Clave Fiscal, en el sis-
tema “MIS FACILIDADES”.

d) Formalizar la adhesión al régimen de regula-
rización a través del sistema informático “MIS FA-
CILIDADES”, opción “Ley N° 27.562 - Concursados”, 
en la oportunidad que en cada caso se indica segui-
damente:

1. Resolución judicial homologatoria del acuer-
do preventivo notificada al concurso hasta el 30 de 
septiembre de 2020, inclusive: hasta el día del venci-
miento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuerdo 
preventivo notificada con posterioridad al 30 de sep-
tiembre de 2020 y/o pendiente de dictado al 31 de 
octubre de 2020: dentro de los TREINTA días corridos 
inmediatos siguientes a aquel en que se produzca la 
respectiva notificación.

e) Cuando se adeuden obligaciones devengadas 
con posterioridad a la fecha de presentación en con-
curso preventivo, susceptibles de ser incluidas en 
este régimen, se deberá presentar una solicitud de 
acogimiento distinta a la mencionada en el inciso d) 
precedente, hasta el día de vencimiento del plazo ge-
neral de adhesión al régimen, inclusive.

Los sujetos que manifestaron su voluntad de adhe-
rir al régimen de regularización en los términos pre-
vistos en el inciso c) del artículo 43 de la Resolución 
General N° 4.667 y sus modificatorias, podrán optar 
por las condiciones establecidas en el presente régi-
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men, en cuyo caso deberán cumplir con el procedi-
miento dispuesto en el inciso c) de este artículo, de-
jando sin efecto la reserva realizada de conformidad 
con dicha resolución general.

Solicitud de conformidad

Art. 49. - A fin de solicitar la conformidad prevista 
en el artículo 45 de la Ley N° 24.522 y sus modifica-
ciones, los contribuyentes y/o responsables deberán 
manifestar en sedes administrativa y judicial con una 
antelación de QUINCE días hábiles administrativos 
al vencimiento del período de exclusividad, su volun-
tad de adherir al régimen de regularización dispuesto 
por el Capítulo 1 del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus 
modificaciones.

La solicitud ante este Organismo deberá formali-
zarse mediante el servicio con Clave Fiscal denomi-
nado “Presentaciones Digitales”, implementado por 
la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
seleccionando el trámite “Concursados. Solicitud de 
conformidad”.

Al efecto se deberá adjuntar:

a) De tratarse de Micro, Pequeñas o Medianas Em-
presas, el “Certificado MiPyME” vigente, o bien la 
constancia que acredite el inicio del trámite para su 
obtención cuando el vencimiento del período de ex-
clusividad sea anterior al 31 de octubre de 2020.

b) Certificado de antecedentes penales expedido 
por el Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presentación 
del certificado de antecedentes penales resultará de 
aplicación respecto de sus directores, socios gerentes 
o administradores.

Acreditada la manifestación en las sedes adminis-
trativa y judicial de adherir al régimen, el represen-
tante del Fisco procederá a evaluar que el concur-
sado no se encuentre entre los sujetos excluidos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 16 de 
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, y de corres-
ponder expresará en autos que no opone reparo y 
presta conformidad con tal modalidad de pago, en 
la medida que, en la oportunidad que para cada caso 
establece el inciso d) del artículo anterior, se acredite 
la consolidación del plan con la totalidad de las for-
malidades y requisitos que la presente dispone, bajo 
apercibimiento de solicitar la quiebra por incumpli-
miento del acuerdo.

Respecto de las obligaciones excluidas previstas en 
el artículo 3° de esta resolución general, se deberá 
asumir el compromiso de su cancelación de conta-
do o a través de un régimen de facilidades de pago 
que las contemple dentro de los TREINTA días corri-

dos de notificada al concurso la homologación del 
acuerdo.

CAPÍTULO 12 - DEUDORES EN ESTADO 
FALENCIAL

Adhesión al régimen

Art. 50. - Los sujetos en estado falencial, según lo 
establecido por las Leyes Nros. 24.522 y 25.284 y sus 
respectivas modificaciones-, podrán adherir al pre-
sente régimen, en tanto observen las condiciones que 
se indican a continuación:

a) Contar con la caracterización “Quiebra” o “Quie-
bra con continuidad” en el “Sistema Registral” hasta 
el día, inclusive, del vencimiento del plazo general de 
adhesión.

En caso de no encontrarse registrada la citada ca-
racterización en dicho sistema se deberá realizar su 
solicitud mediante el servicio con Clave Fiscal deno-
minado “Presentaciones Digitales”, implementado por 
la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, 
seleccionando el trámite “Actualización y corrección 
de datos registrales”, a cuyo efecto se deberá indicar:

1. Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación y Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT).

2. Fecha de la declaración de quiebra.

Al efecto, se deberá adjuntar la documentación 
que acredite la declaración de quiebra.

b) Ingresar al sistema informático “MIS FACILI-
DADES”, opción “Regularización Excepcional Ley 
N° 27.562”.

c) Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar las 
obligaciones adeudadas a regularizar a fin de que el 
sistema liquide los intereses hasta la fecha de presen-
tación y aplique las condonaciones correspondientes.

d) Seleccionar la cantidad de cuotas que se desea, 
según el tipo de plan y el monto mínimo de ellas.

Este procedimiento deberá realizarse hasta el 31 
de octubre de 2020, inclusive, pudiendo hasta dicha 
fecha realizar una nueva adhesión que reemplace la 
anterior según el tipo de plan.

Confirmada la adhesión el sistema generará un 
comprobante provisorio en el cual se podrá consultar 
el detalle de la deuda informada asignándose un nú-
mero a cada presentación por tipo de plan.

e) Una vez registrada en el “Sistema Registral” 
la caracterización correspondiente a la conclusión 
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del proceso falencial por avenimiento -siempre que 
se verifique el cumplimiento de la totalidad de las 
condiciones correspondientes- y dentro del plazo 
de TREINTA días corridos de su notificación, el con-
tribuyente y/o responsable deberá volver a ingresar 
al sistema informático “MIS FACILIDADES”, opción 
“Ley N° 27.562 - Fallidos” y cumplir el procedimiento 
que se indica a continuación:

1. Informar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) en la 
que se debitarán las cuotas.

El sistema reflejará -por cada tipo de plan- la últi-
ma presentación realizada, calculará los intereses a 
fecha de consolidación del plan y aplicará las condo-
naciones correspondientes. La misma no podrá ser 
modificada excepto que se deban editar los intereses.

2. Efectuar el ingreso del pago a cuenta -de co-
rresponder- para lo cual se deberá generar el Volan-
te Electrónico de Pago (VEP), el que tendrá validez 
hasta la hora VEINTICUATRO del día de su genera-
ción, y cuyo pago se efectuará únicamente mediante 
transferencia electrónica de fondos, de acuerdo con 
el procedimiento previsto en la Resolución General 
N° 1.778, sus modificatorias y complementarias, en 
cuyo caso el envío del plan será automático, y se ge-
nerará el formulario de declaración jurada F. 1003.

En caso que no corresponda el ingreso de un pago 
a cuenta se deberá proceder al envío del plan.

3. Efectuar el ingreso de las cuotas a partir del día 
16 del mes inmediato siguiente a la presentación del 
plan de facilidades de pago.

Cuando se trate de contribuyentes fallidos con 
continuidad que manifestaron la voluntad de adherir 
al régimen de regularización en los términos del inci-
so b) del artículo 45 de la Resolución General N° 4.667 
y sus modificatorias, podrán acceder a las condicio-
nes dispuestas en el presente régimen, en cuyo caso 
se deberá cumplir con el procedimiento establecido 
en este artículo.

Solicitud de conformidad

Art. 51. - Los contribuyentes y/o responsables en 
estado falencial que soliciten la conformidad para la 
conclusión de la quiebra por avenimiento en los tér-
minos del artículo 225 de la Ley N° 24.522 y sus mo-
dificaciones, deberán cumplimentar los requisitos 
previstos en el artículo precedente.

Dicha solicitud de conformidad deberá formalizar-
se mediante el servicio con Clave Fiscal denominado 
“Presentaciones Digitales”, implementado por la Reso-
lución General N° 4.503 y su complementaria, seleccio-
nando el trámite “Fallidos. Solicitud de conformidad”.

Al efecto se deberá adjuntar:

a) El “Certificado MiPyME” vigente cuando la ad-
hesión al régimen se haya efectuado en las condicio-
nes previstas para las Micro, Pequeñas o Medianas 
Empresas.

b) Certificado de antecedentes penales expedido 
por el Registro Nacional de Reincidencia.

De tratarse de personas jurídicas, la presentación 
del certificado de antecedentes penales resultará de 
aplicación respecto de sus directores, socios gerentes 
o administradores.

Acreditada la adhesión al presente régimen de re-
gularización, el representante del Fisco procederá a 
evaluar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la presente resolución y, de corresponder, expre-
sará en la causa judicial que no opone reparo y presta 
conformidad con tal modalidad de pago.

Respecto de las obligaciones excluidas previstas en 
el artículo 3° de la presente, se deberá asumir el com-
promiso de su cancelación de contado o a través de 
un régimen de facilidades de pago que las contemple, 
dentro de los TREINTA días corridos de notificada la 
conclusión de la quiebra por avenimiento.

Art. 52. - La eficacia de la resolución de confor-
midad, estará condicionada a la efectiva conclusión 
del proceso falencial por avenimiento, en tanto ella 
se produzca dentro de los NOVENTA días corridos 
de efectuado el acogimiento al régimen de regulari-
zación.

Dicho plazo podrá prorrogarse siempre que exis-
tan causas atendibles que lo justifiquen. Falta de 
aprobación judicial del avenimiento

Art. 53. - La falta de aprobación judicial del ave-
nimiento en el plazo previsto en el artículo anterior 
o en sus prórrogas, generará la caducidad de los pla-
nes de facilidades de pago presentados, de confor-
midad con lo establecido en el punto 6.4. del inciso 
c) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus modifi-
caciones.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1 - ADHESIÓN AL PRESENTE 
RÉGIMEN. EFECTOS

Art. 54. - La adhesión al régimen de regularización 
previsto en la Ley N° 27.541 y sus modificaciones im-
plicará para el sujeto interesado el reconocimiento de 
la deuda incluida en el mismo y la interrupción de la 
prescripción respecto de las acciones y poderes del 
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Fisco para determinar y exigir el gravamen de que se 
trate y sus accesorios, así como para aplicar las mul-
tas correspondientes, aun cuando la adhesión resul-
te rechazada o se produzca la ulterior caducidad del 
acogimiento. Idéntico efecto producirá el pago de 
cada una de las cuotas del plan respecto del saldo 
pendiente.

CAPÍTULO 2 - DISPENSA DE EFECTUAR LA 
DENUNCIA PENAL

Art. 55. - Los funcionarios competentes de esta Ad-
ministración Federal estarán dispensados de formu-
lar denuncia penal contra aquellos responsables que 
regularicen las obligaciones comprendidas en la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones a través del régimen 
reglamentado por la presente, respecto de los deli-
tos previstos en las Leyes N° 23.771 y N° 24.769 y sus 
respectivas modificaciones, en el Título IX de la Ley 
N° 27.430 -Régimen Penal Tributario- y en el Código 
Aduanero, relacionados con los conceptos y montos 
incluidos en la regularización.

Igual dispensa resultará aplicable respecto de la 
formulación de denuncias contra quienes hayan 
cancelado tales obligaciones con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigencia de la ley citada en 
primer término, siempre que no se encontraren in-
cursos en alguna de las causales objetivas y/o sub-
jetivas de exclusión previstas en la misma y en esta 
reglamentación.

CAPÍTULO 3 - BENEFICIOS

Art. 56. - La regularización de las obligaciones 
adeudadas en los términos previstos en el Capítu-
lo 1 del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus modifi-
caciones, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en la normativa vigente 
del régimen y no se produzca una causal de caduci-
dad o rechazo del mismo, permitirá al responsable 
o deudor:

a) Obtener el levantamiento de la suspensión del 
deudor en los “Registros Especiales Aduaneros”, que 
hubiere dispuesto el servicio aduanero en el marco 
del artículo 1122 del Código Aduanero. El mismo será 
realizado a través de las dependencias competentes 
una vez que este Organismo haya validado la consis-
tencia de toda la información suministrada por el ad-
ministrado a efectos de determinar la deuda acogida 
al presente régimen.

Dicho levantamiento no alcanza a suspensiones 
registradas por motivos distintos al de las obligacio-
nes incluidas en el régimen.

b) Usufructuar el beneficio de reducción de las 
contribuciones con destino al “Sistema Integrado 
Previsional Argentino”, según lo dispuesto por el ar-

tículo 20 de la Resolución General N° 4.158 (DGI) y 
su modificatoria.

c) Considerar regularizado el importe adeudado de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 26 de laReso-
lución General N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus 
modificatorias y su complementaria.

d) Obtener la baja de la inscripción del Registro 
Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) creado por la Ley N° 26.940 y sus modifi-
caciones.

El rechazo del plan o su caducidad por cualquiera 
de las causales autorizadas, determinará la pérdida 
de los beneficios indicados a partir de la notificación 
de la resolución respectiva.

CAPÍTULO 4 - COMPENSACIONES Y PAGO 
AL CONTADO. FALTA DE OBTENCIÓN DEL 

“CERTIFICADO MIPYME”

Art. 57. - Los contribuyentes y/o responsables 
-siempre que no se trate de “Pequeños Contribuyen-
tes” en los términos del inciso d) del artículo 4°- que 
hayan realizado la compensación y/o el pago al con-
tado de obligaciones en los términos de la Resolución 
General N° 4.667 y sus modificatorias y/o del presente 
régimen de regularización, que no obtengan el “Cer-
tificado MiPyME”, serán considerados dentro del uni-
verso de contribuyentes comprendidos en el inciso e) 
de dicho artículo, y deberán cumplir con la totalidad 
de los requisitos y condiciones establecidos al efecto.

En su defecto, se procederá a rechazar la adhesión 
efectuada.

CAPÍTULO 5 - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Art. 58. - Esta Administración Federal de Ingresos 
Públicos junto con el Banco Central de la República 
Argentina y la Comisión Nacional de Valores, en el 
ámbito de sus respectivas competencias implemen-
tarán los procedimientos y mecanismos a los efectos 
de la aplicación de lo dispuesto en los puntos 6.6.2., 
6.6.3. y 6.7. del inciso c) del artículo 13 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones.

CAPÍTULO 6 - RÉGIMEN DE INFORMACIÓN

Art. 59. - Los sujetos que adhieran al presente ré-
gimen deberán informar, con carácter de declaración 
jurada, los socios, accionistas y/o similares, titulares 
de por lo menos el TREINTA POR CIENTO (30%) del 
capital social y/o similar, a la fecha de entrada en vi-
gencia de la Ley N° 27.562, a través del servicio de-
nominado “Régimen de Información – Ley N° 27.562” 
disponible en el sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar).
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AMPLIACIÓN DE LA MORATORIA FISCAL. LEY 27.562 Y SU REGLAMENTACIÓN

Adicionalmente, los sujetos alcanzados por el re-
quisito de repatriación dispuesto por el artículo 8° 
de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones deberán in-
formar con carácter de declaración jurada, el monto 
total de los activos financieros situados en el exterior 
que posean a la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley N° 27.562.

A esos fines, los contribuyentes que efectúen la 
adhesión deberán adjuntar en formato “.pdf”, un in-
forme especial extendido por contador público inde-
pendiente matriculado encuadrado en las disposicio-
nes contempladas por el Capítulo V de la Resolución 
Técnica (FACPCE) N° 37, encargo de aseguramiento 
razonable, con su firma certificada por el consejo 
profesional o colegio que rija la matrícula, quien se 
expedirá respecto de la razonabilidad, existencia y 
legitimidad de los activos financieros situados en el 
exterior.

CAPÍTULO 7 - OTRAS DISPOSICIONES

Art. 60. - Aprobar los Anexos I (IF-2020- 0060 
3378-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2020- 
00602969-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que for-
man parte de la presente.

Art. 61. - Las disposiciones de la presente resolu-
ción general entrarán en vigencia el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 62. - Comuníquese, etc. - Marco del Pont.

ANEXO I

NOTAS ACLARATORIAS

Artículo 4°.

(4.1.) Entidades sin fines de lucro y las organiza-
ciones comunitarias inscriptas como fundaciones, 
asociaciones civiles, simples asociaciones y entida-
des con reconocimiento municipal y que, con do-
micilio propio y de sus directivos fijado en territorio 
nacional, no persigan fines de lucro en forma directa 
o indirecta y desarrollen programas de promoción y 
protección de derechos o actividades de ayuda social 
directa.

Artículo 5°.

(5.1.) Los datos informados con relación al tipo de 
cuenta y/o al banco donde se encuentra radicada la 
misma podrán ser modificados por el contribuyente 
y/o responsable.

Cuando coexistan DOS o más planes de un mismo 
contribuyente y/o responsable y éste desee utilizar 
diferentes cuentas de un mismo banco para que se 

efectúe el débito de las cuotas respectivas, tal cir-
cunstancia deberá ser previamente acordada por el 
responsable con la entidad bancaria.

Artículo 37.

(37.1.) De tratarse de multas y tributos a la impor-
tación o exportación y sus intereses, comprendidos 
en cargos suplementarios o en el procedimiento para 
las infracciones (autodeclaración):

a) El contribuyente o responsable efectuará una de-
claración previa al ingreso al sistema “MIS FACILIDA-
DES” en el que registrará el plan. A tal fin, deberá ac-
ceder con Clave Fiscal al servicio “Deudas Aduaneras”, 
e ingresar los datos que el sistema requiera, a efectos 
de la determinación de la deuda tributaria aduanera 
y de la generación automática de una liquidación ma-
nual. Para ello, el sistema solicitará -entre otros datos- 
el número de Liquidación Malvina Anticipada motivo 
“CSUP - Cargos suplementarios con ingreso al SIFIAD”, 
“CSUM Cargos suplementarios manuales”, o “CONT - 
Multas por cargos de origen contencioso”, registradas 
previamente por el servicio aduanero.

Aquellos contribuyentes que posean deudas por tri-
butos no reconocidas por el sistema informático podrán 
registrarlas ante la aduana o mediante una autoliquida-
ción, accediendo con Clave Fiscal a través del servicio 
“Gestión de Importadores/Exportadores”, opción “Ge-
neración de Liquidaciones Aduaneras (LMAN)”, motivo 
“CSUM Cargos suplementarios manuales”.

Cuando se trate de deuda tributaria aduanera co-
rrespondiente a planes de facilidades caducos no 
presentados en los términos de esta resolución gene-
ral, el servicio aduanero deberá reliquidar y registrar 
la Liquidación Malvina Anticipada, motivo “CSUP 
- Cargos suplementarios con ingreso al SIFIAD”, 
“CSUM - Cargos suplementarios manuales” o “CONT 
- Multas por cargos de origen contencioso”, conside-
rando los pagos efectuados en los planes de facilida-
des de pago caducos.

b) El contribuyente o responsable ingresará al ser-
vicio con Clave Fiscal denominado “MIS FACILIDA-
DES” a efectos de seleccionar la deuda e incluirla en 
un plan de facilidades.

c) El contribuyente o responsable transmitirá elec-
trónicamente la información de la deuda que se de-
sea regularizar.

d) Como constancia de la presentación el sistema 
emitirá el acuse de recibo correspondiente.

Artículo 38.

(38.1.) La adhesión se refiere a la manifestación de 
la voluntad a través del reconocimiento de la deuda 
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mediante el plan de facilidades de pago, pago al con-
tado o compensación.

Artículo 39.

(39.1.) Para un correcto procedimiento del débito 
directo, los fondos en las cuentas declaradas deberán 
encontrarse acreditados a partir de la CERO hora del 
día en que se realizará el débito.

En caso de coincidir con el vencimiento de la cuota 
o mensualidad de otro plan de facilidades de pago vi-
gente y no existan fondos suficientes para la cancela-
ción de la totalidad de las obligaciones, esta Adminis-
tración Federal no establecerá prioridad alguna para 
el cobro de ninguna de ellas.

Será considerada como constancia válida del pago 
el resumen emitido por la respectiva institución fi-
nanciera en el que conste el importe de la cuota, así 
como la impresión con todos los datos de la obliga-
ción y del pago que emitirá el sistema informático 
habilitado por este Organismo.

ANEXO II

(Artículo 8°)

ACTIVOS FINANCIEROS SITUADOS EN EL EXTE-
RIOR

A efectos del cumplimiento de la obligación de re-
patriación del producido de la realización de los ac-
tivos financieros situados en el exterior, establecida 
por el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modifica-
ciones, deberán considerarse las pautas que se indi-
can a continuación:

1. En el caso de participaciones societarias y/o equi-
valentes (títulos valores privados, acciones, cuotas 
y demás participaciones) en todo tipo de entidades, 
sociedades o empresas, con o sin personería jurídi-
ca, constituidas, domiciliadas, radicadas o ubicadas 
en el exterior incluidas las empresas unipersonales: 
se entenderá que dichas participaciones y/o equiva-
lentes no constituyen activos financieros cuando las 
entidades, sociedades o empresas constituidas, domi-
ciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior, en forma 
directa o indirecta, realicen principalmente activida-
des operativas, entendiendo que dicho requisito se 
cumple cuando sus ingresos no provengan en un por-
centaje superior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
de rentas pasivas, en los términos del artículo 292 del 
Anexo del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019.

Sin perjuicio de ello, se presumirá que se trata de 
un activo financiero cuando dicha participación no 
supere el DIEZ POR CIENTO (10%) del capital de la 
entidad, sociedad o empresa constituida, domicilia-
da, radicada o ubicada en el exterior.

2. En el caso de créditos y todo tipo de derecho del 
exterior, susceptibles de valor económico: no se con-
sideran incluidos aquellos créditos y/o derechos del 
exterior vinculados a operaciones de comercio exte-
rior realizadas en el marco de actividades operativas.

Adicionalmente, no están comprendidos en la de-
finición de activos financieros los créditos y garantías 
comerciales, derechos y/o instrumentos financieros 
derivados afectados a operaciones de cobertura que 
presenten una estrecha vinculación con la actividad 
económica productiva y/o se destinen a preservar el 
capital de trabajo de la empresa.
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Nota editorial: El presente PDF es parte de los servicios 

de Thomson Reuters y reemplazará la versión impresa en 

los plazos dispuestos para el aislamiento social, preven-

tivo y obligatorio establecido por el dec. 297/2020.
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